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EL CENTRO DE INFORMACIÓN DEL
ENTE NACIONAL REGULADOR NUCLEAR (ENREN)

Carregado, M.A.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

El Centro de Información (C.I.) del Ente Nacional Regulador Nuclear (ENREN)  cuenta con gran
cantidad de recursos, en materia bibliográfica, puestos al servicio de los usuarios del ENREN,
que permiten auxiliarlos en su tarea cotidiana.

Este Centro comenzó como Biblioteca de la Gerencia de Protección Radiológica y Seguridad de
la Comisión Nacional de Energía Atómica, en el año 1966, brindando a los usuarios la
bibliografía adecuada para su desempeño en el ámbito de la protección radiológica y la
seguridad nuclear.

A principios de 1980, y al ir complementándose con nuevos servicios, la biblioteca se convirtió
en un centro de información, en el cual, en 1981, se empezó a realizar las primeras búsquedas
bibliográficas automatizadas.

Actualmente, la gran cantidad de material bibliográfico que posee este Centro, y el manejo de
bases bibliográficas en forma automatizada, hicieron posible transformar la antigua biblioteca en
el C.I. que hoy tenemos y poder brindar apoyo informático, no solo a profesionales y científicos
del área de protección radiológica y seguridad nuclear, sino también a usuarios externos al Ente
Nacional, interesados en la temática que nos compete.

MATERIAL BIBLIOGRAFICO

El Centro de Información posee una cantidad importante de material bibliográfico diverso, ya
sea que se trate de: publicaciones periódicas, libros, informes, artículos primarios, microfichas,
cd-rom, etc.

Se estima que el C.I. cuenta con:

Títulos de publicaciones periódicas =  110 Artículos primarios = 7.500

Microfichas  =   12.000 Normas =  300

Libros =  1.600 Discos cd-rom = 40

Informes = 4.200

De la extensa temática que tratan las citadas publicaciones, se pueden citar temas tales como:
elementos de radiactividad, efectos biológicos de la radiación, aspectos operacionales y
tecnológicos de la protección radiológica, tipos de reactores, análisis de riesgos en centrales
nucleares, entre otros.

Entre las publicaciones (revistas) se pueden nombrar: HEALTH PHYSICS, RADIATION
BIOLOGY, RADIATION RESEARCH, entre otras,

específicas dentro del tema de protección radiológica. Otras, dentro del área de la seguridad
nuclear son NUCLEAR SAFETY, RISK ANALYSIS, IEEE TRANSACTIONS ON NUCLEAR
SCIENCE, entre las más consultadas.

Las normas más relevantes son las REGULATORY GUIDE, provenientes de la Nuclear
Regulatory Commission, las ANS de la American Nuclear Society, y las A.R. elaboradas por la
Autoridad Regulatoria Argentina.

Asimismo, se pueden destacar los informes de la Nuclear Regulatory Commission (NUREG),
como así también los KBS-SKB (SWEDISH NUCLEAR FUEL WASTE MANAGEMENT), CEA
(COMMISSARIAT A L’ENERGIE ATOMIQUE), ANL (ARGONNE NATIONAL LABORATORY), etc.
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DETALLE DEL MATERIAL BIBLIOGRAFICO EXISTENTE EN EL C.I.

TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS:

ANNALS OF THE ICRP

CURRENT CONTENTS

EARTHQUAKES AND VOLCANOES

ENVIRONMENTAL SCIENCE AND TECHNOLOGY

GENETIC COUNSELING

HEALTH PHYSICS

IEEE TRANSACTIONS ON NUCLEAR SCIENCES

IEEE TRANSACTIONS ON RELIABILITY

INTERNATIONAL JOURNAL OF EPIDEMIOLOGY

INTERNATIONAL JOURNAL OF RADIATION BIOLOGY

JOURNAL OF AEROSOL SCIENCES

JOURNAL OF ENVIRONMENTAL QUALITY

JOURNAL OF RADIATION RESEARCH

JOURNAL OF RADIOLOGICAL PROTECTION

LANCET

MEDICAL PHYSICS

NUCLEAR SAFETY

NUCLEAR TRACKS AND RADIATION MEASUREMENTS

RADIATION PROTECTION DOSIMETRY

RADIATION RESEARCH

RADIOACTIVE WASTE MANAGEMENT

RADIOLOGICAL PROTECTION BULLETIN

RADIOPROTECTION

RISK ANALYSIS

STAIN TECHNOLOGY

PRINCIPALES SIGLAS DE MICROFICHAS E INFORMES:

AECL EUR ORNL
AERE IAEA-TECDOC PNL
ANL ICRU RERF
BNL INFO RISO
BNWL ISH RLO
CEA KBS SRD
CONF LA SSI
DOE LMF TID
EML NCRP UCRL
EPA NRPB WASH
EPRI
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TEMATICA DE LIBROS Y DOCUMENTOS PRIMARIOS:

Todos relacionados con el área de la protección radiológica y la seguridad nuclear:

FISICA

QUIMICA

MATEMATICA

ESTADISTICA

INGENIERIA

MEDIO AMBIENTE

MEDICINA

ZOOLOGIA

COMPUTACION

INFORMATICA

PRINCIPALES SIGLAS DE NORMAS:

ANS IRAM
ANSI ISO
CALIN - AUTORIDAD REGULATORIA KTA
DIN KWU
IEEE REG. GUIDE - N.R.C.

BASES BIBLIOGRAFICAS

BASES DE DATOS EN CD-ROM

En la actualidad, la búsqueda de un determinado tema, ya sea para saber lo que se ha
publicado o escrito al respecto, como así también para conocer quienes son los principales
investigadores en una línea temática, se simplifica muchísimo a través de las bases de datos
bibliográficas elaboradas en discos compactos CD-ROM (compact disk-read only memory).

Dichas bases, nos permiten realizar en forma exhaustiva, búsquedas por cualquier palabra que
esté involucrada en el título, resumen, etc., como así también por autor, autor corporativo,
institución o nombre de revista.

La principal base de datos, de suma utilidad para la tarea regulatoria, y en la cual se encuentra
todo lo relacionado sobre la seguridad radiológica y nuclear, es la base INIS (International
Nuclear Information System) del Organismo Internacional de Energía Atómica.

Otra base de gran importancia, específicamente sobre temas médicos y biológicos es la base
MEDLINE de la National Library of Medicine, como así también la EXCERPTA MEDICA
(Radiology & Nuclear Medicine).

Asimismo utilizamos en menor grado la base POLTOX sobre ambiente, polución y toxicología.

BASES DE DATOS AUTOMATIZADAS

El Centro de Información del ENREN cuenta con bases de datos propias, algunas creadas por
el mismo, y otras elaboradas por dependencias de la CNEA (Comisión Nacional de Energía
Atómica) que sirven de apoyo en las tareas habituales y para satisfacer los requerimientos de
los usuarios.
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Dichas bases de datos, tanto las propias como las otras, y en su casi totalidad confeccionadas
en el programa MICROISIS de la UNESCO, se van actualizando constantemente con el ingreso
de nuevo material bibliográfico que va llegando al sector.

Entre las principales bases propias podemos nombrar las siguientes:

BASE DE DATOS "NORMAS", para el ingreso y recuperación de normas internacionales y
nacionales referentes a la actividad regulatoria.

BASE DE DATOS "GPRS", para la incorporación de documentos primarios solicitados a
instituciones internacionales.

BASE DE DATOS “MAC”, formada por todos los informes elaborados por

la Nuclear Regulatory Commission (NUREG).

BASE DIRECTORIO INTERNACIONAL, compuesta por direcciones de organismos e
instituciones internacionales relacionadas con la protección radiológica y la seguridad nuclear.

Entre las bases de datos que se utilizan, no creadas por nuestro Centro de Información del
ENREN, y que son prioritarias para la búsqueda de material bibliográfico, se pueden mencionar:

BASE DE DATOS PERSIS, base de datos de publicaciones periódicas de la Comisión Nacional
de Energía Atómica, en las cuales se incluyen las colecciones de revistas de la totalidad de la
CNEA y de las que corresponden al ENREN.

BASE DE DATOS DOCSIS, base de datos de libros y congresos ingresados desde 1985 en la
Biblioteca Central de la Comisión Nacional de Energía Atómica, como así también las recibidas
en el ENREN.

BASE DE DATOS ARCAL, base de datos de publicaciones periódicas en el ámbito de América
Latina y el Caribe.

PEDIDOS AL EXTERIOR

Los artículos primarios requeridos, que no se encuentran en el país, son solicitados al exterior,
mediante dos caminos: directo o por intermediarios.

El camino directo se utiliza cuando se trata de un artículo que no se necesita consultar con
urgencia, entonces se solicita el mismo directamente a su autor.

Uno de los principales servicios con que cuenta este Centro es el ofrecido por la BRITISH
LIBRARY (B.L.), que permite recuperar el trabajo en aproximadamente diez días, de manera
indirecta y actuando la B.L. como intermediario.

SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE MATERIAL DE REFERENCIA

El Centro de Información cuenta con el servicio automatizado de CURRENT CONTENTS, que
permite a los usuarios consultar la totalidad del contenido de las publicaciones periódicas de su
interés.

Estas publicaciones, que anteriormente se editaban únicamente en papel, en la actualidad se
presentan en CD-ROM o en diskette, siendo esta última opción la elegida por nuestros
usuarios.

Nuestro Centro cuenta con cuatro series importantes (Agriculture, Biology & Environmental
Sciences /Engineering, Technology & Applied Sciences/Life Sciences/Physical, Chemical &
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Earth Sciences), que abarcan el  área de ingeniería, agricultura, física, química, biología,
medicina, etc.

Este sistema posibilita realizar búsquedas por título, autor, dirección, fuente, disciplina,
lenguaje, etc., hasta la fase final de la carta impresa para su despacho.

SERVICIO DE PRESTAMOS AUTOMATIZADO

Todos los préstamos de material bibliográfico realizados en nuestro Centro de Información se
efectúan en forma automatizada. Para ello se ha instalado la base de datos PRESTA, la cual
interactúa con dos bases principales DOCSIS (libros, informes,etc) y PERSIS (publicaciones
periódicas). Dicho sistema nos permite realizar los préstamos, controlar el material adeudado
por cada usuario, realizar las devoluciones correspondientes y los reclamos necesarios.

COMUNICACION AL EXTERIOR

Aproximadamente a principios de 1989 el Centro de Información fue incorporando sistemas de
comunicación en forma prácticamente directa con el exterior. Primeramente utilizó el sistema
BITNET (Red Académica Mundial), que nos posibilitó la comunicación con investigadores de
instituciones internacionales.

Luego, a mediados de 1994 se conectó con una de las redes mundiales más importantes:
INTERNET. Actualmente esta red nos permite utilizar su servicio para correo electrónico con
Argentina y con el exterior,  y principalmente para ingresar a otras bases de datos de sumo
interés para usuarios del Centro de Información del ENREN.

SERVICIOS DE APOYO

El Centro de Información cuenta con apoyo que ayuda a un total servicio al usuario. Entre ellos
podemos contar con el servicio de reprografía, ya sea fotocopias a papel de informes editados
en micronegativos a través de un lector de microfichas, como así también artículos de revistas,
separatas de libros, documentos primarios y boletines de contenidos con el material
bibliográfico ingresado en nuestro Centro.

También contamos con un servicio de fax-modem, instalado en el C.I.

Asimismo, el C.I., realiza préstamos interbibliotecarios con otras bibliotecas para obtener aquel
material requerido por el usuario y que esta no posee.

Conclusión

Los medios tecnológicos-informáticos con que cuenta el C.I., cumplen en forma rápida y
eficiente los requerimientos, en materia bibliográfica, de los usuarios del ENREN, como así
también la demanda de información de usuarios externos al mismo.

Por otra parte, este Centro trata de incorporar nuevos servicios y mantener actualizadas sus
bases de datos y el material bibliográfico disponible, que ayudan a complementar las tareas
desempeñadas por investigadores y profesionales en el área de la protección radiológica y la
seguridad nuclear.
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ANEXO I

PRINCIPALES SIGLAS DE MICROFICHAS E INFORMES CORRESPONDIENTES A
DETERMINADAS INSTITUCIONES

AECL   ATOMIC ENERY OF CANADA LTD., CANADA.

AERE   ATOMIC ENERGY RESEARCH ESTABLISHMENT, UK.

ANL   ARGONNE NATIONAL LABORATORY, USA.

BNL   BROOKHAVEN NATIONAL LABORATORY, USA.

BNWL   BATTELLE PACIFIC NORTHWEST LABS., USA.

CEA   COMMISSARIAT A L’ENERGIE ATOMIQUE, FRANCE.

DOE   DEPARTMENT OF ENERGY, USA.

EML   ENVIRONMENTAL MEASUREMENTS LABORATORY, USA.

EPA    ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY, USA.

EPRI   ELECTRIC POWER RESEARCH INSTITUTE, USA.

EUR   COMMISSION OF THE EUROPEAN COMMUNITIES, LUXEMBOURG.

IAEA-TECDOC   INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY - TECHNICAL DOCUMENTS.

ICRU   INTERNATIONAL COMMISSION ON RADIATION UNITS AND
   MEASUREMENTS, USA.

INFO    ATOMIC ENERGY CONTROL BOARD, CANADA.

ISH   INSTITUT FUER STRAHLENHYGIENE, GERMANY.

KBS-SKB   SWEDISH NUCLEAR FUEL WASTE MANAGEMENT, SWEDEN.

LA   LOS ALAMOS SCIENTIFIC LABORATORY, USA.

LMF   LOVELACE BIOMEDICAL & ENVIRONMENTAL RESEARCH INSTITUTE, USA.

NCRP    NATIONAL COUNCIL ON RADIATION PROTECTION AND
    MEASUREMENTS, USA.

NRPB    NATIONAL RADIOLOGICAL PROTECTION BOARD, UK.

NUREG   NUCLEAR REGULATORY COMMISSION, USA.

ORNL   OAK RIDGE NATIONAL LABORATORY, USA.

PNL   PACIFIC NORTHWEST LABORATORY, USA.

RERF   RADIATION EFFECTS RESEARCH FOUNDATION, JAPAN.

RISO   RISO NATIONAL LABORATORY, DENMARK.

RLO   RICHLAND OPERATIONS OFFICE, DEPT.OF ENERGY, USA.

SRD    SAFETY AND RELIABILITY DIRECTORATE, UK.

SSI    SWEDISH RADIATION PROTECTION INSTITUTE, SWEDEN.

TID   TECHNICAL INFORMATION CENTER, DEPT.OF ENERGY, USA.

UCRL   UNIVERSITY OF CALIFORNIA, LAWRENCE LIVERMORE
   LABORATORY, USA.

WASH   ATOMIC ENERGY COMMISSION, USA.
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ANEXO II

PRINCIPALES SIGLAS DE NORMAS ELABORADAS POR DISTINTOS ORGANISMOS
INTERNACIONALES

ANS   AMERICAN NUCLEAR SOCIETY, USA.

ANSI   AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE, USA.

AR   AUTORIDAD REGULATORIA, ENREN, ARGENTINA.

DIN    DEUTSCHES INSTITUT FUER NORMUNG, GERMANY.

IEEE   INSTITUTE OF ELECTRICAL AND ELECTRONICS ENGINEERS, USA.

IRAM    INSTITUTO ARGENTINO DE RACIONALIZACION DE MATERIALES,
   ARGENTINA.

ISO   INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION,
   SWITZERLAND.

KTA   KERNTECHNISCHER AUSSCHUSS, GERMANY.

KWU   KRAFTWERK UNION AKTIENGESELLSCHAFT, GERMANY.

REG. GUIDES    NUCLEAR REGULATORY COMMISSION, USA.
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ANEXO III

TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS SEPARADAS POR GRANDES TEMAS.

SEGURIDAD Y PROTECCION
- ANNALS OF THE ICRP
- JOURNAL OF RADIOLOGICAL PROTECTION
- NUCLEAR SAFETY
- RADIATION PROTECTION DOSIMETRY
- RADIOACTIVE WASTE MANAGEMENT
- RADIOLOGICAL PROTECTION BULLETIN
- RADIOPROTECTION
- RISK ANALYSIS

FISICA
- CURRENT CONTENTS (PHYSICAL, CHEMICAL & EARTH SCIENCES)
- JOURNAL OF AEROSOL SCIENCES

QUIMICA
- CURRENT CONTENTS (PHYSICAL, CHEMICAL & EARTH SCIENCES)
- JOURNAL OF AEROSOL SCIENCES
- ANALYTICAL CHEMISTRY

GEOLOGIA
- CURRENT CONTENTS (PHYSICAL, CHEMICAL & EARTH SCIENCES)
- EARTHQUAKES AND VOLCANOES

AGRICULTURA
- CURRENT CONTENTS (AGRICULTURE, BIOLOGY & ENVIRONMENTAL SCIENCES)

BIOLOGIA
- CURRENT CONTENTS (AGRICULTURE, BIOLOGY & ENVIRONMENTAL SCIENCES)
- CURRENT CONTENTS (LIFE SCIENCES)
- GENETIC COUNSELING
- INTERNATIONAL JOURNAL OF RADIATION BIOLOGY
- JOURNAL OF ENVIRONMENTAL QUALITY
- JOURNAL OF RADIATION RESEARCH
- RADIATION RESEARCH
- STAIN TECHNOLOGY

ECOLOGIA
- CURRENT CONTENTS (AGRICULTURE, BIOLOGY & ENVIRONMENTAL SCIENCES)
- ENVIRONMENTAL, SCIENCES AND TECHNOLOGY
- JOURNAL OF ENVIRONMENTAL QUALITY
- ATMOSPHERIC ENVIRONMENT
- ENVIRONMENTAL RESEARCH
- WATER, AIR & SOIL POLLUTION

MEDICINA
- CURRENT CONTENTS (LIFE SCIENCES)
- HEALTH PHYSICS
- INTERNATIONAL JOURNAL OF RADIATION BIOLOGY
- LANCET
- MEDICAL PHYSICS
- AMERICAN INDUSTRIAL HYGIENE ASSOCIATION JOURNAL
- ARCHIVES DES MALADIES PROFFESSIONNELLES DE MEDICINE DU TRAVAIL ET DE
  SECURITE SOCIALE
- JOURNAL EPIDEMIOLOGY & COMMUNITY HEALTH
- JOURNAL OF NUCLEAR MEDICINE, SUPPL.

RADIOLOGIA
- INTERNATIONAL JOURNAL OF RADIATION BIOLOGY
- RADIATION RESEARCH

ATMOSFERA
- ATMOSPHERIC ENVIRONMENT
- TELLUS

INGENIERIA
- CONTROL ENGINEERING
- NUCLEAR ENGINEERING AND DESIGN
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EVALUACIÓN DE LA DOSIS POR EMANACIÓN DE RADÓN
DESDE LAS COLAS DE MINERAL DE URANIO EN MALARGÜE1

Barón, J.H.; Bastianelli, B.H.; Ferrer, F.M. y Muñoz, G.J.
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Universidad Nacional de Cuyo

Argentina

Resumen:

El objetivo del presente trabajo consiste en la estimación del impacto ambiental que producen las colas
de mineral de uranio actualmente presentes en Malargüe, debido a la dispersión atmosférica del radón
existente en dichas colas y su inhalación por parte de personas que habitan en las inmediaciones. 

El Complejo Fabril Malargüe se encuentra ubicado en el sur de la Provincia de Mendoza,
aproximadamente a 1 km del centro de la ciudad del mismo nombre. El Complejo fue una instalación
para el tratamiento de minerales de uranio, cuya puesta en marcha data del año 1954 y que operó hasta
Diciembre de 1986.

Como residuo de este proceso industrial se generaron aproximadamente 700 mil toneladas de mineral
empobrecido en uranio, que ocupan actualmente unas nueve hectáreas, formando cuatro pilas con una
altura de unos seis metros sobre el nivel del terreno. Actualmente se encuentra en discusión la
disposición final de estos residuos, y es en este marco en que se encuadra el presente trabajo.

En el trabajo se ha desarrollado un modelo de dispersión por pluma gaussiana que utiliza la
información meteorológica de la zona, con correlaciones adaptadas para las clases de estabilidad
atmosférica utilizando el modelo de Pasquill-Gifford.

El modelo se alimenta con la información meteorológica proporcionada por dos torres ubicadas a tal fin
por la Comisión Nacional de Energía Atómica, que brindan información cada media hora. Se dispone
información para 211 días completos.

El modelo considera la dispersión por efecto del viento, la corrección por duración de la emisión
(discretizada en intervalos de media hora), la clase de estabilidad (elegida automáticamente en función
de la hora del día y la velocidad del viento), y el decaimiento radiactivo. El modelo además calcula la
dosis por inhalación con un factor de desequilibrio dependiente del tiempo transcurrido desde la
emanación. Finalmente, integra esta dosis en el tiempo para obtener dosis anuales en cualquier punto de
coordenadas.

Se ha prestado especial atención al hecho de tratarse de una fuente extendida, para lo cual se han
realizado diversas discretizaciones de la misma hasta lograr resultados confiables. El modelo permite
realizar cálculos comparativos.

Como resultado del trabajo se han obtenido las dosis integradas anuales para cuatro grupos críticos de
interés, que corresponden a tres viviendas cercanas a la instalación, y al centro de la ciudad de
Malargüe.

                                                          
1 Proyecto financiado por el Consejo de Investigaciones de la Universidad Nacional de Cuyo (CIUNC).
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Abstract

The objective of this work is the environmental impact evaluation of the uranium mining tailings
actually sited in Malargüe, due to atmospheric dispersion of radon gas and its inhalation by inhabitants
of the vicinity.

Malargüe Factory Complex is located at the south of Mendoza Province, aproximately at 1 km from
Malargüe city town. The complex was an industrial installation to treat uranium mineral, wich started
operation in 1954 and was operable until December 1986.

As a by-product of this industrial process aproximately 700 thousand tons of tailings were generated.
They actually cover about 9 Ha in four piles with a ~ 6 m heigth above the ground. Their final disposal
is at present under discussion, and in this frame the present work is performed.

In the work a gaussian-plume disperssion model was developed, using local meteorogical data, with
specific correlations to consider the different stability classes, according to the Pasquill-Gifford
concept.

The model is fed with the meteorogical information provided by two towers mounted by the Atomic
Energy Commision , that bring. Information each half hour information for 211 full days is available.

The model considers the wind induced disperssion, the corrections for emission period (discretized
inhalf hour intervals), the stability class (automatically chosen as a function of day time and wind
speed) and radiactive decay. The model calculates the inhalation dose with a non-equilibrim factor
which depends on the time since release. Finally the model integrates the dose in time, and provides
yearly doses in any coordinates point.

Special attention was devoted to the fact that the source is extended, and several source discretizations
were performed until reliable results were obtained. The model allows for comparative calculations.

As the work result the yearly doses were obtained, for four "critical groups" of interest. They
correspond to three nearby houses, and to dowtown  Malargüe.

                                                          
2 Proyect sponsored by the Consejo de Investigaciones de la Universidad Nacional de Cuyo (CIUNC).
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1. Introducción

El Complejo Fabril Malargüe se encuentra ubicado en el sur de la Provincia de Mendoza, República
Argentina, aproximadamente a 1 km del centro de la ciudad del mismo nombre. El Complejo fue una
instalación para el tratamiento de minerales de uranio, cuya puesta en marcha data del año 1954 y que se
encuentra actualmente desmantelado. Fue el primer complejo para este fin con que contó nuestro país.
Como residuo de este proceso industrial del Complejo Fabril Malargüe se generaron aproximadamente
700 mil toneladas de mineral empobrecido en uranio, que ocupan actualmente unas nueve hectáreas,
formando cuatro pilas con una altura de unos seis metros sobre el nivel del terreno.

2. Impacto ambiental

El material de las colas de mineral, al poseer uranio residual, continúa generando productos de
desintegración radiactivo, de los cuales el radón escapa a la atmósfera, por ser un gas.
El gas radón es radiactivo, pero su efecto dosimétrico es despreciable, dado que al tratarse de un gas
noble no se metaboliza en los organismos humanos, sin embargo, varios de los productos de desintegra-
ción del radón (progenie del radón) son también radiactivos y, al no ser gases nobles, se dispersan como
aerosoles que sí pueden quedar retenidos en el tejido pulmonar durante la respiración. Entre las
constituyentes de la progenie del radón se encuentran el Po-218, el Pb-214 y el Bi-214, que son
productos radiactivos sólidos. El Rn-222 alcanza el equilibrio en espacios cerrados luego de unas cuatro
horas aproximadamente, siendo éste estado (el de equilibrio) el de mayor peligrosidad en cuanto a la
dosis que produce.  Para tiempos más breves, el radón no se encuentra en equilibrio con sus hijas y por
lo tanto produce dosis menores en caso de ser respirado.  Este hecho se tiene en cuenta mediante un
factor de desequilibrio, que va aumentando en función del tiempo.  El hecho de que la progenie del
radón sean sólidos (que precipitan), hace que en espacios abiertos no se alcance el equilibrio en aire. 
En este trabajo, se ha utilizado un modelo que desprecia dicha precipitación, considerando por lo tanto que
los resultados son conservativos en cuanto a las condiciones de equilibrio del radón con su progenie.
El radón liberado de las pilas de mineral (con un estado de equilibrio con sus hijas variable en el
tiempo) es dispersado por los vientos de la zona y por lo tanto se generan concentraciones de material
radiactivo en la proximidad de los lugares ocupados por seres humanos.
El primer objetivo de este proyecto es, por lo tanto, evaluar la concentración de radón y su estado de
equilibrio con su progenie en las zonas próximas al Complejo Fabril Malargüe, donde viven personas. 
Estos grupos de personas serán considerados como "grupos críticos" para quienes se pretende estimar
las dosis radiactivas anuales.
Dado que las condiciones meteorológicas son muy variables con el tiempo en la zona en cuestión, una
medición instantánea no es representativa de la dosis anual, por lo que la medición directa de
concentraciones en las ubicaciones de los grupos críticos no resulta suficiente para obtener dosis
integradas anuales.
Por otro lado, la existencia de diversas posibles fuentes de radón (además de las pilas de mineral de
uranio) hacen necesario modelar la dispersión desde las pilas, de modo de poder estimar el efecto del
radón que escapa de las pilas, diferenciándolo del "fondo" de la zona.

3. Modelación de la Dispersión Atmosférica

En este trabajo se el modelado se realizará con la teoría estadística. Estas teorías han sido desarrolladas
con anterioridad al problema de difusión de sustancias radioactivas por lo que necesitan ser adaptadas.
En el caso de dispersión atmosférica de sustancias radioactivas es necesario tener en cuenta lo
siguiente:
a) En general, para contaminantes comunes, importa la exposición en períodos de tiempo cortos; para
sustancias radioactivas importan también efectos a largo plazo, por ejemplo dosis anuales.
b) Las transformaciones químicas de sustancias nocivas y el decaimiento radioactivo requieren un
tratamiento especial.
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4. Modelo Utilizado

En este trabajo se utilizó el modelo de pluma gaussiana. Se hacen las siguientes suposiciones:
a) La superficie terrestre es homogénea
b)Tanto la dirección y la velocidad del viento como la intensidad de la turbulencia no varían con el
tiempo.
c) La sustancia es pasiva y no se deposita sobre el terreno.
El intervalo de tiempo en el cual se realiza el muestreo es de particular importancia, se trabajó con 30
minutos, dado que se contaba con los datos meteorológicos reales del lugar tomados para ese intervalo -
además se consideraron constantes las condiciones climáticas durante ese período.
Para evaluar los efectos sobre la población debido a inhalación de radionucleídos se calcula la dosis:

dosis = intensidad de la fuente x factor de dilución x factor de dosis

El modelo de Pasquill-Gifford  propone un sistema para clasificar la dispersión turbulenta sobre la base
de datos horarios. Su aplicabilidad está ampliamente difundida y ha sido verificada en numerosas
experiencias. La estabilidad atmosférica cerca del suelo depende de la radiación solar y del viento.
Durante el día la radiación es función de la altura del sol sobre el horizonte y durante la noche depende
de la cobertura nubosa. En función de ambos parámetros Pasquill establece 6 categorías de estabilidad
denominadas con las letras A (extremadamente inestable) a F (moderadamente estable),
Debido a que no se contaba con datos precisos referidos a la nubosidad de la zona se adoptó una
estabilidad atmosférica en función de la velocidad del viento y de la hora del día.

Velocidad Día Noche

del Viento Radiación Solar Nubosidad < 3/8

[ m/s] Moderada Débil Claras

< 2 A B F

2 - 3 B C F

3 - 5 B C E

5 - 6 C D D

> 6 D D D

Hora 11 a 15 y 15 a 19 7 a 11 19 a 7

Es de particular interés conocer los efectos de exposición por emisiones de larga duración, por ejemplo
un año. Para emisiones de larga duración se debe calcular un factor de dilución que puede determinarse
como una superposición de magnitudes parciales calculadas para períodos, por ejemplo horas (en
nuestro caso ½ hora), en los que se suponen condiciones meteorológicas constantes. Para emisiones
constantes o continuas que se suponen distribuidas por el viento de acuerdo con la distribución anual de
frecuencias de las distintas condiciones meteorológicas, es posible calcular el factor de dilución a largo
plazo.

5. Desarrollo

Para la realización de este trabajo se contaba con la siguiente información:

- Topografía de la zona estudiada, con la ubicación las pilas como así también de los grupos críticos.
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- Meteorología real del lugar a partir de datos tomados por una torre meteorológica durante
aproximadamente 7 meses, los datos comprendían: fecha, hora, velocidad y dirección del viento,
humedad relativa, temperatura a 1.5 m y 10 m de altura y presión atmosférica. Los mismos registrados
cada ½ hora, ref [5]
- Mediciones de tasas de emanación de radón realizadas sobre las pilas, ref [6]

Las colas de mineral de uranio se encuentran agrupadas en 4 pilas, de cada una de las cuales se contaba
con las respectivas tasas de emisión promedio en Bq/m2/s (Bequerelios por metro cuadrado por
segundo).
Estas pilas representan fuentes distribuidas, por lo cual fue necesaria la discretización espacial de las
mismas para poder considerarlas fuentes puntuales, se obtuvo el área y el baricentro  de cada uno de
ellos.
En el modelo de dispersión se consideraron 13, 4 y 1 puntos de emisión; realizándose los cálculos
respectivos con estas tres suposiciones, permitiendo de esta manera corroborar la validez de la
discretización utilizada. Las mediciones de áreas de las pilas fueron obtenidas sobre los planos de la
zona, y las tasas de emanación de los datos medidos por la Comisión Nacional de Energía Atómica.
Se realizaron los cálculos para los siguientes grupos críticos :

Grupo Crítico 1:  Son viviendas ubicadas junto a las vías del ferrocarril al Sur-Oeste del Complejo.
Grupo Crítico 2: El más cercano al Complejo contituido por una vivienda ubicada al Sur-Este del
                            mismo.
Grupo Crítico 3 : Corresponde a una vivienda ubicada al Nor-Este del Complejo.
Grupo Crítico 4 : El más alejado del Complejo y representa a un poblador promedio de la ciudad de 

  Malargue ya que estaría ubicado en la plaza departamental, aproximadamente a 1 km 
  al Sur-Oeste de la Planta.

6. Cálculo de la concentración

Para cada punto de emisión y cada grupo crítico, se utilizó la siguiente ecuación para la obtención de la
concentración:

Te: tasa de emisión correspondiente [Bq/m2/s]    u: velocidad del viento en m/s
λ : constante de decaimiento del radón [1/seg]    sy: desviacion standard en dirección y (• al viento)
H :altura de la fuente [m]    sz: desviacion standard en dirección z (vertical)
 A: área en m2    z:  altura del grupo crítico (se tomó z= 1 m)

Como la hipótesis sobre la que se obtuvo esta fórmula de la concentración supone que el origen de
coordenadas está ubicado en la fuente de emisión, y que el eje del penacho coincide con el eje x, era
necesaria la coordenada del grupo crítico en dirección perpendicular al viento.  Con este fin se realizó
una rotación de ejes de la posición original (eje X positivo hacia el Norte) hasta la dirección coincidente
con la del viento en cada intervalo analizado. Los valores de sy y sz fueron evaluados usando las
fórmulas de MARTIN-TIKVART para las categorías A-F de PASQUILL. Dado que las emisiones
ocurren durante un cierto lapso de tiempo, debe corregirse la dispersión según el eje Y por la duración
de la emisión, para tener en cuenta fluctuaciones en la dirección del viento durante el período de
emisión

c(x, y,z)=
TeA
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       Td :  tiempo de duración de la descarga en horas, de acuerdo a los datos atmosféricos, 0.5 (½ hora)
       y   :  la coordenada en la dirección perpendicular al viento.

7. Cálculo de la tasa de dosis

La tasa de dosis para cada grupo crítico se estimó mediante la siguiente ecuación:

           T: es la tasa de respiración = 7300 m3/año
            P: 30 min/año
            D = a  x b x c      es el factor dosimétrico en Sv/Bq

a : factor de desequilibrio, se obtuvo de la tabla siguiente en función del tiempo desde que se
      produjo la emisión : tiempo =  distancia /  velocidad del viento

b: 3 Sv/Joule
c: 5.6 x 10-9 Joule/Bq

t [min] F t [min] F t [min] F

0 0.000 30 0.422 120 0.924

2 0.044 40 0.525 150 0.966

5 0.098 50 0.613 180 0.987

10 0.174 60 0.687 210 0.997

20 0.306 90 0.842 240 1.000

Obtenida la tasa de dosis para cada intervalo se la fue integrando para obtener la tasa de dosis anual.

8. Resultados de la Modelación

Los registros meteorológicos disponibles proveyeron información para 211 días completos, por lo que las
dosis obtenidas fueron escaladas a 365 días para obtener dosis anuales. Los resultados integrales son:

GRUPO CRITICO DOSIS INTEGRADA ANUAL

1 0.83 mSv

2 1.45 mSv

3 0.91 mSv

4 0.13 mSv

′S y = Sy(
Td

0.05
)1/ 3

H = c(x, y,z)
DT

P
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Estos valores de dosis integradas anuales se consideran levemente conservativos, en base a las hipótesis
utilizadas en la modelación. El valor obtenido para el centro de la ciudad de Malargüe se considera muy
conservativo, pues al no considerar deposición el modelo predice concentraciones de la progenie del
radón superiores a las que corresponden al caso real (con deposición).
Los resultados están afectados de cierta incertidumbre asociada a las limitaciones propias de los
modelos utilizados (estimada en un 20% según la ref. [1]), y a las incertidumbres propias de las tasas
de medición de emanación desde las pilas.

9. Prospectiva

Los resultados obtenidos permitirán evaluar la necesidad de distintas alternativas de gestión para las
colas de mineral de uranio, basándose en el efecto en dosis que las mismas tienen. Asimismo, el modelo
desarrollado podrá ser utilizado en la estimación de dosis ante distintas alternativas tecnológicas, y
evaluar su efectividad.
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1. Resumen

El objetivo del presente trabajo es la estimación de la Incertidumbre asociada a los resultados del código
SEDA (Sistema de Evaluación de Dosis en Accidentes) en función de los datos de entrada y parámetros
del mismo.

El código SEDA ha sido desarrollado por la Comisión Nacional de Energía Atómica para la estimación de
dosis en emergencias en las proximidades de las Centrales Nucleares de Atucha y Embalse. El usuario
debe alimentar al código mediante datos meteorológicos, términos fuente y datos propios del accidente
(tiempos involucrados, altura de emisión, contenido térmico, etc.). Está pensado para ser utilizado durante
la emergencia en sí, y brindar de manera rápida resultados que posibiliten la toma de medidas.

Con este trabajo se pretende cuantificar la incertidumbre en los resultados del código SEDA.  Esta
incertidumbre está asociada a los datos que ingresa el usuario y a los modelos propios del código, que
tienen parámetros inciertos.

El método utilizado ha consistido en la caracterización estadística de los parámetros de interés,
asignándoles distribuciones de probabilidad adecuadas. Estas distribuciones han sido muestreadas
mediante el Muestreo por Hipercubo Latino, que es una técnica de Montecarlo estratificada multivariable.

El código ha sido ejecutado con cada una de las muestras generadas y finalmente se ha obtenido la muestra
de resultados. Estos resultados han sido caracterizados desde el punto de vista estadístico (obteniendo su
media, valor más probable, distribución, etc.) para varias distancias de interés.

Finalmente, se han utilizado las técnicas de Coeficientes de Correlación Parcial y de Coeficientes de
Regresión Estándar para obtener la Importancia relativa de cada parámetro de entrada y la Sensibilidad del
código a las variaciones de los mismos. Las medidas de Importancia y Sensibilidad se han obtenido para
varias distancias y distintos casos de estabilidad atmosférica, pudiendo apreciar sus variaciones.

El trabajo ha permitido ganar confianza en los resultados del código y asociarles la Incertidumbre propia
del modelo, de manera de conocer en qué rangos pueden variar los resultados en un caso real. Asimismo,
ha permitido identificar aquellos parámetros más críticos desde el punto de vista de su contribución a la
incertidumbre en los resultados.

                                                          
1 Proyecto financiado por la Comisión Nacional de Energía Atómica.
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Abstract

The objective of this work is the estimation of the Uncertainty on the results of the SEDA Code (Sistema
de Evaluación de Dosis en Accidentes) as a function of the input data and the parameters it has.

The SEDA code has been developed by the Comisión Nacional de Energía Atómica for the estimation of
doses during emergencies in the vicinity of Atucha and Embalse nuclear power plants.  The user should
feed the code with meteorological data, source terms and accident data (timing involved, release height,
thermal content of the release, etc.).  It is designed to be use during the emergency, and to bring fast
results, allowing for the decision making process.

The uncertainty in the results of the SEDA code is quantified in the present job.  This uncertainty is
associated both with the data the user inputs to the code, and with the uncertain parameters of the code
own models.

The method used consisted in the statistical characterization of the parameters and variables, assigning
adequate probability distributions to them.  This distributions have been sampled with the Latin Hipercube
Sampling method, which is a stratified, multi-variable Montecarlo technique.

The code has been run for each of the samples y finally a sample of the results has been obtained.  These
results have been characterized from the statistical point of view (obtaining their mean, most probable
value, distribution shape, etc.) for several distances from the source.

Finally, the Partial Correlation Coefficients and Standard Regression Coefficients techniques have been
used, to obtain the relative Importance of each input variable, and the Sensitivity of the code to its
variations.  The measures of Importance and Sensitivity have been obtained for several distances from the
source and various cases of atmospheric stability, making comparisons possible.

This work has brought comfidence on the results of the code, and the association of their uncertainty to
them, as a way to know between which limits the results can vary in a real case.  Besides, it has made
possible the identification of those parameters which are the most critical from the point of view of their
contribution to the results uncertainty.

                                                          
2 Proyecto financiado por la Comisión Nacional de Energía Atómica.
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2. Introducción

El código SEDA (Sistema de Evaluación de Dosis en Accidentes nucleares) ha sido desarrollado por la
Comisión Nacional de Energía Atómica, con el objeto de dotar a las Centrales Nucleares argentinas con
una herramienta de cálculo rápida para el caso de un accidente hipotético.

El SEDA utiliza un modelo de dispersión atmosférica por pluma gaussiana estacionaria, combinado con
modelos de precipitación gravitacional y dosimétricos para distintas vías de irradiación.  La estabilidad
atmosférica es considerada a través del modelo de Pasquill-Gifford, para seis clases atmosféricas, A a F.

Este código está orientado a ser usado por los operarios de centrales nucleares en caso de accidentes, para
obtener estimaciones realistas de las dosis involucradas durante el accidente, y ayudarlos en la toma de
decisiones de contramedidas.  Es, por lo tanto, de gran interés conocer la incertidumbre asociada a los
cálculos de dosis que brinda el código, para que el usuario conozca el rango en el cual puede estar el
verdadero valor de dosis, con un cierto grado de confianza.

Esta incertidumbre puede deberse a los datos que ingresa el propio operador (velocidad y dirección del
viento, energía asociada, etc.) o bien a los parámetros de los propios modelos del código (coeficientes de
correlaciones, velocidades de deposición, etc.) y en el presente trabajo se pretende analizar el efecto
combinado de ambos tipos de variables sobre los resultados del código.

Además, es de interés conocer, de entre las diversas variables que influyen sobre la incertidumbre del
resultado, cuáles son más importantes desde este punto de vista, y a cuáles de ellas el modelo resulta más
sensible.  Estadísticamente, es necesario realizar un estudio de sensibilidad e importancias, además del
propio estudio de incertidumbres.

3. Muestreo por Hipercubo Latino

Para analizar un sistema de ecuaciones complejo como el código SEDA, muchas de las cuales no son
derivables, ni aún continuas, resulta útil una aproximación estadística.  Estas técnicas de muestreo están
basadas en el Método de Montecarlo, con varias mejoras que permiten reducir el espacio muestral
(manteniendo el mismo nivel de representatividad) y tratar de manera correcta el problema de analizar
varias variables a la vez.

La técnica utilizada en este trabajo se llama Muestreo por Hipercubo Latino, y constituye una técnica de
Montecarlo Estratificado Multivariable.

El proceso usado consiste en seleccionar las variables de interés, y asignarles distribuciones estadísticas
realistas en función del tipo de variable y del conocimiento del modelo.  Estas distribuciones (que no
deben ser necesariamente continuas) son luego estratificadas en intervalos equiprobables, generándose una
muestra aleatoria dentro de cada intervalo.  Este proceso se efectúa para todas las variables seleccionadas. 
A continuación se procede a combinar aleatoriamente las muestras de todas las variables, generando
vectores de muestras que contienen un valor para cada variable.  Resultan n vectores, donde n es el número
de intervalos de la estratificación.

El código SEDA luego se ejecuta n veces (una para cada vector) produciéndose n vectores de variables de
salida (resultados).  Esos valores de salida conforman en sí mismos distribuciones estadísticas que pueden
ser caraterizadas en cuanto a su media, varianza, percentiles, etc.  De este modo se obtiene una distribución
estadística para cada variable de salida de interés, en lugar de un valor puntual.

Finalmente, se realizan estudios de correlación entre las variables de entrada y las de salida, mediante las
técnicas de los Coeficientes de Correlación Parcial y los Coeficientes de Regresión Estándar, que permiten
ordenar las variables de entrada en función de su mayor o menor influencia en las variables de salida.
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Desde el punto de vista práctico, este conjunto de técnicas le permiten al usuario del SEDA conocer dentro
de qué rangos y con qué valor medio está su resultado, y a su vez cuáles de las variables de entrada al
código influyen más fuertemente sobre los propios resultados.

Es importante destacar que las técnicas usadas, no imponen condiciones sobre el modelo SEDA en sí, sino
que lo tratan como una "caja negra" que relaciona salidas con entradas.

4. Variables Muestreadas

Las variables muestreadas con la técnica LHS para el código SEDA se indican en la siguiente tabla, que
corresponde a la clase de estabilidad A según Pasquill-Gifford:

Parámetro Denominación Rango fijado
(0.1%-99.9%)

 Tipo de
Distribución

Rango
muestreado

Mediana
Fijada

Mediana
Muestreada

1) cA Semiárea transversal
del edificio

1272 - 1802 loguniforme 1273,625 - 1800,355 1514 1514,394

 h Altura de emisión  40 constante 40 40 40
2) Q Calor liberado  0 - 1 uniforme 0,00478 - 0,996 0,5 0,498
3) td Tiempo de descarga 2,5 - 3,5 normal 2,566 - 3,454 3 3,000091
4) tr Tiempo de retardo

en la vuelta
1,5 - 2,5 normal 1,54 - 2,50 2 1,999

5) u Velocidad del viento 1,7 - 2,3 normal 1,746 - 2,300 2 1,999
6) dd Dirección del viento 83º - 97º normal 1,462 - 1,680 90º

(1,57 rad)
1,571

ce Clase de estabilidad A constante A A A
7) vg(1/2) Velocidad de

depósito Iodo131-
134

2,0E-3 - 5,0E-2 loguniforme 0,00201 - 0,0495 0,01 0,01006

vg(3) Velocidad de
depósito Cesio 137

2,0E-4 - 5,18E-2 loguniforme 0,003 0,003 0,003

dato Término Fuente 3 constante 3 3 3
8) c1(A) Coeficiente lineal

del sigma y
0,1829 - 0,7316 lognormal 0,196 - 0,710 0,3658 0,365

9) c2(A) Coeficiente lineal
del sigma z

0,00012 - 0,00048 lognormal 0,000132 - 0,00047 0,00024 0,00024

10) p Exponente perfil del
viento

0.07 - 0.55 lognormal 0,0829 - 0,463 0,2 0,196

Tabla 1. Ejemplo de variables muestreadas

En esta tabla se indican los rangos fijados para cada tipo de distribución, el rango muestreado, y la
comparación entre la mediana fijada para la distribución y la mediana de la muestra.

5. Resultados de Incertidumbres

Luego de correr el código para el conjunto de muestras, se construyen gráficos como el de la Fig. 1, que
corresponde a la densidad de probabilidad acumulada para una variable de salida, en este caso el depósito
de Cs-137 a los 500 m de la fuente.  Puede verse que la distribución obtenida permite definir todos los
parámetros estadísticos propios de la misma (valor medio, varianza, etc.).  Es más, si graficamos algunos
de esos parámetros para distintas distancias, obtenemos una curva del tipo de la Fig. 2, donde se indican
varios percentiles, así como la media, el máximo y el mínimo de depósito.
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Ese tipo de curvas, además, indican que dentro de las incertezas consideradas para los parámetros de
entrada, la incerteza total en la estimación del depósito está dentro de un orden de magnitud, para todas las
distancias de interés.  Esto quiere decir que el modelo permite predecir un resultado creíble, con un orden
de magnitud en el rango.  Asimismo, predice que la incertidumbre es aproximadamente la misma para
cualquier distancia.  En otros casos analizados (para otras clases de estabilidad) la incertidumbre es mucho
mayor para distancias cortas que largas.

               Figura 1                                              Figura 2

6. Resultados de Sensibilidad

Mediante las técnicas utilizadas se puede realizar un estudio que permite correlacionar las salida del código
SEDA con sus entradas, y obtener coeficientes de correlación que indican cuán sensible es el modelo a
cada variable de entrada.  En las figuras 3 y 4 se indican los coeficientes de correlación total y parciales
(donde los números de variables se refieren a la tabla 1).

Para distancias cortas (figura 3, depósito a 500 m), se verifica una buena correlación total, y se observa que
las variables 2 (calor liberado) y 8 (coeficiente lineal de sigma y) son los que más influyen en esa
correlación.  En segundo orden se encuentran la variable 9 (coeficiente lineal en sigma z) y 10 (exponente
de perfil del viento).  Además, todas estas variables tienen correlaciones negativas, lo que indica que al
aumentar cualquiera de estas variables, el depósito disminuirá.

                                   Figura 3                                                        Figura 4
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En el caso de la figura 4 (depósito a 5000 m), se observa también una buena correlación total, pero la
influencia de la variable 2 (calor liberado) es muy leve, y se presentan como variables influyentes las 8 y 9
(coeficientes lineales de sigma y y sigma z), seguidos de la variable 10 (exponente de perfil del viento).  En
otro orden, aparece la variable 5 (velocidad del viento).  En este caso también todas las contribuciones
importantes presentan correlaciones negativas.

7. Conclusiones

El tipo de estudio presentado caracteriza el modelo del SEDA en su Incertidumbre (indicando las medias
de los resultados, y su incertidumbre asociada), así como en su Sensibilidad a cada una de las variables de
entrada, permitiendo identificar aquellas de mayor influencia.



Análisis de las dosis ocupacionales en
instalaciones radiactivas y nucleares

Curti, A.R.; Gómez Parada, I.M.; Pardo, G.R. y Thomasz, E.

Presentado en el III Congreso Regional sobre Seguridad Radiológica Nuclear,
Cuzco, Perú, 23 al 27 de octubre, 1995



 



31
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RESUMEN

En este trabajo se presenta un análisis de las dosis ocupacionales correspondientes a las
instalaciones nucleares y radiactivas más importantes de la República Argentina, para el período
1988 - 1994. Se excluyeron las áreas ligadas a la extracción y tratamiento del mineral de uranio, y
las instalaciones destinadas a los usos médicos.

Las recomendaciones del ICRP 60, adoptadas en 1990, y puestas en vigencia en la República
Argentina en el año 1994, mantienen los criterios básicos contenidos en el sistema de limitación de
dosis, y recomiendan una reducción en los límites de dosis, que tendrá un fuerte impacto en las
distribuciones de dosis individuales, principalmente para las prácticas cuyas dosis ocupacionales
se aproximaban a los 50 mSv.

Se analizó, en particular, la información correspondiente a las centrales nucleares Atucha I y
Embalse, a las plantas de producción de fuentes selladas y radioisótopos, a los reactores de
investigación y a la planta de gestión de residuos radiactivos.

Se identificaron las dosis más altas en cada instalación y las tareas asociadas. Se analizó la
evolución de las distribuciones de dosis en el tiempo y entre distintas instalaciones. Se estimaron
los parámetros representativos: dosis colectiva, dosis colectiva por unidad de práctica y dosis
promedio.

Se concluye que no aparecen dificultades relevantes para el cumplimiento de los nuevos límites de
dosis en las instalaciones analizadas, salvo en la CNA I, donde se están realizando importantes
esfuerzos en la optimización de los procedimientos de protección radiológica, y en la disminución
de la fuente de exposición mediante el cambio de los canales de los elementos combustibles por
otros sin cobalto, a fin de disminuir las dosis ocupacionales.
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ABSTRACT

Occupational doses were analyzed for the most important nuclear and radioactive facilities in
Argentina, on the period 1988 - 1994. The areas associated with uranium mining and milling, and
medical uses of radiation facilities were excluded from this analysis.

The ICRP Publication 60 recommendations, adopted in 1990, and enforced in Argentina in 1994,
keep the basic criteria of dose limitation system and recommends a substantial reduction in the
dose limits. The reduction in the dose limits will affect the individual dose distributions, principally in
those installations with occupational doses close to 50 mSv.

It were analyzed occupational doses, principally in the following facilities: Atucha I and Embalse
Nuclear Power Plants, Radioisotope production plants, Research reactors and Radioactive waste
management plants. The highest doses were identified in each facilitie as well as the task
associated with them. Trends in the individual dose distributions and collective and average doses
were analyzed.

It is concluded that no relevant difficulties should appear in accomplishing with the Basic Standards
for Radiological Safety, except for the Atucha I Nuclear Power Plant. In this NPP a significative
effort for the optimization of radiological safety procedures in order to diminish the occupational
doses, and a change of the fuel channels by new ones free of cobalt are been carried on.
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INTRODUCCIÓN

En la Argentina entró en vigencia en 1994 la Norma básica de seguridad radiológica (1)
que incluye las recomendaciones del ICRP 60 (2), y es consistente con "International Basic Safety
Standards" del OIEA (3) . La importante reducción en el límite de dosis es el criterio más innovador
en la regulación argentina ya que otras recomendaciones publicadas por el ICRP estaban
contempladas desde hace más de una década en la normativa del país.

Las dosis que reciben los trabajadores profesionalmente expuestos a radiaciones
ionizantes dependen en una forma compleja de diversos factores, algunos relacionados con la
instalación y los sistemas de blindaje, y otros con el trabajo y la forma de llevarlo a cabo, teniendo
siempre como condición de contorno los límites de dosis. La reducción en los mismos tendrá un
impacto en las distribuciones de dosis individuales, principalmente para las prácticas cuyas dosis
ocupacionales anuales se aproximaban a 50 mSv .

En el presente trabajo se analizan las dosis ocupacionales en las principales instalaciones
nucleares y radiactivas de Argentina, en particular las centrales nucleares, reactores de
investigación y plantas de producción radioisótopos. Se excluyen las áreas ligadas a la extracción y
tratamiento de mineral de uranio, y las instalaciones destinadas a los usos médicos. El análisis se
hace para el período 1988/94.

METODOLOGÍA E INFORMACIÓN DOSIMÉTRICA BÁSICA

La información primaria corresponde a mediciones individuales de exposición a la radiación
externa realizadas con dosímetros TLD, y estimaciones de dosis debidas a contaminación interna,
a partir del análisis de muestras de orina y mediciones en contador de todo el cuerpo. Las dosis
menores que 0.1 mSv (límite de detección para irradiación externa) y 0.01 mSv (límite de detección
para contaminación interna) han sido consideradas como cero. Las dosis individuales han sido
tomadas de los registros de inspección del Ente Nacional Regulador Nuclear y provienen de
evaluaciones dosimétricas realizadas por las mismas instalaciones.

El análisis de las distribuciones de dosis y la estimación de sus parámetros fue realizado
siguiendo los criterios adoptados al respecto por el Comité Científico de las Naciones Unidas para
el estudio de los efectos de las radiaciones ionizantes (UNSCEAR) (4). Se estimaron: las dosis
promedios, relacionadas con el nivel medio de riesgo individual; las dosis colectivas, asociadas al
impacto de la práctica; y las dosis colectivas normalizadas, p.e. relacionadas con la energía
generada por las centrales nucleares, para facilitar la comparación entre distintas prácticas.

RESULTADOS OBTENIDOS:

a) CENTRALES NUCLEARES

Atucha I (CNA I) es un reactor del tipo de recipiente a presión, moderado y refrigerado con
agua pesada. Opera desde 1974, y su diseño corresponde a la década del 60. Los canales de los
elementos combustibles tienen una aleación de cobalto que al activarse produce Co-60, generando
a través del tiempo un aumento progresivo en las tasas de exposición. Se han comenzado a
cambiar los canales por otros sin cobalto, y se han reemplazado hasta el momento el 20% de los
mismos.

Embalse (CNE) es un reactor tipo CANDU-PHWR, que comenzó a operar en 1984. Esta
central nuclear no sólo genera energía eléctrica, sino que también produce el radioisótopo cobalto
60 con fines comerciales.

En la Tabla I se presentan las dosis promedios, dosis colectivas y colectivas normalizadas
correspondientes al período en estudio. Cabe destacar que durante 1989 la CNA I estuvo fuera de
servicio y sujeta a reparaciones.
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Dosis Ocupacionales

CNA 1
(PHWR: 0,3 GW)

CNE
(CANDU : 0,6 GW)

Año Dosis
colectiva

(Sv h)

Dosis colectiva
normalizada
(Sv h/GWa)

Dosis
promedio

(mSv)

Dosis
colectiva

(Sv h)

Dosis colectiva
normalizada
(Sv h/GWa)

Dosis
promedio

(mSv)
1988 8.0 87 14 1.8 4 5
1989 14.3 - 19 3.3 6 8
1990 10.3 52 15 0.9 2 2
1991 6.3 20 12 2.7 5 6
1992 14.9 58 15 2.9 2 3
1993 11.4 42 15 1.8 3 3
1994 8.2 27 8 0.6 1 1

Tabla I

Las figuras 1 y 2 muestran la distribución de las dosis individuales en ambas centrales,
para el último año.

Figura 1         Figura 2

En la figura 3 se presenta el porcentaje de trabajadores que superaron 20 mSv en un año
para ambas centrales.

Figura 3

En el caso de CNA I se individualizó el grupo de trabajadores que recibieron las
mayores dosis. Entre ellos se encuentran supervisores de radioprotección y
mantenimiento mecánico, y el personal que interviene en el recambio de elementos
combustibles, tarea que se realiza casi diariamente en este tipo de centrales nucleares.
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b) REACTORES E INSTALACIONES RADIACTIVAS

En este trabajo se analizan, en particular, las dosis ocupacionales de las
siguientes instalaciones: Reactor de producción de radioisótopos e investigación RA-3
(5 MW), Reactores de investigación RA-6 (0.5 MW) y RA-1 (40 kW); Planta de
producción de radioisótopos para usos medicinales, agropecuario e industrial, Planta de
producción de molibdeno 99 por fisión, Planta de producción de fuentes selladas que
procesa el cobalto producido en CNE, y Planta de gestión de residuos radiactivos, que
trabaja con residuos de baja actividad provenientes de las centrales nucleares, de los
usos médicos y de la industria.

En la tabla II se presentan las dosis colectivas promedio recibidas en las instalaciones
consideradas, agrupadas por tipo de instalación.

Dosis colectiva promedio para el período 1988 -1994

Instalación Dosis colectiva
(Sv h)

Reactores de investigación y
producción

de radioisótopos

0.10

Plantas de producción de
radioisótopos

0.29

Gestión de residuos radiactivos 0.05

Tabla II

La tabla III muestra el número de trabajadores que superaron 20 mSv entre 1988 y 1994.

Número de trabajadores con dosis anuales > 20 mSv

Año Reactores de investigación y
producción de radioisótopos

Plantas de producción
de radioisótopos

Gestión de residuos
radiactivos

Instalaciones restantes

88 0 2 0 0
89 0 3 0 0
90 0 1 0 0
91 1 1 1 0
92 0 4 0 0
93 0 3 0 0
94 0 3 0 0

Tabla III

CONCLUSIONES

Las dosis ocupacionales se encuentran en general muy por debajo del límite vigente en el
período considerado (50 mSv).

En todas las instalaciones analizadas, excepto en la CNA I, no parece que se presenten
dificultades para cumplir con los nuevos límites de dosis fijados en la Norma básica de seguridad
radiológica (1). En la citada central nuclear se están realizando importantes esfuerzos en la
optimización de los procedimientos de protección radiológica, y en la disminución de la fuente de
exposición mediante el cambio de los canales de los elementos combustibles por otros sin cobalto,
a fin de disminuir las dosis ocupacionales.



36

REFERENCIAS

[1] AUTORIDAD REGULATORIA - Norma básica de seguridad radiológica - AR 10.1.1. Revisión 1 -
Buenos Aires, Argentina - 1994

[2] INTERNATIONAL COMMISSION ON RADIOLOGICAL PROTECTION - 1990
Recommendations of the International Commission on Radiological Protection - ICRP
Publication 60 - Oxford, Pergamon Press, 1991

[3] INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY -International Basic Safety Standards for
Protection against Ionizing Radiation and for the Safety of Radiation Sources - Safety Series
No. 115-I - IAEA, Viena, 1994

[4] UNITED NATIONS SCIENTIFIC COMMITTEE ON THE EFFECTS OF ATOMIC RADIATION -
Sources and Effects of Ionizing Radiation - UNSCEAR 1993 Report to the General Assembly,
with Scientific Annexes - New York, 1993



Factores a considerar en la
administración de iodo estable en

accidentes radiológicos

Pérez, M. del R.; Gisone, P.A.; Rojo, A.M.;
Dubner, D.L. y Bruno, H.A.

Presentado en el 5º Congreso Argentino de Radioprotección,
Santa Fe, Argentina, 6 al 8 de setiembre, 1995



 



39

FACTORES A CONSIDERAR EN LA ADMINISTRACIÓN DE IODO ESTABLE EN
ACCIDENTES RADIOLÓGICOS

Pérez, M. del R.; Gisone, P.A.; Rojo, A.M.; Dubner, D.L. y Bruno, H.A.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

RESUMEN

 El bloqueo tiroideo a través de la administración de iodo estable constituye la
principal contramedida tendiente a reducir la captación tiroidea de radioiodos en accidentes
radiológicos que impliquen su liberación potencial, con el objeto de evitar la ocurrencia de
efectos determinísticos y reducir la probabilidad de ocurrencia de efectos estocásticos .

Esta contramedida se hace operativa en el marco de un conjunto de conductas tales
como puesta a cubierto, evacuación y control de alimentos contaminados, medidas que
aplicadas en forma racional y coordinada, optimizan la efectividad de la reducción de dosis en
el órgano blanco.

En la presente comunicación se evalúan distintos factores vinculados a situaciones en
las que se plantea la administración preventiva de iodo estable y se propone un esquema
terapéutico unificado, aplicable a los países de nuestra región.

ABSTRACT

CONSIDERATIONS REGARDING IODINE PROPHYLAXIS IN
RADIOLOGICAL ACCIDENTS

The indication for the blockade of thyroid gland by the administration of stable iodide
is the main countermeasure for diminishing the thyroid uptake of radioiodine following
radiological accidents with potential release of radioiodine into the enviromment in order to
avoid deterministic effects and to decrease the probability of stochastic effects.

Iodine prophylaxis should be considered along with other countermeasures like
sheltering indoors, evacuation and control on contaminated foods.

In this communication differents factors related to accidental situations regarding
iodine prophylaxis are evaluated. A therapeutical scheme is proposed in order to be applied in
countries of this region.

INTRODUCCIÓN

Las contramedidas aplicables en la fase temprana de un accidente radiológico han sido
objeto de numerosos análisis en función de evaluar su utilidad y precisar las indicaciones
precisas para su aplicación. Tal como lo señala el ICRP [1], tales medidas no se justifican más
que a partir de ciertos niveles de exposición denominados niveles de intervención. Se
proponen dos niveles de referencia : uno inferior, por debajo del cual no se justifica la medida
y uno superior por encima del cual la medida está firmemente recomendada. Entre ambos, la
autoridad competente apreciará la oportunidad de la medida.



40

En el caso de la iodoprofilaxis los niveles mínimo y máximo establecidos por el ICRP
han sido 50 y 500 mSv respectivamente

El accidente ocurrido en 1986 en la Unidad 4 de la Central Nuclear de Chernobyl con
la consecuente emisión de varios miles de PBq de I 131, planteó divergencias de opinión
respecto a la profilaxis con iodo estable.

Hoy, a la luz del análisis de las consecuencias, a casi 10 años de aquel evento pueden
hacerse nuevas consideraciones. Ya existen evidencias epidemiológicas acerca de un
incremento en la tasa de incidencia de cancer tiroideo infantil en la población de Ucrania y
Bielorrusia [2]. Se pudo evaluar  que se administró iodo estable al 62% de la población de
esas regiones y que sólo el 45% lo recibió durante el primer día del accidente. Al propio
tiempo los estudios realizados sobre la población de Polonia sólo registraron 3 reacciones
adversas severas entre aproximadamente 18 millones de personas que recibieron ioduro de
potasio en forma profiláctica [3].

MECANISMO DE ACCION DEL IODO ESTABLE

La contaminación interna con radioiodos es posible a través de 4 vías: inhalación,
ingestión y absorción por piel. Una vez incorporado, el iodo es rápidamente absorbido y pasa
a sangre desde donde alcanza en un corto tiempo su órgano blanco: la glándula tiroides y se
incorpora a la molécula de triodotironina (T3) y tiroxina (T4). Se considera que el 50% de la
dosis máxima en tiroides se alcanza durante las primeras 6 horas post-incorporación.

El iodo estable bloquea en un 98% el ingreso de radioiodos a la glándula tiroides si se
lo administra unos minutos antes de la incorporación. Si la administración es simultánea la
eficacia desciende al 90% siendo del orden del 50% cuando el iodo se administra entre 4 y 6
horas post-incorporación.

Mediante un mecanismo de dilución isotópica  compite con el radioiodo por el ingreso
al compartimiento tiroideo. A su vez una sobrecarga de iodo estable puede saturar
parcialmente el mecanismo de transporte interno del iodo y causar el llamado fenómeno de
Wolff-Chaikoff, disminuyendo finalmente el nivel circulante de hormona tiroidea.

SCREENING DEL STATUS GLANDULAR DE GRUPOS POTENCIALMENTE
EXPUESTOS

La eficacia del bloqueo por iodo estable depende de factores intrínsecos de la glándula
tiroides relacionados con:

a) Media de aporte de iodo por regiones: el depósito de radioiodos en la tiroides depende de
su estado funcional y particularmente en los eutiroideos, del aporte alimentario de iodo
estable. Existe una relación inversa entre el aporte diario de iodo en la dieta y la captación
tiroidea del mismo. Mientras que el “uptake” es del orden del 20% en las zonas de alto aporte
pasa a ser del orden del 60% en regiones de bajo aporte.

Esta diferencia se refleja en una avidez distinta por los radioiodos y en la sensibilidad
de la glándula al bloqueo con iodo estable .

El conocimiento previo del aporte medio de iodo por región, la determinación de zonas
de bocio endémico y la prevención de la deficiencia de iodo mediante la iodinación de sales u
otros alimentos son factores a tener en cuenta.
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b) Sensibilidad individual: el bloqueo prolongado de la captación del iodo necesario para la
síntesis de la hormona tiroidea puede llevar a la disminución de la actividad metabólica y al
eventual aumento compensatorio del tamaño glandular. En términos generales no se observan
tales efectos en individuos normales, luego de una administración a dosis adecuadas y por un
período no mayor de dos semanas.

Se ha postulado que una sobrecarga de iodo estable puede desencadenar reacciones
tioroideas autoinmunes en individuos predispuestos o agravar el curso de tiroiditis
preexistentes.

Se sabe que existe hipersensibilidad al iodo particularmente por administración
endovenosa de medios de contraste iodados con fines diagnósticos. Las reacciones no son tan
frecuentes ni tan severas luego de la administración oral .Se estima que el riesgo de efectos
adversos debidos a la administración de iodo estable es de 5 x 10 –7.
. Estas son las situaciones individuales en las que la administración de iodo estable
podría estar contraindicada:

a) Hipersensibilidad conocida al iodo
b) Enfermedad tiroidea activa actual o previa en tratamiento: tioroiditis de Hashimoto,
enfermedad de Basedow, otras tiroideopatías autoinmunes.
c) Vasculitis hipocomplementémica.
d) Dermatitis herpetiforme.

ASPECTOS POBLACIONALES

Se definen dos grupos poblacionales desde el punto de vista de la proximidad a la
fuente de emisión y en base a dosis potenciales involucradas: un grupo crítico y un grupo
alejado.

En el grupo crítico la exposición es inmediata a la  emisión , con una gran
contribución de los isótopos de vida media corta y con predominio de la vía inhalatoria. Las
dosis potenciales pueden ser bastante altas. Se requiere una acción rápida y no se debe
demorar la toma de decisiones respecto de la administración de iodo estable.

En el grupo alejado la exposición es tardía y más prolongada, principalmente debida a
isótopos de vida media más larga incorporados a través de la ingesta de alimentos. Se trata de
dosis potenciales más bajas que pueden ser adecuadamente controladas mediante restricciones
y control de alimentos.

CASOS PARTICULARES

Se deberán considerar los siguientes casos:

a) Mujeres embarazadas: durante el primer trimestre se deberá proteger la tiroides materna,
a partir del segundo trimestre se considerará prioritaria la protección de la tiroides fetal. Se
recomienda la iodoprofilaxis de todas las embarazadas en el grupo crítico . En la población
alejada estáría indicada a partir del segundo trimestre de gestación.
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b) Mujeres en período de amamantamiento: proteger como a otro miembro del público
limitando el tiempo de tratamiento. La protección de la madre no excluye la profilaxis en el
lactante.

c) Recién Nacidos: proteger siempre mediante administración de iodo estable con dosis
adecuadas. Puede sobrevenir hipotiroidismo transitorio por lo que se recomienda el monitoreo
de la función tiroidea durante varias semanas posteriores.

d) Niños y adolescentes: constituyen un grupo de alto riesgo de inducción de cancer tiroideo
y bajo riesgo asociado al uso de iodo estable. La iodoprofilaxis está recomendada tanto en el
grupo crítico como en la población alejada .

e) Adultos: el riesgo de cáncer tiroideo radioinducido disminuye con la edad. La frecuencia de
patología tiroidea aumenta con la edad, particularmente en el sexo femenino. Se recomienda
iodoprofilaxis en el grupo crítico y considerar el control de alimentos como medida protectiva
en el grupo alejado.

ASPECTOS FARMACOLOGICOS

a) Forma farmacéutica: cualquiera sea la presentación o forma química utilizada, lo que
cuenta para la dosificación es la cantidad ponderada de iodo activo.

Las tabletas pueden ser de ioduro o iodato (de sodio o más comúnmente de potasio)
con una relación masa total del compuesto / masa de iodo activo de 1,3 para el ioduro y 1,7
para el iodato).

Puede administrarse el iodo en forma de  soluciones tales como  solución de lugol,
tintura de iodo o alcohol iodado.   

Varios factores deben considerarse en la decisión acerca de la forma a utilizar:

- facilidad de almacenamiento
- rapidez de la distribución
- flexibilidad de la dosificación
- estabilidad del producto

La tableta de ioduro de potasio es la forma más ampliamente usada. No se recomiendan las
soluciones por la falta de precisión en las dosis y por las dificultades que presentan para su
almacenamiento y distribución.

El esquema de administración puede facilitarse con la fabricación de tabletas de 50 mg
de iodo activo, doblemente ranuradas. La dosis óptima para un adulto es de 100 mg de iodo
activo en una sola toma diaria, la que podría administrarse con dos tabletas de este tipo. En el
caso de los niños se administrarían fracciones de un medio o un cuarto de tableta disuelta en
un líquido (en cuyo caso la solución debe ser administrada inmediatamente después de su
preparación).

b) Almacenamiento y renovación de stock: los tabletas de ioduro de potasio deben ser
conservadas al abrigo de la luz y de la humedad, con rótulos donde conste la fecha de
producción y la masa de iodo activo que contienen.

Sería recomendable contar con ensayos periódicos de biodisponibilidad que permitan
precisar el tiempo de máxima efectividad de las mismas y establecer en consecuencia un
programa de control y renovación del stock.
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c) Esquema de dosificación diferenciada por edad: hay consenso internacional acerca de la
conveniencia de adecuar las dosis al grupo etario a fin de minimizar los riesgos de efectos
adversos . La OMS [4] propone el siguiente esquema:

  GRUPO ETARIO                              MASA DE IODO ACTIVO (dosis diaria)

  MENOS DE 1 MES                                               12.5 mg (*)

  1 MES A 3 AÑOS                                                  25 mg

  3 A 12 AÑOS                                                         50 mg

  ADOLESCENTES Y                                             100 mg
  ADULTOS

(*) en la emergencia se le podrían administrar 25 mg como dosis única con seguimiento posterior de la función
tiroidea del recién nacido.

d) Duración del tratamiento: en el caso del pasaje aislado de una nube radiactiva bastaría
una dosis única. Si se trata de obtener una protección frente a una exposición prolongada se
mantendrá la profilaxis con una sola toma diaria durante varios días, manteniendo el esquema
de dosis propuesto. La duración del tratamiento dependerá de factores tales como:
características del accidente, tiempo de la emisión, condiciones meteorológicas y aplicación
de otras contramedidas. La decisión será tomada de acuerdo a las sugerencias de la Autoridad
Regulatoria.

No se recomienda prolongar el tratamiento más allá de un día en los recién nacidos y
dos días en las mujeres gestantes: de acuerdo al caso particular se evaluará la necesidad de
otras contramedidas en estos grupos

LOGISTICA DE ADMINISTRACION

Es conveniente que exista un stock centralizado permanente de tabletas a nivel de los
centros primarios (instalaciones relevantes, autoridad regulatoria, autoridades sanitarias) a fin
de asegurar el control, recambio y aprovisionamiento fuera de los períodos de crisis.

En la emergencia los lotes necesarios arribarían al puesto de comando operacional o a
los centros de distribución prestablecidos.

 Hay países que proponen la existencia de una dotación mínima pre-distribuida en el
grupo crítico con el objeto de acelerar su administración. Esto implica riesgo de extravío,
ingesta inadecuada, almacenamiento inapropiado y dificultades de control.

Son posibles centros de distribución: hospitales regionales, municipios, escuelas,
organismos de defensa civil, oficinas de correos. Entre los agentes afectados a esta tarea se
considerarán: policía, bomberos, médicos, enfermeras, docentes, etc., los que deberían recibir
un mínimo entrenamiento previo (participación en ejercicios, charlas, etc.).
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SEGUIMIENTO DE GRUPOS DE RIESGO

Sería conveniente contar con un screening tiroideo previo de la población del grupo
crítico. Una vez ocurrido un accidente se determinarán prioridades para el control posterior a
fin de evaluar las consecuencias de la iodoprofilaxis así como de las eventuales dosis
recibidas.

En este sentido se considerarán:

1) Niños que recibieron iodo estable in útero o durante el primer mes de vida
2) Mujeres gestantes 
3) Niños menores de 3 años
4) Niños mayores de 3 años

Se realizará una evaluación periódica clínica, ecográfica, y hormonal (TSH y T4),
durante un período no inferior a dos semanas. Los estudios radioepidemiológicos prospectivos
son estudios a largo plazo (varias decenas de años).

DIVULGACION DE INSTRUCTIVOS E INFORMACION

Es conveniente diseñar instructivos dirigidos al personal afectado a la distribución  y
administración del iodo. Serán breves, claros y precisos en cuanto a la normativa que se
deberá seguir, contemplando todas las situaciones posibles a fin de maximizar la eficacia y
rapidez de esta contramedida.

Otro tipo de material útil son los documentos más extensos dirigidos a la comunidad
médica .

CONSIDERACIONES FINALES

La experiencia de Chernobyl ha puesto en evidencia que en ciertas situaciones
accidentales que impliquen liberación de radioiodos, aún regiones distantes al sitio de emisión
pueden verse seriamente involucradas. En el marco de los aspectos desarrollados en esta
comunicación, se propone consensuar a nivel regional una guía de acción para la
iodoprofilaxis en situaciones accidentales, que podría ser instrumentada a través de una red
latinoamericana de consulta permanente en Radiopatología.
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AUDITORÍA REGULATORIA A LAS UNIDADES DE TELETERAPIA

Kay, J.M.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

1. Introducción:

Debido a que se detectaron errores en la calibración de un dosímetro utilizado en un acelerador,
la Autoridad Regulatoria en materia de seguridad radiológica y nuclear de Argentina dispuso
realizar una auditoría regulatoria de alcance nacional, a todos los centros médicos habilitados
para el uso de aceleradores lineales de uso médico (ALUM) y de unidades de telegammaterapia
(UTGT), con espacial énfasis en los aspectos dosimétricos. La misma se llevó a cabo en el
último trimestre de 1994 e incluyó la inspección de un total de 27 ALUM y de 99 UTGT, así
como el análisis de la situación de otras 8 UTGT que estaban fuera de uso por diversas
circunstancias.

El objetivo establecido para la auditoría fue evaluar el estado general de los ALUM y de las
UTGT y detectar eventuales errores significativos en la calibración dosimétrica de tales equipos,
a fin de identificar tempranamente alguna eventual situación accidental con pacientes bajo
tratamiento. En las inspecciones se verificó el funcionamiento de los sistemas ópticos y
mecánicos de cada ALUM y UTGT así como de los enclavamientos de seguridad de la
instalación, registrando el resultado de las pruebas realizadas y las eventuales discrepancias
observadas respecto a la tolerancia establecida para la prueba en particular. Además, se realizó
una evaluación del grado de obsolescencia de algunos equipos de telegammaterapia.

La auditoría fue coordinada por el autor y fue cumplida por grupos de inspectores conformados
en todos los casos con un mínimo de dos personas, siendo uno de ellos el responsable de las
evaluaciones dosimétricas y los restantes los encargados de efectuar las pruebas ópticas y
mecánicas.

Actividades cumplidas durante la inspección:

Durante la inspección cumplida a cada ALUM y UTGT se recabó información general y
particular sobre cada uno de tales equipos operados por el centro médico, entre las cuales se
incluyen las calibraciones efectuadas, la documentación habilitante del personal operador, el
mantenimiento preventivo y correctivo practicado por el centro así como los registros de la
dosimetría individual. En el caso de los ALUM, se verificó si contaba con la dotación de personal
mínima establecida en la Resolución conjunta CNEA - SESP N° 3377/80 y en el caso de las
UTGT se verificó si existía asesoramiento frecuente de un Especialista en Física de la
Radioterapia.

En todos los casos se realizaron las correspondientes pruebas ópticas y mecánicas del equipo y
de la instalación, verificando si el resultado se ubicaba dentro de la tolerancia establecida para
cada prueba en particular. Al respecto, con la participación del personal técnico presente en el
centro y en muchos casos también con la presencia del Especialista en Física de la
Radioterapia o el médico responsable del servicio, se efectuaron las siguientes pruebas de
funcionamiento:

• señalización luminosa (en consola, puerta y equipo)
• sistemas de visualización del paciente (cámara de TV, espejo)
• sistemas de interrupción automática de la irradiación

• por apertura de la puerta
• por tiempo transcurrido
• de emergencia en consola con alarma sonora

• ensayos mecánicos para verificar la coincidencia del:
• eje de rotación del colimador con el eje del retículo
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• campo iluminado con el campo geométrico
• campo iluminado con la escala indicadora
• campo iluminado con campo irradiado
• movimiento vertical de la camilla con el eje central del equipo
• eje de rotación de la camilla con el eje central del equipo

• control de la estabilidad del isocentro para las siguientes posiciones del gantry: 0°,
90°, 180° y 270°

Además, en el caso de los ALUM se incluyeron las siguientes pruebas:

• sistemas de interrupción automática de la irradiación:
• por dosis registrada por el primer monitor de dosis
• por dosis registrada por el segundo monitor de dosis

• enclavamiento para varias energías o tipos de radiación
• seleccionar en los controles una energía dada e intentar irradiar con otra
• pretender irradiar con fotones con el cono para electrones instalado
• pretender irradiar con electrones sin colocar el cono

La evaluación dosimétrica se realizó solicitando al personal responsable del equipo que
entregara una dosis de 2 Gy a conjuntos de 3 dosímetros TLD, sumergidos en agua y bajo las
siguientes condiciones de irradiación:

• haz vertical a 0°
• dosímetros en posición de isocentro (en algunos casos esta condición se alteró

por razones operativas)
• campo nominal de 10 cm x 10 cm en el plano de los dosímetros
• localización de los dosímetros bajo agua (ALUM):

• para fotones (a 6 MV, 10 MV o 15 MV): 10 cm de profundidad
• para electrones (energía nominal de 12 MeV): 3 cm de profundidad

• ídem para las UTGT: 5 cm de profundidad

Los dosímetros fueron ubicados en fantomas de acrílico de forma cúbica de 30 cm x 30 cm x
32 cm de alto, colocándose agua hasta completar la altura de 30 cm. En todos los casos se
irradiaron sucesivamente un mínimo de dos conjuntos de tres dosímetros TLD para cada una
de las condiciones de irradiación preestablecidas para el equipo en cuestión.
En cuanto a la documentación revisada, se solicitó copia del último certificado de calibración del
dosímetro y de la memoria de cálculo efectuada para cada irradiación solicitada (a fin de
verificar el rendimiento de la fuente). Además, se recogieron datos referidos a la frecuencia y
condiciones de la calibración del equipo efectuados por la instalación.

La información correspondiente a cada ALUM y UTGT obtenida en la inspección fue
debidamente identificada y archivada (registros de las pruebas, placa radiográfica, etc.), de
forma que la información relevada por la auditoría puede ser verificada en todo momento.

Acciones tomadas:

Las distintas actividades cumplidas en cada centro así como los resultados de las pruebas
llevadas a cabo fueron evaluadas sistemáticamente para cada equipo, determinándose en cada
caso si correspondía tomar de alguna acción regulatoria. De acuerdo a la importancia de tales
acciones, se asignaron distintas prioridades para su ejecución, desde el carácter de urgente
para casos donde se detectaron situaciones de un control inadecuado de la fuente radiactiva,
hasta la imposición de requerimientos a responsables de equipos con plazos acordes a la
importancia de las deficiencias observadas.

A fin de evaluar la información obtenida de una manera sistemática, se elaboró para cada
equipo una hoja-resumen con los datos obrantes en el Acta de Inspección y con los registros
obtenidos de las distintas pruebas efectuadas. Cada hoja-resumen muestra el resultado de la
prueba realizada y de corresponder, la discrepancia de su resultado respecto a la tolerancia
establecida para la prueba en particular. En forma similar se asienta la dosis medida con su
error estadístico y dispersión porcentual.
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Dicha hoja-resumen contiene también otras observaciones efectuadas por la inspección y las
acciones sugeridas por los inspectores actuantes, además de aquellas que surgen de la
comparación entre el resultado de la prueba y la tolerancia admitida. Tales acciones fueron
posteriormente agrupadas para identificar casos comunes y para producir acciones regulatorias
según un criterio uniforme, contemplando tanto la situación de cada equipo en el contexto
particular en que se realiza la terapia, como el cumplimiento de la normativa general de
aplicación del ENREN. Cabe mencionar que cuando resultó necesario fue consultado el
Consejo Asesor en Aplicación de Radioisótopos (CAAR) respecto a la acción regulatoria
aplicada.

En el caso de los ALUM no se detectaron resultados que motivaran la toma de acciones
correctivas inmediatas, en cambio en las UTGT los resultados de la auditoría revelaron la
necesidad de la toma de acciones correctivas de distinta importancia en la mayoría de los
equipos. Al respecto, es importante destacar la detección de 7 casos para los que se dispuso el
retiro urgente de la fuente para proceder a su disposición final, debido al riesgo de una pérdida
potencial del control de la misma.
Con relación a las pruebas de los sistemas ópticos y mecánicos de equipos el espectro de
problemas encontrados fue amplio y muy marcado en las UTGT, debiéndose proceder a la
toma de acciones de distinta importancia en el 60% de estas últimas. La mayoría de los
problemas observados están asociados a problemas de mantenimiento en el siguiente orden
decreciente de frecuencia:

•  falta de coincidencia del eje de rotación de la camilla con el eje central del equipo
(poco relevante en los tratamientos terapéuticos actuales)

•  falta de estabilidad del isocentro.
•  falta de coincidencia del campo iluminado con el campo irradiado.
•  deficiencias en el funcionamiento de los sistemas ópticos del equipo.
•  deficiencias en los dispositivos de visualización del paciente.
•  problemas con los enclavamientos de seguridad y señalización luminosa.

Con relación a la evaluación dosimétrica los resultados obtenidos no justificaron la toma de
acciones correctivas inmediatas, ya que si bien en algunos casos la dispersión de resultados se
ubicó fuera del rango esperable, el apartamiento observado en modo alguno podía relacionarse
con una eventual situación accidental de pacientes bajo tratamiento. Por otra parte, la auditoría
tampoco tenía como objetivo verificar la calibración de los equipos en cuestión. En todos los
casos, la dosis medida y la correspondiente dispersión porcentual fueron comunicados a los
respectivos responsables médicos.

Por otra parte, en 14 casos se recomendó retirar de servicio UTGT debido a su marcada
obsolescencia (por ejemplo, equipos fijos). También en los casos de 7 UTGT con fuente de
bajo rendimiento, se emplazó al responsable médico a subsanar la situación en forma
perentoria o bien discontinuar el uso del equipo para proceder al retiro de la fuente para su
disposición final.

Resultados globales:

Los resultados globales de la auditoría regulatoria practicada a las unidades de teleterapia que
se operan en todo el país, son los siguientes:
 
•  No se detectaron errores significativos en la calibración dosimétrica de los ALUM ni de las

UTGT que pudieran dar lugar a alguna eventual situación accidental con pacientes bajo
tratamiento.

•  El ENREN dispuso en un breve lapso, de un panorama actualizado del estado de
funcionamiento o situación en que se encuentra cada ALUM y cada UTGT existente en el
país, lo que facilita significativamente la planificación del control regulatorio de tales
instalaciones.
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•  En el caso de los ALUM no se observaron resultados que motivaran la toma de acciones
correctivas inmediatas; en cambio en las UTGT, los resultados de la auditoría revelaron la
necesidad de que la Autoridad Regulatoria tomara acciones urgentes en el 6% de los casos
y requiriera a los responsables que subsanaran deficiencias de distinta importancia en
aproximadamente otro 60% de los casos.

Conclusiones respecto a los ALUM:

A1) A la fecha de la auditoría se verificó que 26 ALUM de un total de 27, operaban en forma
adecuada, procediéndose únicamente a inhibir la eventual reutilización de un equipo que
estaba fuera de servicio desde un tiempo prolongado, de no mediar previamente una
inspección de rehabilitación.

A2) Tanto en el caso de irradiación con fotones como con electrones, la dispersión porcentual
de la dosis medida respecto a la solicitada mostró una distribución aceptable de valores en
todos los equipos. Al respecto, se evidencia la importancia de alentar a los centros
médicos usuarios de aceleradores, para que continúen participando en programas de
intercomparación dosimétrica.

A3) Los registros de mantenimiento y de calibración disponibles en los centros no siempre
contienen información comparable entre los distintos centros, lo cual se registra a criterio
del Especialista en Física de la Radioterapia. En tal sentido la aplicación de la Norma AR
8.2.2 “Operación de Aceleradores Lineales de Electrones para Uso Médico” permitirá
sistematizar dichos registros.

Conclusiones respecto a las UTGT:

B1) Se observa un marcado envejecimiento del parque de UTGT que dispone el país. Al
respecto, una estimación del grado de obsolescencia de los mismos en base a que se trata
de equipos fijos o con radio de giro < 80 cm, revela que sólo aproximadamente un 50% de
las UTGT satisface los criterios establecidos en la Resolución conjunta CNEA - SESP N°
3377/80.

B2) El relevamiento efectuado permitió detectar que 4 equipos se encontraban fuera de uso y
sin un control adecuado por parte de un responsable ante el ENREN. También se
detectaron otros 3 equipos que estaban fuera de servicio desde un tiempo prolongado. En
consecuencia, se iniciaron de inmediato las acciones para el retiro de dichas fuentes.

B3) Al presente existen en el país 3 UTGT operando con fuente de Cs-137, las que por su
marcada obsolescencia deberían ser retiradas de servicio. Además, en otros 11 casos la
inspección recomendó al responsable del centro médico retirar de servicio los respectivos
equipos por una razón similar.

B4) La variedad de problemas encontrados en las inspecciones fue muy amplia y diversa,
procediéndose a la toma de acciones de distinta importancia en aproximadamente el 66%
de las UTGT.
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INFLUENCIA DE LA EDAD Y HÁBITO DE FUMAR SOBRE
LAS FRECUENCIAS ESPONTÁNEA Y RADIOINDUCIDA DE MICRONÚCLEOS

EN LINFOCITOS HUMANOS

Di Giorgio, M.; Nasazzi, .B. y Heredia, M.L

Ente Nacional Regulador Nuclear
ARGENTINA

RESUMEN:

El ensayo de micronúcleos (MN) en células binucleadas (CB) con bloqueo de la citocinesis en
linfocitos humanos es un método relativamente rápido y de sencilla implementación utilizado para
evaluar daño cromosómico radioinducido y por lo tanto, un dosímetro adecuado para la estimación
de sobreexposiciones accidentales.
Con el objeto de definir más ampliamente el uso de este dosímetro, se analizó la influencia de los
denominados “factores de confusión”: edad, sexo y condiciones de estilo de vida (particularmente
hábito de fumar) sobre las frecuencias espontánea y radioinducida de MN. El análisis de los datos
por correlación múltiple y evaluación de las variables de a pares, mostró una influencia
estadísticamente significativa de la edad y hábito de fumar sobre las frecuencias espontánea y
radioinducida de MN. Este resultado sustenta la conveniencia de tomar en consideración los
mencionados “factores de confusión” en las estimaciones dosimétricas de sobreexposiciones
accidentales, particularmente para dosis inferiores a 2 Gy.

INTRODUCCION:

Desde 1976 en que Countryman y Heddle (1) comunicaron por primera vez la radioinducción de
MN en linfocitos humanos, el test de MN ha sido ampliamente utilizado para detectar efectos
clastogénicos (daño cromosómico) y efectos aneugénicos (efectos sobre el huso mitótico que
resultan en una segregación cromosómica anormal durante la división celular) producidos por
agentes químicos y físicos (radiación ionizante) (2), por lo cual ha sido considerado muy útil para la
evaluación y monitoreo de exposiciones  genotóxicas in vivo e in vitro (3).
El recuento de MN en CB con bloqueo de la citocinesis es un procedimiento relativamente rápido y
de sencilla implementación que se utiliza como dosímetro biológico alternativo al citogenético
convencional (frecuencia de dicéntricos) en el estudio de daño cromosómico radioinducido,
resultando particularmente útil en situaciones accidentales que involucren gran número de personas.
Los MN son cuerpos citoplasmáticos esféricos, detectados en interfase, más pequeños y
morfológicamente idénticos al núcleo celular. Se originan a partir de fragmentos acéntricos o
cromosomas enteros que quedan retrasados en la anafase y fallan en su incorporación a los núcleos
hijos durante la mitosis. Estudios utilizando anticuerpos antikinetocoro (4), muestran que los MN
radioinducidos derivan predominantemente de fragmentos acéntricos.
Después de un evento inductor de MN (daño genotóxico) sólo aquellas células que se dividen
pueden expresar su daño cromosómico como MN. La utilización de la técnica de MN con bloqueo
de la citocinesis por el agregado de Citocalasina B (5) garantiza el recuento de MN en células que se
dividen y que han completado su primer ciclo de división celular (2da. interfase), fácilmente
reconocibles por su aspecto binucleado.

El reconocimiento, de cambios en el status citogenético debidos a la radiación, con fines de
dosimetría biológica, requiere que los valores de frecuencia espontánea sean adecuadamente
determinados. Datos de nuestro laboratorio indican una frecuencia media espontánea para un pool
de donantes sanos de 0,013  ±  0,008 (6). Esta alta frecuencia espontánea muestra además una
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amplia variabilidad interindividual. Algunos autores sugieren que esta variabilidad es debida a
factores tales como edad, sexo y condiciones de estilo de vida (hábito de fumar, consumo de
alcohol, dieta, etc.) (7).

El objetivo del presente trabajo es analizar la influencia de la edad, sexo y hábito de fumar sobre las
frecuencias espontánea y radioinducida de MN, a fin de definir más ampliamente la aplicación del
dosímetro de MN en la estimación de sobreexposiciones accidentales.

MATERIALES Y METODOS:

La estimación de la frecuencia de MN fue  analizada en cultivos de linfocitos de sangre periférica
provenientes de 50 dadores sanos en el rango de 4 a 62 años, divididos en dos  grupos sobre la base de
su condición de fumador. Una fracción de la muestra fue irradiada in vitro con radiación gamma de
Co-60 en el rango de 0.35 Gy - 4 Gy con un equipo PICKER C4M60 a una tasa de dosis media de
0.70 Gy / min.

Metodología de cultivo: Se incubaron 0.2 - 0.4 ml de sangre entera, extraída por venipunción, en
8ml. de medio RPMI 1640 complementado con suero bovino fetal al 20% (v/v) durante 72 hs. a
37°C. Los linfocitos fueron estimulados a dividirse con fitohemaglutinina P (1 µg/ml, Difco). A las
44 hs. de cultivo se agregó citocalasina B (4,5 µg/ml, Sigma). A las 72 hs. de incubación las células
fueron colectadas por centrifugación y tratadas con solución hipotónica, según método de Iskandar
(8), para lograr la preservación del citoplasma. La fijación se realizó con metanol / ácido acético
(3:1) y se coloreó con Giemsa 5% (pH 6.8).
Se estableció la frecuencia de MN evaluando de 500 a 2500 células binucleadas por muestra y por
punto de dosis, aplicando los criterios de Countryman y Heddle (1976), Fenech (1993) (1, 7) para la
identificación de micronúcleos y de células binucleadas.

Análisis estadístico:

Se realizó un análisis de regresión lineal a fin de evaluar la frecuencia espontánea de MN en función
de la edad.
El ajuste de las curvas de calibración se efectuó aplicando un método de cuadrados mínimos
repesado iterativo, donde el peso es la varianza.
Se realizó un análisis de regresión lineal múltiple para la evaluación de la frecuencia de MN
espontánea y radioinducida (variable dependiente) respecto de la dosis, edad, sexo y hábito de
fumar (variables independientes).

Todas las variables fueron consideradas dentro de la siguiente ecuación:

Y= β0 +  β1  X1 +  β2 X2 + β3 X3 +  β4 X4

donde:

Y   = frecuencia de MN
β0  = frecuencia espontánea.
β1 , β2 , β3 y  β4 =  parámetros estimados.
X1  = dosis  (0 Gy - 4 Gy)
X2  = edad (4 - 62 años)
X3  = sexo (0 : varón ; 1 : mujer)
X4  = hábito de fumar (1 : fumador ≥ 20 cigarrillos / día ; 0 : no fumador)

Los modelos de regresión múltiple son más apropiados cuando la variable dependiente (frecuencia
de MN) es continua y sigue una distribución Normal, con varianza constante. Para eventos raros
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tales como la producción de MN, asumimos que la distribución es de Poisson por lo que las
premisas de distribución Normal y varianza constante resultan inapropiadas.
Teniendo en cuenta estas consideraciones, se utilizó un modelo de regresión lineal múltiple sobre
datos transformados, es decir, tomando el logaritmo natural de la frecuencia de MN a fin de
normalizar la variable dependiente.

RESULTADOS:

La Tabla I muestra la base de datos, proveniente de 50 dadores sanos, en la que se consignan:
número de células binucleadas (CB) evaluadas, número de MN, frecuencia de MN (MN/CB),
logaritmo de la frecuencia de MN, hábito de fumar (fumador: 1 ; no fumador : 0), sexo (femenino:
1; masculino : 0), dosis (0 Gy - 4 Gy) y edad (4 - 62 años).

Por medio de un modelo de regresión lineal simple se analizó la influencia de la edad sobre la
frecuencia de espontánea de MN, tomando los datos como pool (Fig. I) y diferenciando los donantes
fumadores de los no fumadores (Fig. II y III). Los resultados provenientes de los 50 donantes
analizados, sugieren una correlación significativamente positiva (p < 0,0001) de la frecuencia
espontánea de MN con la edad.
El análisis de los datos evaluados por grupos etarios: donantes de 25 a 42 años  y donantes de 42 a
62 años, sugiere que las diferencias en las frecuencias de MN observadas por grupos etarios son
menores que las observadas por la condición de fumador y que la condición de fumador incrementa
tres veces la frecuencia de MN respecto de la condición de no fumador, excluyendo a los donantes
menores de 25 años de este análisis. Estos resultados justifican una evaluación de la condición de
fumador y no fumador. Para ello se realizó una curva de calibración in vitro para donantes
fumadores y otra para donantes no fumadores. Los parámetros de la relación dosis-respuesta fueron
obtenidos ajustando los datos de cada donante separadamente. El ajuste respondió a un modelo
lineal cuadrático según la ecuación:

y = c + αD + βD2   ,  siendo

y  =  frecuencia de MN para la dosis evaluada
D = dosis expresada en Gy

a)  para donantes no fumadores:
c   =  1,14 . 10-2 ± 0,10 10-2

α  =  (2,29 . 10-2   ± 0,49 . 10-2 ) 1/Gy
β  =  (3,08 . 10-2   ± 0,19 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 =  53,3      GL =  24
b)  para donantes fumadores:

c   =  2,32 . 10-2  ± 0,13 . 10-2

α  =  (3,33 . 10-2   ± 0,53 . 10-2 ) 1/Gy
β  =  (2,28 . 10-2   ± 0,30 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 =  57,22     GL =  27

De una comparación preliminar de ambas curvas de calibración surge la necesidad de ampliar la
muestra para dosis en el rango de 0Gy - 2Gy a fin de evaluar la significación de la diferencia
observada entre ambas curvas, siendo el punto de 2Gy el correspondiente a la intersección de las
mismas.
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FRECUENCIA ESPONTÁNEA DE MICRONÚCLEOS
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Fig I

FRECUENCIA ESPONTÁNEA DE MICRONÚCLEOS PARA 
DONANTES FUMADORES
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FRECUENCIA ESPONTÁNEA DE MICRONÚCLEOS PARA 
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La influencia de la edad, sexo y hábito de fumar sobre las frecuencias espontánea y radioinducida
de MN se determinó mediante un análisis de regresión lineal múltiple. Se observó una correlación
significativamente positiva de la frecuencia espontánea de MN (variable dependiente) con la edad y
hábito de fumar (variables independientes) (R2 = 0.59) como así también de la frecuencia de MN
radioinducidos con la dosis, edad y hábito de fumar (R2 = 0.86).
Con respecto al sexo, el análisis de los resultados indica que éste no influencia significativamente la
variabilidad de la frecuencia de MN, pero se observa una mayor dispersión en los resultados para
mujeres respecto a la observada en varones.

DISCUSION:

El análisis global de los resultados indica que los denominados “factores de confusión”: edad y
hábito de fumar tienen una influencia estadísticamente significativa sobre las frecuencias
espontánea y radioinducida de MN. Estos resultados sustentan la conveniencia de tomar en
consideración los mencionados factores en las estimaciones dosimétricas de sobreexposiciones
accidentales particularmente para dosis inferiores a 2Gy.

Si bien el sexo no influencia significativamente la variabilidad de la frecuencia de MN, la mayor
dispersión en las frecuencias de MN observada en mujeres respecto a la de varones puede ser debida
a la pérdida no disyuncional de cromosomas X.

La comparación de las curvas de calibración fumador-no fumador sugiere la necesidad de ampliar la
muestra para el estudio de la significación de las diferencias observadas entre ambas curvas.
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Tabla I

C B M N FR E C U E N C I A LN ( FR E C ) FU M = 1 / N FU M = 0 FE M = 1 / M AS C = 0 D O S I S  ( G y) E D AD
1 0 0 0 4 0 . 0 0 4 0 - 5 . 5 2 1 5 0 1 0 4
1 0 0 0 5 0 . 0 0 5 0 - 5 . 2 9 8 3 0 1 0 7
1 0 0 0 1 0 . 0 0 1 0 - 6 . 9 0 7 8 0 0 0 7
1 0 0 0 1 0 . 0 0 1 0 - 6 . 9 0 7 8 0 1 0 8
1 0 0 1 8 0 . 0 0 8 0 - 4 . 8 2 9 3 0 0 0 1 0
1 0 0 0 3 0 . 0 0 3 0 - 5 . 8 0 9 1 0 1 0 1 0
1 0 0 0 3 0 . 0 0 3 0 - 5 . 8 0 9 1 0 0 0 1 1
1 1 6 6 6 0 . 0 0 5 1 - 5 . 2 6 9 6 0 0 0 1 3
1 0 0 0 3 0 . 0 0 3 0 - 5 . 8 0 9 1 0 1 0 1 5
5 0 0 3 0 . 0 0 6 0 - 5 . 1 1 6 0 0 0 0 2 5

1 0 0 7 7 0 . 0 0 7 0 - 4 . 9 6 8 8 0 0 0 2 6
5 0 0 1 0 . 0 0 2 0 - 6 . 2 1 4 6 0 0 0 2 8

1 0 0 0 7 0 . 0 0 7 0 - 4 . 9 6 1 8 0 0 0 3 0
5 0 0 3 0 . 0 0 6 0 - 5 . 1 1 6 0 0 1 0 3 2
5 0 0 1 1 0 . 0 2 2 0 - 3 . 8 1 6 7 0 0 0 3 5
5 0 0 7 0 . 0 1 4 0 - 4 . 2 6 8 7 0 0 0 3 7
8 4 6 1 4 0 . 0 1 6 5 - 4 . 1 0 1 5 0 1 0 3 9

1 0 0 0 5 0 . 0 0 5 0 - 5 . 2 9 8 3 0 0 0 4 0
5 0 0 1 0 0 . 0 2 0 0 - 3 . 9 1 2 0 0 0 0 4 3
4 3 4 8 0 . 0 1 8 4 - 3 . 9 9 3 6 0 0 0 4 4
5 0 0 6 0 . 0 1 2 0 - 4 . 4 2 2 8 0 1 0 4 5
5 0 2 1 3 0 . 0 2 5 9 - 3 . 6 5 3 7 0 0 0 5 2

1 0 1 2 1 2 0 . 0 1 1 9 - 4 . 4 3 4 8 0 0 0 6 0
1 0 9 2 2 8 0 . 0 2 5 6 - 3 . 6 6 3 6 0 1 0 . 3 5 3 5
1 1 4 6 3 5 0 . 0 3 0 5 - 3 . 4 8 8 7 0 1 0 . 3 5 3 5
1 0 2 1 3 0 0 . 0 2 9 4 - 3 . 5 2 7 3 0 1 0 . 5 3 2
1 7 4 7 4 5 0 . 0 2 5 8 - 3 . 6 5 9 0 0 0 0 . 5 3 3
1 1 3 4 4 9 0 . 0 4 3 2 - 3 . 1 4 1 7 0 1 0 . 5 3 5
6 0 6 2 1 0 . 0 3 4 7 - 3 . 3 6 2 4 0 1 0 . 5 6 0
5 7 7 3 4 0 . 0 5 8 9 - 2 . 8 3 1 5 0 1 1 3 2

1 0 2 8 6 0 0 . 0 5 8 4 - 2 . 8 4 1 0 0 0 1 3 3
1 0 0 4 1 7 9 0 . 1 7 8 3 - 1 . 7 2 4 4 0 1 2 3 2
1 6 9 2 3 0 4 0 . 1 7 9 7 - 1 . 7 1 6 6 0 0 2 3 3
1 2 7 9 2 8 2 0 . 2 2 0 5 - 1 . 5 1 1 9 0 1 2 4 0
5 0 1 1 5 7 0 . 3 1 3 4 - 1 . 1 6 0 4 0 1 3 3 2

1 2 4 7 4 2 9 0 . 3 4 4 0 - 1 . 0 6 7 0 0 0 3 3 3
5 0 1 3 0 8 0 . 6 1 4 8 - 0 . 4 8 6 5 0 1 4 3 2
8 2 6 4 8 7 0 . 5 8 9 6 - 0 . 5 2 8 3 0 0 4 3 3

2 1 1 0 4 0 0 . 0 1 9 0 - 3 . 9 6 5 6 1 1 0 2 5
1 3 8 0 6 0 0 . 0 4 3 5 - 3 . 1 3 5 5 1 0 0 3 4
9 4 1 2 7 0 . 0 2 8 7 - 3 . 5 5 1 1 1 1 0 3 5
6 4 1 7 0 . 0 1 0 9 - 4 . 5 1 7 1 1 0 0 3 6

1 0 3 5 3 0 . 0 0 2 9 - 5 . 8 4 3 5 1 0 0 3 7
4 6 5 1 2 0 . 0 2 5 8 - 3 . 6 5 7 1 1 0 0 3 8
6 0 7 1 2 0 . 0 1 9 8 - 3 . 9 2 3 6 1 1 0 3 8

1 9 2 0 4 0 0 . 0 2 0 8 - 3 . 8 7 1 2 1 0 0 4 0
5 1 0 8 0 . 0 1 5 7 - 4 . 1 5 5 0 1 1 0 4 1

1 0 9 9 4 2 0 . 0 3 8 2 - 3 . 2 6 4 5 1 1 0 4 2
1 9 5 5 5 8 0 . 0 2 9 7 - 3 . 5 1 7 7 1 1 0 4 5
1 1 2 0 2 5 0 . 0 2 2 3 - 3 . 8 0 2 2 1 1 0 5 3
9 8 4 2 6 0 . 0 2 6 4 - 3 . 6 3 3 5 1 1 0 6 2

1 1 1 3 4 6 0 . 0 4 1 3 - 3 . 1 8 6 2 1 1 0 . 5 2 5
3 7 7 1 4 0 . 0 3 7 1 - 3 . 2 9 3 2 1 0 0 . 5 2 8
5 9 6 1 8 0 . 0 3 0 2 - 3 . 4 9 9 9 0 1 0 . 5 3 5
9 7 9 3 1 0 . 0 3 1 7 - 3 . 4 5 2 5 1 1 0 . 5 3 5
5 9 0 2 6 0 . 0 4 4 1 - 3 . 1 2 2 0 1 0 0 . 5 3 6

1 1 5 5 2 9 0 . 0 2 5 1 - 3 . 6 8 4 6 1 0 0 . 5 3 7
7 2 4 2 6 0 . 0 3 5 9 - 3 . 3 2 6 7 1 0 0 . 5 3 8
4 5 5 1 7 0 . 0 3 7 4 - 3 . 2 8 7 1 1 1 0 . 5 4 1

1 6 4 3 6 7 0 . 0 4 0 8 - 3 . 1 9 9 6 1 1 0 . 5 4 5
2 2 6 7 7 5 0 . 0 3 3 1 - 3 . 4 0 8 7 1 0 0 . 5 5 3
2 3 8 7 1 0 8 0 . 0 4 5 2 - 3 . 0 9 5 7 1 1 1 2 5
1 0 0 0 1 0 1 0 . 1 0 1 0 - 2 . 2 9 2 6 1 0 1 3 4
2 3 9 3 2 1 2 0 . 0 8 8 6 - 2 . 4 2 3 7 1 0 1 3 4
1 0 0 2 8 0 0 . 0 7 9 8 - 2 . 5 2 7 7 1 1 1 3 4
1 0 0 0 9 0 0 . 0 9 0 0 - 2 . 4 0 7 9 1 0 1 3 5
2 5 2 2 2 1 3 0 . 0 8 4 5 - 2 . 4 7 1 5 1 1 1 3 5
9 0 7 1 4 1 0 . 1 5 5 5 - 1 . 8 6 1 4 1 1 2 2 5

1 1 3 9 1 9 6 0 . 1 7 2 1 - 1 . 7 5 9 8 1 0 2 3 4
8 3 0 1 4 0 0 . 1 6 8 7 - 1 . 7 7 9 8 1 1 2 3 5
5 0 7 9 5 0 . 1 8 7 4 - 1 . 6 7 4 6 1 0 2 3 6
6 9 8 1 5 4 0 . 2 2 0 6 - 1 . 5 1 1 3 1 0 2 3 8
6 5 2 1 1 1 0 . 1 7 0 2 - 1 . 7 7 0 5 1 1 2 4 1
3 5 5 6 0 0 . 1 6 9 0 - 1 . 7 7 7 8 1 1 2 4 5
4 8 6 1 6 0 0 . 3 2 9 2 - 1 . 1 1 1 0 1 1 3 2 5
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GARANTÍA DE CALIDAD BASADA EN PERFORMANCE:
EL PUNTO DE VISTA REGULATORIO

Sajaroff, P.M.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

Introducción

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) constituyó a principios de 1991
un Grupo Asesor para la Revisión Amplia del Código y las Guías de Seguridad de Garantía de
Calidad del Programa NUSS (Nuclear Safety Standards), el cual finalizó formalmente su tarea
en junio de 1995, aunque la verificación global de consistencia técnica y temática entre todos
estos documentos se completó recientemente, a mediados de octubre.

Este Grupo Asesor estuvo integrado por especialistas de diversos países (Alemania,
Argentina, Brasil, Canadá, Corea, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, Hungría, India,
Italia, Japón, México, Polonia, Reino Unido, República Eslovaca, República Checa, República
Popular China, Rumania, Rusia, Suecia) y de organizaciones internacionales vinculadas al tema
(ISO, FORATOM, la Comisión Europea y, obviamente, el propio OIEA). Además, en cada
documento revisado se tuvo en cuenta los comentarios que hicieron llegar los Estados
Miembros1 a solicitud del OIEA.

El presente trabajo tiene por objeto describir el contenido conceptual del borrador final
de la nueva versión (revisión 2) del Código 50-C-Q “Garantía de Calidad para la Seguridad en
Centrales Nucleares y otras Instalaciones Nucleares” (en adelante, el Código), ya que el mismo
-por estar basado en performance- es substancialmente diferente del de la versión aún vigente
(revisión 1), ya que este último está elaborado con un enfoque esencialmente prescriptivo.

Aunque el enfoque regulatorio de performance no es nuevo ni en la Argentina ni en
otros países, lo que sí resulta novedoso es basar la aplicación de garantía de calidad en
performance. En efecto, los usuarios primarios del Código no serán ahora las Autoridades
Regulatorias sino todos aquellos individuos y organizaciones que utilizan a diario garantía de
calidad dentro de la estructura organizativa de cada Entidad Responsable: niveles gerenciales,
diseñadores, constructores, fabricantes, proveedores, operadores, etc. [Aunque el término
performance no existe en el idioma español, desde el punto de vista regulatorio significa
cumplimiento de objetivos de seguridad.].

Ello contribuirá a prevenir interpretaciones erróneas de la garantía de calidad (por
ejemplo, que es un requerimiento regulatorio formalístico) y a evitar realizar trabajos que no
sean efectivos, tales como producir papeles sin que se logre la calidad necesaria (lo que puede
verse como una desviación patológica de la garantía de calidad).

De esta manera se da prioridad a la implementación del programa de garantía de
calidad y a la efectividad, más que al desarrollo del programa en sí y a la documentación.

Ello concuerda con los desarrollos actuales en técnicas de gestión de calidad, dando
énfasis a lo que se denomina “correcto la primera vez” (right-first-time) más que a encontrar y a
corregir errores, lo cual se alinea con la próxima generación de documentos ISO-9000.

                                           
1 En Argentina se dio activa participación a los principales destinatarios del Código y sus Guías de
Seguridad: Comisión Nacional de Energía Atómica (Gerencias Centrales Nucleares, Ciclo de
Combustible, Radioisótopos y Radiaciones, Investigación y Desarrollo), ENACE S.A. e INVAP S.E. y
posteriormente, Nucleoeléctrica Argentina S.A. A estas organizaciones se les fue solicitando comentarios
de los documentos a medida que su elaboración avanzaba.
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A principios del mes de octubre pasado, el NUSSAG (NUSS Advisory Group) le
recomendó al Director General del OIEA la adopción del Código. Aunque aún falta por parte de
este Organismo Internacional su aprobación formal y la de sus correspondientes Guías de
Seguridad revisadas, diversas organizaciones de algunos Estados Miembros ya han adaptado
sus programas de garantía de calidad al Código, entre los que cabe mencionar el Departamento
de Energía, Martin Marietta Energy Systems y Westinghouse Nuclear Division en los Estados
Unidos de América, y Nuclear Electric plc y Scottish Nuclear ltd en el Reino Unido. A su vez,
Nuclear Electric está asesorando en el tema a organizaciones de Rusia (Tacis), de la República
Checa (Phare) y de Bulgaria (Kosloduy). Por otra parte, las Autoridades Regulatorias de la
República Checa y de Hungría ya están revisando sus regulaciones para ir adaptándolas al
Código.

Se presentan asimismo las Guías de Seguridad revisadas, destacando aquellas no
existentes anteriormente.

Para evitar confusiones con revisiones precedentes, las siglas del Código y de sus
Guías son ahora 50-C-Q, 50-SG-Q1, ..., 50-SG-Q14 en vez de 50-C-QA, 50-SG-QA1, etc.

Contenido del Código

El contenido del Código puede parecer, en principio, diferente al de las versiones
anteriores e, incluso, al de los otros cuatro Códigos NUSS (Organizaciones Nacionales,
Emplazamiento, Diseño, Explotación), ya que su texto ha sido significativamente reducido y sólo
contiene los requerimientos básicos a ser adoptados cuando se establecen e implementan
programas de garantía de calidad relacionados con la seguridad de centrales nucleares. Incluso
las recomendaciones u orientaciones sobre la implementación de dichos requerimientos se han
transferido a las Guías de Seguridad aplicables.

El propósito fue que el Código estuviera escrito en un lenguaje más accesible y
“amigable” para el usuario y que únicamente contenga requerimientos, presentando de manera
explícita los conceptos modernos de garantía de calidad.

El objetivo es incrementar la seguridad nuclear a través de un mejoramiento de los
métodos utilizados para lograr calidad.

Los tres aspectos esenciales para asegurar calidad, y de esta manera alcanzar y
mantener un nivel apropiado de seguridad, son Gerenciamiento (management), Performance y
Evaluación (assessment).

El Código establece diez requerimientos básicos, englobados por los tres aspectos
mencionados. Dichos requerimientos son aplicables al programa de garantía de calidad general
de la Entidad Responsable y a todos los demás programas particulares cubiertos por el
programa general en cada etapa (diseño, construcción, puesta en marcha, operación y retiro de
servicio), abarcando a todos las personas y organizaciones involucradas (tales como
diseñadores, proveedores, constructores, fabricantes y operadores).

Para cada uno de los tres aspectos, los requerimientos están agrupados de la siguiente
manera:

Gerenciamiento: programa de garantía de calidad;
entrenamiento y calificación;
control de no-conformidades y acciones correctivas;
control de documentos y registros.
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Performance: trabajo2;
diseño;
compras;
inspección y ensayo para aceptación.

Evaluación: auto-evaluación gerencial;
evaluación independiente.

Los requerimientos básicos del Código pueden ser aplicados, con la debida adaptación,
a otras instalaciones nucleares tales como las de almacenamiento de combustible irradiado,
tratamiento y almacenamiento de residuos radiactivos, fabricación de combustible, reactores de
investigación, producción de radioisótopos, investigación y desarrollo, etc.

El alcance de la garantía de calidad “tradicional” se ha por lo tanto ampliado, con lo que
se la refuerza como una herramienta gerencial en la dirección global de un proyecto nuclear,
pero más orientada al usuario y mirando a la calidad en su conjunto.

La garantía de calidad basada en performance parte del hecho de que el rol gerencial
es establecer y aplicar principios que integren requisitos de calidad en el trabajo diario. Se
resalta así la responsabilidad de cada persona en el logro de objetivos establecidos.

El programa de garantía de calidad sólo será efectivo cuando todos los individuos
involucrados en el proyecto (o sea, los que constituyen los niveles gerenciales, los que realizan
el trabajo y los que evalúan el trabajo realizado) contribuyan a la calidad de manera coordinada.
Estos conceptos pueden resumirse en tres niveles de responsabilidad:

La Gerencia, responsable de todos los aspectos de la calidad, incluyendo planificación,
organización, dirección, control y apoyo;

Los Grupos de Línea, responsables de lograr la calidad; y,

El Grupo de Evaluación, responsable de analizar la efectividad de la Gerencia y de los Grupos
de Línea en el cumplimiento de sus responsabilidades, y de identificar y hacer corregir aspectos
que puedan afectar al apropiado funcionamiento de la organización.

El énfasis en performance ayuda a corregir interpretaciones incorrectas de garantía de
calidad (por ejemplo, que un programa de garantía de calidad reposa primariamente en
aspectos tales como un abultado conjunto de procedimientos, en métodos detallados para
calibración y control de instrumentos, en un exhaustivo plan de inspecciones y auditorías, etc.).
Si bien estos atributos son importantes, lo que realmente da fe de la efectividad y racionalidad
de un programa de garantía de calidad son los resultados finales.

La garantía de calidad basada en performance no sólo asigna responsabilidades a los
niveles gerenciales sino también a cada una de las personas relacionadas, directa o
indirectamente, con el proyecto nuclear. De esta manera, ninguna de ellas queda exenta de
responsabilidad en lo que hace a la calidad final. El rol de los gerentes es esencial pero también
hay que tener en cuenta, y enfatizar, las responsabilidades individuales, que son ineludibles.

                                           
2 En este contexto, trabajo es un proceso que puede ser planeado, realizado, evaluado y mejorado. Un
trabajo puede así habitualmente incluir investigación y desarrollo, diseño, compra, fabricación,
manipuleo, transporte, almacenamiento, limpieza, erección, instalación, ensayo, inspección,
mantenimiento, reparación, operación, apoyo técnico, recarga de combustible, desarme, etc.
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Puede así decirse que todos aquellos implicados en el proyecto son corresponsables de
la calidad final. Este reconocimiento explícito de la contribución y responsabilidad de cada
persona sirve para corregir además otro malentendido frecuente: que la calidad es una tarea
que solamente incumbe a los grupos de garantía de calidad.

Desde el punto de vista regulatorio y en el contexto del enfoque de performance, las
Entidades Responsables tendrán que demostrar, a satisfacción de las Autoridades
Regulatorias, el efectivo cumplimiento de los requerimientos aplicables de garantía de calidad
contenidos en el Código. Esto no es una novedad sino que es un mecanismo usual en el
enfoque de performance.

Es por ello que en el Código se han evitado, justamente, referencias explícitas a las
Autoridades Regulatorias pues fue escrito pensando en el accionar regulatorio y en el enfoque
de performance. Así se focaliza la plena responsabilidad, según los tres niveles mencionados,
de todas las personas involucradas con el trabajo en un proyecto nuclear.

El Código, al igual que sus Guías de Seguridad, se han escrito en un lenguaje
desprovisto de “jerga” y la terminología utilizada es la usual que puede encontrarse en normas
nacionales e internacionales. Por tal motivo, el Glosario del Código sólo incluye siete
definiciones de términos específicos comunes al Programa NUSS:

Seguridad nuclear;

Emplazamiento;

Diseño;

Construcción;

Puesta en marcha;

Operación; y,

Retiro de servicio.

Al Código se le ha incorporado un Anexo cuya finalidad es proveer información
suplementaria para ayudar a una mejor comprensión de cada uno de los diez requerimientos
(por ejemplo, por aquellos usuarios no habituados a utilizar documentos elaborados con el
enfoque de performance). Según la metodología propia del OIEA, este Anexo no forma parte
integral del Código.

La protección física de materiales e instalaciones nucleares y los aspectos no ra-
diológicos de seguridad industrial y de protección del ambiente se mencionan en el Código,
pero no se los considera explícitamente.

Guías de Seguridad de garantía de calidad

El conjunto de borradores finales de las Guías de Seguridad de garantía de calidad
revisadas que suplementan al Código son:

50-SG-Q1 “Establecimiento e implementación de un programa de garantía de calidad”

50-SG-Q2 “Control de documentos y registros”

50-SG-Q3 “Compra de ítems y contratación de servicios”

50-SG-Q4 “Garantía de calidad en la construcción”

50-SG-Q5 “Garantía de calidad en la operación”

50-SG-Q6 “Garantía de calidad en el diseño”
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50-SG-Q7 “Garantía de calidad en el retiro de servicio”

50-SG-Q8 “Garantía de calidad en la fabricación”

50-SG-Q9 “Garantía de calidad en el emplazamiento”

50-SG-Q10 “Evaluación”

50-SG-Q11 “Garantía de calidad en investigación y desarrollo”

50-SG-Q12 “Control de no conformidades y acciones correctivas”

50-SG-Q13 “Inspección y ensayo para aceptación”

50-SG-Q14 “Garantía de calidad en la puesta en marcha”

En este listado, todas las Guías de Seguridad tienen como fecha de emisión el 16 de
octubre de 1995 y los documentos nuevos son las Guías 50-SG-Q7, Q9, Q11, Q12, Q13 y Q14.

Las Guías de Seguridad aún vigentes son las siguientes:

50-SG-QA1 “Elaboración del programa de garantía de calidad para centrales nucleares”
(1984)

50-SG-QA2 “Sistema de documentación de garantía de calidad para centrales nu-
cleares” (1979)

50-SG-QA3 “Garantía de calidad en la adquisición de equipo y servicios para centrales
nucleares” (1979)

50-SG-QA4 “Garantía de calidad durante las obras de construcción en el empla-
zamiento de centrales nucleares” (1981)

50-SG-QA5 “Garantía de calidad durante la puesta en servicio y la explotación de
centrales nucleares” (Rev. 1, 1986)

50-SG-QA6 “Garantía de calidad en el diseño de centrales nucleares” (1981)

50-SG-QA7 “Organización de la garantía de calidad para centrales nucleares” (1983)

50-SG-QA8 “Garantía de calidad en la fabricación de equipo para centrales nucleares”
(1981)

50-SG-QA10 “Auditorías de garantía de calidad para centrales nucleares” (1980)

50-SG-QA11 “Garantía de calidad en la adquisición, diseño y fabricación de conjuntos
combustibles nucleares” (1983)

Cabe mencionar que la Guía 50-SG-QA5 se desdobló en las Q5 y Q14. A su vez, la 50-
SG-QA7 y la 50-SG-QA11 se eliminaron, ya que sus contenidos fueron temáticamente
distribuidos en varias de las Guías revisadas.

El espectro de temas que ahora cubren las Guías de Seguridad así como el número de
las mismas se han ampliado, lo que contribuirá a facilitar la aplicación de los requerimientos del
Código.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 1995.
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DEVELOPMENT OF MEASURES TO ASSESS THE SAFETY OF EXISTING
NUCLEAR POWER PLANTS AND THE EFFECTIVENESS

OF REGULATIONS AND REGULATORY ACTIONS IN ARGENTINA

Sajaroff, P.M.

National Board of Nuclear Regulation
Argentina

Regulatory philosophy

The regulatory philosophy in Argentina is mainly structured on a performance basis. In this con-
text, regulatory standards are related to the achievement of safety objectives. Therefore, pre-
scriptive requirements are very specific (i.e., dose limits) and not rules.

For each relevant installation (i.e., a nuclear power plant), the National Board of Nuclear Regula-
tion (hereinafter, the Regulatory Authority) requires that an organization shall be identified: the
Responsible Organization.

This organization is responsible for the radiation and nuclear safety of the relevant installation
and will only be authorized to build or operate the installation after satisfying the requirements
imposed by the Regulatory Authority. The responsibility of the Responsible Organization com-
prises the design, construction, commissioning, operation and decommissioning stages.

The responsibility of the Responsible Organization implies its obligation to do whatever is rea-
sonable and compatible with its possibilities towards attaining safety, accomplishing at least
what is established in the applicable regulatory standards, licenses and requirements imposed
by the Regulatory Authority.

The fulfilment of standards, licenses and requirements issued by the Regulatory Authority does
not exempt the Responsible Organization from its responsibility for safety or from the accom-
plishment of standards or requirements imposed by other competent Authorities (i.e., industrial
safety).

The Responsible Organization may delegate, either totally or partially, the execution of tasks
related to safety but it retains the whole responsibility, which cannot be delegated.

The Responsible Organization may be in charge of more than one relevant installation. Pres-
ently, this is the case in Argentina: a State company, which is in charge of the two NPPs in op-
eration (Atucha-I and Embalse) and of the third one under construction (Atucha-II), constitutes
the Responsible Organization. This company reports to the Secretary of Energy and the Gov-
ernment is planning to privatize its activities in 1995.

In each relevant installation, the Responsible Organization must appoint a person belonging to
its organization, called the Primary Responsible (the licensee), who shall be assigned direct re-
sponsibility for the safety in such installation.

The Primary Responsible must also do whatever is reasonable and compatible with his possibili-
ties towards attaining safety, accomplishing at least the applicable standards, licences and re-
quirements imposed by the Regulatory Authority. Their mere fulfilment is not sufficient to cover
his direct responsibility for the safety of such installation, nor exempt him from the accomplish-
ment of other regulations not related with radiation and nuclear safety issued by other competent
Authorities.
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For the appropriate accomplishment of the responsibility assigned to the Primary Responsible,
the Responsible Organization must:

a) give him all the necessary support; and,

b) to verify that he fulfils that responsibility.

Usually, the Primary Responsible is the installation’s manager.

In order to initiate the construction or the operation of a relevant installation, the Responsible
Organization must have previously the respective Construction or Operation License, granted by
the Regulatory Authority.

The Construction License is a document by which -under certain conditions- the Regulatory
Authority authorizes the Responsible Organization to initiate the construction of a relevant in-
stallation. It is granted when the former considers that the standards and requirements applica-
ble to the site, to the basic design and to the expected safety level during future operation have
been fulfilled.

The Operation License is another document by which -under certain conditions- the Regulatory
Authority authorizes the Responsible Organization to initiate the normal operation of the installa-
tion. It is granted when, from the evaluation of documents and studies presented, from regula-
tory inspections performed during construction and commissioning and from the results obtained
during commissioning, it arises that, at the satisfaction of the Regulatory Authority, the applica-
ble standards and requirements have been fulfilled.

Although there are only two “positive actions” in the licensing process of a relevant installation
(both Licenses), such process involves a continuous interaction between the Responsible Or-
ganization and the Regulatory Authority. This is an iterative process, whose complexity is in ac-
cordance with the associated risks.

Such an interaction is facilitated by the performance-based characteristics of the regulatory
standards and requirements.

The evaluations performed previously to the granting of a License include such matters as
safety assessments, quality assurance, maintenance and in-service inspections, radiological
protection, emergency plans, etc., as well as the Responsible Organization´s capability to exert
its responsibilities.

As far as the operation personnel is concerned, the Regulatory Authority requires appropriate
educational background and training and, additionally, that the people appointed for positions
implying significant influence upon safety in relevant installations be subject to the licensing pro-
cess.

These positions are defined by the Regulatory Authority on a case-by-case basis, taking into
account the Responsible Organization´s proposals, as well as the former´s opinion.

Requisites for licensing personnel encompass:

basic education;

specialised education;

training;

re-training;

psycho-physical fitness; and,

on-the-job performance.
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Persons appointed to licensable positions shall get two types of regulatory documents.

The first one is called “License” and credits for both basic and specialised education, and for on-
the-job experience in a certain position at a given type of relevant installation (i.e., PHWR
NPPs). The specialised education is confirmed by means of an examination. The experience
shall be certified by the Responsible Organization and accepted by the Regulatory Authority. The
License is granted upon the candidate’s request and has permanent validity. It is a necessary
but not sufficient condition to appoint a person for a specific position in a specific installation.

The second document is a Specific Authorization. This is granted by the Regulatory Authority
upon request by the Responsible Organization, when the candidate is psycho-physically apt for a
licensable position and credits a proper on-the-job training verified through examination, and an
acceptable on-the-job performance. The Specific Authorization has a maximum validity of two
years and can be renewed if the aforesaid conditions are met.

Its validity can be shorter should medical doctors certify a psycho-physical fitness shorter than
two years. Additionally, there are annual re-training requirements with examinations, which can
act as a further limiting factor of this time period.

Information concerning personnel licensing is another matter taken into account before granting
the Operation License, including:

organization chart;

profile of each position;

training programme;

proposal of the licensable positions.

Following regulatory requirements, each NPP in operation has an Internal Safety Committee,
which, among other duties, evaluates the events occurred in the installation and advises the
Primary Responsible on the corrective actions that may correspond. In turn, the Responsible
Organization does with a Technical Review Committee, acting as its advisor, that analyses the
events occurred in both installations. When an event has a significant influence upon radiation or
nuclear safety, or implies a deviation from the operational limits and conditions established in the
Operation License, the resulting eventual modifications to the installation or to procedures are
analysed by the former Committee before authorization for their implementation is requested by
the Responsible Organization from the Regulatory Authority.

Methods applied and areas covered in NPP safety assessments

A safety assessment includes a systematic review of the ways in which structures, systems and
components might fail and the identification of their consequences. Two complementary meth-
ods are used by the Regulatory Authority: inspections and evaluations.

Inspections are performed in order to examine items and verify processes as from a radiation
and nuclear safety point of view. Inspections are classified as routine and special inspections,
and most of them are generally scheduled according to a programme.

Routine inspections are related to day-to-day plant activities and aimed at verifying compliance
with requirements. They are usually carried out by resident inspectors.

Special inspections are performed in very specialised areas (i.e., nuclear instrumentation, do-
simetry, failure analysis, etc.) and, in their performance, resident inspectors are supplemented
by qualified members of other regulatory groups. For some subjects (such as dynamic seismic
analysis, corrosion, etc.) the Regulatory Authority does not have its own specialists. In these
cases, inspections are performed jointly with appropriate external organizations acting as advi-
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sors (i.e., the Fire Brigade of the Federal Police for fire protection). In order to have an inde-
pendent opinion in those matters, such external organizations shall not be connected with the
Responsible Organization.

Inspections cover matters related to both “hardware” (installation) and “software” (documentation
and human factors) and the typical topics taken into account for NPPs in operation are:

compliance with license conditions and other requirements;

safety matters during scheduled and non-scheduled shutdowns;

emergency preparedness (i.e., during annual exercises);

feedback of operational experience (within the Responsible Organization);

failures or significant events and the follow-up of corrective actions and related require-
ments;

follow-up of original design modifications, including new type fuel testing (i.e., LEU);

quality assurance (i.e., procedures compliance);

training, re-training (particularly, how to cope with non-routine situations) and on-the-job
performance;

managerial matters (fulfilment of the Responsible Organization´s responsibility vis-à-vis
the Primary Responsible, effectiveness of the technical support given by the headquar-
ters’ engineering group to the on-site group, etc.);

managerial attitude (safety culture);

housekeeping, etc.

Safety evaluations are carried out using deterministic and probabilistic methods.

The deterministic method covers subjects such as thermohydraulics, neutronics, structural dy-
namics, etc. The probabilistic safety analysis (PSA) is mainly connected with reliability analysis,
human factors, precursor analysis and risk-based inspections. Both methods are considered as
complementary.

PSA is used as an analytical technique for integrating diverse aspects of design and operation in
order to assess risk for a particular NPP, as well as to develop a data base for analysing plant-
specific and generic issues. PSA is a typical requirement in the licensing process for NPPs in
Argentina. According to a Regulatory Standard, one condition for design acceptance is an acci-
dent analysis taking into account annual probabilities of hypothetical accident sequences and the
derived radiological consequences in the critical group (maximum individual risk). It is related to
the Safety Goals used by the Regulatory Authority (as described in the Report on the 1993-1994
Peer Group Discussions on Regulatory Practices).

The specific PSA for Atucha-I is advancing: Level I will be finished in the second quarter of 1995;
after that Level 2 will be started. The PSA of Embalse is being prepared. [Atucha-I is a pressure
vessel PHWR-type NPP, natural uranium, heavy water, 340 MWe, on-line refuelling; its commer-
cial operation started in 1974. Atucha-II, located at the same site, is in an advanced construction
stage; it will have characteristics similar to those of Atucha-I, although its power output will be
double. Embalse is also a PHWR cooled and moderated with heavy water and fueled with natu-
ral uranium, although of the CANDU, pressure-tube type, 640 MWe and on-line refueling; its op-
eration started in 1984.].
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Safety-performance indicators are not formally used as such by the Regulatory Authority.
However, this type of figures are considered and analysed for each NPP as from the trend-
setting point of view, for example:

safety systems actuation,

safety systems failure,

safety systems unavailability,

outages due to safety or control systems actuation, including those externally-induced
(i.e., grid failure),

significant events,

occupational doses (discriminated by specific tasks).

Regarding the feedback of operational experience, the reporting of events having influence on
safety is required by a specific Regulatory Standard (“Communication of relevant events”). The
Responsible Organization communicates any relevant event as soon as possible after occur-
rence and, then, submits an analytical report thereof to the Regulatory Authority in accordance
with the terms indicated in the Operation License, and with prior intervention of both the Internal
Safety Committee and the Technical Review Committee.

The main aspects considered in the report are a description of the state of the installation prior
to the event; a description of the event itself and sequence of incidents; the actions taken by op-
erators in connection with the event; consequences of the event; and, corrective actions for pre-
venting recurrence of similar events, as well as the potentiality of that event in the other operat-
ing NPP. In addition, the report indicates similar or related events that have occurred at the in-
stallation, providing an assessment of their implications to safety and detailing the corrective ac-
tions taken.

The Regulatory Authority performs its own independent safety evaluation (i.e., analysis of pre-
cursors based on the event sequences), whose results may also bring along patterns for the
application of corrective actions.

This event-communication criterion underway allows for an adequate identification of and atten-
tion to both potentially serious deficiencies and the consequences of any events whose occur-
rence may imply near misses to any of the safety functions.

Everytime such an event occurs in a plant, the Primary Responsible communicates its occur-
rence to the other NPP, to the Responsible Organization´s technical groups (such as engineer-
ing) and, as it corresponds, to WANO, COG (CANDU Operators Group) and through the latter,
INPO. Additionally, this active interaction of the Responsible Organization also includes the re-
spective designers (Atucha-I is a Siemens-KWU design, while Embalse was designed by AECL-
Italimpianti).

Besides, participation in and interaction with IAEA´s IRS and INES programmes are being inten-
sified.

In turn, through all those organizations, the NPPs receive an important flow of information on the
occurrence of events at installations abroad. This information is distributed among the various
sectors of the Responsible Organization. As both plants are of the PHWR type, this reduces the
variety and the volume of the received information to be considered and the benefits obtained
thereof depend on the similarity between the plant where the event occurred and Atucha or Em-
balse. In some cases, it stimulates the evaluation of similar potential situations that might occur
in one or both NPPs. However, such information is useful for both the Responsible Organization
and the Regulatory Authority on topics such as vibrations, corrosion, safety culture, human fac-
tors, etc. These topics allow to focus the prevention of potential failure modes that had not been
observed in the Argentine plants, even if occurred in different installations.
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Additionally, the fact that both nuclear power plants in operation are under the same Responsi-
ble Organization allows for a fluent communication among both Primary Responsibles and their
technical groups. Within this framework, there is an active exchange of operational experience,
which is only limited to the differences in design of both installations.

An example of feedback of operational experience in Atucha-I is a requirement issued for the
progressive replacement, during programmed outages, of the coolant channels having Stellite
parts. [Stellite-60 is a non-ferrous alloy containing 60% Co.]. The goal is compliance with the
new occupational dose limits (ICRP 60 recommendations and the regulatory new Radiological
Safety Basic Standard): doses due to the production of Co-60 by activation became unaccept-
able.

The feedback from Atucha-I to Atucha-II is another example. The use of Stellite in coolant chan-
nels was also prohibited by the Regulatory Authority.

Ageing is another aspect under regulatory supervision. The Responsible Organization recently
programmed the back-fitting of Atucha-I for life extension. In this context, two main regulatory
requirements issued in 1994 were: a) the modification of the emergency electrical system, and,
b) the installation of an alternative and independent heat sink.

Lessons learnt

The performance-based approach adopted involves results that are appropriate to the regulatory
action. Although the licensing process contains only two “positive actions” (the Construction and
Operation Licenses), it also involves a continuous interaction between the Regulatory Authority
and the Responsible Organization. As it was previously mentioned, this is an iterative process
facilitated by the performance-based characteristics of the regulatory standards and require-
ments. Open attitudes, mutual confidence and technical competence in both organizations are
essential in terms of assessing safety.

A practical example is the safety assessment of Atucha-I as a result of in-core damages arisen
from a broken guide tube and fuel-coolant channel in August 19881. The NPP was shut down
and repair works and inspections kept the plant off grid for 16 months. Nuclear safety was not
affected due to the intrinsic characteristics of the design, but operational restart demanded an
intensive regulatory effort (more than 200 technical reports were analysed and diverse special
inspections were carried out for about a year).

As it occurs during nuclear commissioning, an Ad-hoc Committee was required to the Respon-
sible Organization for conducting tests performed at the subcritical and critical levels
and at different power steps, until full power was reached.

As results were acceptable for the Regulatory Authority, normal operation was authorized and a
new Operation License was granted. It includes additional repetitive tests, specific inspections
and “early-alarm” systems and procedures in order to prevent the recurrence of similar events.
Since that date, both safety and operational performance at Atucha-I have been appropriate.

In March 1990, an IAEA Mission confirmed the effectiveness of the repair works performed by
the Responsible Organization, as well as the adequacy of conditions for restarting.

As a conclusion, an evaluation of how successful the regulations and actions have been in en-
hancing safety of NPPs can be performed in terms of results. During more than 30 reactor
years, different failures or incidents occurred -as it is the case in other installations around the
world- but nuclear safety was not impaired. Additionally, there was no need for imposing sanc-
tions.

                      
1 A detailed report of this event was published in Nuclear Engineering International “Clearing debris from
the core at Argentina´s Atucha-I PHWR”, July 1990.
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Self-assessment

Self-assessments are regularly performed at all levels of Regulatory Authority management in
order to verify the effectiveness of regulatory processes and compliance with the objectives, as
well as to promote work improvement. Therefore, when deemed necessary, managerial weak-
nesses that may hinder the achievement of objectives are identified and corrected. The people
conducting self-assessments do not participate in the work being assessed. The organization is
matrix-based and the various regulatory processes and works are structured as projects. One
person is responsible for the implementation of each project (e.g., inspections, safety evalua-
tions, etc.), following a pre-established programme and a schedule.

Regarding regulatory matters (radiation and nuclear safety, safeguards and physical protection),
an organization unit (the Prospective and Planning Department) is in charge of self-assessments
and monitors the progress made in the various projects. This Department reports directly to the
Regulatory Authority’s Board of Directors.

Additionally, as required by law, an Internal Auditing Unit carries out regular audits on the use of
budgetary resources -also reporting to the Board of Directors- and, consequently, performs sup-
plementary self-assessments. This Unit must also report to the National Auditing Agency (within
the framework of the country’s Presidency).

An annual report detailing regulatory activities is also used as a self-assessment tool: it de-
scribes the various regulatory tasks performed during that time period and, thus, a comparison
between planned tasks and results is made evident. This report is sent to the country’s Presi-
dency, to the Congress and to other national, provincial and municipal agencies.
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EL ENFOQUE REGULATORIO DE PERFORMANCE
EN GARANTÍA DE CALIDAD:

APLICACIÓN A LA SEGURIDAD EN CENTRALES NUCLEARES

Sajaroff, P.M.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

Introducción

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) constituyó a principios de 1991
un Grupo Asesor para la Revisión Amplia del Código y las Guías de Seguridad de Garantía de
Calidad del Programa NUSS (Nuclear Safety Standards), el cual finalizó su cometido en junio de
1995.

Este Grupo Asesor estuvo integrado por especialistas de diversos países (Alemania,
Argentina, Brasil, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Hungría, India, Italia, Japón,
México, Polonia, Reino Unido, República Eslovaca, República Checa, República Popular China,
Rumania, Rusia, Suecia) y de organizaciones internacionales vinculadas al tema (ISO,
FORATOM, la Comisión Europea y, obviamente, el propio OIEA). Además, en cada documento
revisado se tuvo en cuenta los comentarios que hicieron llegar los Estados Miembros1 a
solicitud del OIEA.

El presente trabajo tiene por objeto describir el contenido conceptual del borrador final
de la nueva versión (revisión 2) del Código 50-C-QA “Garantía de Calidad para la Seguridad de
Centrales Nucleares y otras Instalaciones Nucleares” (en adelante, el Código), ya que el mismo
-por estar basado en performance- es substancialmente diferente del de la versión aún vigente
(revisión 1), elaborado con un enfoque esencialmente prescriptivo.

Aunque el enfoque regulatorio de performance no es nuevo ni en la Argentina ni en
otros países, lo que sí resulta novedoso es basar la aplicación de garantía de calidad en
performance. En efecto, los usuarios primarios del Código no serán ahora las Autoridades
Regulatorias sino todos aquellos individuos y organizaciones que van a utilizar cotidianamente
garantía de calidad dentro de la estructura organizativa de cada Entidad Responsable: niveles
gerenciales, diseñadores, constructores, fabricantes, proveedores, operadores, etc. [El término
performance no existe en el idioma español, pero desde el punto de vista regulatorio significa
cumplimiento de objetivos de seguridad.].

Ello contribuirá a prevenir interpretaciones erróneas de la garantía de calidad (por
ejemplo, que es un requerimiento regulatorio formalístico) y a evitar realizar trabajos que no
sean efectivos, tales como producir papeles sin que se logre la calidad necesaria (lo que puede
verse como una desviación patológica de la garantía de calidad).

De esta manera se da prioridad a la implementación del programa de garantía de
calidad y a la efectividad, más que al desarrollo del programa en sí y a la documentación.

Ello concuerda con los desarrollos actuales en técnicas de gestión de calidad, dando
énfasis a lo que se denomina “correcto la primera vez” más que a encontrar y a corregir errores,
lo cual se alínea con la próxima generación de documentos ISO-9000.

Si bien faltan la intervención que el NUSSAG (NUSS Advisory Group) considere
corresponder y la aprobación formal del Código y sus correspondientes Guías de Seguridad

                                           
1 En Argentina se dio activa participación a los principales destinatarios del Código y sus Guías de
Seguridad: Comisión Nacional de Energía Atómica (Gerencias Centrales Nucleares, Ciclo de
Combustible, Radioisótopos y Radiaciones, Investigación y Desarrollo), ENACE S.A. e INVAP S.E. y
posteriormente, Nucleoeléctrica Argentina S.A. A estas organizaciones se les fue solicitando comentarios
de los documentos a medida que su elaboración avanzaba.
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revisadas por parte del OIEA, diversas organizaciones de algunos Estados Miembros del citado
Organismo Internacional ya han adaptado sus programas de garantía de calidad al Código,
entre los que cabe mencionar el Departamento de Energía, Martin Marietta Energy Systems y
Westinghouse Nuclear Division en los Estados Unidos de América, y Nuclear Electric plc y
Scottish Nuclear ltd. en el Reino Unido. A su vez, Nuclear Electric está asesorando en el tema a
organizaciones de Rusia (Tacis), de la República Checa (Phare) y de Bulgaria (Kosloduy). Por
otra parte, las Autoridades Regulatorias de la República Checa y de Hungría ya están revisando
sus regulaciones para ir adaptándolas al Código.

Se presentan asimismo las Guías de Seguridad revisadas, destacándose en particular
aquellas no existentes anteriormente. Adicionalmente, se interrelacionan los conceptos de
garantía de calidad, cultura de la seguridad y cultura de la calidad.

Contenido del Código

El contenido del Código puede parecer, en principio, diferente al de las versiones
anteriores e, incluso, al de los otros cuatro Códigos NUSS (Organizaciones Nacionales,
Emplazamiento, Diseño, Explotación), ya que su texto ha sido significativamente reducido y sólo
contiene los requerimientos básicos a ser adoptados cuando se establecen e implementan
programas de garantía de calidad relacionados con la seguridad de centrales nucleares. Incluso
las recomendaciones u orientaciones sobre la implementación de dichos requerimientos se han
transferido a las Guías de Seguridad aplicables.

El propósito fue que el Código estuviera escrito con un lenguaje más accesible y
“amigable” para el usuario y que únicamente contenga requerimientos, presentando de manera
explícita los conceptos modernos de garantía de calidad.

El objetivo es incrementar la seguridad nuclear a través de un mejoramiento de los
métodos utilizados para lograr calidad.

Los tres aspectos esenciales para asegurar calidad, y de esta manera alcanzar y
mantener un nivel apropiado de seguridad, son Gerenciamiento (en inglés, management),
Performance y Evaluación (en inglés, assessment).

El Código establece diez requerimientos básicos, englobados por los tres aspectos
mencionados. Dichos requerimientos son aplicables al programa de garantía de calidad general
de la Entidad Responsable y a todos los demás programas particulares cubiertos por el
programa general en cada etapa (diseño, construcción, puesta en marcha, operación y retiro de
servicio), abarcando a todos las personas y organizaciones involucradas (tales como
diseñadores, proveedores, constructores, fabricantes y operadores).

Para cada uno de los tres aspectos, los requerimientos están agrupados de la siguiente
manera:

Gerenciamiento: programa de garantía de calidad;
entrenamiento y calificación;
no-conformidades y acciones correctivas; y,
control de documentos y registros.

Performance: trabajo2

diseño;
compras; e,
inspección y ensayo para aceptación.

                                           
2 En este contexto, trabajo es un proceso que puede ser planeado, realizado, evaluado y mejorado. Un
trabajo puede así incluir investigación y desarrollo, diseño, compra, fabricación, manipuleo, transporte,
almacenamiento, erección, instalación, ensayo, inspección, mantenimiento, reparación, operación, apoyo
técnico, recarga de combustible, desarme, etc.



81

Evaluación: auto-evaluación gerencial; y,
evaluación independiente.

Los requerimientos básicos del Código pueden ser aplicados, con la debida adaptación,
a otras instalaciones nucleares tales como las de almacenamiento de combustible irradiado,
tratamiento y almacenamiento de residuos radiactivos, fabricación de combustible, reactores de
investigación, producción de radioisótopos, investigación y desarrollo, etc.

El alcance de la garantía de calidad “tradicional” se ha por lo tanto ampliado, con lo que
se la refuerza como una herramienta gerencial en la dirección global de un proyecto nuclear,
pero más orientada al usuario y mirando a la calidad en su conjunto.

La garantía de calidad basada en performance parte del hecho de que el rol gerencial
es establecer y aplicar principios que integren requisitos de calidad en el trabajo diario.

Se resalta así la responsabilidad de cada persona en el logro de objetivos establecidos.

El programa de garantía de calidad sólo será efectivo cuando todos los individuos
involucrados en el proyecto (o sea, los que constituyen los niveles gerenciales, los que realizan el trabajo
y los que evalúan el trabajo realizado) contribuyan a la calidad de manera coordinada. Estos conceptos
pueden resumirse en tres niveles de responsabilidad:

La Gerencia, responsable de todos los aspectos de la calidad, incluyendo planificación,
organización, dirección, control y apoyo;

Los Grupos de Línea, responsables de lograr la calidad; y,

El Grupo de Evaluación, responsable de analizar la efectividad de la Gerencia y de los Grupos
de Línea en el cumplimiento de sus responsabilidades, y de identificar y hacer corregir aspectos
que puedan afectar al apropiado funcionamiento de la organización.

El énfasis en performance ayuda a corregir interpretaciones incorrectas de garantía de
calidad (por ejemplo, que un programa de garantía de calidad reposa primariamente en
aspectos tales como un abultado conjunto de procedimientos, en métodos detallados para
calibración y control de instrumentos, en un exhaustivo plan de inspecciones y auditorías, etc.).
Si bien estos atributos son importantes, lo que realmente da fe de la efectividad y racionalidad
de un programa de garantía de calidad son los resultados finales.

La garantía de calidad basada en performance no sólo asigna responsabilidades a los
niveles gerenciales sino también a cada una de las personas relacionadas, directa o
indirectamente, con el proyecto nuclear. De esta manera, ninguna de ellas queda exenta de
responsabilidad en lo que hace a la calidad final. El rol de los gerentes es esencial pero también
hay que tener en cuenta, y enfatizar, las responsabilidades individuales, que son ineludibles.

Puede así decirse que todos aquellos implicados en el proyecto son corresponsables de
la calidad final. Este reconocimiento explícito de la contribución y responsabilidad de cada
persona sirve para corregir además otro malentendido frecuente: que la calidad es una tarea
que solamente incumbe a los grupos de garantía de calidad.

Desde el punto de vista regulatorio y en el contexto del enfoque de performance, las
Entidades Responsables tendrán que demostrar, a satisfacción de las Autoridades
Regulatorias, el efectivo cumplimiento de los requerimientos aplicables de garantía de calidad
contenidos en el Código. Esto no es una novedad sino que es un mecanismo usual en el
enfoque de performance.
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Es por ello que en el Código se han evitado, justamente, referencias explícitas al
accionar regulatorio, a fin de focalizar claramente la plena responsabilidad de todas las
personas involucradas con el trabajo en un proyecto nuclear, según los tres niveles
mencionados.

Guías de Seguridad de garantía de calidad

El conjunto de borradores finales de las Guías de Seguridad de garantía de calidad
revisadas que suplementan al Código son:

50-SG-QA1 “Establecimiento e implementación de un programa de garantía de 
calidad” (1993-10-08)

50-SG-QA2 “Control de documentos y registros” (1994-10-07)

50-SG-QA3 “Compra de ítems y contratación de servicios” (1994-10-07)

50-SG-QA4 “Garantía de calidad durante la construcción” (1995-06-02)

50-SG-QA5 “Garantía de calidad durante la operación” (1993-10-07)

50-SG-QA6 “Garantía de calidad durante el diseño” (1995-06-02)

50-SG-QA8 “Garantía de calidad en la fabricación de ítems” (1995-06-01)

50-SG-QA9 “Garantía de calidad durante el emplazamiento” (1995-06-02)

50-SG-QA10 “Evaluación” (1994-10-07)

50-SG-QA12 “Control de no conformidades y acciones correctivas” (1994-10-07)

50-SG-QA13 “Inspecciones y ensayos para aceptación” (1994-10-07)

50-SG-QA14 “Garantía de calidad durante la puesta en marcha” (1995-06-02)

50-SG-QA15 “Garantía de calidad durante el retiro de servicio” (1995-06-02)

50-SG-QA16 “Garantía de calidad para investigación y desarrollo” (1994-10-07)

En este listado, las Guías nuevas son las 50-SG-QA9, QA12, QA13, QA14, QA15 y QA16.

Las Guías aún vigentes son las siguientes:

50-SG-QA1 “Elaboración del programa de garantía de calidad para centrales 
nucleares” (1984)

50-SG-QA2 “Sistema de documentación de garantía de calidad para centrales 
nucleares” (1979)

50-SG-QA3 “Garantía de calidad en la adquisición de equipo y servicios para 
centrales nucleares” (1979)

50-SG-QA4 “Garantía de calidad durante las obras de construcción en el 
emplazamiento de centrales nucleares” (1981)

50-SG-QA5 “Garantía de calidad durante la puesta en servicio y la explotación de 
centrales nucleares” (Rev. 1, 1986)

50-SG-QA6 “Garantía de calidad en el diseño de centrales nucleares” (1981)
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50-SG-QA7 “Organización de la garantía de calidad para centrales nucleares” (1983)

50-SG-QA8 “Garantía de calidad en la fabricación de equipo para centrales 
nucleares” (1981)

50-SG-QA10 “Auditorías de garantía de calidad para centrales nucleares” (1980)

50-SG-QA11 “Garantía de calidad en la adquisición, diseño y fabricación de 
conjuntos combustibles nucleares” (1983)

Cabe mencionar que la Guía 50-SG-QA5 vigente se desdobló en las QA5 y QA14
revisadas. A su vez, la 50-SG-QA7 y la 50-SG-QA11 se eliminaron, ya que sus contenidos
fueron temáticamente distribuidos en varias de las Guías revisadas.

Como puede apreciarse, tanto el espectro de temas cubierto ahora por las Guías de
Seguridad como el número de las mismas se han ampliado, lo que contribuirá a facilitar la
aplicación del Código.

Interrelación entre garantía de calidad, cultura de la seguridad y cultura de la calidad

En los conceptos de garantía de calidad recomendados por el OIEA, cada persona
debe asumir el compromiso de hacer su trabajo “correcto la primera vez”, ya que media el
cumplimiento de requerimientos de seguridad. Esto implica una actitud, tanto individual como
colectiva, que dé prioridad al logro de la excelencia.

Esta actitud puede considerarse como una cultura. El uso de este término puede dar
lugar a diversas interpretaciones, pero la intención no es discutir su semántica sino considerar
conceptos, tal como el utilizado por el International Nuclear Safety Advisory Group (INSAG) del
OIEA para la cultura de la seguridad:

“La Cultura de la Seguridad es un conjunto de características y actitudes en organizaciones y en
individuos que establece, como una prioridad primaria, que los temas de seguridad de una
central nuclear reciban la atención requerida por su importancia.”.

A su vez, el OIEA describe la cultura de la calidad como:

“...una mentalidad que prevalece en la central nuclear por la cual el nivel gerencial establece el
logro de la excelencia como su prioridad primaria.”.

Ambas definiciones están imbricadas y la intención es propiciar el debate de estos
conceptos para contribuir así a su comprensión, difusión y aplicación.

La cultura de la seguridad puede concebirse como una parte de las medidas generales
de la garantía de calidad enfocadas hacia cuestiones de seguridad y actitudes de
organizaciones y de individuos implicados en un proyecto nuclear. Además, la evaluación de
garantía de calidad requiere también la evaluación de la cultura de la seguridad. Los conceptos
y métodos de garantía de calidad -organizados bajo la forma de un programa- pueden ser una
herramienta apropiada para implementar la cultura de la seguridad en las Entidades
Responsables y organizaciones vinculadas (por ejemplo, contratistas).

Otro punto de vista es considerar que el concepto de cultura de la calidad deriva de uno
más amplio, el de garantía de calidad basada en performance.

En opinión del autor, lo esencial reside en la seguridad, por lo que la respuesta puede
pasar por la conjunción de estos conceptos: es decir, la calidad en la seguridad.
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Post-scriptum

Un tema que está evolucionando en diversos países (en particular, Canadá, Estados
Unidos, Francia, Inglaterra y Japón) es la confiabilidad del “software” utilizado en funciones de
seguridad en centrales nucleares.

Si bien aún hay que determinar necesidades y alcance, un documento apropiado sobre
garantía de calidad para el software relacionado con la seguridad parece necesario, por lo que
oportunamente se debería considerar su elaboración. En efecto, existe una apreciable cantidad
de normas nacionales y publicaciones sobre este tema, pero ninguna de ellas satisface
plenamente a los requerimientos o necesidades de reguladores, diseñadores y niveles
gerenciales relacionados con proyectos nucleares.

En el OIEA (en particular, en el Grupo Asesor para la Revisión Amplia del Código y las
Guías de Seguridad de Garantía de Calidad) hubo discusiones sobre el tema pero, justamente,
como es todavía una cuestión pendiente de definición, se pospuso considerar la preparación de
una Guía de Seguridad específica.

En Argentina, el Ente Nacional Regulador Nuclear también está considerando este
tema en el proceso de licenciamiento de instalaciones nucleares de nuevo diseño (en particular,
reactores de investigación).

Buenos Aires, 22 de agosto 1995.
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RESTART AUTHORISATION FOR THE ATUCHA-I NUCLEAR POWER
PLANT AFTER IN-CORE DAMAGE IN AUGUST 1988

NUSSAG1 Workshop on Regulatory Decision Making in Difficult Situations
Vienna, 12-13 December 1995

Sajaroff, P.M.

National Board of Nuclear Regulation
Argentina

Brief description of the event

Atucha-I is a pressure-vessel PHWR 335 MWe nuclear power plant, fuelled with natural ura-
nium, cooled and moderated with heavy water and installed with an on-line refuelling system. Its
commercial operation started in 1974. The core includes 253 fuel elements, each one of them
located within a vertical coolant channel.

On August 11, 1988, the NPP was operating at full power when a slow decrease in thermal
power -due to the insertion of negative reactivity and non compensated by the gradual with-
drawal of the regulating control rods- was observed2. The resulting reduction in steam pressure
shut the turbine off and, automatically, disconnected the unit from the grid.

The partial insertion of control rods produced a further reduction in thermal power and, when the
regulating rods reached the limit extraction position, the operator decided to produce a manual
reactor scram, following operational procedures. The NPP was maintained in its hot shutdown
condition (220°C, 115 bar) for investigation purposes. Initially, it was assumed that such abnor-
mality had been caused by light water injection or by the non-displayed insertion of a control rod.

Chemical analyses demonstrated the absence of neutron poison and the tests performed on the
control rods provided normal results. Therefore, on August 13, the NPP was started up again,
but -as a precaution- the power to be gradually reached was limited to 70%.

However, after attaining criticality, a decrease in the moderator’s cooling pressure and an in-
crease in its temperature were observed. A thermohydraulic testing programme was initiated.
On August 14, an increase in the total activity of the primary circuit was detected, indicating the
presence of -at least- one broken fuel element. Simultaneously, oscillations were observed when
the neutron flux corresponding to a given coolant channel was measured.

Considering that the insertion of the fuel element in that channel on August 7 had caused per-
turbations, this element was taken out and a reduction of the oscillations was verified. Further
on, remote visual inspection confirmed that the channel was broken and measurements in the
refuelling system showed that the corresponding fuel element was also broken.

The NPP was maintained in its cold shutdown condition (50°C, 0 bar) in order to start an inspec-
tion programme aimed at assessing the extent of the damage.

After a five-month inspection work, the damage in the reactor, the moderator tank and their in-
ternals was completely identified. The repair work was performed by specialised teams co-
ordinated by the Responsible Organisation and, along with the associated inspections, kept the
plant off the grid for 16 months.

The actual cause of the event was the sticking and further deformation of an in-core level de-
tector, located in the vicinity of the above mentioned coolant channel. Such deformation caused

                                           
1 Nuclear Safety Standards Advisory Group, International Atomic Energy Agency.
2  “Clearing debris from the core at Argentina’s Atucha 1 PHWR”, Nuclear Engineering Interna-
tional, Vol. 35, No. 432, 31-33, London (July 1990).
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an interaction between the detector tube and the channel, and this, in turn, led to the breakage
of both components and of the corresponding fuel element. Additionally, the broken parts of
these components damaged both the moderator’s distribution toroid and the thermal isolation
plate of the moderator tank.

Nuclear safety was not affected due to the intrinsic characteristics of the design.

Regulatory decision-making process

The alternatives for the Regulatory Authority were:

A rigid (and easy) decision, authorising the restart of operation after a complete cleaning
of the core from the remaining debris (small metallic pieces from the moderator tank’s
insulation plate and fuel channel foils in the form of thin Zr-4 layers used for thermal in-
sulation); or,

A pragmatic (although difficult) decision involving the performance of an appropriate
risk-benefit assessment, in which primary consideration was given to safety.

In 1988, non-nuclear power generation in Argentina was severely reduced and even causing
partial blackouts in some areas. Several thermal plants were simultaneously shutdown for
maintenance purposes and hydroelectric plants were being affected by the scarcity of rainfalls
and snowfalls.

In spite of this scenario, the pragmatic option was selected after the repair programme proposed
by the Responsible Organisation was known and accepted.

The process was not simple: it demanded an intensive regulatory effort for approximately two
years, including quasi-permanent inspections, the evaluation of more than 200 reports, a more
active and frequent interaction with the Responsible Organisation’s technical teams and with
advisory bodies, etc.

Several regulatory factors were taken into account in this risk-benefit assessment:

the final condition of the repaired NPP;

the radiological matters involved in the repair work scheduled by the Responsible Or-
ganisation, including primary system decontamination and its inspection (i.e., occupa-
tional doses);

the complexity of programmed works;

feasibility;

additional requirements for the release of the new Operating License; etc.

Anticipated decommissioning was not considered by either the Responsible Organisation or the
Regulatory Authority.

In this regulatory decision-making process, started during the second half of 1988, specific tech-
niques (such as value-impact assessment) were not being applied.

Economic factors, such as the loss of profit caused by non-generation and repair costs, were not
formally considered.

However, matters such as off-grid time and the country’s energy needs (social benefits associ-
ated with NPP availability), the remaining NPP’s lifetime (about 10 years), the cost of the various
repair options, lifetime extension by backfitting, etc. were thoroughly discussed. The potential
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harm to be caused to hospitalised patients by blackouts produced because of the outage of Atu-
cha-I was one of the non-regulatory matters of particular concern.

From a pure regulatory viewpoint -as established for the commissioning of nuclear reactors in
Argentina-, the Responsible Organisation was requested to appoint an Ad-hoc Committee3 to
take care of evaluating the tests and inspections performed at the subcritical and critical levels
and at different power steps, until full power were reached.

Prior to criticality and to each step, specific authorisations were granted by the Regulatory
Authority, after its evaluation of the tests and inspections performed and following the Ad-hoc
Committee’s recommendations. This “commissioning stage” demanded almost one year (Janu-
ary-November 1990).

Upon the acceptance of the results by the Regulatory Authority, normal operation was author-
ised again and a new Operating License was granted in December 1990. The new license re-
quires the performance of additional periodic tests and of specific routine inspections, as well as
early-alarm systems and other improvements to the installation, all of them aimed at preventing
the recurrence of this type of events.

Since then, the performance of Atucha-I has been satisfactory as far as safety is concerned.
Additionally, its availability and load factors have attained a good ranking.

In March 1990, a mission from the IAEA confirmed the effectiveness of the repair work per-
formed by the Responsible Organisation and the adequacy of the plant’s condition for restarting
operation.

Note: the inspection and work programme proposed and carried out by the Responsible Organi-
sation demanded the development of new techniques and tools, and it was the least expensive
option.

Morals for a regulatory behaviour

• Regulatory decisions must be based primarily on safety. Additionally, experience has shown
that, when difficult situations arise and call for a regulatory decision-making process, other
factors may also have an influence upon the resulting decisions.

• Responsible organisations should propose solutions to safety problems, trying to convince
regulatory authorities that the associated risks are acceptable. On the other hand, the
regulators’ role is stating whether they are satisfied with such proposals (acting as a “nag-
ging wife”4) and issuing the applicable requirements, as arisen from the technical compe-
tence of its own professional capacity.

• Regulators must have the authority to enforce requirements, although this does not imply
being authoritarian. Decisions should not be arbitrary (i.e., requirements’ implementation at
any cost). A reasonable flexibility, consistent with the regulatory function, is needed. In
some occasions, cost is a factor to be considered either formally or informally.

• On the basis of the limitations in the resources available to the Responsible Organisation,
regulatory requirements should be tailored logically in order to obtain the best possible
safety performance.

                                           
3  Regulatory Standard AR 3.8.2 “Nuclear Commissioning”.
4  Marshall, W.: “Problems of introducing new technology”, Nuclear Energy, Vol. 21, No. 6, 371-
375, London (December 1982).
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IMPROVING SAFETY OF NPPs BY LEARNING FROM EXPERIENCE:
PRACTICES APPLIED IN ARGENTINA

Sajaroff, P.M.

National Board of Nuclear Regulation
Argentina

Introduction

Argentina has two nuclear power plants in operation: Atucha-I (335 MWe) and Embalse (600 MWe),
which have been in commercial operation since 1974 and 1984, respectively. Additionally, a third nuclear
power plant, Atucha-II, neighbouring Atucha-I, is in an advanced construction stage.

The Atucha-I Nuclear Power Plant is a PHWR of the pressure-vessel type, fueled with natural
uranium, cooled and moderated with heavy water. Atucha-II will have similar characteristics, although its
power output shall be double. The Embalse Nuclear Power Plant is also a PHWR cooled and moderated
with heavy water and fueled with natural uranium, although of the CANDU, pressure-tube type.

Presently, a State company is in charge of these nuclear power plants and it constitutes the Re-
sponsible Organization. The company reports to the Secretary of Energy and the Government is planning
to privatize its activities in 1995.

Following regulatory requirements, both nuclear power plants in operation have an Internal Safety
Committee, which, among other duties, evaluates the events occurred in the installation and advises the
Primary Responsible of the plant on the corrective actions that may correspond. In turn, the Responsible
Organization does with a Technical Review Committee that analyzes the events occurred in both installa-
tions, evaluates the proposals for modifications in design or procedures that may eventually derive from
such events and advises the Responsible Organization.

The National Board of Nuclear Regulation (hereinafter, the “Regulatory Authority”) is a fully inde-
pendent organization of operators and promoters of diverse nuclear energy applications. It reports directly
to the country´s Presidency and does with the necessary resources and with qualified personnel for the
performance of its tasks.

The regulatory philosophy is mainly structured on a performance basis. In this context, regulatory
standards and requirements are related to the achievement of safety objectives.

Reporting of events and dissemination of other safety-significant information

The reporting of relevant events to the Regulatory Authority is a requirement established in the
Licenses of Operation and detailed in a specific Regulatory Standard (“Communication of Relevant
Events”).

As understood by the Regulatory Authority, “relevant event” is any abnormal event occurred during
operation and considered to be significant from the nuclear safety point of view. Relevant event means
any event implying:

any significant decrease in the safety level of systems relating to: reactivity control, pressure con-
trol, primary circuit flow or temperature control, moderator system parameters and secondary
system parameters;

any verified unavailability of the protection system, of the safety-related instrumentation or of the
emergency electrical system;
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any significant impairment in at least one of the defence-in-depth barriers; and,

any occupational exposure or any release of radioactive effluents to the environment, in excess of
the respective authorized limits.

The term relevant event also includes: a) internal or external events, either natural or man-
induced, likely to affect, directly or indirectly, the safety of the installation; and, b) any other event deemed
to be significant by the Internal Safety Committee of the installation.

The Responsible Organization communicates any relevant event as soon as possible after occur-
rence and, then, submits an analytical report thereof in accordance with the terms and procedures indi-
cated in the License of Operation.

Such report includes a description of the state of the installation prior to the event; a description of
the event itself and sequence of incidents; an analysis of failures or failure sequence in components or
systems; the actions taken by operators in connection with the event; and, the consequences of the event.
In addition, the report indicates similar or related events that have occurred at the installation, providing an
assessment of their implications to safety and detailing the corrective actions taken.

With regard to the feedback of operational experience, the Responsible Organization evaluates
relevant events, identifies the required corrective actions aimed at preventing recurrence of similar events
and diffuses that information among the personnel in both stations.

The above activities are performed by the engineering group in the plant where the event takes
place, the Internal Safety Committee and the Technical Review Committee.

On the other hand, when the Responsible Organization reports on the occurrence of a relevant
event, the Regulatory Authority performs an independent evaluation, whose results may also bring along
patterns or criteria for the application of corrective actions. Thus, an internal report is issued that, usually,
serves as a basis for the generation of requirements to be fulfilled by the Responsible Organization within
a given term.

This event-communication criterion underway allows for an adequate identification of and atten-
tion to both potentially serious deficiencies and the consequences of any events whose occurrence may
imply near misses to any of the safety functions. Besides, the applied criterion allows for consideration of
all the generated data, since the data sent to the Regulatory Authority is based on the above mentioned
regulatory standard.

Generally, the relevance of the root cause and the diversity of sequences deriving from each
event have an incidence upon the extension of the report on the relevant event to be produced by the
Responsible Organization. However, the contents of each report must comply with the requirements in-
cluded in the regulatory standard, so that it may not be said that the Responsible Organization encourages
or promotes any attempt to modify the extent of such reports.

The Regulatory Authority has its own criterion on risk acceptance and, consequently, the licensing
process includes, as a requirement, the preparation of a Probabilistic Safety Analysis (PSA) of the instal-
lation. The PSAs of Atucha-I and Embalse are presently being prepared, considering that, when their Li-
censes for Operation were issued, such an Analysis was not a requirement. In the case of Atucha-II, a
preliminary risk analysis was one of the requirements included in the License of Construction. [According
to a regulatory standard (“Accident-related Radiological Criteria”), one condition for design acceptance is
an accident analysis taking into account annual probabilities of hypothetical accident sequences and the
derived radiological consequences in the critical group (maximum individual risk).].

The basic objectives of PSA are the evaluation of the plant’s safety level, the analysis of human
factors and the identification of the areas requiring improvements. Also, there are other objectives of in-
terest, both for the Responsible Organization and for the Regulatory Authority. Operational assistance is a
fundamental issue for the Responsible Organization, while the Regulatory Authority is specially interested
in the precursor analysis and in the implementation of a risk-based inspections program.
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Every analytical report on a relevant event includes the corresponding safety analysis based on
deterministic matters (thermohydraulics, neutronics, etc.). When necessary, an evaluation of the reliability
of the safety-related systems involved in the event is also enclosed.

On the other hand, the Regulatory Authority performs its own independent analysis of precursors
based on the event sequences, so as to evaluate impact upon safety -as from a probabilistic approach- of
the event and perform the corresponding regulatory actions, when necessary.

The fact that both nuclear power plants are under the same Responsible Organization allows for a
fluent communication among both Primary Responsible and their respective technical groups. Additionally,
this leads to their having joint technical support groups rendering complementary services to both plants in
areas such as engineering, nuclear safety, preparedness for emergency situations, training, etc.

Within this framework, there is an active exchange of operational experience, which is only limited
to the differences in design of both installations. In fact, although both stations are of the PHWR type,
Atucha-I is a Siemens-KWU design, while Embalse was designed by AECL-Italimpianti. Besides, Atucha-
II will be very similar to Atucha-I.

During scheduled shutdowns at the plants, some of the inspection or maintenance tasks are per-
formed by a single service group, which contributes to the exchange of experience. An example of this is
the performance of in-service inspections at the steam generators of both stations, in charge of specialists
from the aforementioned group.

Every time a relevant event occurs in a nuclear power plant, the Primary Responsible issues the
corresponding report, which is distributed to the other nuclear power plant, to the Responsible Organiza-
tion’s technical groups (such as engineering) and to international agencies embodying nuclear operators
(WANO, CANDU Operators Group “COG” and, through the latter, INPO). In turn, through those organiza-
tions, the plants receive an important flow of information on the occurrence of events at installations
abroad.

Besides, participation in and interaction with the IAEA’s IRS and INES programs are being inten-
sified.

The information received at the plants is distributed among the various sectors of the Responsible
Organization. Obviously, the benefits obtained thereof depend on the similarity between the installation
where the event occurred and Atucha or Embalse. In some cases, it stimulates the evaluation of similar
potential situations that might occur in one or both plants.

It must be noted that the personnel assigned to licensable positions for operation in both plants
must comply with a periodical re-training program. The program includes, among other subjects, the
analysis of the lessons learned from relevant events occurred in the plant itself and in other installations
that may be applicable.

Management of event information

Every event in a nuclear power plant (i.e., failures or failure sequences, actions taken by opera-
tors and the associated consequences of such actions) is detailed and evaluated in the analytical report
issued by the Responsible Organization. The trends identified as potentially significant are evaluated by
means of statistical analysis, which allows to verify other matters (such as failure repeatability or incipient
indication of ageing), which could involve other similar components or systems of the same plant or of the
other one, adequacy of corrective actions, etc.

The trends considered as significant are identified and followed up. Presently, projects are being
made for the use of advanced statistics techniques.

The information related to events occurred in the Argentine nuclear power plants is not bulky,
since there are only two plants in operation. Additionally, the fact that both plants are of the PHWR type
reduces the variety and the volume of the information received from foreign plants to be considered. How-
ever, such information is useful, both for the Responsible Organization and for the Regulatory Authority,
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on topics such as vibrations, corrosion, material behaviour in radiation fields, human factors, safety cul-
ture, etc. In fact, these topics allow for obtaining matters applicable to the prevention of potential failure
modes that had not been observed in the Argentine plants, even if occurred in conceptually different in-
stallations.

Incident investigation

The analysis of events occurred in nuclear power plants has demonstrated the importance of
human behaviour in safety. Therefore, the events in which human factors have played a leading role are
selected for a more thorough analysis. The latter is performed in a systematic way and in the case of
events occurred at Atucha-I or Embalse, consideration is additionally given to aspects such as interviews
with the personnel involved in the event, a review of the variable readings (instrumentation and comput-
ers) and of the records found in the log book, etc.

With this systematic analysis and on the basis of safety evaluations and of how the event devel-
oped chronologically, it is possible to assess the performance of the personnel in operation involved.
Thus, decisions can be made on corrective actions aimed at improving the man-machine interface and at
minimizing the recurrence of similar human errors.

The Regulatory Authority has the scientific and technical capacity for the performance of inde-
pendent safety analyses and evaluations, as well as research and development concerning regulatory
subjects of interest. This technical competence is based on personnel qualification in specific subjects of
regulatory matters. It has over 200 professionals and technicians, as well as the necessary infrastructure.
The Regulatory Authority is also closely connected with other scientific, technical, and research and de-
velopment groups and has made agreements with other local and foreign organizations. Concerning sub-
jects that are not covered by its own specialists, consulting and advisory services are contracted (i.e.,
structural dynamics, fire protection, etc.).

Several professionals in the Regulatory Authority have participated of OSART missions, which
has favoured the exchange of operational experience.

On the other hand, the Responsible Organization has its own training and periodical re-training
programs for personnel in operation. Upon enrollment, new personnel is submitted to an initial one-year
theoretical and practical training course, including a period of on-the-job training, under supervision, in
operations. Further on, these people are enrolled in the corresponding sectors (maintenance, safety, etc.)
but, for a three-month period, they remain linked to the training department.

Re-training courses, both general and specific, are scheduled yearly. Courses for supervisors are
also provided, including topics such as safety culture. Additionally, once every two years, an operation
shift group from Atucha-I travels to be trained or re-trained at the simulator of the Angra dos Reis nuclear
power plant in Brazil, while one from Embalse does the same at the Gentilly (Canada) simulator once a
year.

Within 18 months, Atucha-I will have its own simulator, representing the specific characteristics of
that installation.

Implementation of lessons learned

Every incident occurred in the Argentine nuclear power plants is firstly analyzed by the Engineer-
ing sector of the corresponding plant. Whenever the incident involves safety implications, the Internal
Safety Committee performs an evaluation and advises the Primary Responsible on its consequences and
the corresponding corrective actions. When the latter have a significant influence upon nuclear safety or
radiation protection, or imply a deviation from the operational limits and conditions established in the Li-
cense of Operation, the resulting eventual modifications to the installation or to documentation are ana-
lyzed by the Technical Review Committee before authorization for their implementation is demanded by
the Responsible Organization to the Regulatory Authority.
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The conditions for continuation or re-start of operation are established in the mandatory docu-
mentation (i.e., the Safety Report, Policies and Principles Manual, etc.). Obviously, the Regulatory Author-
ity can establish additional requirements.

Both plants have their own technical support and that from the Responsible Organization. Addi-
tionally, for those subjects in which they do not have their own specialists, they have access to external
advisors (such as those from the National Atomic Energy Commission) and, of course, including the re-
spective designers.

The application of the lessons learned from their own experience and from that received from
external sources is performed both by own initiative and without any regulatory pressure, while providing
for actions aimed at safety improvement through design or procedure modifications. Naturally, in some
cases, the Regulatory Authority does also take action by means of general or specific requirements.
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COMPARACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON
ALGUNOS CÓDIGOS UTILIZADOS EN

EL CÁLCULO DE BLINDAJES

Cruzate, J.A. y Hernández, D.G.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

Resumen

El propósito del presente trabajo es la simulación de una serie de problemas
publicados, mediante nuestros códigos de cálculo con el objeto de validar tanto a los
programas como así también las bibliotecas de secciones eficaces utilizadas. Los problemas
elegidos fueron los de la norma ANS-6.6.1 [4], y el trabajo de C.M. Logan y T.T. Komoto
[5].

Métodos utilizados

En la presente validación utilizamos los tres códigos siguientes: Mercure 4 1.2.1[1],
ANISN 3.0[2] y MCNP 4.2[3].

El Mercure 4 utiliza el método del núcleo puntual, para el calculo de la dosis gama
debido a una fuente arbitraria permitiendo geometrías muy generales.

El ANISN, resuelve la ecuación de transporte de Boltzmann para partículas no
cargadas mediante el método de ordenadas discretas en una variable, estando disponibles
tan solo las geometrías esférica, cilíndrica y plana. En nuestro caso particular lo utilizamos
para neutrones y fotones, empleando las secciones eficaces de las bibliotecas DLC23 y
VITAMIN-C.

El MCNP es un programa que aplica el método Monte Carlo para simular el
transporte de fotones y neutrones, aceptando geometrías muy generales. Las bibliotecas de
secciones eficaces que utiliza están basadas en las ENDF/B IV, V y VI.

Problemas desarrollados

El primer problema estudiado fue la penetración de neutrones de 14 MeV en
diversos materiales [1]. El problema consiste en una fuente de neutrones monoenergéticos
de 14 MeV, dentro de una esfera de radio r centrada en la fuente. Se procede a calcular el
espectro emergente de la esfera a una distancia dada  de la fuente ,para varias penetraciones,
y en base a esos datos se determina el coeficiente de absorción másico del material
constitutivo de la esfera. Se calculan dos flujos diferentes : el debido neutrones de menos
de 2 MeV de energía (N1) y el debido al total de los neutrones emergentes (Nt). Para
resolver este problema se utilizó el código ANISN con la biblioteca de secciones eficaces
DLC23.
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El siguiente grupo de problemas tratado es el correspondiente a la norma ANS-
6.6.1. Específicamente se simularon los problemas I.1, I.2, II.1 y II.2, donde se calculan las
dosis gama a distintas distancias de la fuente.

El problema I.1 es una fuente puntual gama (N16) de intensidad 1 �/s inmersa en
 aire, mientras que el I.2 es igual salvo por el agregado de un recinto de concreto rodeando
a la fuente.

El problema II.1 se refiere a un cilindro de agua con una fuente gama de 0.80 MeV
distribuida uniformemente en el mismo (37.5 γ/cm3 s, con todo el conjunto inmerso en
aire, mientras que el II.2 es idéntico excepto por el agregado de una pared concéntrica de
concreto.

Para los cálculos se utilizaron los programas Mercure, ANISN y MCNP,
intercomparándose los resultados obtenidos por cada uno de ellos.

Resultados

En el problema de la penetración de neutrones se utilizaron como materiales
constituyentes de la esfera: Fe, Pb, concreto, H2O y Li6. Con respecto a la composición del
concreto, utilizamos el citado en las referencia [2], con una densidad de 2.35 g/cm3, como
puede verse en la TABLA 1.

TABLA 1 Composición del concreto.

Componente Porcentaje Atómico

O 55.7

H 15.1

Si 14.9

Ca 3.6

Al 3.2

C 3.1

Mg 1.8

Na 1.3

Para cada material se obtuvieron los flujos correspondientes y se determinó, en cada
caso, la recta de correlación

ln N = ln A - b r      (1)

donde N= N1 o Nt , A y b son constantes. De la (1) se deduce

N = A e-br      (2)
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de donde resulta evidente que b=Σ (sección eficaz total de absorción), y por lo tanto Σ/ρ
= b/ρ, donde  ρ es la densidad del material. En todos los casos los coeficientes de
correlación de las rectas obtenidas fueron superiores a 0.99, con lo cual la correlación
resulta buena. A continuación detallamos los resultados obtenidos, contrastándolos con los
valores medidos experimentalmente

TABLA 2: Penetración de neutrones de 14 MeV. Comparación de valores
experimentales y calculados.

ANISN (DLC23) Medición Experimental

Σ1/ρ Σt/ρ Σ1/ρ Σt/ρ Material

 (cm2/g) (cm2/g) (cm2/g) (cm2/g)

Fe 0.01550 0.01140 0.01530 0.00990

Pb 0.00770 0.00345 0.00810 0.00670

Concreto 0.03120 0.02070 0.03040 0.01930

H2O 0.06520 0.04020 0.06270 0.05210

Li6 0.08390 0.04300 0.06110 0.04760

En el caso de los problemas de la norma ANS, en donde existe un blindaje de
concreto, la contribución principal a la dosis se debe a la dispersión en la atmósfera
(skyshine), razón por la cual los cálculos fueron realizados con el programa MCNP. Esto
último se debe a que el Mercure, debido a su método de cálculo, no permite el cálculo del
skyshine; por otro lado el ANISN, debido a las geometrías disponibles tampoco permite el
cálculo del mismo. En el caso de ausencia de concreto dicha dispersión es despreciable,
razón por la cual los resultados del resto de los programas son confiables. En todos los
casos se procedió a intercomparar los resultados obtenidos con Mercure y ANISN. En el
caso del ANISN, debemos aclarar que la geometría disponible es un cilindro de altura
infinita, por lo cual es de esperar que se obtengan resultados inexactos. Es posible realizar
una corrección a geometría finita mediante la llamada corrección de buckling, pero aún así
los resultados pueden no ser correctos, ya que dicha corrección es solo aproximada. Esto
último se ve claro en los resultados del problema II.2.

En la norma ANSI se presentan los resultados dados por varios programas
conocidos, por lo tanto, en este trabajo, adoptamos el criterio de comparar nuestros
resultados con la banda de resultados dados por la norma.

En las tablas siguientes se presentan los resultados obtenidos en cada caso.
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TABLA 3: Problema I.1, norma ANS 6.6.1.

DISTANCIA (m) Norma ANS 6.6.1 Resultados Mercure

  60.96   1.00 10-10 1.04 10-10

 152.40   1.20-2.00 10-11  1.51 10-11

 304.80   2.00-3.00 10-12 2.83 10-12

 457.20   7.00-9.00 10-13 9.04 10-13

 609.60   2.20-3.30 10-13 3.64 10-13

 914.40   5.00-8.00 10-14 7.75 10-14

1219.20   1.20-2.00 10-14 2.06 10-14

1524.00   4.00-6.00 10-15 6.02 10-15

TABLA 4: Problema I.2, norma ANS 6.6.1 (dosis en rem/año).

DISTANCIA(m)   ANS 6.6.1 MCNP Mercure

60.96 0.90-2.00 10-12 8.07 10-13 1.70 10-13

152.40 5.00-8.00 10-13 3.53 10-13 2.84 10-14

304.80 1.80-2.80 10-13 1.11 10-13 4.85 10-15

457.20 0.80-1.20 10-13 4.01 10-14 1.42 10-15

609.60 3.20-5.20 10-14 1.68 10-14 5.28 10-16

914.40 0.80-1.40 10-14 3.17 10-15    1.01 10-16       
 

1219.20 2.20-5.00 10-15 7.45 10-16 2.40 10-17

1524.00 0.70-1.80 10-15  2.00 10-16 6.51 10-18
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TABLA 5: Problema II.1, norma ANS 6.6.1 (dosis en rem/año).

DISTANCIA
(m)

ANS 6.6.1 MCNP Mercure ANISN

3.048 2-3 1.95 2.69 3.07

15.240 1.4-2 10-1 1.47 10-1 2.06 10-1 4.20 10-1

30.480 3.4-6 10-2 3.60 10-2 5.22 10-2 1.42 10-1

60.960 7.5-12 10-3 7.03 10-3 1.15 10-2 3.35 10-2

91.440 3-4.2 10-3 2.28 10-3 4.63 10-3 1.00 10-2

121.92 1.2-2 10-3 9.37 10-4 2.26 10-3 3.97 10-3

152.400 5.2-10 10-4 4.48 10-4 1.22 10-3 1.55 10-3

160.020 5 10-4 3.78 10-4 1.05 10-3 1.22 10-3

TABLA 6: Problema II.2, norma ANS 6.6.1 (dosis en rem/año).

DISTANCIA
(m)

ANS 6.6.1 MCNP Mercure ANISN

3.048 6 10-4 2.41 10-3 2.67 10-4 1.04 10-4

15.240 3-5.5 10-4 1.58 10-3 2.90 10-5 1.39 10-5

30.480 2-3.2 10-4 8.93 10-4 1.00 10-5 4.65 10-6

60.960 1-1.5 10-4 3.85 10-4 2.42 10-6 1.04 10-6

91.440 7-10 10-5 2.08 10-4 9.19 10-7 3.15 10-7

121.92 4-6.6 10-5 1.21 10-4 4.29 10-7 1.09 10-7

152.400 2.4-4 10-5 7.24 10-5 2.21 10-7 4.00 10-8

160.020   3.4 10-5    5.96 10-5 1.89 10-7 3.07 10-8

A modo de ejemplo, a continuación presentamos los gráficos obtenidos en los casos
de los problemas II.1 (gráfico 1) y II.2 (gráfico 2).
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Gráfico 1

Gráfico 2
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Discusión de resultados y conclusiones

En lo que respecta a la penetración de neutrones las diferencias entre los valores
calculados y los experimentales oscilan entre un 3 y un 15%, siendo una excepción el Σt/ρ
del Pb que difiere en un 50% del valor medido.

Se concluye que la correlación entre valores experimentales y calculados es muy
buena, lo cual nos dice que el programa ANISN con la DLC23 produce resultados
confiables.

En el caso del problema I.1 de la norma ANS, se observa que los resultados
obtenidos con el Mercure se encuentran dentro de la banda de la norma.

En lo que respecta al I.2, debemos aclarar que el MCNP lo usamos para calcular
solo el skyshine, mientras que el Mercure calcula la dosis sin skyshine, y por lo tanto, la
dosis total es la suma de los dos resultados, sin embargo se ve que salvo para las distancias
menores el total de la dosis se debe básicamente a skyshine, observándose una
subestimación por parte del MCNP.

En el caso del problema II.1 de acuerdo con el gráfico 1 vemos que existe una
pequeña subestimación por parte del MCNP, mientras que el Mercure obtiene resultados
dentro de la banda de resultados de la norma. En el caso del ANISN vemos que existe una
gran sobreestimación, la cual se debe básicamente a lo dicho anteriormente con respecto
a la diferencia entre el cilindro infinito del cálculo y el real (finito).

Por último, en el caso del problema II.2 el MCNP sobreestima la dosis, mientras
que se siguen notando los mismos efectos geométricos en el ANISN.

Surge como conclusión de estas simulaciones (junto con otras independientes) que
el programa más exacto y general es el MCNP, el cual permite la resolución de cualquier
geometría con cualquier material y tipo de problema, mientras que tanto el Mercure como
el ANISN son confiables dentro de las geometrías y limitaciones propias de los mismos.
Se ve en general una buena concordancia entre programas y entre estos y las mediciones
experimentales.
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ANÁLISIS PRELIMINAR DE MODOS DE FALLAS DE LA CONTENCIÓN DE
LA CENTRAL DE ATUCHA I DURANTE ACCIDENTES SEVEROS

Barón, J.H.; Caballero, C.O. y Zárate, S.M.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

RESUMEN

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el comportamiento de la contención de la Central
Nuclear Atucha-I ante la ocurrencia de un accidente severo, a través del Análisis Probabilístico de
Seguridad.

Inicialmente se realiza una descripción genérica de modos de fallas de contención considerados en
otros APS. Luego se analiza en forma cualitativa según las particularidades de diseño de la central de
Atucha I, los posibles modos de falla de la contención de dicha central.

Estos modos de fallas presentan algunas diferencias con respecto a las referencias de otros APS,
debido al particular diseño de la central. Se estudia, entre otros, la influencia de: la separación entre
moderador y refrigerante, la existencia de canales de refrigeración de zircaloy, la existencia de cuerpos de
relleno en el recipiente de presión, la geometría de la cavidad del reactor, el modo de operación con
recambio continuo, y la existencia de doble contención (metálica y de hormigón) con recinto anular de
separación.

En función de dichos análisis, se define una serie de variables que deberán ser tenidas en cuenta, de
manera preliminar, para la definición de los Estados de Daño de Planta.

ABSTRACT

The present work has the objective to analyze the containment behavior of the Atucha-I  Nuclear
Power Plant during a severe accident, as part of a Probabilistic Safety Assessment.

Initially, a generic description of the containment failure modes considered in other PSAs is
performed. Then, the possible containment failure modes for Atucha I are qualitatively analyzed,
according to its design peculiarities.

These failure modes involve some substantial differences from other PSAs, due to the particular
design of Atucha I. Among others, it is studied the influence of : moderator/coolant separation, existence
of cooling zircaloy channels, existence of filling bodies inside the pressure vessel, reactor cavity
geometry, on-line refueling mode, and existence of a double shell containment (steel and concrete) with
an annular separation room.

As a functions of the before mentioned analysis, a series of parameters to be taken into account
is defined, on a preliminary basis, for the definition of the Plant Damage States.
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INTRODUCCIÓN

Si bien el objetivo general del Análisis Probabilístico de Seguridad de la Contención es, analizar: los
procesos físicos asociados a las secuencias de accidentes dominantes de daño al núcleo, la respuesta de la
contención y los sistemas de la contención en la mitigación del accidente severo; podemos destacar dentro
de los objetivos particulares, la determinación del Término Fuente para todo el espectro de secuencias del
accidente y la identificación de los modos de falla de contención con la evolución en el tiempo.

Tales modos de falla constituyen las cabeceras de los Arboles de Eventos de Contención. Estos
árboles están constituidos por el Estado de Daño de Planta considerado como punto de entrada y por la
magnitud del Término Fuente como punto final.

La determinación de los Estados de Daño de Planta constituye parte del objetivo principal de la
interfase
Nivel I/ Nivel II (Análisis de Contención).

El análisis se ha desarrollado para la Central Nuclear Atucha I (CNA-I), de diseño alemán,
desarrollado por KWU. Dicha central tiene un reactor de agua a presión (tipo PHWR),  moderado y
refrigerado por agua pesada (D2O). EL reactor y las partes más importantes de la instalación se
encuentran dentro de una esfera de acero de 50 m de diámetro, con un volumen libre de 50800 m3; la
cavidad debajo del recipiente de presión es de características “seca” y de dimensiones reducidas como
vemos en la Fig. 1. Además, el reactor se caracteriza por tener un sistema moderador independiente del
sistema primario de refrigeración; el moderador circula entre los canales que contienen a los elementos
combustibles, impulsado por bombas propias y a temperaturas inferiores a las del refrigerante primario.

Una característica esencial de los reactores de agua a presión es el sistema de refrigeración del
reactor, completamente separado del resto de la instalación. Para el caso de la central en estudio, los tubos
de los Generadores de Vapor pertenecientes al circuito de refrigeración del reactor, separan en forma
hermética y a prueba de presión dicho circuito del circuito de vapor y de agua de alimentación. Esto
permite concentrar los problemas relacionados con la radiación y la radiactividad a los edificios de la
parte primaria y a las partes de la instalación allí emplazadas.

MODOS DE FALLAS DE CONTENCIÓN

A continuación se realiza la descripción general de los modos de fallas propuestos por el estudio de
riesgos WASH-1400 (ref. [6]) y consecuentemente, para cada uno de estos modos de falla, se analiza
cualitativamente la influencia que pueden tener las particularidades de diseño de la CNA-I.

Explosión de Vapor: Proceso físico que supone la interacción de material fundido con agua líquida en un
régimen de transferencia térmica altamente eficiente; el agua se vaporiza casi instantáneamente liberando
energía y provocando un aumento de presión dinámico, esta onda de presión es la que puede afectar la
integridad de la contención.

Una de las condiciones que se tienen que dar es que la masa de corium debe ser suficientemente
grande. En este sentido, teniendo en cuenta las cantidades y pesos de las piezas componentes del
elemento combustible de la CNA-I y las estructuras internas del recipiente de presión, se deduce que la
cantidad de material fundido puede ser importante.

La explosión de vapor puede ser: interna al recipiente de presión o externa al recipiente de presión.
Se analizan, para la central objeto de este estudio, los dos posibles modos de una explosión de vapor.

Interna al Recipiente de Presión: El recipiente de presión en el plenum inferior posee los cuerpos de
relleno inferiores por lo que sería aparentemente imposible la acumulación de agua en cantidad suficiente
para producirse la explosión de vapor con riesgo de afectar la integridad del recipiente.

Externa al Recipiente de Presión: La cavidad debajo del recipiente reactor es ”seca” y de dimensiones
reducidas. Será necesario una evaluación con mayor grado de detalle e incluso la utilización de códigos
para analizar la posibilidad de que el corium interactúe (en cantidad suficiente para producirse este modo
de falla) con el agua de los sumideros.
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Falla de Aislamiento: Al ocurrir un accidente severo la contención deberá aislarse (cerrar los conductos
que la conectan con el exterior) para prevenir fugas radiactivas. Este modo de falla supone que dicha
aislación no ocurre. Se analiza, para el caso de la central objeto de este estudio, la falla de aislamiento,
considerando como falla de la contención, más específicamente de la esfera de la contención, la no
actuación según diseño de cualquiera de los cierres de las penetraciones de la misma o la pérdida de
estanqueidad de cualquier elemento pasivo.

Falla del Sistema de Manejo de la Atmósfera del Recinto Anular: Este modo de falla es específico de la
CNA-I. Conservativamente se considera que toda falla de estanqueidad de la esfera posterior a un LOCA
permite la liberación de productos radiactivos al exterior y no se tiene en cuenta el recinto anular, ya que
el manejo de actividad del mismo es para la tasa de fuga de diseño: < 0,5% vol./24 hs.

Se analiza en este caso una falla del sistema de manejo de aire del recinto anular, funcionando según
diseño la aislación de la esfera, dicha falla podría afectar los equipos instalados en el recinto anular y que
se utilizan para la gestión del accidente.

Sobrepresión por Combustión de Hidrógeno: Supone que el hidrógeno (H2) y/o el monóxido de carbono
(CO) presentes en la contención se queman espontáneamente pudiendo llegar a una explosión y las cargas
estáticas o dinámicas derivadas de su combustión pueden vulnerar la propia contención, o bien dañar
equipos relacionados con la seguridad debido a las altas presiones y temperaturas derivadas. Varias son
las fuentes de hidrógeno potenciales durante el transcurso de un accidente con fusión del núcleo.

En la CNA I tanto el medio refrigerante como el moderador es agua pesada: D2O. El
comportamiento químico del agua pesada D20 es igual al del agua liviana H2O. Las fuentes de generación
de hidrógeno son:

•  Reacción metal - agua:
Referida a la generación de hidrógeno producto de la oxidación del circonio (Zr) de las vainas o

acero estructural por efecto del vapor de agua, siempre que el Zr sea calentado a una temperatura
suficientemente alta y exista un suministro suficiente de vapor. Como la reacción es exotérmica, el
proceso se realimenta; aunque el caudal de vapor limita la reacción.
•  Radiólisis del agua:

Referida a la generación de H2 por efecto de la radiación sobre el D20.
•  Interacción corium - hormigón:

Será necesario conocer el tipo de hormigón ya que determina la temperatura de ablación y la
liberación de gases.

De las tres fuentes antes mencionadas, se analiza para la CNA-I, la reacción metal-agua. En cuanto a
la temperatura que se alcanza, debemos tener en cuenta que una alta temperatura determina una reacción
rápida con fusión del núcleo y una posterior relocalización del fundido. Una temperatura moderada
implica una reacción lenta en la que no hay fusión por un largo tiempo, la oxidación es completa. En el
caso de la CNA-I la potencia de decaimiento es baja y por lo tanto la reacción del Zr, sería completa o
muy extendida.

La central en estudio no cuenta con equipos o sistemas destinados a disminuir la concentración de
hidrógeno como recombinadores, ignición deliberada o venteo filtrado de la contención durante una
situación accidental.

Sobrepresión Cuasi- Estática: Supone que la presión interna de la contención aumenta lentamente como
consecuencia de la aparición de vapor de agua y de gases no condensables, superando en el largo plazo la
presión de diseño.

Se analiza, para el caso de la central objeto de este estudio, la posibilidad de este modo de falla:

La esfera de contención tiene muchas penetraciones (tuberías de sistemas, esclusas, etc.). Resulta
entonces posible ante el aumento de presión, la fuga de material radiactivo a través de tales penetraciones
que constituyen puntos débiles de la esfera de acero; ya sea por la falla de algún sello o soldadura.
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Será necesario un análisis más detallado, e incluso la utilización de códigos para evaluar la
posibilidad de superar la presión de diseño de la contención.

Penetración de la losa de hormigón: Este modo de falla ocurrirá cuando después de la falla del recipiente
de presión debido a la fusión y derrumbamiento del núcleo, el material fundido penetra en la cavidad del
reactor entrando en contacto con el suelo y las paredes de hormigón a no muy elevada velocidad.

Se analiza, para el caso de la central objeto de este estudio, la posibilidad de este modo de falla:

Debería fallar la esfera (falla catastrófica) para que el corium interactúe con el hormigón externo a la
misma.

Códigos computacionales corridos para centrales similares (Central Nuclear José Cabrera)
demuestran que este modo de falla es irrelevante, al cabo de varias horas de interacción entre corium y
hormigón la penetración es escasa frente al espesor de hormigón.

"By-Pass" de la Contención: Supone que los materiales radiactivos pasan directamente del sistema
primario al exterior de la contención a través de algún sistema conectado al primario desde el exterior.

Se analiza, para el caso de la central objeto de este estudio, la posibilidad de “by-pass” de la
contención:

Los sistemas involucrados son el de Refrigeración de Emergencia de Baja Presión, el de Regulación
de Volumen y el Sistema de Refrigeración de Componentes. También se produciría by-pass de la
contención en el caso de la Rotura de Tubos de uno de los Generadores de Vapor y Rotura de Tubos de
uno de los Intercambiadores (o refrigeradores) del Moderador.

Calentamiento Directo de la Contención: Este fenómeno se puede producir en accidentes con daño al
núcleo con alta presión en el primario y puede originar el fallo temprano del recinto de contención.

Al producirse el fallo del recipiente de presión, el corium es expulsado en forma de chorro dentro de
la cavidad del reactor.

Cuando no hay Agua en la Cavidad del Reactor, el corium se expande por toda la cavidad. El vapor, que
es expulsado después del corium, trocea el corium y transporta parte del mismo a la contención en forma
de gotas. En toda la contención se producen reacciones químicas y procesos de transmisión de calor.
Además, algunas reacciones químicas producirán hidrógeno que se añadirá al existente y puede
reaccionar con el oxígeno de la contención si se dan las adecuadas condiciones de inflamabilidad.

Cuando hay Agua en la Cavidad del Reactor, pueden producirse explosiones de vapor y dispersión
conjunta del agua, vapor y corium. Si el corium se depositase en el agua de la cavidad podrían generarse
grandes cantidades de vapor como consecuencia del enfriamiento del mismo.
Las reacciones químicas y procesos de transmisión de calor aumentan la presión de la contención.

Se analiza, para el caso de la central objeto de este estudio, la influencia de distintas variables sobre
la posibilidad de producirse el calentamiento directo de la contención.

•  Modo de falla del circuito de refrigeración del reactor: El modo de falla del circuito de refrigeración
del reactor debería ser por el fondo del recipiente de presión; ya que de lo contrario la presión se
habría visto reducida previamente.

•  Situaciones a las que podría estar sometida la central en estudio: Si hay derrumbamiento de los
cuerpos de relleno superiores o mezclado del corium con los cuerpos de relleno inferiores, se
manifiesta: “Dilución en la potencia específica”. Si no hay derrumbamiento de los cuerpos de relleno
superiores o mezclado del corium con los cuerpos de relleno inferiores habrá mayor peligro de falla
del recipiente en la zona de transición.

•  Composición del corium: Para el caso de la central en estudio la cantidad de corium puede ser
importante; no solo por las cantidades y pesos de las piezas componentes de los elementos
combustibles, sino también porque debemos considerar los materiales de las estructuras internas del
recipiente de presión como por ejemplo el tanque del moderador.
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•  Compartimentación de la contención: Será necesario un análisis más detallado e incluso la utilización
de códigos para determinar la influencia de las estructuras próximas a la cavidad o fosa del reactor;
considerando el hecho de que la misma tiene comunicación con otros recintos a través de varias
penetraciones.

Misil interno: Para las contenciones de reactores de diseño alemán se postula este modo de falla y
consiste en la expulsión violenta del recipiente de presión, como reacción al escape de material fundido
desde el recipiente del reactor hacia la cavidad de la contención en condiciones de alta presión. El "jet" de
material fundido impulsa hacia arriba el recipiente de presión, que puede destruir la contención.

Se analiza, para la central objeto de este estudio, la posibilidad de este modo de falla: La cavidad
debajo del reactor es seca y de dimensiones reducidas, éstas son condiciones que favorecen el modo de
falla mencionado.

De todos modos será necesario analizar con mayor detalle la posibilidad de escape del material
fundido desde el recipiente del reactor hacia la cavidad o fosa del mismo, en condiciones de alta presión y
la alternativa de aliviar dicha presión a través de las penetraciones que comunican la fosa del reactor con
los recintos circundantes.

Fusión penetrante del "Liner" de acero: Una vez que el material nuclear fundido es expulsado hacia el
fondo de la cavidad y se inician las interacciones entre el corium y hormigón, no sólo debe considerarse el
avance vertical de la masa fundida, sino que ésta se desplazará también de forma horizontal sobre la losa,
pudiendo llegar a ponerse en contacto con la piel de hermeticidad.

Dependiendo de la composición del corium, su temperatura puede alcanzar valores por encima de
2500 °K, mientras la temperatura de fusión del revestimiento de acero es del orden de 1700 °K.

Para el caso de la CNA-I será necesario evaluar a través de códigos computacionales la posibilidad
de que el corium penetre este espesor de hormigón y llegue a interactuar con el acero de la esfera de
contención.

VARIABLES DEFINIDAS SEGÚN LAS PARTICULARIDADES DE DISEÑO DE LA PLANTA

A continuación se presenta un listado de variables relevantes a las Secuencias Accidentales,
derivado en base a las particularidades indicadas previamente sobre el comportamiento esperado de la
contención de la CNA-I, para cada Modo de Falla de Contención. Estas variables se tendrán en cuenta en
la definición de los Estados de Daño de Planta.

Estado de Potencia del Núcleo: El estado de potencia influye en cuanto a la energía acumulada en el
núcleo y el sistema primario desde el momento en que se inicia el accidente hasta el daño severo al
sistema núcleo - primario.

Para el reactor en operación al inicio de la secuencia accidental, se consideran dos estados de
potencia:

A)  Sin extinguir
B)  Extinguido

Estado del Sistema Primario al descubrirse el núcleo: La presión en el sistema primario influirá en los
posibles modos de falla de la contención. La energía acumulada en el mencionado sistema pasará a la
contención en el momento de la falla del recipiente de presión e incrementará la ya existente en la misma.

Se consideran los siguientes estados:
A)  Alta Presión
B)  Baja Presión

Tiempo en que se descubre el núcleo: En la composición del inventario radiactivo participan elementos de
vidas medias muy variadas. El tiempo de descubrimiento del núcleo influirá en el inventario radiactivo
disponible para ser liberado, ya que al ser interrumpida la reacción nuclear, el mismo se irá reduciendo
rápidamente, sobre todo en los primeros momentos del accidente debido al decaimiento radiactivo.
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En cuanto al tiempo de descubrimiento del núcleo se considera:

A)  Temprano
B)  Intermedio
C)  Tardío

Estado de la Contención al descubrirse el núcleo: El estado de la contención en el momento de
descubrirse el núcleo influirá en el escape de material radiactivo al exterior.

Los estados que se consideran para la contención, en el momento de descubrirse el núcleo, son:

A)  Aislada
B)  No aislada
C)  By-pass

Estado de la Refrigeración a largo plazo (TJ de Baja): El sistema de refrigeración de emergencia consta
de dos subsistemas: Sistema de alta presión y el Sistema de baja presión

Se consideran dos estados para el sistema de baja presión:

A)  Disponible
B)  No disponible

Tipo de secuencia: Según el evento iniciante considerado podremos observar distintos tipos de
secuencias, lo que nos permitirá distinguir en las mismas evoluciones temporales diferentes de los eventos
principales. También nos permitirá establecer diferencias en el comportamiento en cuanto a transporte y
liberación de radionucleidos.

Los tipos de secuencias que se consideran son los siguientes:

A)  Transitorio
B)  LOCA (Accidente con Pérdida de Refrigerante)

Cuerpos de relleno: Se consideran dos posibilidades para el cuerpo de relleno inferior:

A)  Mezclado del corium con el cuerpo de relleno inferior
B)  No mezclado del corium con el cuerpo de relleno
C)  Estado del Sistema de manejo de aire del recinto anular: El sistema de manejo de aire del

recinto anular permanece en “stand-by” durante la operación normal y entra en operación en
forma automática en caso de existir sobrepresión en el espacio anular.

El manejo de la actividad de este sistema es para una tasa de fuga de diseño de:< 0,5% vol./24hs. Se
considera para este sistema, tres estados posibles:

A)  Disponible
B)  No disponible
C)  Capacidad de filtrado excedida
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CONCLUSIONES

El presente trabajo constituye un estudio preliminar sobre el comportamiento de la contención de la
Central Nuclear Atucha I durante Accidentes Severos.

Se ha determinado que la contención es vulnerable a varios de los modos de falla postulado en otros
estudios de Análisis Probabilístico de Seguridad, presentando inclusive algunos modos de falla propios.
Asimismo, se han identificado fenómenos y modos de falla que requieren especial estudio, mediante el
uso de modelos físicos y computacionales adecuados.

Finalmente, a partir ;de los Modos de Falla de Contención, se han identificado qué variables deberán
tenerse en cuenta para la definición de Estados de Daño de Planta, que luego serán utilizadas para la
elaboración de Árboles de Eventos de Contención.
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RESUMEN

Este trabajo se encuadra dentro del Análisis Probabilístico de Seguridad que se está
desarrollando para la Central Nuclear CAREM-25, y toma como base las secuencias accidentales
obtenidas y cuantificadas mediante la técnica de Árboles de Eventos y Árboles de Fallas.

Inicialmente se listan los modos de falla potenciales para contenciones de centrales nucleares,
en base a la experiencia existente de otros estudios de este tipo. A continuación se analizan las
particularidades del diseño CAREM-25 y su posible influencia en el comportamiento de la contención
durante accidentes severos, y se definen para la misma diez Estados de Daño de Planta. Se definen
además Estados de Daño de Contención, y se construyen Árboles de Eventos de Contención para cada
Estado de Daño de Planta.

Considerando aquellas secuencias accidentales representativas según su probabilidad anual de
ocurrencia, es decir, aquellas cuya probabilidad sea igual o mayor a 1E-09 por año, se cuantifican los
Estados de Daño de Planta combinados con Estados de Daño de Contención, en base a la estimación
de una Matriz de Vulnerabilidad.

                                                          
1 Proyecto financiado por la empresa INVAP S.E.

MODOS DE FALLA DE CONTENCIÓN

Durante la secuencia accidental severa, la contención
se verá sometida a varias cargas de tipo dinámico o cuasi-
estático, las que son función de la secuencia accidental en
cuestión y de la respuesta misma de la contención. Esas
cargas determinarán cuándo y de qué modo la contención
puede fallar, con una cierta probabilidad, que depende del
tipo de contención y de las mismas cargas asociadas.

Históricamente, se han identificado varios modos de
falla de la contención, según WASH-1400 (ref. [1]):

αααα - explosión de vapor
ββββ- falla de aislamiento
γγγγ - sobrepresión por combustión de hidrógeno

δδδδ - sobrepresión cuasi-estática
εεεε - penetración de la losa de hormigón
V - "by-pass" de la contención

Además de los modos de falla citados (que representan
el estado del arte en el año 1975) se ha considerado la
posibilidad de falla de la contención por las siguientes causas:

σσσσ - calentamiento directo (direct containment heating),
generado por la eyección de material del núcleo fundido
finamente particulado, al fallar el recipiente de presión en
condiciones de alta presión interna.  Este material a alta
temperatura transfiere mucha energía a la atmósfera de la
contención en muy corto tiempo, y la presuriza.
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µµµµ - misil interno, generado por la eyección del recipiente de
presión al  fallar el mismo, sólo en aquellas centrales con una
cavidad del reactor muy pequeña.

ππππ - fusión penetrante del "liner" de acero, por contacto con
material fundido, típicamente en contenciones MARK-I.

El modo de falla de la contención determinará la
magnitud del término fuente, tanto en su composición,
intensidad y en el momento de su ocurrencia. Se analizará qué
modos de falla son esperables en la central CAREM-25, para
luego estimar las probabilidades de cada uno de ellos.

PARTICULARIDADES DEL DISEÑO CAREM-25

La central CAREM-25 posee un reactor compacto (con
el núcleo, el presurizador y los generadores de vapor
incluidos en el recipiente de presión) de uranio enriquecido y
agua común.  Tiene sistemas de seguridad pasivos para
garantizar las funciones de extinción, reinyección de agua y
refrigeración a largo plazo. Su contención es metálica, de dos
volúmenes (uno seco y el otro húmedo) con capacidad de
transferir calor al aire exterior en condiciones accidentales, de
manera pasiva.

Posee características distintivas de diseño que influyen
en su comportamiento ante secuencias accidentales severas, y
que deben ser tenidas en cuenta para definir los Estados de
Daño de Planta y de Contención. Estas características son:

•  Baja potencia total
•  Coeficientes de reactividad fuertemente negativos
•  Gran cantidad de agua disponible en el primario
•  Ausencia de penetraciones en la región inferior del

recipiente de presión
•  Contención con pileta de supresión de presión
•  Disponibilidad de agua en la contención
•  Refrigerabilidad externa de la contención
•  Recombinadores de hidrógeno en la contención

ESTADOS DE DAÑO DE PLANTA

En base a las consideraciones particulares indicadas, y a
los Árboles de Eventos desarrollados para esta instalación, se
prevén como variables a tener en cuenta para la definición de
estados de daño de planta:

•  Estado operativo del reactor al iniciarse el accidente
 - en operación

 - en recambio
•  Estado del sistema primario al descubrirse el núcleo

- a alta presión  (superior a 15 bar)
- a baja presión (inferior a 15 bar)

•  Tiempo al que se descubre el núcleo
- temprano (menor de 1 hora)
- intermedio (entre 1 hora y 12 horas)
- tardío (entre 12 horas y 24 horas)

•  Estado de potencia del núcleo
- sin extinguir
- extinguido

•  Estado de la contención al descubrirse el núcleo
- aislada
- no aislada
- by-pass

•  Estado del recinto seco al descubrirse el núcleo
- inundado
- no inundado

A continuación se definen diez estados de daño de
planta, de los cuales los siete primeros son aplicables a las
condiciones de reactor en operación, con descubrimiento del
núcleo y posterior fusión del mismo. Para estos siete Estados
de Planta se construirán Árboles de Eventos de Contención.

El octavo Estado de Planta corresponde a fuga de agua
del primario al exterior, y no requiere Arbol de Eventos de
Contención por tener ya la contención en estado de no
aislación o de by-pass. El noveno Estado de Planta supone la
rotura de elementos combustibles dentro de la contención
durante la operación de recambio, sin fusión del núcleo, y con
la contención no aislada. El décimo Estado de Planta
corresponde a la fuga de material radiactivo desde la pileta de
elementos combustibles irradiados.

EP1: Reactor en operación, extinguido
Fusión del núcleo intermedia (entre 1 y 12 horas)
Sistema primario a alta presión
Contención sin by-pass

EP2: Reactor en operación, no extinguido
Fusión del núcleo rápida (antes de 1 hora)
Sistema primario a baja presión
Contención sin by-pass

EP3: Reactor en operación, extinguido
Fusión del núcleo intermedia (entre 1 y 12 horas)
Sistema primario a baja presión
Contención sin by-pass

EP4: Reactor en operación, extinguido
Fusión del núcleo tardía (entre 12 y 24 horas)
Sistema primario a baja presión
Contención sin by-pass

EP5: Reactor en operación, extinguido
Fusión del núcleo intermedia (entre 1 y 12 horas)
Sistema primario a baja presión
Contención con by-pass



199

EP6: Reactor en operación, no extinguido
Fusión del núcleo rápida (antes de 1 hora)
Sistema primario a baja presión
Contención con by-pass

EP7: Reactor en operación, no extinguido
Fusión del núcleo rápida (antes de 1 hora)
Sistema primario a alta presión
Contención sin by-pass

EP8: Reactor en operación, extinguido, o en recambio
Sin fusión del núcleo
Fuga de refrigerante del primario al exterior de la
contención, no aislada o en by-pass.

EP9: Reactor en recambio
Sin fusión del núcleo
Rotura de elementos combustibles dentro de la
contención
Contención no aislada

EP10: Rotura de elementos combustibles en pileta

Estos Estados de Planta no completan el espectro de
estados posibles, pero caracterizan a todos los Estados de
Planta que corresponden a las secuencias accidentales con
probabilidades significativas (mayores que 1E-9 por año).

MODOS DE FALLA DE CONTENCIÓN

En la central CAREM-25, en función del diseño de esta
instalación, valen las siguientes consideraciones para los
modos de falla de contención:

αααα - explosión de vapor. El núcleo de la central CAREM-25 es
relativamente pequeño en comparación con el volumen de
agua disponible en el circuito primario, y este hecho hace que
su potencial para interactuar de manera explosiva con el agua
dentro del recipiente de presión sea muy bajo. Además, la
explosión de vapor es inhibida en condiciones de alta presión,
por lo cual se considerará en el presente estudio que esta falla
es altamente improbable en condiciones de sistema primario
a alta presión, y es muy improbable en condiciones de
sistema primario a baja presión.  En cuanto a la posibilidad de
explosión de vapor fuera del recipiente de presión, en ese
caso se habrá producido la ablación o fusión del casquete
inferior del recipiente de presión, con el agregado de material
de soporte del núcleo, enriqueciendo al corium fundido con
materiales de bajo punto de fusión en comparación al corium,
y diluyendo su potencia específica.  Además, el agua existente
en el recinto seco estará en condiciones de ebullición debido
a la alta transferencia térmica desde el recipiente de presión.
La masa que caiga del recipiente fallado, por lo tanto tendrá
un potencial considerado nulo para producir una explosión de
vapor con el agua presente en el recinto seco de la
contención.  Se considera que esta falla es imposible.

ββββ - falla de aislamiento. Este modo de falla ya está
considerado en los Árboles de Eventos para esta instalación.
Si se postula que el sistema primario puede fallar por
interacción con el núcleo fundido, en ese caso será relevante
considerar el término fuente adicional que puede escapar, por
lo cual este modo de falla será tenido en cuenta en los
Árboles de Eventos de Contención. Para la estimación de su
tasa de ocurrencia, por ahora se tomará un valor estimativo de
0.01

γγγγ- sobrepresión por combustión de hidrógeno.  En la central
CAREM-25 existe una cantidad de zircaloy relativamente
pequeña en el núcleo del reactor, por lo que se supone que el
hidrógeno generado será también escaso, pudiendo causar la
falla de la contención debido a que las características
condensantes de la contención metálica pueden elevar su
concentración en lugares localizados.  Además, la presencia
de recombinadores (ignitores) de hidrógeno, hace que este
modo sea improbable en los escenarios severos
considerados.

δδδδ - sobrepresión cuasi-estática.  La contención del CAREM-
25 posee características de diseño para evacuar el calor por
convección natural al aire durante un accidente base de
diseño, y ha sido diseñada con amplios márgenes de
seguridad.  Estos hechos hacen que este modo de falla tenga
un potencial bajo de ocurrencia durante un accidente severo,
donde además es previsible la utilización de equipos externos
(rociado con mangueras de incendio) llevados al lugar luego
del accidente, para evitar la falla de la contención por
sobrepresión, dados los tiempos involucrados relativamente
largos (días). Durante el accidente severo y en el largo plazo,
la contención verá aumentar lentamente su presión, siendo el
aporte más importante la liberación de energía en el caso de
falla del recipiente de presión a alta presión en el primario. Es
por esto que para aquellos casos en que la falla del primario
se produce a alta presión, se considerará la falla de la
contención por este modo como probable. En condiciones
baja presión, este modo de falla de contención se considera
improbable.

εεεε - penetración de la losa de hormigón. La parte inferior de la
contención de la central CAREM-25 es de metal, por lo que
la misma fallará antes de la interacción corium-hormigón,
dejando un camino libre para la fuga de material radiactivo.

V - "by-pass" de la contención. Este modo de falla está
explícitamente considerado en los árboles de eventos para
aquellos eventos iniciantes que causan secuencias de by-pass.

σσσσ - calentamiento directo (direct containment heating). Este
modo de falla, en el caso de la central CAREM-25, tiene un
bajo potencial de ocurrencia por varias causas. Por un lado, la
cantidad de "corium" fundido esperado es relativamente
pequeña. El recipiente de presión no posee penetraciones en
la zona inferior que faciliten la formación de "jets". Es por
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ello que, en caso que el recinto seco de la contención se
encuentre con agua al momento de fallar el recipiente, o bien
cuando esta falla se produzca a baja presión, este modo de
falla se considera imposible. En el caso que la falla del
primario ocurra a alta presión, con el recinto seco de la
contención sin agua, este modo se considera muy
improbable.

µµµµ - misil interno (recipiente del reactor). Para la ocurrencia de
este modo de falla, se necesita que la cavidad del reactor sea
pequeña en volumen y que presente pequeños caminos de
fuga para el material que puede ser eyectado violentamente al
fallar el recipiente de presión, en condiciones de alta presión.
En el caso de la central CAREM-25, es imposible que se
produzca dado que la cavidad del reactor es de dimensiones
amplias.

ππππ - fusión penetrante del "liner" de acero. Este es el modo de
falla esperado en caso que el corium fundido caiga al fondo
de la contención, sin agua en la misma.  Este modo de falla
será considerado en el APS, como probable para el caso que
el recinto seco de la contención no esté inundado, y como
improbable en el caso que esté inundado.

ESTADOS DE DAÑO DE LA CONTENCIÓN

Para la elaboración de los Árboles de Eventos de la
Contención, se parte de la base que el accidente severo está
ocurriendo, es decir, se produce el descubrimiento del núcleo
y su degradación. Una vez comenzada la degradación del
núcleo, los distintos estados de falla de la contención son
excluyentes, y se identifican los siguientes estados de
contención para la central CAREM-25:

EC1: contención no fallada, corium contenido en el primario
intacto
EC2: contención no fallada, corium contenido en el recinto
seco
EC3: contención fallada por falla de aislamiento ó contención
by-passeada manteniendo su integridad
EC4: contención fallada tardíamente por fusión de la pared
del recinto seco
EC5: contención fallada a tiempo intermedio de manera
catastrófica
EC6: contención fallada tempranamente de manera
catastrófica

Estos estados definen el modo en el que queda la
contención en cuanto al accidente severo en sí, y serán
combinados con distintos Estados de Planta mediante la
construcción de Árboles de Eventos de Contención.

ÁRBOLES DE EVENTOS DE CONTENCIÓN

Los Árboles de Eventos de Contención se desarrollan a
continuación para los siete primeros Estados de Planta (es
decir, para aquellos que implican condiciones de fusión del
núcleo) considerando los modos de falla de contención
identificados previamente

        α     φ     β     σ     γ     δ     π
                                          •no•• EC2
                                    •no••••
                              •no••••     •si•• EC4
                              •     •
                        •no••••     •si•••••••• EC5
                        •     •
                  •no••••     •si•••••••••••••• EC5
                  •     •
            •si••••     •si•••••••••••••••••••• EC5
            •     •
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •
EP1••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

   α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                          •no•• EC2
                                    •no••••
                              •no••••     •si•• EC4
                              •     •
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
                  •           •
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
            •     •
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •
EP2••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

   α     φ     β     σ     γ     δ     π
                                          •no•• EC2
                                    •no••••
                              •no••••     •si•• EC4
                              •     •
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
                  •           •
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
            •     •
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •
EP3••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

   α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                          •no•• EC2
                                    •no••••
                              •no••••     •si•• EC4
                              •     •
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
                  •           •
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
            •     •
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •
EP4••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6
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  α     φ     β     σ     γ     δ     π

            •si•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •no••••
EP5••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC5

   α     φ     β     σ     γ     δ     π

            •si•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •no••••
EP6••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

   α     φ     β     σ     γ     δ     π
                                          •no•• EC2
                                    •no••••
                              •no••••     •si•• EC4
                              •     •
                        •no••••     •si•••••••• EC5
                        •     •
                  •no••••     •si•••••••••••••• EC5
                  •     •
            •si••••     •si•••••••••••••••••••• EC5
            •     •
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •
EP7••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

En los Árboles de Eventos de Contención, se incluye
(además de la fenomenología propia de la contención) a la
falla de la pared del recipiente de presión.  A los fines de
graficación, se indicará la falla del recipiente de presión con
la letra griega φφφφ.

CUANTIFICACIÓN DE MODOS DE FALLA DE
CONTENCIÓN

La estimación de cada estado de contención, a partir de
las condiciones de cada estado de planta, se hace por juicio de
ingeniería basándose en las condiciones particulares de la
central CAREM-25.  Con la finalidad de poder cuantificar los
Árboles de Eventos de Contención, se utilizarán las
recomendaciones de la ref. [2], que establecen categorías
numéricas para los juicios de ingeniería, según se indican en
la tabla 1.

Tabla 1- Categorías numéricas para juicio de ingeniería

A partir de las probabilidades de fallas estimadas para
cada modo de falla de contención en función del Estado de
Planta que la produce se construye la siguiente "Matriz de
vulnerabilidad", donde se indican los valores de probabilidad
que serán utilizados en los Árboles de Eventos de
Contención:

Tabla 1
Estado αααα φφφφ(*) ββββ σσσσ γγγγ δδδδ ππππ
EP1 0.005 0.9 0.01 0.01 0.1 0.9 0.9
EP2 0.05 0.9 0.01 0 0.1 0.1 0.9
EP3 0.05 0.9 0.01 0 0.1 0.1 0.9
EP4 0.05 0.9 0.01 0 0.1 0.1 0.9
EP5 0.05 0.9 1 n/a n/a n/a n/a
EP6 0.05 0.9 1 n/a n/a n/a n/a
EP7 0.005 0.9 0.01 0.01 0.1 0.9 0.9

Tabla 2- Matriz de Vulnerabilidad

(*) de manera conservativa, se considera que el evento φ (falla
del recipiente de presión) es altamente probable en todos los
casos.  Esto no será así en aquellos casos en que el recinto
seco de la contención esté inundado, por ejemplo en aquellas
pérdidas de refrigerante por roturas dentro del recinto seco,
pero, ante la incertidumbre en la localización de las roturas,
se tomará conservativamente la peor situación.

Tabla 2
Fenómeno Rango de Probabilidad

Cierto P = 1
Altamente Probable 1 < P < 0.995

Muy Probable 0.995 < P < 0.95
Probable 0.95 < P < 0.7

Indeterminado 0.7 < P < 0.3
Improbable 0.3 < P < 0.05

Muy Improbable 0.05 < P < 0.005
Altamente Improbable 0.005 < P < 0

Imposible P = 0

A continuación, se cuantifican los Árboles de Eventos
de Contención con las probabilidades estimadas:

    α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                           0.1
                                     0.1  •no•• EC2
                               0.9  •no••••0.9
                              •no••••     •si•• EC4
                         0.99 •     •0.9
                        •no••••     •si•••••••• EC5
                   0.99 •     •0.1
                  •no••••     •si•••••••••••••• EC5
             0.9  •     •0.01
            •si••••     •si•••••••••••••••••••• EC5
       0.995•     •0.01
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •0.1
EP1••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •0.005
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6
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   α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                           0.1
                                     0.9  •no•• EC2
                               0.9  •no••••0.9
                              •no••••     •si•• EC4
                   0.99       •     •0.1
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
             0.9  •           •0.1
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
       0.95 •     •0.01
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •0.1
EP2••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •0.05
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

        α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                           0.1
                                     0.9  •no•• EC2
                               0.9  •no••••0.9
                              •no••••     •si•• EC4
                   0.99       •     •0.1
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
             0.9  •           •0.1
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
       0.95 •     •0.01
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •0.1
EP3••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •0.05
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

   α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                           0.1
                                     0.9  •no•• EC2
                               0.9  •no••••0.9
                              •no••••     •si•• EC4
                   0.99       •     •0.1
                  •no••••••••••     •si•••••••• EC5
             0.9  •           •0.1
            •si••••           •si•••••••••••••• EC5
       0.95 •     •0.01
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •0.1
EP4••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •0.05
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

     α     φ     β     σ     γ     δ     π

             0.9
       0.95 •si•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •no••••0.1
EP5••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •0.05
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC5

         α     φ     β     σ     γ     δ     π

             0.9
       0.95 •si•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •no••••0.1
EP6••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC3
      •0.05
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

α     φ     β     σ     γ     δ     π

                                           0.1
                                     0.1  •no•• EC2
                               0.9  •no••••0.9
                              •no••••     •si•• EC4
                         0.99 •     •0.9
                        •no••••     •si•••••••• EC5
                   0.99 •     •0.1
                  •no••••     •si•••••••••••••• EC5
             0.9  •     •0.01
            •si••••     •si•••••••••••••••••••• EC5
       0.995•     •0.01
      •no••••     •si•••••••••••••••••••••••••• EC3
      •     •0.1
EP7••••     •no•••••••••••••••••••••••••••••••• EC1
      •0.005
      •si•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EC6

A partir de la cuantificación de cada Estado de Planta y
de las probabilidades condicionales de cada Estado de
Contención, se cuantifican las posibles combinaciones.

Para EP1 con P(EP1) = 6.1 E-07 / año
Resulta: P(EP1-EC1) = 6.1 E-08 / año

P(EP1-EC2) = 4.8 E-09 / año
P(EP1-EC3) =  5.5 E-09 / año
P(EP1-EC4) = 4.3 E-08 / año
P(EP1-EC5) = 4.9 E-07 / año
P(EP1-EC6) = 3.1 E-09 / año

Para EP2 con P(EP2) = 1.5 E-08 / año
Resulta: P(EP2-EC1) = 1.4 E-09 / año

P(EP2-EC2) = 1.0 E-09 / año
P(EP2-EC3) = 1.3 E-10 / año
P(EP2-EC4) = 9.3 E-09 / año
P(EP2-EC5) = 2.4 E-09 / año
P(EP2-EC6) = 7.5 E-10 / año

Para EP3 con P(EP3) = 1.2 E-07 / año
Resulta: P(EP3-EC1) =  1.1 E-08 / año

P(EP3-EC2) =  8.2 E-09 / año
P(EP3-EC3) =  1.0 E-09 / año
P(EP3-EC4) =  7.4 E-08 / año
P(EP3-EC5) =  1.9 E-08 / año
P(EP3-EC6) =  6.0 E-09 / año

Para EP4 con P(EP4) = 1.4 E-05 / año
Resulta: P(EP4-EC1) = 1.3 E-06 / año

P(EP4-EC2) = 9.6 E-07 / año
P(EP4-EC3) = 1.2 E-07 / año
P(EP4-EC4) = 8.6 E-06 / año
P(EP4-EC5) = 2.3 E-06 / año
P(EP4-EC6) = 7.0 E-07 / año

Para EP5 con P(EP5) = 2.2 E -08 / año
Resulta P(EP5 - EC3) = 2.1 E-08 / año

P(EP5 - EC5) = 1.1 E-09 / año

Para EP6 con P(EP6) = 4.0 E-09 / año
Resulta: P(EP6-EC3) = 3.8 E-09 / año

P(EP6-EC6) = 2.0 E-10 / año
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Para EP7 con P(EP7) = 9.8 E-09 / año
Resulta: P(EP7-EC1) = 9.8 E-10 / año

P(EP7-EC2) = 7.7 E-11 / año
P(EP7-EC3) = 8.8 E-11 / año
P(EP7-EC4) = 7.0 E-10 / año
P(EP7-EC5) = 8.0 E-09 / año
P(EP7-EC6) = 4.9 E-11 / año

A estas combinaciones, deben agregarse los Estados de
Planta que no imponen solicitaciones sobre la contención,
pero que producen una dosis en el público.

EP8 con P(EP8) = 3.3 E-04 / año
EP9 con P(EP9) = 1.7 E-06 / año
EP10 con P(EP10) = 1.7 E-04 / año

CONCLUSIONES

Los Estados de Daño de Planta combinados con
Estados de Daño de Contención permiten, han sido definidos
y cuantificados, permitiendo su posterior agrupamiento en
Categorías de Liberación.

La metodología utilizada permite auditar las hipótesis
utilizadas, y permite considerar las particularidades de diseño
novedoso que incorpora el proyecto CAREM-25.

Las probabilidades de estados de daño serán utilizadas,
conjuntamente con la estimación de los Términos Fuente

correspondientes, para verificar el cumplimiento de la
normativa de licenciamiento argentina.
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ABSTRACT

This work is part of the Probabilistic Safety
Assessment actually under development for the CAREM-25
Nuclear Power Station, and departs from the accident
sequences already obtained and quantified by the Event
Trees/Fault Trees techniques.

At first, the potential containment failure modes for
nuclear stations are listed, based on the experience. Then, the
CAREM-25 design peculiarities are analyzed, on their
possible influence on the containment behavior during severe
accidents. Then Plan Damage States are then defined.
Furthermore, Containment Damage States are also defined,
and Containment Event Trees are built for each Plant Damage
State.

Those sequences considered representative from the
annual probability (those which exceed or equal a probability
of 1E-09 per year, are used to quantify the combinations of
Plant Damage States/Containment Damage States, based on
the estimation of a Vulnerability Matrix.
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INTRODUCTION

It is well known that prenatal exposures of Central Nervous System (CNS) to ionizing radiation
may cause a variety of effects including microcephaly, severe mental retardation and lower
intelligence tests score. The risks are highest between the 8° and 15° week of gestational age
(GE) when the greatest neuroblastic proliferation and migration to cerebral cortex occur.

Reactive oxygen species (ROS) has been implicated in the pathogenesis of several different
neurological diseases. The damaging effect of ionizing radiation on developing cortex is mainly
associated with apoptotic cell death mediated by oxidative injury to DNA (1). Lipoperoxidation
phenomena could also account for membrane injury with changes in its permeability thus
allowing the entry of cations like calcium (2). Increase in intracellular calcium levels activates
nitric oxide synthase (NOS). Nitric oxide (NO), a neuronal messenger which inceases cyclic
guanosin-mono-phosphate (cGMP) by activating guanilyl-cyclase (GC), has been widely
associated with neurotoxic effects (3). It could also play an important role in synaptic plasticity
which represents the cellular substrate from learning and memory processes.

The aim of this work was the study of the role of NO in radioinduced damage to the developing
brain and its correlation with oxidative stress parameters in an experimental model of prenatal
exposure to low doses of gamma-radiation.

MATERIAL AND METHODS

Female Wistar rats were mated with males overnight. The next morning they were checked for
fecundation: rats with sperm-positive vaginal smears were considered on gestational day (GD) 1.

Animals were exposed on GD13 to 0.4, 0.7 and 1 Gy gamma-radiation from a Co-60 source at a
rate of 23 cGy/min. Distance from the source to center of the target was 72.8 cm. Doses were
measured in a rat phantom by means of a ionization chamber M2332PTW. Control rats were
sham-irradiated under similar conditions.

Tissue homogenates preparation: neonatal rats were killed by beheading on postnatal days (PD)
3 and 10. Dissected brains were gently blotted dry and weighed. Tissues were homogeneized in
a teflon-glass homogeneizer at 10 % W/V in phosphate buffer 40 mM Ph 7.2 and centrifuged at
750 g for 10 min. at 4°C. The supernatant was used to measure antioxidant  enzymes activity.
Other samples were processed in buffer Hepes 20 mM with calcium/DTT (for NOS activity
measure) and buffer Tris-ClH 50 mM Ph 7.4, glicerol 5%, benzamidine 0.1 mM DTT and PMSF
1 mM (for GC assay).

Antioxidant enzymes assays: superoxide dismutase (SOD) activity was measured by following
the inhibition of the rate of autocatalytic adenochrome formation at 480 nm in the absence (total
SOD) or in the presence of 1 mM CnK (Mn-SOD). Results were expressed in U/mg of protein.
Catalase (CAT) activity was assayed following rate of H2O2 consumption at 240 nm. Results
were expressed in pmoles/mg of protein. DT-diaphorase was measured with NADPH as
electron donor and DCPIP as electron acceptor. The rate of reduction of the dye was followed at
600 nm.
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Lipid peroxide level (TBARS): it was measured using the thiobarbiruric acid technique. Results
were expressed as nm/ mg of tissue.

GC activity: it was determined by measuring production of cGMP from P32-GTP. Results were
expressed as pmoles cGMP/min/mg of protein.

NOS activity: citruline rate formation was determined after 30  min of 37°C incubation of brain
homogenates with L-H3-arginine (0.1 uCi). Supernatants from centrifugation 10000 g for 10 min.
were passed through 1 ml columns of chelating resin to remove arginine. Results were
expressed as dpm/mg tissue.

RESULTS

A significant increase in antioxidant enzymes activity (cytosolic Cu-Zn SOD, CAT and DT-
diaphorase) was observed in samples from PD3 irradiated with 1 Gy. This increase was also
significant for Cu-Zn SOD at 0.7 Gy. There was a significant increase in DT-diaphorase activity
in samples from PD10.

Lipid peroxide levels (TBARS) showed a decrease in 0.7 and 1 Gy samples from PD3. This
decrease became significant in PD10 samples.

Both NOS and GC activities were significantly higher in 1 Gy PD3 samples.

DISCUSSION

The high vulnerability of the developing brain may be directly related to the decreased response
of endogenous antioxidant system.

Brain development in mammalian species involves a phase of active formation of synaptic
structures and dendritic arborizations with a high content of polyunsaturated fatty acids (PUFA),
highly susceptible to free radical damage.

We have previously reported significant increases in the production of singlet oxygen after
prenatal irradiation in the developing brain and its correlation with hystopathological features (4).

In the present work, the increase in antioxidant enzymes activities for the higher doses reveals
the implication of the ROS. The decrease of TBARS levels in groups irradiated with 0.7 and 1 Gy
could be associated with radioinduced disturbances in lipids structures of CNS.

NO has been showned to act as a neuratransmitter, while it has also been reported that can be
toxic to neurons when it is produced in abnormally high concentration (5). NOS activity has been
demonstrated in neuronal populations in the CNS which are also positive for DT-diaphorase. In
our results the NOS and DT-diaphorase activities increased at higher doses. The soluble GC,
considered as one of the major target of NO, was also increased.

Experimental evidences in the last few years have brought to the idea that excitotoxicity and
oxidative stress may be interdependent events reinforcing each other to produce neuronal
damage (6).Our results suggest that both phenomena could be involved in the mechanisms of
radioinduced damage in the developing brain.
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SUMMARY

Several endpoints have been used for monitoring human populations for environmental or occupational
exposure to genotoxic agents, particularly ionizing radiation. The cytokinesis-block micronucleus (MN)
assay in peripheral lymphocytes is a reliable method for assessing radiation induced chromosomal damage
(DNA breaks and mitotic spindle disturbances) and thus, a suitable dosimeter for estimating in vivo whole
body exposures.

To further define the use of this assay in Biological Dosimetry, a study to determine the influence of age,
sex and life style factors  (smoking habit) on the spontaneous and radiation induced MN frequencies was
performed.

The estimation of  MN frequencies was analyzed in lymphocytes cultures from 50 healthy donors aged
between 4 and 62 years. On the basis of their smoking habit they were divided into 2 groups. A fraction of
the sample was irradiated in vitro with γ rays in the range of  0.35 Gy  to  4 Gy.

A statistically significant influence on the spontaneous MN frequency  was  observed (R² = 0.59) when the
variables age and smoking habit were analyzed and also a statistically significant influence on the
radiation induced MN frequency was obtained (R² = 0.96) when dose, age and smoking habit were
studied. Sex did not influence MN variability significantly but there was a greater dispersion in the results
for females when compared to males, possibly due to the loss of  X chromosomes. The comparison of the
data from smoking to non smoking donors supports the convenience to take into account the smoking
habit for estimating in vivo whole body exposures to γ rays for doses below 2 Gy.

INTRODUCTION

Since Countryman and Heddle (1) first reported the induction of MN in human peripheral lymphocytes,
the MN test has been broadly used to detect clastogenic effects (chromosome breaking) and aneugenic
effects (effects on mitotic spindle resulting in abnormal segregation of chromosomes after nuclear
division) due to chemical and physical (ionizing radiation) agents and thus, a suitable dosimeter for the
evaluation and monitoring of genotoxic exposures in vivo and in vitro (2).

Scoring of MN in cytokinesis blocked binucleate peripheral blood lymphocytes is a relatively easy and
fast procedure used as an alternative biological dosimeter to the conventional technique of analyzing
unstable chromosomal aberrations (dicentrics + rings) for assessing radiation induced chromosomal
damage, being particularly useful in the case of large scale radiation accidents.

MN are derived from acentric fragments or whole chromosomes that lag behind at anaphase and failed to
become incorporated into either of the two daughter nuclei during cell division. Studies employing
inmunofluorescence staining of kinetochores in MN with antikinetochore antibodies (3) have provided
evidence that radiation induced MN are predominantly derived from acentric fragments.
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After a genotoxic insult, only those cells that divided can express MN. Fenech and Morley (4) have
developed a cytokinesis blocked method using cytochalasin B, which enables scoring of MN only in
binucleated cells that have completed the first nuclear division (second interphase). Cytochalasin B
inhibits cytoplasm division after nuclear division, resulting in binucleated cells.

For the purpose of Biological Dosimetry, the recognition of radiation induced changes in the cytogenetic
status requires an adequate knowledge of the spontaneous MN frequency.

The mean spontaneous frequency for a pool of healthy donors previously obtained in our laboratory was
0,013±0,008 (5). This high spontaneous MN frequency shows a large interindividual variability. Some
authors suggest that the variability is due to factors such as age, sex and life style conditions (smoking
habit).

The objective of our work has been to evaluate the behaviour of MN dosimeter in the low dose range,
analyzing the influence of the so called "confounding factors": age, sex and smoking habit on the
spontaneous and radiation induced MN frequencies in order to characterize the extent of the application of
this dosimeter, con

sidering the confounding factors in the accidental overexposure dose assessment.

MATERIALS AND METHODS

The MN frequency was estimated on 81 peripheral blood lymphocyte cultures from 50 healthy donors
ranging between 4 and 62 years, divided into two groups  according to their smoking habit; age and sex. A
fraction of the blood sample was irradiated in vitro with gamma rays from a Co-60 source (PICKER
C4M60) ranging from 0.35Gy to 4Gy, with a mean dose rate of 0.70Gy/min.

Culture method: 0.2 -0.4ml of whole blood was incubated with 8ml of RPMI 1640 medium adding 20%
(v/v) foetal calf serum for 72h. at 37°C. Cellular division was stimulated with phytohemagglutinin P (PHA
P, 1µg/ml, Difco ). After 44h. cytochalasin-B was added to a final concentration of 4.5µg/ml, in order to
block cytokinesis. After 72h. of incubation, cells were centrifuged and treated with hipotonic solution
(Iskandar method ) in order to preserve the cytoplasm. The cells were fixed with methanol/acetic acid
(3:1) and stained with 5% Giemsa (pH 6.8).

MN frequency was established evaluating 500 to 2500 binucleated cells per sample and per dose point.
The criteria of  Fenech  (6), were applied for the identification of binucleated cytokinesis blocked cells
and MN.

Statistical methods: In order to assess the age, sex and smoking habit influence on the spontaneous and
radiation induced MN frequencies, two different evaluation methodologies were applied to the data:

I) Multiple linear regression model on transformed data:

MN frequencies were transformed by the natural logarithm to reduce non linear relationships among the
frequencies and to reduce non normality in the data, both assumptions of this analysis.

The linear regression model can be expressed as:  y′ = β0 + β1 X1+ β2 X2 + β3 X3 + β4 X4

II) Poisson regression model. This is an alternative model (7) that seems to apply well to rare events such as
MN induction, which follows a Poisson distribution. The Poisson regression model can be expressed as:

y  = eβ0 +β1 X1+ β2 X2 + β3 X3 + β4 X4

being for model I and II:
y′= ln ( MN Frequency )
y = MN Frequency
β0 = Spontaneous Frequency
β1 , β2 , β3  and β4 = Estimated Parameters

X1 = Dose ( 0Gy - 4Gy )
X2  = Age  ( 4 - 62 years )
X3  = Sex  ( 0: Male - 1: Female )
X4 = Smoking Habit  ( 0: Non Smoker - 1: Smoker)



213

In order to assess the age influence on the spontaneous MN frequencies, a linear regression was applied.

Calibration curves for smoking and non smoking donors were fitted by applying an iteratively reweighted
least square method, where the weight is the variance. The analysis of MN distribution in binucleated cells
was carried out using the Papworth "u" test and the variance/mean relationship (σ2/y). The heterogeneity
factor and the variance/mean relationship were applied to correct the coefficient errors of the calibration
curves and the Poisson variance associated with the experimental data respectively.

RESULTS AND CONCLUSIONS

Using a linear regression model, the age influence on the spontaneous MN frequency was analyzed, taking
the data as a pool and differentiating smokers from non smokers (Fig. I). The results obtained, clearly
suggest a significant positive correlation (p< 0.0001) of the spontaneous MN frequency with age. Data
analysis considering two arbitrarily chosen groups: donors from 25 to 41 years and donors from 42 to 62
years, suggest that the differences observed due to the age on MN frequencies, between both groups, are
smaller than the differences observed due to the smoking habit condition and that the smoking habit
condition increases three times the frequency of MN with respect to non smoking condition, excluding
donors under 25 years in this analysis.

The above mentioned facts justified the study of the dose response relationships for smoking and non
smoking donors. The fitting of both curves resulted in a linear quadratic model, according to the following
equations:

y = c + αD + βD2   ,  where

y  =  MN frequency for the evaluated dose
D =  dose in Gy

Coefficient errors were conveniently corrected taking into account overdispersion.

a)  non smokers: b)  smokers:
c   =  1,14 . 10-2 ± 0,14 10-2

α  =  (2,29 . 10-2   ± 0,73 . 10-2 ) 1/Gy
β  =  (3,08 . 10-2   ± 0,28 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 = 53,3      DF =  24

c   =   2,32 . 10-2  ± 0,19 . 10-2

α  =  (3,33 . 10-2   ± 0,79 . 10-2 ) 1/Gy
β  =  (2,28 . 10-2   ± 0,45 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 =  57,22     DF =  27

The analysis of the parameters obtained shows that the calibration curves intersect at the 2Gy dose point
and then join. From a preliminary comparison of the data from smoking and non smoking donors, it seems
appropriate to increase the sample for donors ranging from 0Gy to 2Gy in order to evaluate the
significance of the difference observed between both curves.

The analysis of MN distribution in cytokinesis blocked cells, both for spontaneous and radiation induced
MN  was carried out, using the Papworth "u" test and the variance/mean ratio in order to compare with the
Poisson distribution. The observed  trend is: while the spontaneous MN do not differ significantly from
the expected Poisson distribution, the radiation induced MN are overdistributed. Both, multiple linear
regression and Poisson regression models were applied to the data base in order to asses the age, sex and
smoking habit influence on the spontaneous and radiation induced MN frequencies. It was observed a
significant positive correlation (R2 =0.59) of the spontaneous MN frequencies (dependent variable) with
the age and smoking habit (independent variables). Furthermore, a positive correlation (R2 = 0.96) of
radiation induced MN frequencies with the dose, age and smoking habit was observed too. Multiple linear
regression gave a better R2 value than Poisson regression in the case of spontaneous MN frequencies
analysis while Poisson regression resulted more appropriate in the case of radiation induced MN
frequencies.
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Sex did not influence MN frequencies significantly, but it was observed a wider dispersion of the results
for females compared to the one observed on males possibly due to the loss of X chromosomes in elderly
females.

These results suggest that the confounding factors: age and smoking habit have a statistically significant
influence on the spontaneous and radiation induced MN frequencies, being the smoking habit the
strongest confounding factor. Additionally, the difference observed between smoking and non smoking
calibration curves supports the convenience of taking into account the smoking habit for estimating in
vivo whole body exposures to γ rays for doses below 2Gy.
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APERTURA ESPONTÁNEA DE LA DUCHA AUXILIAR FRÍA DEL
PRESURIZADOR EN LA CENTRAL NUCLEAR ATUCHA I

Marino, E.J.L.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

RESUMEN

Se presenta una síntesis del análisis termohidráulico realizado, sobre la base de
simulación mediante códigos de cálculo computacionales, del transitorio generado por el evento
iniciante postulado consistente en la apertura espontánea de la válvula de interconexión entre la
ducha fría en el presurizador y el sistema de control de volumen del reactor. El caudal
introducido es de 6,2 kg/s a 50°C, estando el sistema en operación normal a plena potencia.

Según conclusiones preliminares del Análisis Probabilístico de Seguridad, APS,
recientemente realizado, y como demuestran los resultados determinísticos obtenidos y que se
presentan, la contribución a un estado final de daño al núcleo inducido por este evento es de
gran importancia.

Como resultado general se puede manifestar que el evento iniciante desencadena un
transitorio de reducción de presión en el sistema primario, por condensación en el presurizador,
que tiende a anular el efecto de amortiguación que se esperaría por el aumento del volumen
que genera el sistema primario-moderador en estas condiciones, debido al efecto de expansión
por calor de decaimiento y por el propio efecto de disminución de la presión. Como resultado de
esto, en el orden de los 16 minutos desde la detención exitosa del reactor, se alcanzan
condiciones de saturación con la generación de vapor en el sistema primario. Esta situación
complica la efectividad de los mecanismos alternativos con que se cuenta para la extracción del
calor residual, y dada la interdependencia del proceso con el accionar humano, se obtiene un
escenario de alta probabilidad de daño.

DESARROLLO

La central nuclear Atucha I, localizada en Lima, Argentina, está constituida por un
reactor de 1170 MW térmicos, generados por uranio natural con D O2  como moderador y
refrigerante. El circuito primario de refrigeración está formado por dos loops independientes,

con un generador de vapor y bomba centrífuga impulsora de 11.750 m h3 /  en cada uno de
ellos. Este sistema funciona a una temperatura de 305°C a la salida del reactor y 272°C a la
salida de los generadores de vapor. El moderador circula por un sistema de dos loops
independientes con intercambiadores de calor y bomba cada uno de ellos, siendo la
temperatura promedio de funcionamiento de este sistema de 195°C. Ambos sistemas, primario
y moderador, se encuentran a la misma presión. El sistema primario tiene, sobre uno de los
circuitos, un presurizador para control de presión durante expansión y contracción del inventario
del circuito primario, que funciona con sistema de duchas y calefactores respectivamente.
Además del sistema de alimentación de agua normal para las duchas, que se realiza desde el
circuito primario en la rama fría, se cuenta con un sistema de duchado frío y caliente a menor
temperatura que el normal y cuyo caudal es provisto por el sistema de control de volumen y
purificación del reactor. La operación de las válvulas que controlan el ingreso de este caudal se
requiere en determinados transitorios que fueron previstos en el diseño del reactor, como forma
de evitar la acción de la válvula de seguridad del sistema primario durante un aumento de
presión en el sistema o para llevar rápidamente el sistema a baja presión durante la rotura de
tubos de los generadores de vapor. Sin embargo, el transitorio postulado no fue previsto
originalmente y ha quedado demostrada su importancia, tanto por el efecto inducido como por
las ocurrencias registradas del mismo.
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La apertura postulada de la válvula de interconexión entre el sistema de control de
volumen y la ducha fría del presurizador se considera que ocurre en forma espontánea o por
señal espuria en la lógica de control o por algún otro mecanismo cuyo resultado final sea
equivalente.

La cuantificación del evento postulado y su evolución en diferentes circunstancias o
escenarios de la instalación, se realizó sobre la base de la simulación del transitorio por medio
del código de cálculo termohidráulico AMADEUS 3.2 [1] y mediante el análisis de simulaciones
realizadas con el código RELAP5/MOD2 [2] [3]. El primero es un código de cálculo desarrollado
especialmente para las condiciones de operación de la planta, simulando en detalle el sistema
primario mediante volúmenes de control en los cuales se resuelven las ecuaciones de
conservación del movimiento del fluido y los términos de intercambio de calor desde el
combustible hacia el primario y desde el primario hacia el sistema secundario en fase líquido-
vapor. En cuanto al segundo, corresponde a una adaptación de volúmenes de control
representativos de la instalación, manejados desde una nodalización apropiada.

Como primer paso al entendimiento de las consecuencias del evento en consideración
se postuló la apertura de la válvula de ducha fría en el instante t=100 s de la simulación, luego
de tener condiciones de funcionamiento a plena potencia en los instantes iniciales. En estas
circunstancias se obtiene, utilizando el código de la referencia [1], una reducción de presión en
el sistema presurizador que se muestra en la Figura 1. Esta reducción genera la detención por
baja presión, P < 106 atm, con detención posterior de las bombas principales del sistema de
refrigeración y detención de turbina de vapor con conmutación al by pass del condensador,
quedando como mecanismo de extracción de la potencia térmica excedente, la circulación
natural desde los canales del reactor hacia los generadores de vapor y extracción por medio del
sistema secundario en los mismos.

Esta situación se mantiene hasta tanto se alcancen las condiciones de conmutar a
refrigeración posterior, por medio de los intercambiadores del sistema moderador y mediante la
cadena de extracción que conduce al sumidero de calor de la planta.

El evento cuya simulación se describe ocurrió en la planta el 17/09/85 [4]. Esta salida de
servicio se originó por la señal espuria por falla de una tarjeta de retardo de 30 seg., que sin tener
señal de entrada producía la orden de apertura de la válvula. A los 21 segundos de iniciado el
evento se produjo detención del reactor por baja presión. A los 6 minutos aproximadamente de
iniciado el evento se logra cerrar la válvula. Las presiones mínimas en los loops del primario
fueron 68,8 kg/cm2 y 67,9 kg/cm2. Estos valores estuvieron por encima de saturación, que
coincide con los resultados de las simulaciones que se presentan.

El resultado observado en la presión del sistema se puede dividir en tres regiones,
caracterizadas por pendientes o variaciones de presiones diferentes. En la primer caída de
presión luego de 100 s se puede observar el efecto de la apertura de la ducha, que genera una
rápida disminución de la presión hasta producir el disparo de detención del reactor. Esto se
observa claramente en la segunda pendiente de la curva, antes de 200 s. El mínimo relativo que
se alcanza, se debe a la expansión del moderador por el calentamiento desde el primario y se
observa que en el caso del transitorio analizado, esta expansión original se invierte, en la
presión, luego de 250 s, generándose desde este momento y hasta el final del cálculo, una
caída prácticamente constante de la presión del sistema primario inducida principalmente por la
condensación que origina el caudal de la ducha auxiliar en la parte superior del sistema vapor
del presurizador. En la Figura 2 se presenta la variación de potencia obtenida en el reactor por
acción de la señal de detención.
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Fig. 1: Evolución de la presión en el comienzo
del transitorio.

0 200 400 600 800 1000

0

20

40

60

80

100

P
o

te
n

ci
a

 T
o

ta
l 
(%

)
 tiempo (s)

Fig. 2: Variación de la potencia durante el
transitorio.

Siguiendo con el análisis del evento resulta interesante observar el resultado obtenido
para la evolución de la temperatura a la salida del reactor en el sistema primario mostrado en la
Figura 3. En este gráfico se muestran también las otras temperaturas de importancia en el
sistema.

Se debe resaltar el comportamiento de la temperatura a la salida del sistema primario,
la cual tiende a estabilizarse en un valor del orden de los 256°C. Si se tiene en cuenta que el
sistema está en continua despresurización, se puede afirmar, con la presente simulación, que
en un tiempo del orden de los 1000 segundos se alcanzarían condiciones de saturación en esta
zona.

Otro parámetro interesante es el nivel en el presurizador, Figura 4, en el cual se
observa una rápida disminución inicial por efecto de la caída de potencia, seguida del aumento
o recuperación del nivel por la compensación generada por la expansión del moderador y la
acción de la ducha auxiliar. Esto muestra lo complicado del transitorio inducido en el sistema:
disminución de presión con aumento de nivel en el presurizador. El sistema de control de
volumen tiende a compensar la expansión con una extracción mayor que el aporte. El resultado
neto es la pérdida de inventario en el sistema.

El código utilizado simula en detalle el comportamiento del presurizador y resulta
interesante observar cómo responde en la primera parte el sistema de calefactores. El resultado
obtenido indica la demanda del sistema durante la evolución del evento. Se debe mencionar
que los calefactores actúan en su totalidad cuando la presión se encuentra por debajo de 11.3
MPa. La potencia eléctrica disipada en estas condiciones es de 2,0 MW. La actuación del
conjunto de calefactores no alcanza a compensar la disminución en la presión del sistema
generada durante el transitorio. En las curvas del caudal que se condensa por efecto de la lluvia
se observa también que se pierde progresivamente la eficiencia de la misma,
fundamentalmente por el aumento en el nivel del presurizador que implica una disminución de
la longitud activa en el proceso de condensación.
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Fig. 3: Evolución de las temperaturas del
primario y del moderador.
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Fig. 4: Evolución del nivel del presurizador
durante el transitorio.

Siguiendo con la evaluación se consideró la acción recuperativa de cerrar la válvula en
instantes previos a alcanzar condiciones de saturación a la salida del reactor. Para esto se
suprimió el caudal de entrada por ducha auxiliar fría en el instante t=800 s. El resultado
observado en la variación de la presión se muestra en la Figura 5, donde la simulación se
continuo hasta 2000 s. Se observa claramente que la respuesta en la presión es inmediata en
cuanto a apartar al sistema de las condiciones de saturación. Considerando un tiempo de
cálculo mayor se observa que el transitorio de la recuperación se mantiene hasta que comienza
a actuar el sistema de control de volumen por el nivel del presurizador.

En la Figura 6 se observa la evolución del nivel de líquido en el presurizador, donde se
ve claramente el efecto de recuperación en el mismo, evitando la desaparición del volumen de
vapor. Se puede apreciar que el nivel tiende a estabilizarse para luego comenzar a reducirse.
Este proceso continúa hasta que comience a actuar el control de volumen.

En cuanto a las temperaturas del sistema primario, se observó en los resultados
obtenidos que el efecto de cierre de la válvula en el sistema de control de volumen permite la
estabilización en la temperatura de salida hasta alcanzar condiciones de conmutación a
refrigeración posterior por encima de 2000 s. Esto demuestra que el efecto de evitar la acción
prolongada de la ducha fría, por debajo de 1000 s, permite recuperar el sistema sin perder los
mecanismos alternativos de extracción del calor residual impidiendo la presencia de vapor en el
sistema primario y la inundación del presurizador.
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Fig. 5: Evolución de la presión considerando la
supresión de la ducha auxiliar fría en t=800 s.
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Fig. 6: Nivel de líquido en el presurizador
considerando la supresión de la ducha auxiliar

fría en t=800 s.

El cálculo para tiempos mayores a 1000 s, permitiendo seguir en condiciones de
saturación en el primario, fue realizado con el código de las referencias [2] [4]. En primer lugar,
se observa una gran similitud entre los resultados descriptos hasta ahora en el presente informe
y los obtenidos con esta otra simulación. La comparación se refiere a los primeros minutos del
transitorio.

El tiempo necesario para alcanzar condiciones de saturación resulta en
aproximadamente 18 minutos. La diferencia con el cálculo anterior se debe fundamentalmente
a una mayor discretización del sistema primario y en particular del núcleo del reactor y dadas
las incertidumbres presentes y las aproximaciones realizadas, se puede afirmar que resultan
ambos como una buena estimación del tiempo necesario hasta obtener condiciones de
saturación.

Los resultados alcanzados en este cálculo indican que la pérdida constante de
inventario, alimentada por la expansión general del sistema, hace finalmente que el nivel del
tanque del moderador comience a bajar. Este fenómeno conduce a que los caudales en ambas
ramas del moderador se reduzcan gradualmente. Se estimó que luego de transcurridas 3 hs 20’
aproximadamente, comienza una rápida pérdida de caudal, acompañada por una disminución
en el nivel el tanque del moderador. Este fenómeno anula la capacidad de extracción del calor.

CONCLUSIÓN

Se discutieron los resultados alcanzados en las simulaciones realizadas para
demostrar las consecuencias del evento iniciante postulado. Como resultado general se puede
manifestar que el evento iniciante desencadena en el sistema primario un comportamiento de
alto riesgo. De las discusiones se concluye que una medida alternativa para reducir la
ocurrencia de este evento es una modificación al diseño de la instalación, como el agregado de
una válvula adicional que actuaría como factor de reducción en la frecuencia de ocurrencia del
evento iniciante.
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SUMMARY

Ionizing radiation induces DNA double strand breaks (DSBs) and their interaction and
illegitimate recombination produces chromosome aberrations. Stable chromosome aberrations comprise
interchromosomal events (translocations) and intrachromosomal events (inversions).

Assuming DSBs induction and interaction is completely random and neglecting proximity
effects, the expected ratio of translocations to inversions is F=86, based on chromosome arm lengths.

We analyzed the number of translocations and inversions using G-banding in 16 lymphocyte
cultures from blood samples acutely irradiated with γ rays (dose range: 0.5Gy - 3Gy). Our results give
F=13.5, significantly smaller than F=86. Literature data show similar small F values but strongly spread.

The excess of inversions could be explained by a “proximity effect”, it means that more
proximate DSBs have an extra probability of interaction. Therefore, it is possible to postulate a special
chromosome arrangement during irradiation and the subsequent interval.

We propose a model where individual chromosomes show spherical confinement with some
degree of overlapping and DSB induction proportional to cross section. We assume a DSB interaction
probability function with cut-off length = 1µm. According to our results the confinement volume is ≅
6.4% of the nuclear volume. Nevertheless, we propose that large spread in F data could be due to temporal
variation in overlapping and spatial chromosome confinement.

INTRODUCTION

Ionizing radiation damages DNA and produces chromosome aberrations, generally recognized in
metaphase using conventional staining, G banding or Fluorescence in situ hybridization (FISH)(1-3).

The primary mechanism proposed for the production of exchange-type chromosomal aberrations
after irradiation of resting lymphocytes is the pairwise interaction of two double-strand breaks (DSBs) an
their illegitimate recombination (4).

The simplest aberrations to score in metaphase spreads are dicentrics, which are interchromosomal
events, and centric rings, which are intrachromosomal events. These are unstable aberrations and they do not
survive after cell division. The stable counterparts are reciprocal translocations and pericentric inversions,
respectively, and they are used particularly in retrospective dosimetry due to the fact that they remain
recognizable long after overexposure to ionizing radiation. The correspondence between unstable and stable
aberration production has been generally confirmed (5).

The observed ratio of interchromosomal interactions (dicentrics or reciprocal translocations) to
intrachromosomal events (centric rings or pericentric inversions) indicates that it is smaller than predicted
assuming complete randomness, that is: there are more centric rings or pericentric inversions than
expected.

 The observed excess of intrachromosomal events may be due to a proximity effect (6): two
DSBs induced in a short distance have an extra probability of pairwise interaction and recombination.
Furthermore, there is evidence of chromosome localization during interphase (7).

Assuming that the excess of intrachromosomal events is due to the above mentioned facts, we
propose a lymphocyte DNA spatial arrangement during interphase, where individual chromosomes are



226

confined to spherical domains which interact among themselves under several constraints. Following this
model we estimated, according to our experimental data, the size of the chromosome domain.

MATERIAL AND METHODS

The number of radiation induced translocations and pericentric inversions were obtained from 16
lymphocyte cultures of both sex donors, which are part of our calibration curve data set for low LET
radiation using stable chromosome aberrations. Blood samples were acutely irradiated with γ rays from a
Co60 source (Picker C4M60) with doses ranging from 0.5Gy to 3Gy (mean dose-rate: 0.6Gy/min).
Heparinized whole blood from each donor was irradiated and cultured using micromethod for 48 h in 10
ml of RPMI 1640 medium containing 20% fetal calf serum and PHA (0.15 mg/ml). Colchicine was added
to the cultures after 47 h of incubation at 37°C and air dried metaphase spreads were prepared.

Translocations and inversions were identified by G banding, according to Seabright technique,
modified (8). All metaphases were photographed and analyzed using enlarged prints. We observed 325
reciprocal translocations and 24 pericentric inversions in 1040 banded metaphases. The ratio of
interchromosomal to intrachromosomal events is F = 13.5.

MODEL

Let F represent the ratio of translocations to pericentric inversions. Assuming that DSBs are
produced at random on a chromosome arm, proportional to its length in base pairs following a Poisson
distribution and assuming, in addition, that pairwise DSB interactions and recombinations are completely
random and neglecting proximity effects, it is possible to estimate a theoretical value of F (9-11).
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where:   Li = length in megabases of the ith chromosome long arm.
             Si = length in megabases of  the ith chromosome short arm.
             T = length in megabases of average diploid set weighted for both sexes.

representing the numerator, the average number of reciprocal translocations and the denominator, the
average number of pericentric inversions.The convention for translocation counting assumes complete
reciprocity.

 It is important to point out that when it was mentioned above that the theoretical F value neglects
proximity effects, it means that the individual chromosomes are considered freely distributed in the
nuclear volume as a cloud of points which randomly occupy  fractions of this volume just according to
their lengths.

The obtained value F = 86 is significantly higher than our experimental result F = 13.5 and than
those obtained by other authors, considering unstable or stable chromosome aberrations and using
radiation of different linear energy transference (12).

 A plausible explanation for the observed small F values is that DSBs produced on the two arms
of the same chromosome are, in fact and on average, more proximate. It implies additional chromosome
confinement in domains during interphase, when DSBs are induced and recombined. The proposed
spherical domain volumes are smaller than the nuclear volume. We accept several experimental and
theoretical considerations (13) which suggest that the probability function g(r) that two induced DSBs,
separated by a distance r, will interact and produce an exchange event, has the cutoff form:

          g = constant      if  r  ≤  h                     and                              g = 0          if  r  >  h

Here h is a “maximum interaction distance” and its order of manitude is ≈ 1µm (14).
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It is interesting to consider that, even if two DSBs  produced at a distance more than h apart
could move freely throughout the cell nucleus to get into contact, they may be restituted before their
interaction giving, anyway, g ≈ 0 for r > h.

Then, assuming chromosome spherical domains, two DSBs produced in both arms of the same
chromosome have an extra chance of interaction than two DSBs produced in different chromosomes
because they will more probably lie within 1µm from each other.

Following a different approach, we propose now to analyze DSB induction and interaction
assuming three main concepts:

1- DSBs are produced proportionally to the spherical domain geometric cross section, defined as
(chromosome length)2/3. We consider that all chromosomes have the same diameter but different length.
Then, the domain volume is proportional to the chromosome length, its radius is proportional to the
(length)1/3 and the cross section is proportional to the (lenght)2/3.

2- Spherical domains adopt in the nucleus a maximum packing model with 12 nearest neighbors
in contact, corrected by nuclear surface effect. Assuming an average chromosome domain, it is possible to
evaluate that, independently of the nuclear diameter considered, approximately 7 chromosomes are placed
in a “central” location  and 39 chromosomes are “peripheral”; this means that they are in contact with
the nuclear surface and then surrounded by only 6 neighbors. A precise calculation gives a correction
factor = 0.58 to obtain the average nearest neighbor number.

3- Accepting the “maximum interaction distance” = 1µm, every chromosome domain can interact
only with a volume fraction of each of the nearest neighbor domains in order to produce translocations.

For each chromosome, the volume fraction  δ i  is given by:
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where:  R = average domain radius.
             Ri = domain radius of the ith chromosome.
             h =  maximum interaction distance = 1µm.
             d =  average distance between domain centers.

Averaging δi values of the 46 chromosomes we obtain δ = 0.7, in the case of chromosome domains in
contact, where d = 2R. When chromosome domains overlap, d < 2R. Moreover, d decreases due to the
fact that expanded domains must remain included into the same nuclear volume.

Based on the above described assumptions the theoretical relationship between reciprocal
translocations and pericentric inversions can be written:
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where:  α =  chromosome average length in megabases (140.3)
         β =  average number of nearest neighbors corrected
                    by surface effect (12 * 0.58)
             δ =  correction factor due to maximum interaction distance (1µm)

Assuming a cell nucleus diameter d = 8µm, h = 1µm and δ = 0.7 we estimated that the spherical
chromosome domains in contact have approximately an average diameter = 2µm and F = 10.7.

If we consider higher values of domain diameters, they get some degree of overlapping and,
consequently, the probability of translocations and F values increase.
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According to our experimental results, F = 13.5 indicates  that domains overlap giving  δ = 0.88
and a domain volume = 6.4% of the nuclear volume, with a diameter = 3.2µm.

Literature data show a large spread in F values, even considering experiments using the same
radiation quality. The present model allows to represent such dispersion just by varying the domain
diameter and, consequently, δ values, but keeping the maximum interaction distance fixed. Hypothetically,
it is possible to represent values ranging from F = 0 to F = 15.3. The lowest scale values should correspond to
maximum constriction chromosome domains which, if they are ramdomly distributed in the nuclear volume,
will remain separate at a distance longer than the maximum interaction distance, giving δ = 0. The highest
scale value corresponds to an overlapping degree which results in δ = 1. In order to represent F values
higher than 13.5, it would be necessary to enlarge the scope of the present model taking into account the
domain relationships with other than the nearest neighbors.

Finally, we propose that in vivo chromosome domain dimension could vary temporarily during
interphase, offering different scenarios to ionizing radiation.

REFERENCES

  1-   Bender, MA; Awa, A; Brooks, A.L. et al.   Mutat. Res. 196, 103-159 (1988).

  2-   Savage, J.R.K.   Br. J. Radiol. 62,  507-520 (1989).

  3-   Lucas, J.N.; Tenjin,T.; Straume,T.  et al.   Int. J. Radiat. Biol. 56, 35-44   56, 201 (1989).

  4-   Savage, J. R. K.  Prog. Clin. Biol. Res. 340 B, 385-396 (1990).

  5-   Lucas, J.N. and  Sachs, R. K.   Proc. Natl. Acad. Sci. USA  90, 1484-1487 (1993).

  6-   Sax, K.   Genetics  25, 41-68 (1940).

  7-   Manuelidis, L.   Science  250, 1533-1540 (1990).

  8-   Seabright, M.   Lancet 2, 971-972 (1971).

  9-   Cornfort, M. N.   Radiat. Res.   121, 21-27  (1990).

10-   Morton, N. E.  Proc. Natl. Acad. Sci. USA  88, 7474-7476  (1991).

11-   Hlatky, L. R.; Sachs, R. K.; Hahnfeldt P.  Radiat. Res. 129, 304-308  (1992).

12-   Brenner, D. J. and  Sachs, R. K.   Radiat. Res.  140, 134-142  (1994).

13-   Brenner, D. J.  Radiat. Res. 124, S29-S37  (1990).

14-   Sasaki, M. S.; Kobayashi, K.; Hieda, T. et al   Int. J. Radiat. Biol.  56, 975-988  (1989).



The Performance of Regulatory Activities
Based on Quality Practices:

The Argentine Experience

Sajaroff, P.M.

Presentado en: IAEA Specialists Meeting on the Application of Quality Assurance Programme
to Regulatory Organizations Ottawa, Canada, October 1996



 



231

THE PERFORMANCE OF REGULATORY ACTIVITIES
BASED ON QUALITY PRACTICES:

THE ARGENTINE EXPERIENCE

Sajaroff, P.M.

National Board of Nuclear Regulation
Argentina

Introduction

By means of a Decree dated August 30, 1994, the regulatory branch of the Argentine National
Atomic Energy Commission (CNEA) became a fully independent organization: the National
Board of Nuclear Regulation (further on, and for the sake of simplicity, the Regulatory Authority).

The Regulatory Authority is entrusted with all the regulatory functions that were previously as-
signed to CNEA: radiological and nuclear safety, safeguards and the physical protection of nu-
clear materials and installations, as well as the participation in non-proliferation activities that
were performed by CNEA.

The Regulatory Authority is headed by a Board of 6 members appointed by the Executive, one of
them acting as its Chairman. The personnel, laboratories and equipment formerly in possession
of CNEA’s regulatory branch were transferred to the Regulatory Authority and its structure was
adapted to that of a matrix-type organization. The various regulatory works were approached as
“activities”1 (i.e., inspections and assessments, the issue of licenses and authorizations, etc.)
and “projects” (i.e., the national report of the Convention on Nuclear Safety, the effects of pre-
natal irradiation upon the developing central nervous system, etc.), and the corresponding team
leaders are responsible for their implementation.

At the same time (August 1994), the branch of CNEA in charge of nuclear power plant opera-
tion, as well as an organization acting as the architect-engineer, were re-organized as a State-
owned company, independent of CNEA. The Government is presently aiming at privatizing the
activities performed by this company. On the basis of the legal framework, this privatization pro-
cess must be previously authorized by the Congress (the law bill was recently approved by the
House of Representatives; it is expected that the Senate will proceed soon).

The new CNEA remains within the public sector. Its present activities are related to the fuel cy-
cle, to radioisotopes and radiation sources, to research and development, and to specialized
training in nuclear subjects. Another Government’s goal is also privatizing CNEA’s neatly pro-
ductive activities (such as the radioisotope production for medical and industrial uses). Some of
these activities were already privatized by CNEA some years ago (i.e., the fabrication of fuel
elements for the country’s PHWR nuclear power plants) and even recently (such as the fabrica-
tion of Co-60 sealed sources, including its commercial aspects).

CNEA was created in 1950 and, among other functions, it was appointed as the competent
authority in nuclear matters (except for the use of equipment specifically provided for the gen-
eration of x-rays, which is under the control of the Ministry of Health). Several tasks involved in
the licensing process were started in 1958.

In 1977, a clear differentiation was made between tasks related to the promotion and use of
nuclear energy applications and those of the authority, thus consolidating the present regulatory
philosophy based on the performance approach (particularly, regulatory standards and require-
ments are not prescriptive but essentially aimed at the compliance with safety goals). Within this
framework, the Responsible Organization must convince the Regulatory Authority of the fact
that, for instance, a nuclear power plant is safe, before a requested Operating License is issued

                                           
1 Activities are permanent works during the years, the projects have a limited duration (i.e., 2 years).
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or when a modification in design is proposed. The role of the Regulatory Authority is being per-
manently skeptical and critical2, without taking part of the Responsible Organization. At the most,
no objections are found.

Practices applied

Background:

At the beginning, the new matrix-type organization of the Regulatory Authority and the configura-
tion of projects arose the need to formally establish that: a) the managerial level would provide
planning, direction, resources and support in order to attain the goals fixed in the projects; b) the
people performing the jobs would be the ones reaching the objectives; and, c) the people mak-
ing the assessments would be the ones analyzing the effectiveness of the managerial processes
and the performance of the work in regulatory activities. That is, the basic concepts of quality
started to be applied in the operation of the regulatory organization.

For such purpose, both priorities and grades were fixed for regulatory activities. As a first stage, the
decision was made: a) to make written procedures available by means of a formal mechanism
involving preparation, review and approval (i.e., performance of inspections, issue and follow-up of
requirements, qualification of inspectors, administrative controls, etc.); and, b) establishing a meth-
odology for management self-assessment for the various activities and projects3.

Procedures:

Administrative procedures are presently a legal requirement for Argentine State agencies; con-
sequently, they were considered as a first-priority and started to be applied as of early 1996.
Thus, purely administrative activities were classified under 9 processes (purchasing, accounting,
budget management, etc.) and a total number of 53 procedures was generated.

Inspection procedures are not to be considered as mere check lists, but as the formal minimal
instructions concerning the performance, scope and thoroughness of the inspections, as a pro-
vision for interfaces between inspection and support teams (i.e., safety analyses, thermohydrau-
lics, dosimetry, instrumentation, etc.) and as the responsibilities involved in the performance of
the inspections, as well as the preparation and approval of their respective reports and the fol-
low-up of the corresponding requirements.

Other procedures that have also been issued formally in 1995 are those applicable to the li-
censing of relevant installations4 and its operating personnel, to the issue of requirements re-
garding relevant installations, to inspection work during scheduled shutdowns in nuclear power
plants, etc.

Inspectors’ training and qualification:

For approximately two decades, the conditions to be fulfilled by those applying for inspector po-
sitions or selected to perform this task (especially in nuclear power plants) have been: a) they
must be professionals or, exceptionally, must have certified equivalent training; b) they must
take specialized courses5; and, c) they must make field practice under the supervision of experi-
enced inspectors plus regular short updating courses. This criterion for the training and qualifi-
cation of inspectors (including resident inspectors in nuclear power plants) started to be formally
applied in early 1996.

                                           
2 A kind of a nagging wife (or husband !), paraphrasing Lord Marshall.
3 Presently, 21 activities and 13 projects are underway and most of them are specifically scientific and
technical.
4 Such as nuclear reactors, large accelerators and significant radioactive plants (a precise definition is
included in the Regulatory Standard AR 0.0.1 “Licensing of Relevant Installations”).
5 Particularly, the post-graduate course on Radiological Protection and Nuclear Safety. This 8-month
course has been given anually in Argentina since 1979 and has been sponsored by the IAEA since 1981.
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Records:

An improved system of records is being implemented by the Central Register Group (see at-
tached organization chart). A useful tool for this purpose was a computer network installed in
late 1995. The system provides the entry and output of records, their identification, indexing,
distribution, file location and fast tracing.

In turn, certain permanent documents are being stored in the network and, consequently -under
certain restrictions- fast access to them is also being attained. Additionally, as a backup, some
documents are being stored in CD-ROM (i.e., licenses and authorizations, records of occupa-
tional doses, significant events, main findings during inspections, sanctions, etc.).

The results indicate that this system is already contributing to a reduction of time in performing
tasks such as the issue or renewal of licenses (the delay in finding the necessary information is
shorter), thus improving the corresponding regulatory efficiency with regard to the customer6.

The system is also useful in improving interaction among technical teams, because the inter-
faces mentioned in the inspection procedures are precisely the ones facilitating such interaction
(thus reducing the possibility of work groups working as “islands”). Additionally, clear mecha-
nisms are established for crossed functional communications, avoiding the unnecessary over-
lapping of responsibilities.

Methodologies for management self-assessment:

Self-assessment is regularly performed at the managerial level of the Regulatory Authority. Its
purpose is verifying the effectiveness of regulatory processes, ascertaining compliance with
objectives and promoting work improvement. Thus, it is possible to identify and to correct mana-
gerial weaknesses that may hinder the attainment of objectives. Obviously, the persons con-
ducting self-assessments do not participate in the work being assessed.

As it was mentioned, the organization is matrix-based. One of the tasks of the Planning and
Prospective Department (see organization chart) is the performance of regular self-assessments
at a managerial level for every activity and project, reporting their conclusions to the Board’s
Chairman.

Additionally, as required by law, an Internal Auditing Unit performs regular audits concerning the
use of assigned budgetary resources and, also, reports to the Chairman. These audits are re-
lated to management self-assessment because an efficient compliance with the objectives and
the appropriate use of economic resources are interrelated parameters.

On the other hand, the yearly reports sent to the Nation´s Presidency, to the Congress and to
other State or private organizations, in which details are provided on regulatory activities, can
also be used as an additional tool for self-assessment. These reports describe the tasks per-
formed during the period and, thus, the work scheduled and the results obtained can be com-
pared.

These three modalities of management self-assessment are actually complementary and they
are used in enhancing efficiency towards the right the first time attitude.

Interfaces:

An interface with the IAEA and with other international organizations of interest for the regulatory
function, such as the ICRP and UNSCEAR, has been in practice for years7. The communication
channels are both formal and informal, which contributes towards better interaction and effec-
tiveness. Formally, interaction is based on an active cooperation with these organizations, with a
feedback of experience. [An example of the results of such interaction is the consistency of
Regulatory Standard AR 3.6.1 “Quality Assurance” with the former NUSS 50-C-QA Code.].

                                           
6 Especially concerning licensees dedicated to medical, industrial, research or teaching applications using
radiation sources (involving approximately 1500 installations and 3500 individuals).
7 Including ABACC and EURATOM, more recently.
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Similar communication channels are also maintained with national organizations abroad, such
as the CNEN (Brazil); AECB (Canada); AEA (Egypt); CEA -comprising IPSN- (France); CSN
(Spain); NRC, DoE and EPRI (USA); etc. Other agreements with the DSIN (France), CNS
(South Africa) and NRPB (UK) are being prepared.

A similar interface is maintained with licensees. The communication channels between the
Regulatory Authority and the Responsible Organization are also both formal and informal and
operate at different managerial levels. The objective is maintaining a fluent interaction between
both organizations based on technical competence, cooperation and mutual confidence, foster-
ing safety.

Formal communications involving significant matters (i.e., the issue of a nuclear power plant’s
operating license, the application of important requirements, etc.) are sent from the Board’s
Chairman to the top level of the Responsible Organization. When referred to not-so-relevant
matters, those communications are issued at a lower managerial level. In turn, when the Re-
sponsible Organization must communicate formally with the Regulatory Authority, a similar pro-
cedure is applied. Informal communications are fostered at every level because, although they
are not included in the procedures, they facilitate interaction.

The interface with other domestic specialized organizations providing advice to the Regulatory
Authority on specific topics (i.e., the Federal Police’s Fire Brigade on fire protection, university
institutes dedicated to seismologic matters, analyses of structural dynamics, reliability of electri-
cal grids, etc.) is similar and occurs through formal and informal channels.

Consultation on regulatory rules:

Until recently, the Regulatory Authority used to issue the standards after an informal interaction
with the Responsible Organizations. The mechanism involved analyzing the drafts of the stan-
dards until a reasonable consensus was reached. After that, the standards were enforced.

In early 1996, the Regulatory Authority formalized and extended this mechanism by means of a
consultation procedure applied prior to the issue of new standards, or of the updating of the ex-
isting ones, applicable to already-licensed nuclear installations8. For such purpose, the proce-
dure involves the creation, on a case-by-case basis, of a committee including two specialists
from the Regulatory Authority and two from the Responsible Organizations on which the new
standard or the modification are to be applied. The committee must issue its opinion, based on a
cost-benefit analysis, within a 30-day term. On the other hand, the licensee must provide its
opinion on the technical feasibility and on the costs involved in the implementation of the regu-
latory innovation.

Benefits and drawbacks

No serious difficulties arose when these quality practices started to be applied gradually within
the Regulatory Authority. This was the logical result of evolution and even of a change in men-
tality. There was, indeed, a need for: a) an adaptation stage, when the Regulatory Authority was
reorganized and shifted into a matrix-type organization during the second half of 1994; and, b)
tasks aimed at convincing of the fact that work must adjust to pre-established procedures. Still,
these tasks cannot be considered as completed. Modifying habits is not immediate when the
primary goal is awareness.

Motivating regulatory personnel:

Although there was not an implementation of a formal quality assurance program, the essential
fact is that people in several levels of the organization are already convinced that they must: a)
apply quality practices in regulatory work; and, b) motivate people, making them feel a part of
the quality process.

                                           
8 Implying significant modifications to the design or to structures or systems of relevant installations.
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This, in turn, is consistent with the Argentine regulatory system, which is performance-based,
avoiding formal matters that do not contribute to an improvement in safety.

Developing actions:

The implementation of a specific activity named “Quality in Regulatory Activities” has been sched-
uled for late 1996-1997, aiming at continuous progress in the application of quality practices to
such activities. A draft version has already been prepared and is presently under discussion.

Besides, Regulatory Standard AR 3.6.1 on quality assurance applicable to nuclear power plants
and other relevant installations is being revised. The objective is reaching a new version that is
consistent with the IAEA’s 50-C-Q Code and, obviously, it will also be aimed at the Responsible
Organizations. Simultaneously, the preparation and analysis of the new standard will contribute
to a further diffusion and comprehension of quality assurance based on performance at other
non-managerial levels of the Regulatory Authority, as well as at those in other organizations.

Additionally, the description of the quality practices applied by the Regulatory Authority in its own
organization is one of the topics to be considered for the national report of the Convention on
Nuclear Safety9. It will also provide a supplementary dissemination of these new concepts, spe-
cially during the peer-review process foreseen for such reports.

Need for guidance

No specific guidance was required when quality practices started to be applied in the organiza-
tion of the Regulatory Authority. The experience obtained from regulatory activities with regard to
quality assurance (i.e., inspections and audits) and from the active interface with the IAEA in the
preparation of the 50-C-QA and 50-C-Q Codes, including their Safety Guides, allowed for the
initiation of this process and even for further progress.

However, this may not be the case in other regulatory organizations. Consequently, an analysis
might be necessary to establish if it is convenient to do, at least, with general criteria for such
purpose.

Conclusions

Although the regulator-operator relationships or certain cultural issues (such as the approach to
a regulatory system) may differ among the various countries, the common objective is, undoubt-
edly, attaining a good regulatory performance.

The results obtained so far indicate that one of the tools in attaining such objective is the appli-
cation of quality practices within the regulatory organization itself. [At the Meetings of the Senior
Regulators Peer Group Discussions on Regulatory Practices held by the IAEA during 1995-
1996, it was considered that QA disciplines are helpful in promoting regulatory effectiveness.
Besides, one of the recommended good practices is regular and systematic self-assessment.].

Regardless the future availability of specific documents that may be used as a guidance, it would
be beneficial to exchange experience among regulatory authorities that are already applying
such practices in their organizations and, particularly, with those planning to start implementing
them.

Buenos Aires, 1996-09-19

                                           
9 Under its Article 13 “Quality Assurance”.



236

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION
- ARGENTINA -

REGULATORY
DOCUMENTATION

COMPUTER
SYSTEMS

GENERAL
MANAGER

INSTITUTIONAL
AND

NON-PROLIFERATION
AFFAIRS

LEGAL AFFAIRS
RADIOLOGICAL
AND NUCLEAR

SAFETY

SCIENTIFIC AND
TECHNICAL
SUPPORT

ADMINISTRATIVE
AFFAIRS

BOARD OF DIRECTORS

PLANNING
AND

PROSPECTIVE

INTERNAL

AUDITING
DIRECTORS

CHAIRMAN



237

References

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Licensing of Relevant Installations, Regula-
tory Standard AR 0.0.1, Buenos Aires (1984).

SAJAROFF, P.M.; The Argentine Regulatory System, National Board of Nuclear Regulation,
Buenos Aires (1996).

INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY; Quality Assurance for Safety in Nuclear Power
Plants and Other Nuclear Installations, Safety Series 50-C-Q, IAEA, Vienna (1996).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Quality Assurance, Regulatory Standard AR
3.6.1, Buenos Aires (1980).

INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY; Development of measures to assess the safety
of existing NPPs and the effectiveness of regulations and regulatory actions (including “prescrip-
tive” and “performance based” approaches), Peer discussions on regulatory practices, Interna-
tional Atomic Energy Agency, PDRP-1, IAEA, Vienna (1996).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the follow-up of regulatory
requirements to medical and industrial licensees, PR-001 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for regulatory intervention during
radiological emergencies, PR-002 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for authorizing the transport of
radioactive material, PR-003 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for authorizing the final disposal
of sealed radioactive sources, PR-004 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for issuing regulatory require-
ments to relevant installations, PR-005 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the licensing of relevant in-
stallations´ operating personnel, PR-006 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the preparation, revision and
approval of regulatory standards, PR-007 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-07-18).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the licensing of relevant in-
stallations, PR-008 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-06-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for regulatory inspections during
the scheduled shutdowns of nuclear power plants, PR-011 (Rev. 0), Buenos Aires (1995-07-18).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the regulatory evaluation of
significant events, PR-012 (Rev. 0), Buenos Aires (1996-08-12).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Principles of regulatory control during the
scheduled shutdowns of nuclear power plants, Internal Report IT-334, Buenos Aires (1995-09-22).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the follow-up of regulatory
requirements to nuclear power plants (draft), Buenos Aires (1996).

NATIONAL BOARD OF NUCLEAR REGULATION; Procedure for the follow-up of regulatory
requirements to research reactors (draft), Buenos Aires (1996).

SAJAROFF, P.M.; Performance-based Quality Assurance: the Regulatory Point of View, 23rd

Annual Meeting of the Argentine Association of Nuclear Technology, Córdoba (1995).



 



Nuclear Safety Infrastructure in Argentina:
The Regulatory Perspective

Sajaroff, P.M.

Presentado en: IAEA Advisory Group Meeting to Develop an Integrated Strategy for
Establishing/Strengthening Nuclear Safety Infrastructure, Viena, Austria, diciembre,1996



 



241

NUCLEAR SAFETY INFRASTRUCTURE IN ARGENTINA:
THE REGULATORY PERSPECTIVE
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Background

By means of a Decree dated August 30, 1994, the regulatory branch of the National Atomic En-
ergy Commission (CNEA) became an independent organization: the National Board of Nuclear
Regulation.

The Board was entrusted with all the regulatory functions that were previously assigned to
CNEA: radiological and nuclear safety, safeguards and physical protection, as well as the par-
ticipation in non-proliferation activities that were performed by CNEA.

Six Directors appointed by the Executive, one of them acting as its Chairman, headed the Board.
The personnel, laboratories and equipment formerly in possession of the CNEA regulatory
branch were transferred to the Regulatory Authority and its structure was adapted to that of a
matrix-type organization. The various regulatory works were approached as “activities”1 (i.e.,
inspections and assessments, the issue of licenses and authorizations, etc.) and “projects” (i.e.,
the national report of the Convention on Nuclear Safety, software reliability, radiological and
nuclear accident phenomenology, etc.), the corresponding team leaders being responsible for
their implementation.

At the same time (August 1994), the branch of CNEA in charge of nuclear power plant operation
as well as an organization acting as the architect-engineer, were re-organized as a State-owned
company, independent of CNEA. The governmental goal is to privatize the activities performed
by that company. On the basis of the legal framework, this privatization process needed to be
previously authorized by the Congress.

The new CNEA remains within the public sector. Its present activities are related to research and
development, to the fuel cycle, to radioisotopes and radiation sources, and to specialized training
in nuclear subjects. Another Government’s goal is also privatizing CNEA’s neatly productive
activities (such as the radioisotope production for medical and industrial uses). Some of these
activities were already privatized by CNEA some years ago (i.e., the fabrication of fuel elements
for the domestic PHWR nuclear power plants2) and even recently (such as the fabrication of Co-
60 sealed sources, including its commercial aspects).

Present scenario

The House of Representatives approved the corresponding law bill for such privatizing process
on August 7 1996, and on April 2 1997 the Senate approved it.

By means of this law, the National Board of Nuclear Regulation became the Nuclear Regulatory
Authority. It remains an independent organization, entrusted with all the regulatory functions
previously assigned to the Board and maintaining a similar organizational structure.

This law authorizes the privatization process of Atucha-I and Embalse, as well as the completion
of Atucha-II construction and its further privatization. Simultaneously, the law also authorizes the
privatization of the productive activities still performed by CNEA (i.e., the fabrication of radio-
pharmaceuticals).

                                           
1 Activities are permanent works during the years; the projects have a limited duration (i.e., 2 years).
2 Atucha-I, a pressure vessel, natural uranium, heavy water, 340 MWe, on-line refueling reactor whose
commercial operation started in 1974, and Embalse, a 635 MWe CANDU reactor (idem, 1984). A third
NPP, Atucha-II (approx. 700 MWe) is in advanced construction.
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Evolution of regulatory activities

CNEA was created in 1950 and, among other functions, it was appointed as the competent
authority in nuclear matters (except for the use of equipment specifically provided for the gen-
eration of x-rays, which is under the control of the Ministry of Health). Several tasks involved in
the licensing process were started in 1958.

In 1977, a clear differentiation was made between tasks related to the promotion and use of
nuclear energy applications and those of the authority, thus consolidating the present regulatory
philosophy based on the performance approach. Within this framework, the Responsible Or-
ganization must convince the Regulatory Authority of the fact that, for instance, a nuclear power
plant is safe, before a requested Operating License is issued or when a modification in design is
proposed. The role of the Regulatory Authority is being permanently skeptical and critical3, with-
out taking part of the Responsible Organization. At the most, no objections are found.

As from 1977, once the idea of the present regulatory philosophy was consolidated, the corre-
sponding decentralisation was started, the non-corresponding tasks were transferred and the
mentality of CNEA’s user-promoter organization was gradually changed. Actually, these were not
easy or fast tasks. Thus, the regulatory role became more precise and, in turn, the organization
was adapted towards improvement in the compliance with its tasks.

The Argentine regulatory system is based on: a) training in radiological and nuclear safety4 for
the personnel performing regulatory work, as well as that involved in the installations submitted
to control; b) the independent execution of assessments and analyses for the licensing process;
c) the development and application of scientific and technical matters related to safety; and, d)
regulatory inspections for verifying compliance with the licenses and authorizations granted.

Regulatory philosophy

As it was mentioned, the regulatory philosophy in Argentina is mainly structured on a perform-
ance basis.

In this context, regulatory standards and requirements are essentially aimed at the compliance
with safety goals. Therefore, prescriptive requirements are very specific (i.e., dose limits).

Responsibilities

For each relevant installation (i.e., a nuclear power plant), the Regulatory Authority requires that
an organization must be identified: the Responsible Organization.

This organization is responsible for the radiological and nuclear safety of the relevant installation
and will only be authorized to construct, operate or decommission the installation after satisfying
the requirements imposed by the Regulatory Authority. The responsibility of the Responsible
Organization comprises the design, construction, commissioning, operation and decommission-
ing stages.

The responsibility of the Responsible Organization implies its obligation to do whatever is rea-
sonable and compatible with its possibilities towards attaining safety, accomplishing at least
what is established in the applicable regulatory standards, licenses and requirements imposed
by the Regulatory Authority.

The fulfillment of standards, licenses and requirements issued by the Regulatory Authority does
not exempt the Responsible Organization from its responsibility for safety or from the accom-
plishment of standards or requirements imposed by other competent Authorities (i.e., industrial
safety; see Appendix 1).

                                           
3 A kind of a nagging wife (or husband!), paraphrasing Lord Marshall.
4 Particularly, the post-graduate course on Radiological Protection and Nuclear Safety. This 8-month
course has been given annually in Argentina since 1977, under the auspices of the IAEA since 1981.



243

The Responsible Organization may delegate, either totally or partially, the execution of tasks
related to safety but it retains the whole responsibility, which cannot be delegated.

The Responsible Organization may be in charge of more than one relevant installation. Pres-
ently, this is the case in Argentina: the State company previously mentioned, which is in charge
of the two nuclear power plants (NPPs) in operation (Atucha-I and Embalse) and of the third one
under construction (Atucha-II), constitutes the Responsible Organization. [As it was mentioned,
Atucha-I is a pressure vessel PHWR-type NPP, natural uranium, heavy water, 340 MWe, on-line
refueling. Atucha-II, located at the same site, is in an advanced construction stage; it will have
characteristics similar to those of Atucha-I, although its power output will be double. Embalse is
also a PHWR cooled and moderated with heavy water and fuelled with natural uranium, al-
though of the CANDU, pressure-tube type, 640 MWe and on-line refueling.].

In each relevant installation, the Responsible Organization must appoint a person belonging to
its own organization, called the Primary Responsible, who shall be assigned direct responsibility
for safety in such installation.

The Primary Responsible must also do whatever is reasonable and compatible with his possibili-
ties towards attaining safety, accomplishing at least the applicable standards, licenses and re-
quirements imposed by the Regulatory Authority. Their mere fulfillment is not sufficient to cover
his direct responsibility, nor exempt him from the accomplishment of other regulations not re-
lated with radiological and nuclear safety issued by other competent Authorities.

For the appropriate accomplishment of the responsibility assigned to the Primary Responsible,
the Responsible Organization must:

a) Give him all the necessary support; and,

b) To verify that he fulfils that responsibility.

Usually, the Primary Responsible is the installation’s manager.

The licensing process of relevant installations

In order to initiate the construction, the operation or the decommissioning of a relevant installa-
tion, the Responsible Organization must have previously the respective License, granted by the
Regulatory Authority.

The Construction License is a document by which -under certain conditions- the Regulatory
Authority authorizes the Responsible Organization to initiate the construction of a relevant in-
stallation. It is granted when the former considers that the standards and requirements applica-
ble to the site, to the basic design and to the expected safety level during future operation have
been fulfilled.

The Operating License is another document by which -under certain conditions- the Regulatory
Authority authorizes the Responsible Organization to initiate the operation of the installation. It is
granted when, from the evaluation of documents and studies presented, from regulatory inspec-
tions performed during construction and commissioning and from the results obtained during
commissioning5 (see Appendix 2), it arises that, at the satisfaction of the Regulatory Authority,
the applicable standards and requirements have been fulfilled.

In a similar way, the Decommissioning License is a document by which, under certain condi-
tions, the Regulatory Authority authorizes the Responsible Organization to dismantle a relevant
installation.

Although there are only three “positive actions” in the licensing process of a relevant installation
(the three Licenses), such process involves a continuous interaction between the Responsible

                                           
5 Regulatory Standards AR 3.8.1 “Pre-Nuclear Commissioning” and AR 3.8.2 “Nuclear Commissioning”.
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Organization and the Regulatory Authority. This is an iterative mechanism, whose complexity is
in accordance with the associated risks.

Such an interaction is facilitated by the performance-based characteristics of the regulatory
standards and requirements.

The evaluations performed previously to the granting of a License include such matters as
safety assessments, the quality system, maintenance, in-service inspections, radiological pro-
tection, emergency plans, etc., as well as the Responsible Organizations capability to exert its
responsibilities.

The licensing process of operating personnel

As far as the operating personnel is concerned, the Regulatory Authority requires appropriate
educational background and training and, additionally, that the people appointed for positions
implying significant influence upon safety in relevant installations be subject to the licensing pro-
cess. The Regulatory Authority on a case-by-case basis, taking into account the Responsible
Organizations proposals, as well as the former´s opinion defines these positions.

Requisites for licensing personnel encompass:

Basic education;

Specialized education;

Training;

Re-training;

Psycho-physical fitness; and,

On-the-job performance.

Persons appointed to licensable positions shall get two types of regulatory documents.

The first one is called Individual License and credits for both basic and specialized education,
and for on-the-job experience in a certain position at a given type of relevant installation (i.e.,
PHWR NPPs). The specialized education is confirmed by means of an examination. The experi-
ence must be certified by the Responsible Organization and accepted by the Regulatory Author-
ity. The Individual License is granted upon the candidate’s request and has permanent validity. It
is a necessary but not sufficient condition to appoint a person for a specific position in a specific
installation.

The second document is a Specific Authorization6. This is granted by the Regulatory Authority
upon request by the Responsible Organization, when the candidate is psycho-physically apt for a
licensable position and credits a proper on-the-job training verified through examination, and an
acceptable on-the-job performance. The Specific Authorization has a maximum validity of two
years and can be renewed if the aforesaid conditions are met.

Its validity can be shorter should medical doctors certify a psychophysical fitness shorter than
two years. Additionally, there are regular re-training requirements with examinations, which can
act as a further limiting factor of this time period.

Information concerning personnel licensing is another matter taken into account before granting
the Operating License, including:

                                           
6 Regulatory Standards AR 0.11.1 “Specific Authorizations for the Personnel of Relevant Installations”
(Rev. 1) and AR 0.11.2 “Psychophysical Aptitude Requirements for Specific Authorizations” (Rev. 1).
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Organization chart;

Profile of each position;

Training programme;

Proposal of the licensable positions.

Safety committees

Following regulatory requirements, each NPP in operation has an Internal Safety Committee,
which, among other duties, evaluates the events occurred in the installation and advises the
Primary Responsible on the corrective actions that may correspond. In turn, the Responsible
Organization does with a Technical Review Committee, acting as its advisor, that analyses the
events occurred in both NPPs. When an event has a significant influence upon radiological or
nuclear safety, or implies a deviation from the operational limits and conditions established in the
Operating License, the resulting eventual modifications to the installation or to procedures are
analyzed by the former Committee before authorization for their implementation is requested by
the Responsible Organization from the Regulatory Authority.

Interfaces and lines of communication

In order to keep updated, active links with research and development sectors, both within CNEA
itself and outside of it, are maintained. This allows for an exchange of knowledge and experi-
ence, and even for the use of their services when such sectors are not related to the installations
within the framework of the licensing process. Besides, for the same purpose, agreements are
signed with technological organizations (i.e., university institutes) in areas not covered by its own
specialists (i.e., reliability of electrical grids, seismological matters, etc.).

Additionally, lines of communication with the IAEA and other international organizations of inter-
est for the regulatory function, such as the ICRP and UNSCEAR, has been in practice for years7.
These lines are both formal and informal, which contributes towards a better interaction and
feedback of experience. [A recent example is the consistency of the recently revised Regulatory
Standard AR 3.6.1 (Rev. 1) “Quality System” with the new NUSS 50-C-Q Code].

The same scheme is also maintained with national organizations abroad, such as the CNEN
(Brazil); AECB (Canada); AEA (Egypt); CEA and IPSN (France); CNS (South Africa); CSN
(Spain); NRPB (UK); NRC, DoE and EPRI (USA). Other agreements are being prepared.

A similar interface in maintained with applicants/licensees. The lines of communication between
the Regulatory Authority and the Responsible Organization are also both formal and informal
and operate at various managerial levels. The objective is maintaining a fluent interaction.

Formal communications involving significant matters (i.e., the issue of a NPP operating license,
the application of important requirements) are sent from the Regulatory Authority’s Chairman to
the top level of the Responsible Organization. When referred to not-so-relevant matters, those
communications are issued at a lower managerial level. In turn, when the Responsible Organi-
zation must communicate formally with the Regulatory Authority, a similar methodology is used.
Informal communications are fostered at every level because they facilitate interaction.

Regulatory exigencies

Regulatory exigencies are generally designated by means of a single pseudo-synonym, “re-
quirements”, but from a strict point of view, they are classified as Requirements, Recommenda-
tions and Requests for Additional Information.

A Requirement is a demand by the Regulatory Authority that must be fulfilled by the Responsible
Organization as requested.

                                           
7 Including ABACC and EURATOM, more recently.
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A Recommendation differs from a requirement in the fact that the Responsible Organization has
two options: either fulfilling it as such or obtaining, at least, the same results through diverse
engineering solutions proposed to the Regulatory Authority (that is, it is a more flexible demand
than that involved in a requirement, as far as how to fulfil it).

A Request for Additional Information is also a mandatory demand by which a greater degree of
detail is requested concerning the provided documentation.

Competence in the regulatory function

There are two concepts that are usually confused when dealing with regulatory actions: those of
technical and legal competence.

In order to guarantee an adequate control function, the regulatory organization performing such
function must have its own capacity for carrying out independent assessments. Technical com-
petence is the one allowing ensuring an adequate control. However, in practice, this function
cannot be exercised without the corresponding legal framework, that is the legal competence.

It is essential that legal competence be granted to an agency having a reckoned technical com-
petence.

Methods applied and areas covered in NPP safety assessments

Safety assessments include a systematic review of the ways in which structures, systems and
components might fail and the identification of their consequences. The Regulatory Authority
uses two complementary methods: inspections and evaluations.

Inspections are performed in order to examine items and verify processes as from a radiological
and nuclear safety point of view. Inspections are classified as routine and special inspections,
and most of them are generally scheduled according to a programme.

Routine inspections are related to day-to-day plant activities and aimed at verifying compliance
with requirements. Resident inspectors usually carry them out.

Special inspections are performed in specialized areas (i.e., nuclear instrumentation, dosimetry,
failure analysis, etc.) and, in their performance, qualified members of other regulatory groups
supplement resident inspectors. For some subjects (such as dynamic seismic analysis, corro-
sion, etc.) the Regulatory Authority does not have its own specialists. In these cases, inspections
are performed jointly with appropriate external organizations acting as advisors (i.e., the Fire
Brigade of the Federal Police for fire protection). In order to have an independent opinion in
those matters; such external organizations shall not be connected with the Responsible Organi-
zation.

Inspections cover matters related to both “hardware” (installation) and “software” (documentation
and human factors) and the typical topics taken into account for NPPs in operation are:

Compliance with license conditions and other requirements;

Safety matters during scheduled and non-scheduled shutdowns;

Emergency preparedness (i.e., during annual exercises);

Feedback of operational experience (within the Responsible Organization);

Failures or significant events and the follow-up of corrective actions and related re-
quirements;

Follow-up of original design modifications, including new type fuel testing (i.e., LEU);

Implementation of the quality system;
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Training, re-training (particularly, how to cope with non-routine situations) and on-the-job
performance;

Managerial matters (fulfillment of the Responsible Organization’s responsibility vis-à-vis
the Primary Responsible, effectiveness of the technical support given by the headquar-
ters’ engineering group to the on-site group, etc.);

Managerial attitude (safety culture);

Housekeeping, etc.

Safety evaluations are carried out using deterministic and probabilistic methods.

The deterministic method covers subjects such as thermohydraulics, neutronics, shielding,
structural dynamics, etc. The probabilistic safety analysis (PSA) is mainly connected with reli-
ability analysis, human factors, precursor analysis and risk-based inspections. Both methods are
considered as complementary.

PSA is used as an analytical technique for integrating diverse aspects of design and operation in
order to assess risk for a particular NPP, as well as to develop a database for analyzing plant-
specific and generic issues. PSA is a typical requirement in the licensing process for NPPs in
Argentina. According to a Regulatory Standard8, one condition for design acceptance is an acci-
dent analysis taking into account annual probabilities of hypothetical accident sequences and the
derived radiological consequences in the critical group (maximum individual risk). Such analysis
is related to the Safety Goals used by the Regulatory Authority.

The Level 2 specific PSA for Atucha-I has started. Level I was completed in March 1996. The
PSA results showed some design and operational weaknesses. Even though such weaknesses
were not a matter of special concern, the Regulatory Authority as a priority and of immediate
implementation required the corresponding corrective actions. Other actions are of not-
immediate execution: a second heat sink (a requirement previously issued which was confirmed
by the PSA) and the updating of the safety Report, however their implementation was already
initiated.
Regarding the Embalse NPP, its specific Level 1 PSA commenced; the experience acquired
from Atucha-I is being applied.

Safety performance indicators

The Regulatory Authority does not formally use these indicators as such. However, this type of
figures are considered and analyzed for each NPP as from the trend-setting point of view, for
example:

Safety systems actuation,

Safety systems failure,

Safety systems unavailability,

Outages due to safety or control systems actuation, including those externally-induced
(i.e., grid failure),

Significant events,

Occupational doses (discriminated by specific tasks).

                                           
8 Regulatory Standard AR 3.1.3 “Accident-related Radiological Criteria”.



248

Feedback of operational experience

Regarding the feedback of operational experience, the reporting of events having influence on
safety is required by a specific Regulatory Standard9. The Responsible Organization communi-
cates any significant event as soon as possible after occurrence and, then, submits an analytical
report thereof to the Regulatory Authority in accordance with the terms indicated in the Operating
License, and with prior intervention of both the Internal Safety Committee and the Technical
Review Committee.

The main aspects considered in the report are a description of the state of the installation prior
to the event; a description of the event itself and sequence of incidents; the actions taken by
operators in connection with the event; consequences of the event; and, corrective actions for
preventing recurrence of similar events, as well as the potentiality of that event in the other oper-
ating NPP. In addition, the report indicates similar or related events that have occurred at the
installation, providing an assessment of their implications to safety and detailing the corrective
actions taken.

The Regulatory Authority performs its own independent safety evaluation (i.e., analysis of pre-
cursors based on the event sequences), whose results may also bring along patterns for the
application of corrective actions.

This event-communication criterion underway allows for an adequate identification of and atten-
tion to both potentially serious deficiencies and the consequences of any events whose occur-
rence may imply near misses to any of the safety functions.

Every time such an event occurs in a plant, the Primary Responsible also communicates its
occurrence to the other NPP, to the Responsible Organization’s technical groups (such as engi-
neering) and, as it corresponds, to WANO, COG (CANDU Operators Group) and through the
latter, INPO. Additionally, this active interaction of the Responsible Organization generally in-
cludes the respective designers10.

Besides, participation in and interaction with IAEA´s IRS and INES programmes11 are actively
maintained.

In turn, through all those organizations, the NPPs receive an important flow of information on the
occurrence of events at installations abroad. This information is distributed among the various
sectors of the Responsible Organization. As both plants are of the PHWR type, this reduces the
variety and the volume of the received information to be considered and the benefits obtained
thereof depend on the similarity between the plant where the event occurred and Atucha or Em-
balse. In some cases, it stimulates the evaluation of similar potential situations that might occur
in one or both NPPs. However, such information is useful for both the Responsible Organization
and the Regulatory Authority on topics such as vibrations, corrosion, safety culture, human fac-
tors, etc. These topics allow focusing the prevention of potential failure modes that had not been
observed in the Argentine plants, even if occurred in different installations.

Additionally, the fact that both nuclear power plants in operation are under the same Responsi-
ble Organization allows for a fluent communication among both Primary Responsible and their
technical groups. Within this framework, there is an active exchange of operational experience,
which is only limited to the differences in design of both installations.

An example of feedback of operational experience in Atucha-I is a requirement issued for the
progressive replacement, during programmed outages, of the coolant channels having Stellite-
6012 parts. The goal is compliance with the new occupational dose limits (based on the ICRP 60

                                           
9 Regulatory Standard AR 3.9.2 “Communication of Relevant Events”.
10 Atucha-I is a Siemens-KWU design, while Embalse was designed by Atomic Energy of Canada Ltd. and
Italimpianti.
11 A similar participation and interaction is foreseen with IRSRR (similar to IRS but for research reactors),
once formally adopted by the IAEA.
12 Stellite-60 is a non-ferrous alloy containing 60% Co.
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recommendations and included in the corresponding regulatory standard13): doses due to the
production of Co-60 by activation became unacceptable.

The feedback from Atucha-I to Atucha-II is another example. The Regulatory Authority also pro-
hibited the use of Stellite-60 in coolant channels.

Review missions

In March 1990, an IAEA Mission confirmed the effectiveness of the repair works performed by
the Responsible Organization in Atucha-I, as well the adequacy of conditions for restarting. [As a
result of in-core damage arisen from a broken guide tube and fuel coolant channel in August
198814, the NPP was shut down and repair works and inspections kept the plant off for 16
months. Nuclear safety was not affected due to the intrinsic characteristics of the design. Opera-
tional restart demanded an intensive regulatory effort (more than 200 technical reports were
analyzed and special inspections were carried out for about one year)].

In May 1995, two WANO Missions were performed in Embalse and Atucha-I NPPs, at the re-
quest of the Responsible Organization. The corresponding follow-up mission at Atucha-I was
carried out recently (during the last week of April and the first one of May).
In December 1996, an IAEA pre-OSART Mission was performed in Embalse. The OSART Mis-
sion itself is scheduled for December 1997. Atucha-I is the subsequent step.

In April 1996, an IAEA International Peer Review Service mission (IPERS) was carried out in
Atucha-I. The goal was to evaluate the Level 1 PSA performed in this NPP by the Responsible
Organization.

Regarding research reactors, the IAEA also performed INSARR Missions in 1973, 1978 and
1992 (RA-3 and RA-4 reactors).

Ageing

Ageing is another aspect under regulatory supervision. The Responsible Organization recently
programmed the back fitting of Atucha-I for life extension. In this context, two main regulatory
requirements issued in 1994 were the modification of the emergency electrical system and the
installation of an alternative and independent heat sink.

Penalties and fines

The provision of a regime involving administrative penalties and fines for cases of non-
compliance with the regulations in force, including the discontinuation or cancellation of licenses
and authorizations, is considered as necessary. However, the regular management of a regula-
tory system should not be based on such regime. In fact, if the system is actually effective, pen-
alties and fines must be exceptional and, certainly, not frequent. The opposite would be an indi-
cation, among other things, of a poor regulatory action.

This is why a non-formal task of regulatory authorities is that of making responsible organiza-
tions and primary responsible aware of their responsibility for safety, so that they -by them-
selves- embrace the Safety Culture.

The regime applicable to NPPs and to other installations belonging to CNEA up to now only al-
lowed for the application of administrative penalties: the suspension or cancellation of licenses.
Contrarily, for applicants/licensees of medical or industrial installations outside CNEA, fines may
be charged, in addition to administrative penalties.

To have only administrative penalties for cases of non-compliance in relevant installations (par-
ticularly, NPPs) does not seem to be reasonable: it is an extreme case and grading is not al-
lowed. The recently approved law provides a legal procedure for fining the Responsible Organi-

                                           
13 Regulatory Standard AR 10.1.1 “Basic Standard for Radiological Safety”.
14 A detailed report of this event was published in Nuclear Engineering International “Clearing debris from
the core at Argentina’s Atucha-I PHWR”, July 1990.
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zation, the Primary Responsible or the operating personnel of nuclear power plants, as well as
other relevant installations.

Morals for a regulatory attitude

According to the experience, the performance-based approach adopted involves results that are
appropriate to an effective regulatory function.

In this scenario, the licensing process implies an iterative and bilateral interaction between the
Regulatory Authority and the Responsible Organization, which is facilitated by the performance-
based characteristics of the regulatory standards and requirements. Open attitudes, mutual con-
fidence and technical competence in both organizations are essential for fostering safety.

Responsible organizations should propose solutions to safety problems, trying to convince
regulatory authorities that the associated risks are acceptable. On the other hand, the regulators’
role is stating whether they are satisfied with such proposals and issuing the applicable require-
ments.

Regulators must have the authority to enforce requirements, although such exigencies should
not be arbitrary (i.e., the implementation of requirements at any cost). A reasonable flexibility -
tailored to an appropriate safety level- is necessary.

Regulatory decisions must be based primarily on safety. Other factors also may be considered
when difficult situations arise and call for a regulatory decision-making process.

Postscript: the Convention on Nuclear Safety

The Congress ratified the Convention by law and the formal communication was sent to the
IAEA in due time via diplomatic channels. Argentina participated in the Preparatory Meeting of
the Contracting Parties (Vienna, 21-25 April 1997).

Buenos Aires, 1997-05-08
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APPENDIX 1

NON-RADIOLOGICAL ACCIDENTS

When the Regulatory Authority authorizes the construction or operation of an installation, this
does not exempt the Primary Responsible or the Responsible Organization, from compliance
with the standards regulating matters that are non related to radiological or nuclear safety in
such installation. Such standards may be issued by other competent national, state or local
authorities and related to subjects such as the control of conventional liquid effluents, the man-
agement of non-radioactive wastes, fire prevention, etc.

Both industrial regulations and the applicable rules of the art shall also be taken into account in
the design, construction, commissioning, operation and decommissioning, so as to provide for
adequate protection against conventional accidents (i.e., electrical discharges).

On the other hand, the installation may include a considerable inventory of potentially hazardous
chemicals that, in case of an accident, may have consequences upon workers or the public. In
such cases, the conventional safety level and the eventual countermeasures for an emergency
of such nature must be taken into account. There may even be installations that are exempted
as from a radiological viewpoint and involving an inventory of non-radioactive toxic substances
that requires a specific conventional emergency plan. That is: a non-relevant installation as from
a radiological point of view, may be relevant as from the conventional one.

The Regulatory Authority has no legal or technical competence in dealing with non-radiological
accidents and does not evaluate these matters, except for those cases in which:

A conventional accident may, in turn, directly or indirectly, produce another accident with
radiological consequences (i.e., a fire in the cable trays at a reactor building);

A material involves, simultaneously, radiological and conventional issues (as it is the case
of the UF6).
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APPENDIX 2

REGULATORY REQUIREMENTS FOR THE COMMISSIONING
OF NUCLEAR POWER REACTORS IN ARGENTINA

For the Regulatory Authority, nuclear commissioning is the process comprising all the planned
tasks to be undertaken in a nuclear power plant, from loading the reactor with fuel and modera-
tor to final tests at full power. Through this process, it must be verified that the plant meets all
the necessary conditions for safe operation and, in particular that the performance of the reactor
and its associated systems are in accordance with the design criteria.

1.- The Responsible Organization must establish a nuclear commissioning programme and the
corresponding organization for its implementation, stipulating the qualifications and training
requirements for the personnel involved in the programme.

The programme must demonstrate:

a) Compliance with design objectives;

b) Ability of the power nuclear plant to operate safely under normal operating conditions
and in the event of foreseeable operational incidents; and,

c) Correct operation of the systems provided to cope with accidental situations.

The programme must clearly define the test objectives, the methods, the conditions and the
acceptance criteria for all the systems.

The programme must be divided into stages including, at least, loading of fuel and mod-
erator, pre-critical tests, initial criticality, raising power tests, and full power tests.

The information obtained from the specified tests must demonstrate that there are no sig-
nificant differences between the actual reactor parameters as-built and those provided in
the Safety Report, and must confirm the assumptions used to predict reactor performance
under operational and accidental situations.

The programme must provide tests for verifying the appropriateness of operational proce-
dures provided for all foreseeable abnormal situations, and if the established operational
limits and conditions are adequate and practicable.

The programme must describe the adopted safety requirements, which will cover, at least,
a specific emergency plan, the procedures to be used while reaching criticality, the provided
alarm systems, the effectiveness of the protection system, etc.

An appropriate quality system must be established for all nuclear commissioning activities.

2.- The Responsible Organization must appoint an Ad-hoc Committee. Its members shall be
qualified people with experience in the design, construction and operation of similar nuclear
power plants to that to be commissioned. The Responsible Organization must propose to
the Regulatory Authority the integration of this Committee.

Decisions related to nuclear commissioning must be taken by the Ad-hoc Committee. The
operator can only execute those actions previously authorized by the Committee.

Transition from one stage to the next one requires the review and authorization by the Ad-
hoc Committee of the previous stage. Such authorization must be subject to the prior favor-
able opinion of all its members.

The Responsible Organization must submit to the Regulatory Authority the internal working
procedure of the Ad-hoc Committee. This procedure shall include at least the following
conditions:
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a) All decisions shall be unanimously taken; and,

b) All safety related matters where unanimity is not possible to be reached must be re-
ferred to the Regulatory Authority.

3.- At the end of its functions, the Ad-hoc Committee must submit a report to the Regulatory
Authority. Its submission -obviously, with a positive recommendation- is one of the requi-
sites to be fulfilled for granting the Operating License.
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INFLUENCIA DE LA EDAD, SEXO Y CONDICIONES DE
ESTILO DE VIDA SOBRE LAS FRECUENCIAS ESPONTÁNEA Y

RADIOINDUCIDA DE MICRONÚCLEOS EN
LINFOCITOS HUMANOS

Di Giorgio, M.; Nasazzi, N.B.; Heredia, M.L. and Fernández, J.A.

Ente Nacional Regulador Nuclear
Argentina

RESUMEN:

Diversos end points citogenéticos han sido utilizados durante los últimos 20 años en el monitoreo de po-
blaciones humanas expuestas ambiental u ocupacionalmente a agentes genotóxicos, como la radiación
ionizante.

El ensayo de micronúcleos (MN) en células binucleadas (CB) con bloqueo de la citocinesis en linfocitos
humanos mostró ser un método relativamente rápido, económico y de sencilla implementación utilizado
para evaluar daño cromosómico radioinducido y, por lo tanto, un dosímetro adecuado tanto para progra-
mas de monitoreo poblacional como para la estimación de sobreexposiciones accidentales.

Con el objeto de definir más ampliamente el uso de este dosímetro, se analizó la influencia de los denomi-
nados “factores de confusión”: edad, sexo y condiciones de estilo de vida (particularmente hábito de fu-
mar) sobre las frecuencias espontánea y radioinducida de MN.

El análisis de los datos por correlación múltiple mostró que las variables edad y hábito de fumar tienen
una influencia estadísticamente significativa sobre la frecuencia espontánea de MN (R2 = 0,59) y, así
mismo, que la dosis, edad y hábito de fumar tienen una influencia estadísticamente significativa sobre la
frecuencia de MN radioinducidos (R2 = 0,96). Por otra parte, los resultados indican que el sexo no tiene
influencia significativa sobre la variabilidad de la frecuencia de MN, aunque se observa una mayor diper-
sión de los resultados en mujeres respecto a la observada en varones, posiblemente debida a la aneuplodía
de cromosomas X comunmente observada en mujeres con el aumento de la edad.

La comparación de los datos provenientes de donantes fumadores y no fumadores sustenta la conveniencia
de tomar en consideración el hábito de fumar en las estimaciones dosimétricas de sobreexposiciones acci-
dentales, particularmente para dosis inferiores a 2 Gy de radiación gamma..

INTRODUCCIÓN:

Desde 1976 en que Countryman y  Heddle (1) comunicaron por primera vez la radioinducción de MN en
linfocitos humanos, el test de MN ha sido ampliamente utilizado para detectar efectos clastogénicos (daño
cromosómico) y efectos aneugénicos (efectos sobre el huso mitótico que resultan en una segregación
cromosómica anormal durante la división celular) producidos por agentes químicos y físicos (radiación
ionizante), por lo cual ha sido considerado muy útil para la evaluación y monitoreo de exposiciones ge-
notóxicas in vivo e in vitro (2).

El recuento de MN en CB con bloqueo de la citocinesis es un procedimiento relativamente rápido y de
sencilla implementación que se utiliza como dosímetro biológico alternativo al citogenético convencional
(frecuencia de dicéntricos) en el estudio de daño cromosómico radioinducido, resultando particularmente
útil en situaciones accidentales que involucren gran número de personas.

Los MN son cuerpos citoplasmáticos esféricos, detectados en interfase, más pequeños y morfológicamente
idénticos al núcleo celular. Se originan a partir de fragmentos acéntricos o cromosomas enteros que que-
dan retrasados en la anafase y fallan en su incorporación a los núcleos hijos durante la mitosis. Estudios
utilizando anticuerpos antikinetocoro (3), muestran que los MN radioinducidos derivan predominante-
mente de fragmentos acéntricos.
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Después de un evento inductor de MN (daño genotóxico) sólo aquellas células que se dividen pueden
expresar su daño cromosómico como MN. La utilización de la técnica de MN con bloqueo de la citocine-
sis por el agregado de Citocalasina B (4) garantiza el recuento de MN en células que se dividen y que han
completado su primer ciclo de división celular (2da. interfase), fácilmente reconocibles por su aspecto
binucleado.

El reconocimiento, de cambios en el status citogenético debidos a la radiación, con fines de dosimetría
biológica, requiere que los valores de frecuencia espontánea sean adecuadamente determinados. Datos de
nuestro laboratorio indican una frecuencia media espontánea para un pool de donantes sanos de  0,013  ±
0,008   (5) . Esta alta frecuencia espontánea muestra además una amplia variabilidad interindividual. Al-
gunos autores sugieren que esta variabilidad es debida a factores tales como edad, sexo y condiciones de
estilo de vida  (hábito de fumar, consumo de alcohol, dieta, etc.) (6).

El objetivo del presente trabajo es analizar la influencia de la edad, sexo y hábito de fumar sobre las fre-
cuencias espontánea y radioinducida de MN, a fin de definir más ampliamente la aplicación del dosímetro
de MN en la estimación de sobreexposiciones accidentales, teniendo en cuenta los mencionados factores
de confusión.

MATERIALES Y MÉTODOS:

La estimación de la frecuencia de MN fue  analizada en cultivos de linfocitos de sangre periférica prove-
nientes de 50 dadores sanos en el rango de 4 a 62 años, divididos en dos  grupos sobre la base de su con-
dición de fumador. Una fracción de la muestra fue irradiada in vitro con radiación gamma de Co-60 en el
rango de 0.35 Gy - 4 Gy con un equipo PICKER C4M60 a  una tasa de dosis media de 0.70 Gy / min.

Metodología de cultivo: Se incubaron 0.2 - 0.4 ml de sangre entera, extraída por venopunción, en 8ml.
de medio RPMI 1640 complementado con suero bovino fetal al 20% (v/v) durante 72 hs. a 37°C. Los
linfocitos fueron estimulados a dividirse con fitohemaglutinina P (1 µg/ml, Difco). A las 44 hs. de cultivo
se agregó citocalasina B (4,5 µg/ml, Sigma). A las 72 hs. de incubación las células fueron colectadas por
centrifugación y tratadas con solución hipotónica, según método de Iskandar (7), para lograr la preserva-
ción del citoplasma. La fijación se realizó con metanol / ácido acético (3:1) y se coloreó con Giemsa 5%
(pH 6.8).

Se estableció la frecuencia de MN evaluando de 500 a 2500 células binucleadas por muestra y por punto
de dosis, aplicando los criterios de Countryman y Heddle (1976), Fenech (1993) (1, 6) para la identifica-
ción de micronúcleos y de células binucleadas.

Análisis estadístico: Se realizó un análisis de regresión lineal a fin de evaluar la frecuencia espontánea de
MN en función de la edad.

Para el análisis de la influencia de la dosis, edad, sexo y hábito de fumar (variables independientes) sobre
las frecuencias de MN espontánea y radioinducida (variable dependiente), se aplicaron a los datos dos
metodologías de evaluación diferentes:

1) Un modelo de regresión lineal múltiple sobre datos transformados:

Los modelos de regresión múltiple son más apropiados cuando la variable dependiente, en este caso la fre-
cuencia de MN, es continua y sigue una distribución Normal, con varianza constante. Para eventos raros tales
como la producción de MN, asumimos que la distribución es de Poisson por lo que las premisas de distribu-
ción Normal y varianza constante resultan inapropiadas.Teniendo en cuenta estas consideraciones, se utilizó
un modelo de regresión lineal múltiple sobre datos transformados, es decir, tomando el logaritmo natural de
la frecuencia de MN a fin de normalizar la variable dependiente y estabilizar la varianza.

Todas las variables fueron consideradas dentro de la siguiente ecuación:

y'= β0 + β1 X1+ β2 X2 + β3 X3 + β4 X4
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donde:

y' = ln (frecuencia de MN)

2) Modelo de regresión de Poisson:

Este es un modelo alternativo (8) que parece aplicarse bien a eventos raros tales como la inducción de
MN, que sigue una distribución de Poisson, pudiendo expresarse como:

y = eβ0 + β1 X1+ β2 X2 + β3 X3 + β4 X4

donde:

y = frecuencia de MN

siendo para los modelos I y II:

β0 = frecuencia espontánea

β1 , β2 , β3 y β4 = parámetros estimados

X1 = dosis (0Gy - 4Gy )

X2 = edad ( 4 -62 años )

X3 = sexo ( 0: masculino - 1: femenino )

X4 = hábito de fumar ( 0: no fumador - 1: fumador )

El ajuste de las curvas de calibración se efectuó aplicando un método de cuadrados mínimos repesado
iterativo, donde el peso es la varianza.

El análisis de la distribución de MN en células binucleadas se realizó utilizando el “test u”de Papworth y la
relación varianza/media (σ2/y ). Los errores de los coeficientes de las curvas de calibración y la varianza de
Poisson asociada a los datos experimentales fueron corregidos aplicando el factor de heterogeneidad y la
relación varianza/media respectivamente, teniendo en cuenta la sobredispersión de la distribución.

RESULTADOS:

Por medio de un modelo de regresión lineal simple se analizó la influencia de la edad sobre la frecuencia
espontánea de MN, tomando los datos como pool y diferenciando los donantes fumadores de los no fuma-
dores (Fig. I). Los resultados sugieren una correlación significativamente positiva (p < 0,0001) de la fre-
cuencia espontánea de MN con la edad. El análisis de los datos evaluados por grupos etarios: donantes de
25 a 41 años y donantes de 42 a 62 años, sugiere que las diferencias en las frecuencias espontáneas de
MN observadas por grupos etarios son menores que las observadas por la condición de fumador y que la
condición de fumador incrementa tres veces la frecuencia de MN respecto de la condición de no fumador,
excluyendo a los donantes menores de 25 años de este análisis.



300

Figura 1. Frecuencia espontánea de micronúcleos

Estos resultados justificaron el estudio de las relaciones dosis respuesta para donantes fumadores y no
fumadores. Los parámetros de la relación dosis respuesta fueron obtenidos ajustando los datos de cada
donante separadamente. El ajuse respondió a un modelo lineal cuadrático según la ecuación:

y = c + αD + βD2   ,  siendo

y  =  frecuencia de MN para la dosis evaluada

D = dosis expresada en Gy

a)  para donantes no fumadores:

c   =  1,14 . 10-2 ± 0,14 10-2

α  =  (2,29 . 10-2   ± 0,73 . 10-2 ) 1/Gy

β  =  (3,08 . 10-2   ± 0,28 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 =  53,3      GL =  24

b)  para donantes fumadores:

c   =  2,32 . 10-2  ± 0,19 . 10-2

α  =  (3,33 . 10-2   ± 0,79 . 10-2 ) 1/Gy

β  =  (2,28 . 10-2   ± 0,45 . 10-2 ) 1/Gy2

χ2 =  57,22     GL =  27
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El análisis de los parámetros obtenidos muestra que las curvas de calibración se intersectan en el punto de
dosis de 2Gy. Una comparación preliminar de los datos provenientes de los donantes fumadores y no
fumadores, indica la conveniencia de incrementar la muestra para ambos tipos de donantes en el intervalo
de 0Gy a 2Gy, con el fin de evaluar la significación estadística de la diferencia observada.

El análisis de la distribución de MN en células binucleadas, mostró que los MN espontáneos no difieren
significativamente de la distribución de Poisson esperada, en tanto que los MN radioinducidos muestran
sobredistribución. Similares tendencias fueron también observadas por otros autores (9).

La influencia de la edad, sexo y hábito de fumar sobre las frecuencias espontánea y radioinducida de MN,
como así también la identificación de la contribución de los factores de confusión analizados, se determi-
nó mediante la aplicación de dos metodologías: un modelo de regresión lineal múltiple y un modelo de
regresión de Poisson. Se observó una correlación significativamente positiva (R2 = 0.59)  de la frecuencia
espontánea de MN con la edad (t=5,0 ; P<0,0001) y hábito de fumar (t=3,15 ; P<0,004) y también, una
correlación significativamente positiva (R2 = 0.96) de la frecuencia de MN radioinducidos con la dosis
(t=33,34 ; P<0,0001), edad (t=2,43 ; P<0,02) y hábito de fumar (t=3,63 ; P<0,0001).

El modelo de regresión lineal múltiple dio mejores valores de R2  que el modelo de regresión de Poisson
en el caso del análisis de las frecuencias espontáneas de MN, mientras que el modelo de regresión de
Poisson resultó más apropiado en el estudio de frecuencias radioinducidas, si bien utilizando ambos mo-
delos la proporción de varianza no explicada fue pequeña.

El análisis de los resultados, por test de Student, indica que la variable sexo no explica una proporción
estadísticamente significativa en la variación de la frecuencia espontánea y radioinducida, pero se observa
una mayor dispersión de los resultados en mujeres respecto a la observada en varones.

CONCLUSIONES:

El análisis global de los resultados indica que los denominados “factores de confusión”: edad y hábito de
fumar tienen una influencia estadísticamente significativa sobre las frecuencias espontánea y radioinduci-
da de MN, siendo el hábito de fumar el factor de mayor influencia.

Nuestro estudio muestra que el sexo no tiene influencia estadísticamente significativa sobre la variabilidad
de la frecuencia de MN, pero se observa una mayor dispersión de las frecuencias de MN en mujeres res-
pecto de la observada en varones, posiblemente debido a la aneuploidía de cromosomas X comunmente
observada en mujeres con el aumento de la edad. Se sugiere que este mecanismo de pérdida de cromoso-
mas X está asociado con la división centromérica prematura de los mismos, que conduce al retardo en
anafase y, consecuentemente, a su eliminación en forma de MN (10, 11). Sin embargo este estudio está
limitado por el número de individuos analizados y la insuficiente distribución de donantes en todo el ran-
go de edades. Otros autores sugieren que el sexo tiene una ifluencia estadísticamente significativa sobre la
frecuencia espontánea de MN (12).

La diferencia observada entre las curvas de donantes fumadores y no fumadores sugiere la conveniencia
de tomar en consideración el hábito de fumar para la estimación dosimétrica de sobreexposiciones acci-
dentales, particularmente para dosis inferiores a 2Gy de rayos γ. Sin embargo, se considera apropiado
incrementar la muestra de donantes fumadores y no fumadores en el rango de 0Gy a 2Gy a fin de evaluar
la significación práctica de la diferencia observada.
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INTRODUCTION

In cases of accidental total body overexposures early diagnostic and prognostic
methods are recquired. After high doses, bone marrow could be severely damaged. Between
peripheral blood cells, reticulocytes could be considered as a useful indicator of erithropoietic
activity to evaluate the extension of damage to haematopoietic system and to predict bone
marrow recovery.[1]

After an accidental total body irradiation (TBI), their presence in peripheral blood, even
in a very low quantity, indicates a remaining bone marrow activity. Their increase after a bone
marrow aplasia, may be considered as a sign of functional recovery.

Flow cytometric analysis provides an objective measure of reticulocyte maturity, since
the intensity of fluorescence is directly proportional to  ribonucleic acid (RNA) content [2]. It is
thus possible to derive a reticulocyte maturity index (RMI) taking into account the fraction of
reticulocytes with high intensity of fluorescence (HFR) which represents the subset at the
earliest maturative stage.

With the purpose of testing the usefulness of flow citometric reticulocyte analysis with
determination of a RMI as an early indicator of radioinduced marrow suppresion, this method
was assayed in an animal model of TBI.

Considering that therapeutical irradiations could provide useful models of human
accidental irradiations,similar studies were performed in fourteen patients undergoing TBI as a
conditioning regime for bone marrow transplantantion in order to evaluate the clinical
applicability of this method for monitoring bone marrow functional recovery.

MATERIALS AND METHODS

Animal studies: Wistar rats were irradiated with Co 60-gamma radiation, at doses of 2
Gy, 4 Gy and 6 Gy . Blood samples were taken from the tail vein on days 0, 1, 3, 7, 10, 17.and
30 after irradiation (a.i.). Similar sampling was carried out with non-irradiated animals.

Clinical studies:fourteen patients undergoing bone marrow transplantation (BMT) (6-
54 years) were enrolled for this study. Pretransplant conditioning regimes consisted in
chemotherapy (started on day -9) plus radiotherapy (between days -4 and -1). Bone marrow
infusion was performed on day 0. TBI was administered at 3 Gy/day in twice daily fractioned
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doses, at a dose rate of 0.04 Gy/min. Blood samples were obtained daily during conditioning
treatment and three times weekly until patient’s discharge.

Flow cytometry of reticulocytes: all blood samples using EDTA as anticoagulant were
treated in the same way. Whole blood (5uL) was stained for flow cytometric analysis with
thiazol orange (TO) Retic Count  ( Becton Dickinson) and the corresponding unstained sample
was used as autofluorescent control. Both samples were analyzed on a Facstar Plus  cell sorter
(Becton Dickinson).

The fluorescence of 50000 red cells was collected. The reticulocyte percentage and the
mean fluorescence intensity  were calculated using the Lysis I software program.

For RMI defining, data analysis was performed by two different protocols. For the first
one, mean channel number of fluorescence was expressed as arbitrary units of fluorescence
(UAF/RMI expression) [3]. For the second method, fluorescence intensity of reticulocytes was
divided into regions of low (LFR), moderate (MFR) and high fluorescence (HFR) according to
Davis [4] [5] and HFR % was derived by dividing the number of reticulocytes in the high
fluorescence area by the total number of reticulocytes.

Engraftment monitoring in BMT patients: a post-transplantation increase in absolute
neutrophil count (ANC) to > 500/ml in two consecutive samples was employed to define
myeloid engraftment. The second succesive increase of platelets count (PC) to > 25000/ml was
considered as indication of trombopoietic recovery. Erithropoietic recovery was defined by
three succesive rising counts in RMI following the nadir post-transplantation .

Statistical analysis: satistical analysis of data was performed using the Wilcoxon
matched pairs signed rank sum test and one way Anova test.

RESULTS

            Animal studies: Considering the whole groups, total reticulocyte percentage fell
progressive to a nadir on day 3 a.i. ( 5.56 % from basal values, p < 0.01). A slow recovery was
then observed There was a rise on day 17 a.i. In most animals basal values were recovered on
day 30 a.i. These changes were not dose-related . There was a significant reduction in
AFU/RMI on day 3 a. i. (day 0: 40.02 +/- 5.31 vs day 3: 30.83 +/- 1.77 p < 0.01 ) indicating a
lower RNA content in reticulocyte population. Recovery was  earlier in groups irradiated with
the lower doses (FIG. 1 A and B ).

Figure 1. Temporal behaviour of (A) reticulocyte percentage and (B) AFU / RMI
in total body-irradiated rats.
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Clinical studies: in all patients HFR % decreased more rapidly than reticulocyte count
and dropped to zero in most patients. After the aplasic period, the rise in HFR % preceded by
several days the rise in total reticulocyte number. Engraftment was detected on day 16.5 +/- 3.2
post-transplantation (p.t.) by HFR % , on day 19.8 +/- 4.6 p.t. by ANC (p< 0.05) and on day
26.5 +/- 7.8 p.t. by PC (p < 0.05). FIG. 2 shows temporal behaviour of total reticulocytes
number and HFR % from the beginning of conditioning treatment until patients’ discharge.

Figure 2: Temporal behaviour of total reticulocyte number of HFR / RMI in patients
undergoing bone marrow transplantation. Day 0: bone marrow infusion

DISCUSSION

Reticulocyte count has been subject of numerous discussions regarding its clinical
applicability and the new possibilities offered by flow cytometric methods. Besides the total
number of these cells, the mean RNA content may play a role as a parameter of maturation
stage, thus providing another useful tool for monitoring erythropoietic function.

Our data from animal studies indicate the sensitivity of this method for evaluating early
radioinduced damage to haematopoietic system.according to earlier results of Tanke et al. [6].
Early depletion in peripheral reticulocyte was evident in all irradiated animals but the results
did not reflect dependency on radiation doses.The percentage increased by the third week in all
groups, including non-irradiated animals.A regenerative response from bone marrow to periodic
blood loss could account for this late rise [7]. Higher values were reached in groups irradiated
with higher doses. Thirty days a.i. basal values were recovered. Additional studies with other
doses and dose-rates should be done to fully define dose-effect relationship. Considering
AFU/RMI it has been possible to detect an earlier recovery in animals exposed to lower doses.

Our study with patients was primarily  aimed at the early detection of bone marrow
functional recovery. Temporal relationship between erythroid, myeloid and megakaryocytic
engraftment remains unanswered [3] Although all peripheral blood cells ultimately arise from a
totipotential haematopoietic stem cell, early regeneration of cell populations after BMT may be
from commited progenitor cells. Hence, rate of recovery of the three formed elements (red
cells, white cells and platelets) could be independent of each other [1] Our results showed that
bone marrow function was detected earlier by RMI than by either neutrophils or platelets. Rise
in HFR % preceded in about 3 days the  rise in neutrophil counts. This close temporal-relation
is in good correlation with previous results of other similar studies [8].
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Additional work will be required to standardize RMI and arrive at a common definition
and calibration [2] Further experimental and clinical assays could provide more insight
regarding the potential clinical utility of this method for monitoring accidentally overexposured
patients.
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1. INTRODUCTION

In a situation of accidental irradiation with high dose total body overexposure, early diagnostic
methods to assess damage in haematopoietic tissue and to predict whether recovery can occur,
are recquired.

Therapeutic total body irradiation (TBI), in the conditioning for bone marrow transplantation
(BMT), provides a useful model of accidental irradiations. Such patients achieve a iatrogenic
state of reversible bone marrow aplasia. The management of these patients is largely affected
by the duration of the aplastic period. Hence, the availability of laboratory tests that reliably
indicate succesful engraftment would contribute significantly to the clinical management of
bone marrow transplant patients.(1)

It has been previously demonstrated that the conditioning therapy given to BMT recipients
creates a high oxidant stress resulting in a reduction of endogenous antioxidants(2)

The presence of highly reactive free radicals might play a role in the peroxidation of membrane
lipids. It may be particularly relevant in the setting of high dose chemotherapy or radiotherapy
which depend to some degree upon the generation of free radicals for their biological effects.(3)

The purpose of this investigation was to examine the time course of lipid peroxides  by the
detection of thiobarbituric reactive substances (TBARS). We have prospectively measured
plasma TBARS levels as a prognostic marker in  patients undergoing BMT. Changes in TBARS
levels were compared with antioxidant status of erythrocytes in the considered period. Results
were analyzed by dividing patients in two subsets according to the clinical course of BMT.
Engraftment was monitored by periodic blood cell counts and by evaluating a reticulocyte
maturity index (RMI) that is considered to be the most sensitive indicator of engraftment.(1)

2. MATERIALS AND METHODS

2.1. Patients and treatments

Twenty patients undergoing BMT, 14 males and 6 females, mean age 30.4 years (range 6-54
years), were enrolled for this study. Sixteen patients underwent allogeneic BMT and three
patients had autologous BMT. In one case the patient received a singeneic BMT (monozygotic
twin donor). The diagnosis included 7 patients with acute myelogenous leukemia, 8 patients
with chronic myelogenous leukemia, 2 patients with non-Hodgkin lymphoma, one patient with
Wiscott-Aldrich syndrome ,one patient with ß-talasemia and one patient with multiple mieloma.
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Pretransplant conditioning regimes consisted in chemotherapy (CHT)  in five patients and CHT
plus radiotherapy (TBI) in fifteen patients. In these patients, TBI was administrated at 3 Gy/day
for 4 days in twice daily fractionated doses, at a dose-rate of 0.04 Gy/min.

2.2. Samples Collection and Storage

Blood samples were obtained the day before starting  CHT, daily during conditioning treatment
and three times weekly until patient’s discharge. For reticulocyte analysis, EDTA
anticoagulated blood samples were stored at 4°C until 48 hs after collection. For TBARS
determinations, plasma samples were frozen at -70°C until measurements. For the evaluation of
antioxidant status of erythrocytes, hemolysates were stored at -18°C until Catalase (CAT) and
Superoxide Dismutase (SOD) activities were measured.

2.3. Plasma TBARS Levels

Plasma levels of lipid peroxides were estimated in terms of TBARS . Briefly, the elimination of
TBA-reacting substances other than lipid peroxides in plasma was performed by the treatment
with phosphotungstic acid-sulfuric acid system according to the procedure of K Yagi (4). The
standard TBA assay was carried out according to the method of Ohkawa et al.(5) with the
modifications of Kikugawa et al.(6) with fluorometric measurement at 553 nm with 515 nm
excitation .Results were expressed as nmol/L.

2.4. Antioxidant Status of Erythrocytes

SOD activity was determined in hemolysates, using a modification of epinephrine-adenochrome
detection system (7). Briefly, the reaction mixture contained buffer glycine 50 mM (ph 10.0
adjusted with OHNa) and epinephrine bitartrate 60 mM (ph 2 adjusted with Hcl). The
inhibition of adenochrome formation was following at 480 nm. The activity was expressed in
units/ mg of protein.

CAT activity of erythrocytes was measured on aliquots obtained as hemolysates and expressed
as the first-order kinetic constant of the rate of disappearance of hydrogen peroxyde, measured
by absorbance at 240 nm, according to Aebi(8). Results were expressed as nmol/mg of protein.
Protein concentration was determined by Lowry method.

2.5. Engraftment Monitoring

2.5.1.Blood cells counts: blood counts changes  were automated evaluated three times a week.
A post-BMT increase in absolute neutrophil count  to > 50/uL in two consecutive samples, was
considered as an indicator of mielopoiesis recovery.

2.5.2. Flow cytometric reticulocyte analysis: reticulocyte percentage and absolute reticulocyte
count were determined by flow cytometry  according to Davis(9).

The proportion of reticulocytes with high fluorescence intensity referenced to a cursor position
prior established in samples from a normal control population, was used to derive an
reticulocyte maturity index (RMI). A RMI increase by 20% from the aplasic nadir was
considered as indicator of erythropoietic recovery (1).

2.6    Statistical  Analysis:

Statistical analysis of the results were performed using the Wilcoxon matched pairs signed rank
sum test and one way ANOVA test .
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3. RESULTS

Plasma TBARS levels were significantly increased immediately after TBI compare to before
starting conditioning treatment in all patients ( n=20, day -9 vs day 0 p< 0,05).

In patients who presented a succesful BMT (n=16), plasma TBARS levels returned towards
baseline levels between the first and the second week (day 0 vs day 14 p< 0,05). (Fig. 1A).

Patients who presented unfavorable post-BMT course (n=4), lipoperoxides levels increased in
the post-transplant period. This increase was particularly evident during the third week (day 18
vs day 0 p< 0,05) (Fig 1B) .

Changes in the antioxidant status in the erythrocytes were not significant in the two studied
groups along the considered period.

Temporal behaviour of SOD and CAT activities are shown in figures 2 and 3.

The RMI indicated engraftment earlier than neutrophil count (17,5 +/- 4,9 days vs 21,4 +/- 5,3
days, p< 0,05).

There was no correlation with results and the conditioning regime (CHT vs. CHT + TBI).

Figure 1: TBARS values in BMT patients (• mean +/- S.D.)

A) Patients with succesful engraftment(n=16): values on day -9 (11.9 +/- 2.1 nmol/L) are
significantly lower (p<0.05) from values on day 0 (16.0 +/- 2.7 nmol/L).

B) Patients with unfavorable evolution (n=4): TBARS levels  increased significantly (p < 0.05)
during the third week . Day -9 (11.1 +/- 2.0 nmol/L), day 19 (18.1 +/- 2.8 nmol/L.
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Figure 2: Erythrocyte SOD activity (• mean +/- sd) did not change significantly
during conditioning therapy and after BMT.

A) Patients with succesful engraftment (n=16).

B) Patients with unfavorable evolution (n=4).

Figure 3: Erythrocyte CAT activity (• mean +/- sd)

A) Patients with succesful engraftment (n=16 ). Values did not change significantly during
conditioning therapy  and after BMT.

B) Patients with unfavorable evolution (n=4). The changes were not significant but data
showed a trend to decrease during the post transplant period.
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4. DISCUSSION

Since the first radiation accidents which resulted into severe health effects, great progress has
been made in the medical management of disease such as aplasia.After whole body
overexposure, and whichever being the therapeutic decision: bone marrow transplantation or
other strategies, an early indicator or predictor of bone marrow recovery failure may allow the
introduction of appropiate treatment10 .

A role for free radicals has been proposed for the pathogenesis of radiation injury11,12 as well as
for the deletereous effects of chemotherapeutic agents13. Iron overload seen in these patients
must be too considered as a possible mechanism for oxidative damage3.

It is assumed that lipid peroxidation (LPO)  can be set into motion whenever conditions of
increased oxidative stress occur in the cell. At the level of cellular membranes, peroxidation of
phospholipid fatty acid is a mechanism generally recognized of most importance14  .

The content of TBARS has been frequently used to assess lipid peroxide formation. It has been
proposed that the increase in plasma TBARS may be related to endothelial and epithelial cells
damage3.

We have observed an early increase in LPO plasma levels suggesting a free radical-induced
oxidative stress during the myeloablative therapy.

Baseline TBARS levels were regained after 2 weeks post-transplantation in the subset of
patients who presented a succesful engraftment. This fact suggest a temporal correlation
between the return towards basal TBARS levels and the moment of bone marrow recovery
determined by RMI.

On the other hand, some authors have shown changes in antioxidant status of erythrocytes in
different pathological situations 15, 16. Erythrocytes  are exposed to oxygen radicals to a greater
degree than most other cells.

Red cells CAT and SOD activities were not significantly modified by the oxidative challenge
during the studied period. Since CAT handles about half of the generated H2 O2 and the
glutathione peroxidase (GPX)/reductase mechanism account for the other half 17, the
interpretation of these results require caution and measuremens of GPX and glucose-6-
phosphate dehydrogenase should be carried out.

Data obtained in this study suggest that LPO may work as a prognostic marker. Further studies
involving more patients should be undertaken in order to confirm these results and to
investigate the relationship between other parameters of oxidative stress and the clinical
evolution in patients undergoing BMT.
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1 - INTRODUCCION

A partir de 1984, año en que el Municipio del Bolsón, Provincia de Río Negro,
declaró a la localidad como “Zona No Nuclear”, comenzó a aparecer en el
país una abundante legislación que, genéricamente, se conoce como “No
Nuclear”. Las Provincias de Buenos Aires, Chubut, Formosa, La Pampa,
Santa Cruz y Tierra del Fuego tienen en sus respectivas Constituciones
artículos específicamente “No Nucleares”, mientras que las Provincias de
Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Río Negro,
San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Tierra del Fuego y Tucumán han
sancionado con vigencia en sus respectivas jurisdicciones leyes “No
Nucleares”. Nuevos proyectos de leyes “No Nucleares” están en
consideración y tratamiento en las Provincias de Catamarca, La Pampa,
Mendoza, Santiago del Estero y Río Negro.

El presente trabajo compila y analiza la información disponible hasta el
momento sobre la materia. Si bien el tema no es regulatorio, podría
indirectamente tener implicancias en este ámbito ante la eventual dualidad o
colisión que podría presentarse entre las normas regulatorias de alcance
federal y las legislaciones provinciales. Este trabajo describe la situación
actual y las probables consecuencias de la aplicación de la mencionada
legislación.

2 - OBJETIVOS DE LA LEGISLACION “NO NUCLEAR”

Los objetivos de la legislación “No Nuclear”, entre otros, podrían resumirse en
las siguientes prohibiciones:

- “La construcción de centrales nucleares”.

- “La construcción de repositorios de residuos nucleares”.

- “El ingreso y tránsito en determinadas jurisdicciones territoriales de
residuos nucleares”.

- “La investigación y el desarrollo en el área nuclear”.
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3 - LOS FUNDAMENTOS

Los principales fundamentos de la legislación “No Nuclear” se basan en:

3.1.- “Los daños nucleares causados por las radiaciones puestas en libertad
aun en casos de pequeños accidentes en las centrales”.

3.2.- “Los riesgos del transporte de los materiales nucleares”.

3.3.- “Los problemas que plantea el almacenamiento por miles de años de
residuos radiactivos de alta actividad”.

4 - RESPUESTA A LOS FUNDAMENTOS DE LA LEGISLACION
“NO NUCLEAR”

4.1.- “Los daños nucleares causados por las radiaciones puestas en libertad
aun en casos de pequeños accidentes en las centrales”.

Desde el descubrimiento de la radiactividad y los rayos x, múltiples
desarrollos tecnológicos han generalizado en todos los países la
aplicación de estos fenómenos físicos en los campos de la medicina, la
industria y la investigación. En Argentina existen más de 1.400
instalaciones con material radiactivo para uso médico; del orden de 300
para uso industrial; alrededor de 400 para investigación; y unas 6.000
instalaciones con equipos de rayos x para uso médico, cuatro reactores
de investigación y dos centrales nucleares en operación y una tercera
en construcción.

Las radiaciones ionizantes son potencialmente riesgosas para la salud
si son indebidamente utilizadas. En consecuencia, sus aplicaciones
requieren de un apropiado conocimiento de los riesgos involucrados y el
uso de medios de protección adecuados. Sin embargo, el grado de
riesgo ambiental en estos casos no es mayor que los observados
cotidianamente, para la población y para los trabajadores involucrados
en modernos desarrollos tecnológicos, especialmente en el campo de
las industrias químicas.

En consecuencia, no parece apropiado desentenderse de algunos
riesgos para concentrar todas las restricciones únicamente en los
relativos a materiales nucleares.
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Los estudios realizados por instituciones científicas de diversos países y
organismos internacionales, como el Comité Científico de las Naciones
Unidas para el estudio de los efectos de las Radiaciones Atómicas
(UNSCEAR), la Comisión Internacional de Protección Radiológica
(ICRP)(*), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA) y la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), han permitido disponer de un conocimiento de los
efectos biológicos de las radiaciones ionizantes, significativamente
superior al que en la actualidad se posee sobre los efectos de
innumerables sustancias químicas utilizadas en procesos industriales.

Este mayor conocimiento ha dado lugar a un desarrollo conceptual y
práctico de la protección contra las radiaciones ionizantes, notoriamente
más evolucionado que el alcanzado hasta ahora en las actividades
industriales convencionales.

La protección contra las radiaciones ionizantes se fundamenta en tres
criterios de protección radiológica. Se deben justificar las prácticas,
respetar los límites y las restricciones de dosis establecidos, y efectuar
la optimización de la protección radiológica.(1)

a) Justificación de las prácticas.
Sólo se debe autorizar la introducción de una práctica si se
demuestra que la misma origina un beneficio neto positivo para la
sociedad, teniendo en cuenta entre los aspectos negativos la dosis
colectiva que tal práctica originaría.

b) Límites y restricciones de dosis.
Durante la operación normal de una instalación o práctica, ningún
individuo debe ser expuesto a dosis de radiación superiores a los
límites establecidos. Estos límites de dosis se aplican a trabajadores
expuestos a radiación y a miembros del público. En el caso de
exposición del público, los límites se aplican a la dosis promedio en el
grupo crítico.

c) Optimización de los sistemas de protección radiológica.
Los sistemas de protección radiológica deben estar optimizados a
satisfacción de la Autoridad Regulatoria, de manera que la dosis
resulten tan bajas como sea razonablemente alcanzable, teniendo en
cuenta factores sociales y económicos.

Estos principios, reconocidos internacionalmente, se aplican en
Argentina a todo tipo de instalación que opere con fuentes de radiación
o materiales radiactivos.

                                                
(*) The International Commission on Radiological Protection
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4.2.- “Los riesgos del transporte de los materiales nucleares”.

4.2.1.- Aspectos regulatorios.

Existe acuerdo internacional en relación con los requerimientos
básicos de seguridad a aplicar en el transporte de materiales
radiactivos. Ello se verifica en la utilización del “Reglamento para el
transporte seguro de materiales radiactivos”, Publicación Nº 6 de la
Colección Seguridad del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) (2), como documento de referencia para el transporte
internacional de materiales radiactivos y como documento básico para
todas las reglamentaciones específicas nacionales(*) . En el desarrollo
y revisión periódica del Reglamento del OIEA participaron
especialistas de diversos países. La Argentina ha colaborado
activamente en estas tareas, como así también en la elaboración de
documentos técnicos complementarios.

En lo que hace a reglamentaciones nacionales, todos los países tienen
el mismo marco de referencia. Más aún, la mayoría de los países han
adoptado directamente el Reglamento del OIEA ya sea por referencia
directa (ejemplo: Australia, Reino Unido, etc.) o luego de traducido
(ejemplo: Japón). Los pocos países que no han seguido este
procedimiento tienen reglamentos técnicos nacionales que sólo
difieren en su forma de las recomendaciones internacionales (ejemplo:
EE.UU.).

En nuestro país el Reglamento del OIEA es el documento de base
que, con carácter mandatario, se aplica para reglamentar los aspectos
técnicos específicos del transporte de materiales radiactivos. Por otra
parte, los aspectos técnicos generales del transporte de materiales
peligrosos por carretera están contemplados en el “Reglamento para el
transporte de materiales peligrosos por carretera” de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos de la Nación.

4.2.2.- El caso de transporte de elementos combustibles irradiados y residuos
de alta actividad.

En lo que respecta al transporte de elementos combustibles
irradiados y residuos de alta actividad, los bultos (embalajes más
contenido radiactivo), son diseñados, construidos y operados de
acuerdo con lo estipulado en la citada reglamentación. Por las
características y cantidad del contenido radiactivo a transportar por
bulto, el modelo a emplear es el denominado TIPO B. Se trata de un
diseño de bulto capaz de soportar accidentes extremadamente
severos (p.ej: impactos violentos seguidos de incendios) sin una
pérdida significativa de su capacidad blindante o de contención.

                                                
(*) En Argentina, Norma ENREN 10.16.1. “Transporte de Materiales Radiactivos”
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Este tipo de bultos es de uso habitual en el país y en el mundo, por
ejemplo, para el transporte masivo en nuestro país de Cobalto 60 o el
transporte de elementos combustibles irradiados. Las soluciones de
ingeniería posibles para el diseño de estos bultos son accesibles y de
costo razonable.

Cabe destacar que no existe un modelo de bulto equivalente al “TIPO
B” para el transporte de otros materiales peligrosos, tales como
materiales tóxicos, corrosivos, inflamables, etc. En efecto, en ninguno
de estos casos se exige que el bulto soporte accidentes severos sin
pérdida de su contenido, mientras que ello es requisito indispensable
en el transporte de materiales radiactivos en cantidades
significativas.

El hecho de que durante años, el transporte de decenas de miles de
bultos de “TIPO B” por todo el mundo y por todos los medios de
transporte no haya dado lugar a ningún accidente que deteriorara
significativamente la capacidad blindante o de contención de alguno
de estos bultos, es una demostración de su alto nivel de seguridad.

4.3.- Los problemas que plantea el almacenamiento por miles de años de
residuos radiactivos de alta actividad.

La mayoría de los países que utilizan energía nuclear para producir
electricidad cuentan con programas para eliminar de manera segura los
residuos radiactivos generados. Varios países y organizaciones
internacionales han evaluado las opciones técnicas para la eliminación
del combustible irradiado y los residuos de alta actividad. Hay consenso
en la comunidad técnica-científica que la eliminación geológica
mediante un sistema de barreras naturales y artificiales es el método
apropiado. A diferencia de los desechos industriales químicamente
peligrosos, los volúmenes mucho más pequeños de combustible
irradiado y residuos de alta actividad hacen que la contención y el
aislamiento sean una opción de eliminación factible y que sus riesgos
radiológicos disminuyan con el tiempo. En estudios genéricos sobre
eliminación geológica realizados por Swedish Nuclear Fuel and Waste
Management Co (KBS) de Suecia, la Comisión de las Comunidades
Europea (CCE), la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) y
otras entidades, se ha llegado a la conclusión de que los sistemas de
eliminación geológica pueden alcanzar un nivel aceptable de seguridad
para proteger a las generaciones futuras de los riesgos radiológicos
asociados a esos desechos.(3)

En 1991, expertos que asesoraban al OIEA, a la Agencia para la
Energía Nuclear de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económico (AEN/OCDE) y la CCE publicaron, en nombre de esas
organizaciones, una “opinión colectiva internacional”. En el documento
se afirma que existen métodos para evaluar debidamente las posibles
consecuencias radiológicas a largo plazo de un sistema de eliminación
de residuos radiactivos cuidadosamente diseñado y que el uso
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apropiado de esos métodos de evaluación de la seguridad, unido a
información suficiente sobre posibles emplazamientos de eliminación,
podían servir de base técnica para decidir si determinados sistemas de
eliminación ofrecen a la sociedad un nivel de seguridad satisfactorio.

Por el momento sigue almacenándose el combustible irradiado y los
residuos de alta actividad, mientras los países consideran la posibilidad
de construir repositorios. Por consiguiente, la pregunta sería: Cuán serio
es el problema teniendo en cuenta la cantidad de combustible gastado y
residuos radiactivos de alta actividad producidos?. Afortunadamente,
esta situación no entraña ningún problema de salud pública ni de
seguridad, pues existe la tecnología para almacenar esos residuos
radiactivos en condiciones apropiadas de seguridad durante muchos
decenios. Mientras se encuentren almacenados, la radiactividad y la
generación de calor disminuirán como resultado de la desintegración
radiactiva. Sin embargo, un principio básico de la gestión de residuos
radiactivos es que la responsabilidad de la eliminación de residuos
radiactivos no debe recaer en las generaciones futuras, sino en las que
se beneficiaron de las actividades que los generaron. Tal principio tiene
validez universal y preside toda consideración sobre el tema.

Las leyes de algunos países exigen que se resuelvan los problemas de
la eliminación de residuos radiactivos como condición indispensable
para el ulterior desarrollo de la energía nucleoeléctrica. En esos casos,
el estancamiento en que se encuentra la cuestión de la eliminación de
residuos radiactivos puede hacer que se rechace una solución viable
para la generación de energía eléctrica y se prefieran tecnologías que
causan daños al ambiente (por ejemplo, el efecto invernadero y la lluvia
ácida).

La Argentina, junto con los países más avanzados en el área nuclear,
encaró a fines de la década del ‘70 un estudio de factibilidad para
eliminar los residuos radiactivos generados por las centrales nucleares
instaladas en el país.

Del estudio de factibilidad realizado en Argentina se concluye:

La eliminación de residuos radiactivos de alta actividad acondicionados
en forma sólida, en formaciones geológicas profundas de características
adecuadas, es una solución que representará para las generaciones
presentes y futuras riesgos que no serán mayores que los riesgos de la
vida diaria aceptados normalmente.

El estado actual del conocimiento permite a los especialistas afirmar
que los residuos radiactivos generados por las centrales nucleares
argentinas podrán ser eliminados en el país en forma segura.
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Toda discusión al respecto debería enmarcarse en un debate
exclusivamente científico-técnico para respaldar la decisión política que
corresponderá a los gobernantes.

5 - CONSECUENCIAS DE LAS CONSTITUCIONES Y LEYES
“NO NUCLEARES”

Las Constituciones y Leyes “No Nucleares” tienen numerosas prohibiciones.
Las tablas I y II y los gráficos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 muestran el estado
actual de situación. Las principales consecuencias son:

5.1.- Imposibilidad de gestionar los residuos de baja y media actividad en las
instalaciones de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA
(CNEA) en el CENTRO ATOMICO EZEIZA (CAE).

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires prohibe en su Artículo
28 el ingreso de residuos radiactivos al territorio de dicha provincia. Por
ello, en el área de residuos del CAE no podrían gestionarse los residuos
provenientes de la medicina nuclear de todo el país, fuentes radiactivas
en desuso, etc. Por consiguiente resultaría necesario la construcción de
instalaciones similares a las del CAE en las demás provincias. Es de
destacar que por distintas leyes también prohiben el ingreso de residuos
nucleares a su territorio, las provincias de Río Negro, Tucumán, Santa
Cruz, Tierra del Fuego y Chubut.

En esta situación los interrogantes son inevitables: Quién construirá las
instalaciones? lo hará cada provincia?. Es obvio que si una provincia
prohibe el ingreso de los residuos producidos en otras provincias, cada
una de ellas debería construir las instalaciones correspondientes. Están
en condiciones económicas y técnicas de hacerlo?. Qué incidencia
podría tener esto en la medicina nuclear?.

El Dr. Jorge Martinez Favini en un trabajo presentado recientemente (4)

advierte:

“Si se extremaran irrazonablemente las restricciones, no podría ocurrir
que ante la imposibilidad legal del mantenimiento del servicio de
gestión de residuos radiactivos de la Comisión Nacional de Energía
Atómica, sus generadores más pequeños no optarán luego de intentar
reducir al máximo los riesgos de la gestión de residuos radiactivos,
deshacerse de ellos a través del servicio común de recolección de
residuos domiciliarios, como ocurre en muchas partes del mundo con
desechos peligrosos convencionales?.
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Esta hipótesis puede parecer absurda. Lo será? la exacerbación del
síndrome NIMBY(*) que resulta de las nuevas iniciativas puede llevar a
resultados negativos para el objetivo de optimizar la seguridad y la
eficiencia de la gestión de residuos radiactivos. En el contexto
psicosocial de la gestión de residuos radiactivos agregar
consideraciones de costos suele ser criticable pero piénsese en el
efecto de atomizar jurisdiccionalmente la gestión de residuos
radiactivos en un país de 5.000 km de longitud por unos 500 km de
ancho, con una superficie de 2.500.000 km2 constituido por 23
Provincias y el Distrito Federal que, con el Gran Buenos Aires y el
Gran Rosario, concentra más de la mitad de una población total de 30
millones. La generalización de las interdicciones de tránsito de
residuos radiactivos generados en otras jurisdicciones, podría dar
lugar a tantos servicios de gestión de residuos radiactivos como
jurisdicciones, requiriéndose personal especializado permanente e
instalaciones de tratamiento y depósitos en cada una de ellas y con
custodia institucional diferenciada sobres estos. Esto haría imposible,
en definitiva, toda actividad nuclear”.

5.2.- Imposibilidad de tránsito por amplias zonas del país.

La legislación de las provincias de Santa Fe, Río Negro, San Luis,
Chubut y Chaco prohiben el transporte de residuos nucleares por sus
respectivos territorios.

Esto implica que residuos nucleares originados en las distintas
actividades y aplicaciones en medicina, industria y agro no podrán
desplazarse hacia la zona de “gestión” de los mismos.

De continuar estas normas restrictivas, se daría el caso de que, al
sumarse nuevas provincias a tales criterios, el problema se agravaría y
cada provincia se vería obligada a gestionar sus propios residuos pero
sin transponer sus límites jurisdiccionales. Estas normas podrían llegar
a impedir el transporte incluso dentro de cada territorio provincial, es
decir, que se eliminaría toda posibilidad de mover residuos radiactivos
que deberían permanecer sólo en el lugar donde se encuentren.

6 - LAS ORDENANZAS “NO NUCLEARES”:
PUEDEN CUMPLIRSE?

Comencemos por afirmar que, en general, las ordenanzas “No
Nucleares” merecen objeciones y su aplicación genera un interrogante
inicial, cuál es la situación de los municipios llamados “No Nucleares”?.

                                                
(*) “Not in my back yard”
    “No en el fondo de mi casa”
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Trataremos de apreciarla a través de una interpretación estricta de las
normas que tales ordenanzas contienen, analizadas en su letra y espíritu.
Ello nos permite concluir que los municipios donde rigen deberían:

- Excluir de su producción, comercialización o uso:

. la minería del carbón de la nómina de rubros de su producción. (En la
Provincia de Santa Cruz, tendría que clausurarse el complejo
carbonífero de Río Turbio).

. la minería de fosfatos para uso en fertilizantes y otros empleos.

. la actividad petrolífera, toda vez que sus técnicas actuales operan con
fuentes radiactivas.

. las  señales   luminiscentes  que  utilizan  materiales  radiactivos,
especialmente en los indicadores viales de calles y rutas.

. la industria de la construcción, dado que los materiales actualmente
usados en ella contienen materiales radiactivos. Debería así prohibirse
el uso de arena, cal, ladrillos y cemento; consiguientemente la
circulación de vehículos que transporten estos materiales.

. la distribución de gas por redes domiciliarias o en garrafas, dado que
su combustión en estufas, cocinas, calentadores y otros artefactos
domésticos o industriales determina un aumento significativo de
concentración de radón , especialmente en viviendas.(5)

. el  empleo  de  irradiadores  de  líquidos  cloacales  para  acceder  a
mejores condiciones sanitarias y evitar epidemias y contaminación de
aguas.

. los detectores de humo para prevención y extinción de incendios.

. métodos nucleares para la erradicación de plagas en agricultura. (En
las Provincias de Cuyo y en el Alto Valle del Río Negro se impediría
así la lucha contra la mosca del mediterráneo).

- Impedir mediante severos controles: (y por vía del absurdo)

. la  ingestión  de  alimentos,  ya  que  todos  contienen  materiales
radiactivos naturales que existen en la corteza terrestre y que son
absorbidos por plantas y animales.

. el empleo del agua como bebida, atento a los elementos radiactivos
que contiene naturalmente.
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. que la población respire, ya que el aire también contiene elementos
radiactivos.

- y  si  después  de  estas  prohibiciones  pudiese  quedar  alguien  que
incumpliera otras, la municipalidad “No Nuclear” también debería:

. impedir  el  empleo  de  las  técnicas  de  radioinmunoanálisis  en
diagnósticos preventivos de hipotiroidismo congénito y fenicetonuria.
Aquí vale la pena recordar que esta enfermedad ataca en nuestro país
a uno cada 3.000 recién nacidos.

. y para los sobrevivientes, impedir la irradiación de alimentos para su
mejor conservación, la esterilización de materiales como soluciones
fisiológicas descartables de uso en medicina, etc.

- Tampoco debería omitir el municipio una norma para:

. no permitir en la zona que las universidades, facultades, academias e
institutos de investigación empleen con fines de enseñanza o
investigación materiales radiactivos, o que otros centros realicen
investigaciones hidrológicas y de acuíferos con trazadores radiactivos.

En conclusión, los procedimientos serían siempre prohibir, impedir,
paralizar, anular. Sin embargo no creemos que esto sea lo que se han
propuesto las normas en cuestión.

Con todo lo señalado queremos aclarar que algunas de las
puntualizaciones se incluyeron tanto a título de “curiosidades” insólitas
como datos extremos de exageración o irracionalidad en la interpretación
o aplicación de esas normas. Lo señalado comporta sólo la intención de
reclamar mayor precisión cuando se declara una zona “No Nuclear”.

Por cierto que si la norma procurase condenar pruebas, ensayos o
arsenales nucleares, es decir, prohibir los usos bélicos de la energía
nuclear, suscribiríamos este tipo de legislación sin reservas ni
excepciones.

Pero lo que motiva estos comentarios son generalmente ordenanzas con
alcance limitado a una jurisdicción comunal y, como ya se advirtió antes, a
restricciones en el uso de la energía nuclear para fines pacíficos. El
análisis de estas restricciones y prohibiciones nos obliga también a evaluar
los casos en que se contemplan algunas excepciones, como, por ejemplo,
para los usos médicos de las radiaciones. En tales excepciones se omite
considerar que para el empleo de las radiaciones y productos radiactivos
en medicina, hace falta que los mismos se produzcan o fabriquen y ello
ocurre sólo en centrales nucleares, reactores de producción de
radioisótopos, ciclotrones, fábricas de fuentes selladas, plantas de
irradiación de elementos médicos, etc. Por consiguiente, si el municipio
“No Nuclear”, aunque haga excepción de los productos para uso médico,
prohibe en su jurisdicción tales instalaciones, estaría pretendiendo
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asegurar tratamientos adecuados a sus habitantes pero condicionados a
que otras provincias o municipios “Nucleares” les provean los elementos
cuya producción se prohiben en su jurisdicción.

Es notorio pues que no se han evaluado las consecuencias de estas
restricciones que, de generalizarse en todo el territorio nacional,
significarían en severo deterioro de la salud pública.

No dudamos que, a poco de reflexionar sobre el tema, se repararán
errores que, tampoco dudamos, se cometen con la mejor buena fe e
intenciones.

Un caso digno para destacar como oportuna rectificación es el ocurrido
hace poco más de dos años en la Ciudad de Buenos Aires.

En  julio  de  1993,  su  Consejo  Deliberante  sancionó   la   Ordenanza
Nº 46.847, por la que se declaraba a la Ciudad de Buenos Aires “Ciudad
No Nuclear en protección a la vida y la salud de la población”. El Art. 1º,
categórico, expresaba: “Se prohibe el ingreso y transporte de residuos
radiactivos al ámbito de la Ciudad de Buenos Aires provenientes de otras
jurisdicciones”. La Ordenanza llegó al recinto con despacho favorable de la
Comisión de Ecología y Medio Ambiente y fue sancionada por unanimidad.
Sin embargo, el Intendente Municipal advirtió la inconveniencia de la
norma y vetó la Ordenanza.

De haberse promulgado, se habría creado una difícil situación con los
municipios vecinos en la medida que estos podrían haber reaccionado
adoptando una actitud similar e impedir así el tránsito, por esos
municipios, de residuos producidos en aplicaciones de medicina nuclear e
industriales en la Capital Federal. En otras palabras, prohibiciones de ida y
vuelta.

En resumen, la Ordenanza resultaba inapropiada a los fines perseguidos
de proteger la vida y salud de la población y demostró haber sido
sancionada sin asesoramiento técnico al omitir consultas a los organismos
competentes en la materia.

Por lo demás, como aporte para esta reflexión, citaremos un caso judicial
que, si bien no se refiere a restricciones normativas sino a falencias
económicas del Estado, conlleva algunas similitudes temáticas en cuanto
a la salud de enfermos de cáncer y la obligatoriedad de su asistencia con
medios y recursos de los que no pueden ser privados. Se trata de una
sentencia sobre amparo, dictada en 1994 en la Provincia de Buenos Aires,
en la cual se afirma que “la función del Estado debe tener como finalidad
indiscutible propender al bien común, es decir, que la cobertura de los
servicios médicos que aquel preste a través de su Administración Pública,
debe tener como destinataria natural a la comunidad considerada en
sentido general...”. Con ese y otros argumentos, la sentencia obliga al
Estado a “ no discontinuar o interrumpir la entrega de medicamentos
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antineoplásicos a enfermos que se encontraban en tratamiento a cargo de
entidades oficiales.....”.

Como el recurso judicial había sido planteado por concejales de la
Municipalidad de Bahía Blanca,  la sentencia advierte al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires que no puede negar recursos
médicos para la salud, porque “el Estado sigue teniendo como fin propio el
bienestar general o bien común” y condena como “arbitrario e irrazonable
que un paciente oncológico tenga que soportar la suerte irregular de los
tratamientos aplicados, vinculándose de ese modo el derecho a la vida....”
(6).

Bien común y derecho a la vida, dos conceptos entrelazados que no
debieran ser ajenos al análisis de la legislación que nos ocupa.

7 - LA LEGISLACION “NO NUCLEAR” Y EL BIEN COMUN

7.1.- Aspectos a considerar:
Bajo este título y a fin de limitar su extensión, el tema en análisis podría
reducirse a dos aspectos básicos:

7.1.1. Los derechos constitucionales llamados individuales, de quienes
utilizan los beneficios de la actividad nuclear; y

7.1.2. La legislación “No Nuclear” dictada por autoridades provinciales y
comunales que tienden a la protección del ambiente, con lo que, si son
razonables, se protegen otros derechos de los ciudadanos.

Armonizar estos dos criterios es tarea de los operadores del derecho
(legisladores, jueces y juristas).

Desde ya, el norte que sirve de guía para la armonización de los
conceptos precedentes es el bien común.

7.2.- Análisis jurídico desde el punto de vista de los usuarios.

Las limitaciones a los derechos individuales, razón del interés público,
se denominan policía y poder de policía. Dentro de la función
administrativa, se inserta una modalidad de contenido prohibitivo y
limitativo, llamada policía. Dentro de la función legislativa, se incorpora
una modalidad reglamentaria de derechos, llamada poder de policía.
(Artículos 14 y 28 de la Constitución Nacional).

Por tales razones, los derechos individuales preexisten a las leyes y a
los actos administrativos. El Art. 14 de la Constitución Nacional expresa
que los habitantes gozan de los derechos que enumera de conformidad
con las leyes que reglamentan su ejercicio.
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El Art. 28 de la Constitución Nacional establece que los derechos
reconocidos no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su
ejercicio. O sea que por vía reglamentaria no se podrá mudar, modificar,
cambiar de naturaleza, forma o estado, los derechos que la Constitución
consagra. Ahora bien, siempre será cuestión empírica, particular y
concreta, evaluada por los órganos jurisdiccionales, si la reglamentación
legal menoscaba, deteriora, corrompe o destruye el derecho en
cuestión: Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 1962, Fallos,
253:154 y también CSJN, 3/3/92, Jurisprudencia Argentina (JA) 1993-I-
556).

La libertad en un estado de derecho ha de encontrarse limitada
necesaria y razonablemente para conformar el uso y goce del derecho
de todos los habitantes y lograr así la consecución del bien común.

A esta regla se llama “principio de razonabilidad”. Advierte Bidart
Campos que “la línea demarcatoria para saber cuándo la
reglamentación ha traspasado el campo de la razonabilidad y ha
incurrido en su contrario, alterando la esencia del derecho individual
reglamentado, depende de las circunstancias”.

Ni el legislador ni el juez pueden omitir el análisis de las circunstancias
y, en la materia que nos ocupa, ello reviste singular importancia y
trascendencia.

Para enfatizar la importancia que atribuimos a ese análisis de circunstancias,
agregaremos un párrafo de los comentarios que mereció al mencionado
tratadista, la sentencia antes aludida sobre una acción de amparo por la
interrupción de recursos médicos en Bahía Blanca.

“Un buen juez - dice - no precisa que todo esté escrito en el sistema
normativo porque capta y entiende debidamente también sus carencias y
vacíos y, sobre todo, el espíritu de la Constitución...”.

Mientras esta legislación de zonas “No Nucleares” tenga vigencia, en casos
litigiosos, los jueces deberán examinar las circunstancias y, seguramente,
preservarán la salud y la vida, a pesar de las restricciones legales en materia
de medicina nuclear.
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8 - LAS ORDENANZAS Y LEYES “NO NUCLEARES” Y EL
DERECHO

8.1.- Punto de vista entre las normas municipales o provinciales y las
nacionales, suponiendo que éstas sean racionales.

8.1.1.-  El Artículo 31 indica que la Constitución Nacional, las leyes de la
Nación “que en su consecuencia se dicten”, son ley suprema de la
Nación “y las autoridades de cada provincia están obligadas a
conformarse a ella, no obstante cualquiera disposición en contrario
que contengan las leyes o constituciones provinciales”.
Por tanto, toda norma nacional tiene prioridad sobre una provincial,
siempre y cuando la ley o decreto sea dictada en consecuencia con
la Constitución, es decir, dentro de los poderes conferidos por ella al
Estado Federal, expresa o implícitamente (“Sociedad Com. e Ind.
Giménez Vargas Hnos.”, Fallos, 239:343). Téngase en cuenta que la
mayor parte de la legislación “No Nuclear” fue dictada antes de la
reforma constitucional de 1994 y que la norma de la nueva
constitución necesita una interpretación razonable a través de la ley
del Congreso que ponga en marcha el Artículo 41 de la Constitución
Nacional: “El daño ambiental generará prioritariamente la obligación
de recomponer, según lo establezca la ley.... Corresponde a la
Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos
de protección, y a las provincias, las necesarias para
complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones
locales....”

8.1.2.-  El Artículo 128 de la Constitución Nacional reformada señala: “Los
gobernadores de provincia son agentes naturales del Gobierno
Federal para hacer cumplir la Constitución  y las leyes de la Nación”.

8.1.3.-  La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha alertado que del
Artículo 104 (actual 121) no se infiere que las provincias se hayan
reservado poderes, sino que la Constitución Nacional, como
expresión de la voluntad del pueblo de la Nación Argentina, es quien
los distribuye, delegándolos en forma definida al Gobierno Nacional,
mientras que los poderes no delegados los conservan las provincias
(Fallos, 308:1298). En  efecto, el Artículo 121 indica que quien
delimita, distribuye y asigna competencias es la Constitución y no las
provincias.

8.1.4.-  La doctrina constitucional nos enseña que la frontera político-jurídica
de ambos gobiernos - Nacional y Provincial - es necesariamente
móvil; por ejemplo, en cuanto al ejercicio de competencias
concurrentes, según aumente o disminuya en ciertas áreas la
presencia de interés federal en su regulación.
La doctrina de la Corte Suprema ha clasificado las facultades de los
Gobiernos Nacional y Provincial:
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- Poderes   delegados   al    Gobierno     Nacional     (obviamente   no
ejercitables por las Provincias). Están en este grupo los
expresamente cedidos según la Constitución y los poderes
consecuentes o implícitamente delegados, esto es, aquellos “cuyo
ejercicio por los poderes provinciales obstaría o haría ineficaz el
ejercicio de los que corresponden a los poderes nacionales” (Fallos,
183:190).

- Los poderes provinciales no pueden enervar el ejercicio razonable
de los poderes delegados al Gobierno Federal, “so pena de
convertir en ilusorios los propósitos y objetivos de las citadas
facultades que fincan en la necesidad de procurar eficazmente el
bien común de la Nación toda, en el que necesariamente se
encuentran engarzadas y del cual participan las provincias” (Fallos,
312:1437).

8.2.- La interpretación armónica

La Constitución Nacional se debe interpretar de modo que el ejercicio
de la autoridad nacional y de las autoridades provinciales se
desenvuelva armónicamente (Fallos, 293:287), es decir, que ambos
poderes “actúen para ayudarse y no para destruirse” (Fallos, 301:122,
voto de Mario Justo López), lo que impone una política de equilibrio
(Fallos, 307:360 y 374).

Las competencias locales tienen que ejercitarse con cautela, cuidando
de no afectar las competencias federales, y viceversa (Fallos, 292:26).

El propio nuevo Artículo 124 establece que las nuevas potestades que
se dan a las Provincias no deben “afectar las facultades del Gobierno
Federal”.

8.3.- La normativa vigente.

8.3.1.- El Artículo 41 de la Constitución Nacional  ha  recogido  la  protección
del medio ambiente como una obligación, tanto de la Nación como de
las Provincias. Así, establece que corresponde a la Nación dictar las
normas que contengan los presupuestos mínimos de protección y a las
Provincias las necesarias para cumplimentarlas.
En consecuencia, corresponde a la Nación fijar la política central pero
no se impide a las Provincias establecer normas de protección
ambiental complementarias de aquellas fijadas por la Autoridad
Nacional.

8.3.2.- Las  normas  que  dicten  las  Provincias  o  los  Municipios  no
pueden alterar los derechos individuales reconocidos por la
Constitución Nacional conforme lo determina el Artículo 28. En tal
sentido las normas provinciales o municipales no podrán afectar el
derecho a la salud, la libre circulación de bienes en todo el territorio
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nacional, el ejercicio de industria y comercio lícito, el comercio
interprovincial, etc.

8.4.- Poder de legislación

Corresponde al ENTE NACIONAL REGULADOR NUCLEAR (ENREN),
según lo determina el Decreto 1540/94(*) , las funciones de fiscalización
y regulación de la actividad nuclear. Por el Decreto 506/95, el ENREN
quedó facultado a dictar las normas técnicas correspondientes a
seguridad radiológica y nuclear; protección física y fiscalización de
instalaciones nucleares y salvaguardias internacionales.

La determinación de los presupuestos mínimos de protección
corresponde a la Nación, con prescindencia de que beneficien a un
ciudadano de Córdoba, de Santa Cruz, de Jujuy o de cualquier otra
provincia, previéndose la complementación provincial para el caso de
exigencias mayores o especiales, de acuerdo a específicas
circunstancias locales.

El objeto del constituyente ha sido aplicar el criterio de utilización
racional de los recursos naturales, de específico desarrollo doctrinario.

Este parámetro no debe ser interpretado con criterio solamente
impeditivo, sino como un límite racional y razonable de la actividad
productiva, en un contexto que valore el desarrollo integral como llave
del progreso de los pueblos.

Esta es la perspectiva de equilibrio que, a partir del progreso de la
conciencia ambientalista en el mundo, se conoce con el nombre de
“Desarrollo Sostenible” o “Desarrollo Sustentable”. Se trata, por
consiguiente, de un desarrollo que satisface las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras
para satisfacer las propias.

                                                
(*) En virtud del citado Decreto se creó el ENTE NACIONAL REGULADOR NUCLEAR para cumplir las funciones de
fiscalización y regulación de la actividad nuclear que estaban a cargo de la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.
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9 - CONCLUSIONES

Las normas llamadas genéricamente “No Nucleares”, trátese de
constituciones y leyes provinciales o de ordenanzas municipales, al margen
de la intención de los legisladores, poco contribuirán a la protección de la
salud y al mejoramiento de la calidad de vida. En algunos casos, inclusive, se
estaría obstaculizando la medicina nuclear y las aplicaciones industriales
agropecuarias y científicas, es decir, trabando el Desarrollo Sustentable al
que aludimos antes.

Además, estas medidas restrictivas podrían provocar desaliento en
programas y proyectos para la construcción de centrales nucleares y otras
instalaciones nucleares relevantes que se verían condicionadas en mayor o
menor grado por tales normativas.

A la fecha, en la Cámara de Diputados de la Nación, ha tenido entrada una
decena de proyectos de ley con los que se propone fijar el marco legal en
materia nuclear. Todos estos proyectos, si bien expresan criterios muy
diversos acerca de la privatización de centrales nucleares, coinciden en
asignar al Estado Nacional las funciones de investigación y desarrollo a cargo
de la CNEA y las de regulación y fiscalización al ENREN que con esa u otra
denominación, será la Autoridad Regulatoria Nuclear con funciones
prácticamente idénticas a las asignadas en el Decreto 1540/94. Cualquiera
fuere el texto que en definitiva se apruebe como “Ley Nuclear”, entendemos
que sus prescripciones y no declaraciones “No Nucleares” serán la garantía
legal para preservar el bien común en un Estado de Derecho.

El Congreso Nacional debería examinar este problema teniendo en cuenta
que el artículo 31 de la Constitución Nacional, prescribe que las leyes de la
Nación “que en su consecuencia se dicten”, son ley suprema de la Nación “y
las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no
obstante cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o
constituciones provinciales”.

Las normas que dicten las Provincias o los Municipios no pueden alterar los
derechos individuales reconocidos por la Constitución Nacional conforme lo
determina el Artículo 28. En tal sentido las normas provinciales o municipales
no podrán afectar el derecho a la salud, la libre circulación de bienes en todo
el territorio nacional, el ejercicio de industria y comercio lícito, el comercio
interprovincial , etc.

En síntesis, la libertad en un Estado de Derecho ha de encontrarse limitada
necesaria y razonablemente para conformar el uso y goce del derecho de
todos los habitantes y lograr así la consecución del bien común.
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TABLA I
CONSTITUCIONES Y LEYES PROVINCIALES “NO NUCLEARES”

Prohiben
construir
centrales
nucleares

Prohiben
construir

repositorios
residuos

Prohiben
transporte
residuos
nucleares

Prohiben
almacenamiento

de residuos
nucleares

Declaran zona
“No Nuclear” la

provincia

Toman acciones si
la provincia

limitrofe
construye

repositorio de
residuos
nucleares

Prohiben
introducir
residuos

nucleares en su
territorio y

espacios  aéreos y
marítimos

Prohiben
realizaciones de

pruebas nucleares

Prohiben
investigación y
desarrollo en el

área nuclear

SANTA FE SANTA FE SANTA FE SANTA FE

RIO NEGRO RIO NEGRO RIO NEGRO RIO NEGRO RIO NEGRO

ENTRE RIOS ENTRE RIOS ENTRE RIOS

SAN LUIS SAN LUIS

(a reglamentar)

SAN LUIS SAN LUIS

FORMOSA FORMOSA FORMOSA

TUCUMAN TUCUMAN TUCUMAN TUCUMAN TUCUMAN

SANTA CRUZ (*) SANTA CRUZ (*) SANTA CRUZ (*)

TIERRA DEL
FUEGO

TIERRA DEL
FUEGO

TIERRA DEL
FUEGO

TIERRA DEL
FUEGO

TIERRA DEL
FUEGO

CHUBUT CHUBUT CHUBUT CHUBUT

CHACO CHACO CHACO CHACO CHACO CHACO (**)

BUENOS AIRES

LA PAMPA

CAPITAL
FEDERAL(*)

CAPITAL
FEDERAL (*)

CAPITAL
FEDERAL(*)

CORDOBA CORDOBA CORDOBA CORDOBA

CATAMARCA CATAMARCA
(*)  Vetada
(**) Ley 3902 de la Provincia del Chaco
       Art. 8: “Prohíbese todo tipo de instalación destinada a la investigación, desarrollo o utilización de la energía nuclear excepto el uso en medicina nuclear y monitoreo en el área
agropecuaria.
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TABLA II

PROYECTOS DE LEYES PROVINCIALES “NO NUCLEARES”

Prohiben
construir
centrales
nucleares

Prohiben
construir

repositorios
residuos

Prohiben
transporte
residuos
nucleares

Prohiben
almacenamiento

de residuos
nucleares

Declaran zona
“No Nuclear” la

provincia

Toman acciones si
provincia
limítrofe
construye

repositorio de
residuos
nucleares

Prohiben
introducir
residuos

nucleares en su
territorio y

espacios aáreos y
marítimos

Prohiben
realizaciones de

pruebas nucleares

Prohiben
investigación y
desarrollo en el

área nuclear

RIO NEGRO

MENDOZA MENDOZA

SANTIAGO DEL
ESTERO

SANTIAGO DEL
ESTERO

LA  PAMPA LA PAMPA LA PAMPA LA PAMPA LA PAMPA
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A N E X O   I

CONSTITUCIONES,
LEYES Y

ORDENANZAS
NO NUCLEARES
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CONSTITUCIONES PROVINCIALES

BUENOS AIRES
(Artículo 28)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 13/09/94

Prohibe el ingreso en el territorio provincial de residuos radiactivos.

CHUBUT
(Artículo 110)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 11/10/94

Prohibe la introducción, el transporte y el depósito de residuos de origen
extraprovincial radiactivos.

FORMOSA
(Artículo 38)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 03/04/91

Prohibe la realización de pruebas nucleares, y el almacenamiento de uranio o
cualquier otro mineral radiactivo y de sus desechos, salvo los utilizados en
investigación, salud y los relacionados con el desarrollo industrial.

LA PAMPA
(Artículo 18)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 06/10/94

Declara que la Provincia de La Pampa es “Zona No Nuclear”.
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SANTA CRUZ
(Artículo 73)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 28/09/94

Prohibe el ingreso al territorio provincial de residuos radiactivos.

TIERRA DEL FUEGO
(Artículo 56)

SANCIONADA Y PROMULGADA: 17/05/91

Queda prohibido en la provincia:

- La realización de ensayos o experiencias nucleares de cualquier índole con fines
bélicos.

- La generación de energía a partir de fuentes nucleares.

- La introducción de depósitos de residuos nucleares.
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LEYES “NO NUCLEARES”

CATAMARCA

(LEY  Artículo 2º)

Prohibe en la Provincia de Catamarca la introducción y depósito de residuos de
origen nuclear.

CORDOBA

(LEY 8509)
(vetada)

SANCIONADA: 31/10/1995

Prohibe en el territorio de la Provincia, la construcción y operación de repositorios
nucleares para el almacenamiento transitorio y definitivo de residuos radiactivos de
alta, media y baja actividad.

Queda igualmente prohibida la tenencia y manipulación de residuos radiactivos de
alto, medio y bajo nivel de actividad, cualquiera sea el sistema que los aisle del
ambiente.

Constituyen excepciones a lo dispuesto:

a) Los residuos radiactivos de bajo nivel de actividad de uso médico en tanto tengan
su origen en actividades desarrolladas dentro de la Provincia, cuya tenencia sólo
sea temporaria.

b) Los elementos de combustible nuclear agotado contenidos en los piletones o
piscinas de enfriamiento y silos o cofres secos de las centrales nucleares de
potencia. El operador de esos elementos deberá asegurar su aislamiento y
mantenimiento estanco “in situ” por tiempo indeterminado.
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c) Los residuos radiactivos no combustibles de bajo y medio nivel de actividad
producto del funcionamiento de la central de potencia, los cuales deberán ser
igualmente aislados y mantenidos en la propia central por el operador hasta su
total decaimiento.

d) Los residuos radiactivos de bajo nivel de las minas de uranio y de las plantas de
producción de dióxido de uranio, los cuales deberán ser aislados y mantenidos
estancos en la propia mina y/o planta hasta su total decaimiento.

Prohibe el tránsito por cualquier medio de transporte de residuos radiactivos de alto,
medio y bajo nivel de actividad, en el territorio provincial.

Constituyen excepciones a lo dispuesto:

a) Los  elementos  combustibles  destinados  a alimentar las centrales nucleares de
potencia y experimentales.

b) Los radioisótopos de uso médico específicamente producidos para ese fin.
c) Los  residuos  radiactivos  de  bajo  nivel  de  actividad  generados  por  el uso de

radioisótopos en medicina, industria e investigación, en tanto dicho uso se
concrete dentro de la Provincia.

d) Los residuos radiactivos de bajo nivel de actividad producidos  por  los  reactores
de experimentación de potencia cero, en tanto dicho tráfico y transporte asegure
su localización definitiva en las instalaciones nucleares de potencia más
próximas.

e) El  eventual   traslado   del   combustible  nuclear  agotado  de  los  reactores  de
potencia, si así lo determinara el organismo nacional competente de acuerdo a
las normas internacionales vigentes para su localización definitiva, una vez
finalizada la vida útil de la central nuclear.

Prohíbese la introducción al territorio provincial desde otras provincias, de residuos
radiactivos de alto, medio y bajo nivel de actividad.

CORRIENTES

(LEY 4.207 - Artículo 1)

SANCION: 07/07/1988
PROMULGACION:01/07/1988
PUBLICACION:30/08/88

Prohibe instalar usinas nucleares.
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CHACO

(LEY  3.902)

PROMULGACION: 10/08/93
(DECRETO Nº 1137/93)

Declara al territorio de la provincia del Chaco “Zona No Nuclear”.
Prohibe en el territorio de la provincia del Chaco la prospección, extracción
circulación, procesamiento, almacenamiento o depósito de uranio o cualquier
mineral radiactivo y de cualquier material susceptible de ser utilizado en el ciclo
nuclear y de sus desechos radiactivos.
Prohibe en el territorio de la provincia todo tipo de instalación destinada a la
investigación, desarrollo o utilización de la energía nuclear excepto el uso en
medicina nuclear y monitoreo en áreas agropecuarias.

ENTRE RIOS

(LEY 8.785 - Artículos 3 y 4))

SANCION: 02/12/1993
PROMULGACION:29/12/1993
PUBLICACION:25/01/94

Prohibe la instalación de Usinas Nucleares y laboratorios de producción de plutonio,
hasta que la ONU, la OEA y una comisión Ad-hoc creada por la legislatura aseguren
la total inocuidad para el hombre y el medio ambiente de los procesos, residuos y
repositorios de materiales nucleares involucrados.

FORMOSA

(LEY 1.060 - Artículo 13)

SANCION: 28/10/1993
PROMULGACION:26/11/1993
PUBLICACION:29/12/93

Queda prohibida la realización de pruebas nucleares; la utilización y
almacenamiento de sustancias radiactivas y de sus desechos.
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RIO NEGRO

(LEY 2.472 - Artículos 1, 2 y 3)

SANCION: 27/12/1991
PROMULGACION:08/01/1992
(Aplicación Art.144, C.Provincial)
PUBLICACION:24/02/92

Prohibición del ingreso de transporte, transbordo, traslado o almacenamiento en el
territorio provincial de residuos radiactivos en el territorio de Río Negro y su mar
jurisdiccional.
Prohibe la instalación en territorio de la Provincia de Río Negro y/o las doscientas
(200) millas de su mar jurisdiccional de repositorios de desechos radiactivos.
El traslado en tránsito por el territorio provincial de residuos radiactivos propios o de
otras jurisdicciones provinciales del país, estará sujeto a convenio de autorización.
En caso de que se dispusiera la construcción o radicación en provincias limítrofes
de repositorios de residuos radiactivos, la provincia de Río Negro accionará en
defensa de su patrimonio ambiental conforme surja de la voluntad popular.

SAN LUIS

(LEY 4.958 - Artículos 1, 2, 3, 3, 4, 5, 6 y 7)

SANCION: 22/07/1992
PROMULGACION:14/08/1992
PUBLICACION:24/08/92

Declárese al territorio de la provincia de San Luis Zona “No Nuclear”.
Prohibe en el territorio de la provincia el transporte, manipulación o depósito de
residuos nucleares quemados, cualquiera sea la forma en que se presenten.
Será reglamentado el tránsito por el territorio provincial de residuos nucleares
producidos en Argentina generados por fuentes de utilización aplicados a fines
pacíficos para beneficio nacional y provincial.
Prohibe en San Luis la instalación de repositorios de residuos nucleares con destino
a terceros países o estados.
Para el depósito de sus propios residuos la provincia acordará con sus provincia
vecinas y el Gobierno Nacional el mejor modo y lugar de depósito.
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SANTA CRUZ

(LEY 2.155 - Artículo 1 y 2)
(vetada)

Prohibe instalar Centrales Nucleares, depósitos transitorios o permanentes de
residuos radiactivos, plantas o establecimiento de cualquier tipo que elaboren o
utilicen durante el proceso de producción elemental que pudieren producir
contaminación radiactiva.
Prohibe dentro del territorio de la Provincia de Santa Cruz la circulación o transporte
por cualquier medio de residuos radiactivos provenientes de combustible nuclear de
centrales nucleares o de plantas de reprocesamiento.

SANTA FE

(LEY 10.753 - Artículos 1 y 2)

SANCION: 28/11/1991
PROMULGACION:26/12/1991
(Aplicación Art.57, C.Provincial)
PUBLICACION:16/01/92

Prohibe en el ámbito de la provincia de Santa Fe, la instalación de plantas y/o
depósitos nucleares transitorios o permanentes. Prohibe el transporte de desechos
atómicos por cualquier medio, a través del territorio de la provincia.

TIERRA DEL FUEGO

(LEY 105 - Artículo 3)

SANCION: 26/10/1993
PROMULGACION:08/11/1993
PUBLICACION:15/11/93

Prohibe la importación, introducción y transporte de residuos de origen nuclear
provenientes de otros países al territorio provincial y sus espacios aéreos y
marítimos.
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TUCUMAN

(LEY 6.253 - Artículo 47)

SANCION: 16/09/1991
PROMULGACION:16/09/1991
PUBLICACION:15/10/91

Prohibe realizar ensayos o experimentos nucleares con fines bélicos.
Prohibe generar energía a partir de fuentes nucleares hasta que la Comunidad
Internacional no haya resuelto el tratamiento adecuado de los residuos nucleares.
Prohibe introducir residuos nucleares.
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ORDENANZAS ZONA “NO NUCLEAR”

PROVINCIA MUNICIPIO ORDENANZA

CAPITAL FEDERAL Ciudad de Buenos Aires Ordenanza 46847/93 (*)

BUENOS AIRES Almirante Brown Ordenanza 5361/88 (bis)
Bahía Blanca (**)
Balcarce Ordenanza 183/90
Berazategui Ordenanza 1832/89
Carmen de Patagones Ordenanza 624/91
Florencio Varela Ordenanza 3372/94
General Alvarado
Partido de Miramar

Ordenanza 208/93

La Plata Ordenanza 7966/92
Morón Ordenanza 13992/94

Decreto 93/95
Partido de General Paz Ordenanza 27/92
Pilar Ordenanza 94/92

CHACO La Clotilde Resolución  024/95

CHUBUT Cholila Ordenanza 09/90
Corcovado Ordenanza 19/95
El Hoyo Ordenanza 27/84
El Maitén Ordenanza 007/85
Epuyén Ordenanza 2/88
Esquel Ordenanza 175/90
Gaiman Ordenanza 319/92
Gan-Gan (**)
Puerto Madryn Resolución 120/HCD/89
Trelew Ordenanza 3731/91
Trevelín Ordenanza 25/90

(*)   Vetada
(**)  Información periodística. Las notas solicitando información a estas comunas no han sido contestadas a la fecha
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PROVINCIA MUNICIPIO ORDENANZA

CORDOBA Agua de Oro Ordenanza 462/94
Alta Gracia Ordenanza 2665/93
Capilla del Monte Ordenanza 626/87
Colonia Caroya Ordenanza 714/93
Falda del Carmen (**)
Hernando Ordenanza 253/94
Jesús María Ordenanza 1557/94
La Calera Ordenanza 065/94
La Cumbre Ordenanza 19/93
La Falda Ordenanza 850/93
La Granja Ordenanza 181/93
La Paz Ordenanza 27/92
Los Cocos Ordenanza 357/92
Los Hornillos Resolución 1895/95
Mina Clavero Ordenanza 429/92
Nono Ordenanza 025/92
Río Ceballos Ordenanza 743/93
Río Cuarto Ordenanza 497/93
Río Segundo Ordenanza 377/91
San Javier y Yacanto Ordenanza 36/92
San José Ordenanza 159/92
San Marcos Sierras Ordenanza 186/88
San Pedro (**)
Sinsacate Ordenanza 151/94
Villa Cura Brochero Ordenanza 83-12/92
Villa De Las Rosas Ordenanza 316/92
Villa Dolores Ordenanza 797/92
Villa Giardino Ordenanza 80/89
Villa María Ordenanza 3118/92
Villa Nueva Ordenanza 65/92
Villa Sarmiento Ordenanza 312/92

ENTRE RIOS Paraná Ordenanza 7705/95

LA PAMPA General Pico (**)
Santa Rosa Ordenanza 1333/93

MISIONES El Dorado Ordenanza 81/94

(*)   Vetada
(**)  Información periodística. Las notas solicitando información a estas comunas no han sido contestadas a la fecha
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PROVINCIA MUNICIPIO ORDENANZA

NEUQUEN Añelo Proyecto de Ordenanza en
estudio

Centenario Ordenanza 670/91
Plottier Ordenanza 769/91
San Martín de los Andes Ordenanza 512/90
Villa La Angostura Ordenanza 670/91

RIO NEGRO Choele-Choel Ordenanza 064/91
Cinco Saltos Declaración 006/90

Ordenanza 64/91
Contralmirante Cordero Ordenanza 038/91
Coronel Belisle (**)
El Bolsón Ordenanza 069/84
General Conesa Ordenanza 1084/91
General Roca Ordenanza 1330/91
Ing.Jacobaci Declaración 18/93
Ñorquinco Ordenanza 09/88
San Antonio Oeste Ordenanza 189/91
Sierra Grande Ordenanza 093/91
Valcheta Carta Orgánica 08/02/91
Viedma Ordenanza 2702/91
Villa Regina Ordenanza 64/84

SANTA CRUZ Los Antiguos Ordenanza 395/92

SANTA FE Santa Fe (Capital) Ordenanza 9047/88
Rosario Ordenanza 5.039/90

TUCUMÁN San Miguel de Tucumán Ordenanza (*) vetada
mediante Decreto 998/95

(*)   Vetada
(**)  Información periodística. Las notas solicitando información a estas comunas no han sido contestadas a la fecha
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A N E X O    II

PROYECTOS DE

LEYES PROVINCIALES

“NO NUCLEARES”
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BUENOS AIRES

Proyecto de Ley
“E” 245/92-93

Propone crear la Comisión de Control de la Actividad Nuclear, cuyas funciones
específicas serán:

a) Controlar todas las actividades nucleares oficiales y privadas que se efectúen  en
el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

b) Proponer  a   los   Poderes  Ejecutivo,  Legislativo   y   Judicial   la   adopción   de
previsiones necesarias para la defensa de las personas y los ecosistemas contra
los efectos de la radioactividad.

Propone como atribuciones de la Comisión de Control de la Actividad Nuclear, entre
otras:

a) Fiscalizar todo lo concerniente a la autorización y control en todo el territorio de la
Provincia de Buenos Aires de las actividades en lo relativo a la producción y
explotación de los materiales y combustibles nucleares, sustancias radiactivas y
radiaciones ionizantes, el montaje y operación relacionado con la actividad
nuclear, plantas productoras de electricidad mediante energía nuclear y todo
dispositivo que utilice esta forma de energía.

b) Controlar  el  almacenamiento de residuos radiactivos y fiscalizar todo proyecto o
gestión de residuos radiactivos de baja, media y alta actividad.

c) Fiscalizar   la  protección  médica  radiosanitaria  para  personas  expuestas  (por
motivos ocupacionales o accidentales) a las radiaciones ionizantes.

d) Fiscalizar, establecer  y  actualizar  un  registro  de  materiales  radiactivos  como
subproductos de la explotación de las centrales nucleares.

e) Fiscalizar las salvaguardias de los materiales nucleares, instalaciones y equipos.
f) Analizar la seguridad de las instalaciones nucleares, incluyendo las garantías

aplicadas a las mismas.
g) Fiscalizar el otorgamiento y operación de las instalaciones nucleares; fiscalizar la

preparación y evaluar los criterios, normas, códigos, guías y reglamentos de
diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre de instalaciones
nucleares, en lo que hace a su seguridad y confiabilidad.

h) Fiscalizar el cumplimiento de las convenciones internacionales concernientes a la
indemnización a terceros en caso de accidentes.

i) Fiscalizar las normas y condiciones del transporte y almacenamiento de
combustibles nucleares, materiales fisionables especiales y otros materiales
nucleares.
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CATAMARCA

(*)

Proyecto de Ley: Pablo Sánchez (Feb/ 1993)

Propone la regulación y el control estatal de los movimientos de desechos
peligrosos y nucleares y su eliminación.

LA PAMPA

Proyecto de Ley del Diputado
Juan Aurelio ISEQUILLA (PJ) (16 de Agosto/95)

Prohibe la introducción, tráfico, transporte y uso de sustancias radiactivas en todo el
territorio pampeano, como asimismo la instalación de centrales nucleares y la
construcción y operación de basureros nucleares destinados al almacenamiento de
sustancias radiactivas.

MENDOZA

(*)

Proyecto del 27/09/90
Dip. Huberto Ponce

Prohibe la construcción de depósitos de residuos nucleares en toda la provincia.
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SANTIAGO DEL ESTERO

(*)

Proyecto del 17/02/93
Dip: Eduardo Abalovich, Ricardo
Daives, Luis Gómez y Alberto Dib.

Prohibe la construcción y operación de basureros nucleares.
Regula y limita la tenencia, manipulación y transporte de material radiactivo.

RIO NEGRO

(Artículos 4, 7, 9,10 y 11)

MEDIA SANCION: Julio/1995

Prohibe la instalación en el territorio provincial de nuevas centrales nucleares de
generación eléctrica o de reactores atómicos, cualquiera sea su tipo  o  destino
(Art. 7).
Todo traslado o transporte de sustancias radiactivas que se efectúe en el territorio
provincial deberá ser informado con no menos de 15 días de anterioridad a su
realización (Art. 4).
Todos los productos, materiales, sustancias, insumos o alimentos, destinados al
uso o consumo que hayan sido irradiados deberán tener un rótulo que indique dosis
de radiación, fuente empleada y demás características inherentes a los efectos
directos o indirectos que puedan tener (Art. 9).
Los responsables de las instalaciones nucleares están obligados a alertar e
informar sobre los peligros potenciales que éstas implican para la salud humana y el
medio ambiente, no sólo a su personal, sino también a quienes tengan acceso
periódico o circunstancial a la instalación y a quienes habitasen sus inmediaciones y
en la localidad (Art. 10).
Para ese fin deberán señalizar su perímetro de manera visible y notoria con
leyendas de advertencia.
Los pacientes que deban someterse a irradiación con sustancias radiactivas en
establecimientos de medicina nuclear, los responsables de los mismos y
profesionales intervinientes están obligados a informarles previamente sobre los
potenciales riesgos del tratamiento a recibir, tras lo cual requerirán, de los mismos o
sus representantes legales, autorización firmada y acta que testimonie el
cumplimiento de esta disposición (Art. 11).

(*) Fuente Información Periodística
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A LEVEL III PSA FOR THE INHERENTLY SAFE CAREM-25
NUCLEAR POWER STATION1

Barón, J.H. (*)(**); Núñez, J.(**) and Rivera, S.(**)

(*) National Board of Nuclear Regulation
(**) C.E.D.I.A.C., Engineering Faculty Cuyo National University, Mendoza

Argentina

ABSTRACT

A Level III PSA has been performed for the inherently safe CAREM-25 nuclear power station, as a
requirement for licensing according to argentinian regulations.

The CAREM-25 project is still at a detailed design stage, therefore only internal events have been
considered, and a representative site has been assumed for dose estimations.

Several conservative hypothesis have been formulated, but even so an overall core melt frequency of 2.3E-5

per reactor year has been obtained.  The risk estimations comply with the regulations.

The risk values obtained are compared to the 700MW(e) nuclear power plant Atucha II PSA result, showing
an effective risk reduction not only in the severe accident probability but also in the consequence component
of the risk estimation.

1 Introduction

Argentinian regulations [1] impose the ellaboration of a level III PSA as a requirement for nuclear power
plant licensing.  Both the annual probabilities and the radiological consequences on the public must be
assessed and the resulting representative sequences must satisfy the acceptance criterion indicated in figure 1,
as the thick line.  Any point above the line is unacceptable and requires further developement to reduce the
probability, the consequence, or both.

2 The CAREM-25 Project

The inherently safe CAREM-25 Nuclear Power Plant is a low power (25MWe) integrated reactor concept,
designed for electricity production in remote areas, and therefore, designed to operate independently of
external power supplies.

It has a PWR-like design with twelve once-through steam generators inside a pressure vessel.  The top of
the pressure vessel constitutes the presurizer, and the primary coolant circulates by natural circulation
from the core (at bottom) through a chimney to the upper part, then downwards through the steam
generators.  This natural circulation concept avoids the use of pumps and large diameter pipes.  The only
penetrations through the pressure vessel are for the secondary system and for safety and instrumentation
purposes (small diameter pipes).

The core is enriched uranium (4%) and operates in the epithermal range to provide large reactivity
coefficients for easy operation.  It has burnable poison (gadolinium) and a relatively low power density.

                    
1 Work sponsored by Invap S.E.
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The safety functions make full use of inherently safe processes and they do not need any electric supply.  The
plant has two shutdown systems (gravity-driven hydraulic rods and boron injection by natural convection), a
two-stage emergency injection system (providing a massive reflooding and a flow-controlled injection), a
passive two-phase primary cooling system, and a pressure-suppresion steel containment that can evacuate
accident heat to the external air by natural convection.  At least two redundant systems are provided for each
safety function.

At present, the CAREM-25 project is in the detailed design stage, and several experimental facilities are set
up to demonstrate the basic operating principles, including a full size critical facility.

3 PSA Procedure

A classic PSA procedure has been used, with special provisions to consider the peculiarities of the CAREM
design.

The data for component failures was obtained from IAEA [2].  For human behavior, models and data from
[3] were used.

3.1 Initiating Events Definition and Selection

As the CAREM-25 NPP has a unique design, a specific three-step procedure was developed to obtain a list of
initiating events.  This procedure starts with the identificaton of all the radiation sources at the plant and what
are the barriers that separate them from the public.  The second step identifies the possible mechanisms for
the failure of these barriers, in order to obtain an extense list of initiating events.  The third step is a
simplification process, based on common attributes, to obtain a manageable group of initiating events to be
developed in event trees.
As long as a definite site does not exist at the moment, only internal initiating events were considered.

3.2 Event Trees and Fault Trees

Each initiating event was developed into an event tree, and fault trees were built for each of the safety
systems or actions postulated.  Special consideration was made for the actuation of the safety systems during
power loss, as long as no signal processing is needed in that case.

The fault trees and event trees were programed and solved with PSAPack [4].

One of the quantification results is that the signal failure (which is based in a software voting logic) is
dominant for all the safety systems, as their design is very simple and redundancy is provided.  For the
software, a failure probability of E-3 per year has been assumed.

The representative sequencies were grouped into plant damage states, with common attributes.

3.3 Containment Response

A full revision of containment failure modes was performed, and their possibility for the particular CAREM
design was examined in detail.  After qualitative estimation, expert opinion was used to quantify each
containment failure mode for each plant damage state, according to [5].

Containment event trees were developed and quantified, and combinations of plant damage states -
containmet failure mode were groped into eight release cathegories, from which six correspond to core melt
sequences.

3.4 Source Term and Dose Estimation

The initial radiactive inventory of the core was obtained with the ORIGEN code.  Then, for each release
cathegory, the release fraction was obtained by analogy with other PSA studies [6],[7].  This is very
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conservative, as no credit is taken for any of the CAREM-25 peculiarities that effectively will mitigate the
releases (i.e., low power density, large water mass in the vessel, etc.).

With these releases, dose estimations on a critical group located two kilometers from the plant were obtained,
considering cloud immersion, inhalation (for lungs and thyroid) and ground exposure, with no provision for
countermeasures.  The atmospheric parameters of the Atucha site were used.  On this basis, a comparison to
Atucha II results [8] is meaningful.

4 PSA Results

The results obtained provide an overall core melt frequency of 2.3E-5 per reactor year, from which 62%
correspond to the blackout scenario, 37% to LOCA scenarios, and less than 1% for other transients and
reactivity accidents.  The high contribution from the blackout scenario comes from the fact that no credit is
taken for any recovery action, and a yearly probability of 1 is assumed for loss of external power, which is
assumed to produce a total blackout.

On a system bases, the passive long-term cooling system failure is responsible for 70% of the overall core
melt frequency, while 29% correspond to safety injection failures and less than 1% for shutdown system
failures.  The contribution of the software signal processing system is dominant in all the sequences except
blackout.

Regarding risk estimations, the results for the six release cathegories (CL) involving core melt, are presented
in figure 1.  For each CL six different estimations are provided, which correspond to the six atmospheric
condicions (a...f) from the Pasquill-Gifford dispersion model.

It is observed that all the estimations lay well below the acceptability level, both on probability and
consequence.  The release cathegory in the upper left (CL6) corresponds to the blackout scenario with late
containment failure, and it is expected to be substantially reduced in their probability if more realistic
hyphothesis are used in its calculation.
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Figure 1. Risk estimations and acceptability for CAREM-25

5 Comparison to Atucha II PSA Results

A comparison was performed of the results obtained, with the results presented in [8] for Atucha II.  In order
to make them comparable, the probability for the CAREM-25 estimations were mutiplied by 28, which gives
an overall power of 700 MWe that is consistent with the Atucha II power.  The results are plotted in figure 2.
 Thick lines correspond to Atucha II [8], and thin lines to 28 CAREM-25 stations.
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From the 28 CAREMs group, the upper left release cathegory may be substantially reduced in this case, as it
correspond to a blackout scenario with no recovery possible, and this will not be the case if several CAREM
plants are installed at the same location.  From the probability point of view, it must be noted that the use of
inherently safe systems provide for a significant reduction in the yearly probability of severe accidents,
ranging from one to two orders of magnitud.

From the consequence point of view, the reduction is even more drastic, ranging from one to three orders of
magnitude, for the same energy output.  This is due to the reduced power of each CAREM unit, which makes
the consequences of any single severe accident much reduced.  This fact is particularly important because in
the CAREM case, the maximum expected doses are of about 1 Sv, and therefore the appearence of early
fatalities is almost precluded.
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Figure 2. Risk estimation comparisons among Atucha II and 28 CAREM-25 NPPs

6 Conclusions
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RESUMEN

          Este trabajo presenta el modelado de una secuencia de pérdida total de
suministro eléctrico (blackout) en la Central Nuclear de Atucha I, como fase
preliminar para un estudio de Análisis Probabilístico de Seguridad Nivel II.
Se analiza dicha secuencia con el código MARCH3 del STCP (Source Term
Code Package), en base a un modelo de planta realizado de acuerdo a las
particularidades de diseño de esta planta. El análisis comprende todas las
etapas del accidente severo, desde el transitorio inicial de pérdida de fuente
fría, fuga a través de válvulas de seguridad, descubrimiento del núcleo,
calentamiento, reacción metal-agua, fusión y relocalización, calentamiento y
falla del recipiente de presión, interacción del corium con el hormigón de la
cavidad del reactor, calentamiento y falla del recinto de contención (multi-
compartimentada) por sobrepresión cuasi-estática. Los resultados obtenidos
permiten visualizar la secuencia temporal de estos eventos, y brindan la base
para estudios de término fuente.

ABSTRACT

          The modeling of a blackout sequence in Atucha I Nuclear Power Plant
is presented in this paper, as a preliminary phase for a Level II Probabilistic
Safety Assessment. Such sequence is analyzed with the code MARCH3 from
STCP (Source Term Code Package), based on a specific model developed for
Atucha, that takes into account its peculiarities. The analysis includes all the
severe accident phases, from the initial transient (loss of heat sink), loss of
coolant through the safety valves, core uncovery, heatup, metal-water
reaction, melting and relocation, heatup and failure of the pressure vessel,
core-concrete interaction in the reactor cavity, heatup and failure of the
containment building (multi-compartimented) due to cuasi-static
overpressurization. The results obtained permit to visualize the time sequence
of these events, as well as provide the basis for Source Term studies.

INTRODUCCION

El presente trabajo constituye la primera
parte de un estudio sobre accidentes severos
que se lleva a cabo en la Universidad Nacional
de Cuyo para el Ente Nacional Regulador
Nuclear de Argentina. En este trabajo se
presenta la Modelación termohidráulica y los

resultados obtenidos para una secuencia de
Pérdida Total de Suministro Eléctrico
(blackout) en la Central Nuclear Atucha I
(CNA-I), mediante el código MARCH III del
STCP (Source Term Code Package, ref. [1]).

La segunda parte del estudio, se detalla
en otro trabajo presentado en este mismo
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congreso, con los modelos y resultados
obtenidos para la misma secuencia de blackout
con el resto de los códigos del STCP, hasta la
estimación del término fuente liberado a la
atmósfera suponiendo una falla del sistema de
contención por sobrepresión cuasi-estática.

DESCRIPCION DE LA CENTRAL
NUCLEAR ATUCHA I

La CNA-I está equipada con un reactor
de tipo PHWR de diseño Siemens/KWU, de
1179 Mw térmicos de potencia, con canales
verticales de refrigeración dentro de un
recipiente de presión. Este reactor utiliza
uranio natural como combustible y agua pesada
como refrigerante y moderador, y tiene
recambio de combustible durante la operación
(on-line refuelling). La CNA-I entró en
operación comercial en 1974, y contribuye con
380 Mw eléctricos al Sistema Interconectado
Nacional.

Esta central fue diseñada bajo el
concepto del Máximo Accidente Creíble, que
está constituido por una rotura en doble
guillotina de la cañería de mayor diámetro (600
mm). Recientemente se ha completado el
Análisis Probabilístico de Seguridad (APS)
nivel I de dicha instalación, donde se han
identificado a los transitorios operacionales
como los mayores contribuyentes al riesgo de
fusión de núcleo. Entre estos transitorios se
encuentra la Pérdida Total de Suministro
Eléctrico (blackout).

El núcleo está compuesto por 253
elementos combustibles, cada uno dentro de un
canal refrigerante que atraviesa el tanque del
moderador. Los elementos tienen 37 barras
cada uno y una longitud activa de 5.4 m.

El sistema primario tiene dos lazos de
recirculación, cada uno equipado con un
generador de vapor de tubos en U y una bomba
de circulación. La geometría del circuito es tal
que favorece la circulación natural en caso de
salida de servicio de las bombas principales.
Además, cuenta con un presurizador conectado
a una rama caliente, con válvulas de seguridad
selladas, que solamente descargan en caso de
emergencia a un tanque de alivio.

El tanque del moderador se encuentra
comunicado con el medio refrigerante por unos
agujeros de compensación de presión, y está a
menor temperatura que el refrigerante. Para
ello cuenta con un sistema independiente de

refrigeración, con dos bombas y dos
intercambiadores de calor. En caso de ir el
reactor a parada o en emergencias, cuenta con
un sistema de válvulas que conmutan para
inyectar el moderador en el sistema primario, y
refrigerar a través de los intercambiadores de
calor del moderador.

El recipiente de presión tiene un
diámetro aproximado de 5 m y contiene el
tanque del moderador con sus canales de
refrigeración, 28 barras de control de hafnio
que entran en direcciones diagonales, y
cuerpos de relleno de acero que ocupan el
volumen libre no necesario para la
refrigeración o la moderación. Estos cuerpos
fueron colocados por razones de economía de
agua pesada, según el diseño de la instalación.

El sistema de contención de la CNA-I
está conformado por una esfera de acero
(diseñada a presión interna) de 50 m de
diámetro, rodeada de un edificio de hormigón
(diseñado a impacto exterior) que deja un recinto
anular entre ambos. Dentro de la esfera de
contención las componentes del sistema primario
se encuentran dentro de un blindaje biológico de
hormigón (multi-compartimentado), aislado del
resto del volumen, existiendo unos paneles de
alivio (blowout) que se abren en caso que la
diferencia de presión entre el cilindro biológico y
la esfera sea del orden de 1 atmósfera.

El sistema de contención no cuenta con
sistemas activos como rociadores o
intercambiadores de calor para casos
accidentales. Por otro lado, tiene un elevado
número de penetraciones, algunas de las cuales
están relacionadas con su modo de recambio de
combustible en línea (on-line refuelling).

La cavidad debajo del reactor está
diseñada para permanecer seca (sin agua) aún
durante la ocurrencia de accidentes, para lo
cual cuenta con los sellos apropiados y está
desconectada de los sumideros de la
contención.

DESCRIPCION DE LA SECUENCIA
ACCIDENTAL MODELADA

A continuación se ofrece un breve
resumen de la fenomenología implicada en el
caso de una Pérdida Total de Suministro
Eléctrico (blackout) en la CNA-I.

La secuencia comienza con el reactor
trabajando en operación normal y a máxima
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potencia, en estas condiciones la central pierde
totalmente el suministro de energía eléctrica,
por lo cual caen las barras de seguridad
(SCRAM) y el reactor se extingue.

El núcleo del reactor posee calor
residual como resultado de estar operando a
máxima potencia, y también continúa
generando calor debido a la desintegración de
productos de fisión y activación generados
durante la operación. Este calor residual debe
ser extraído del núcleo a través de los
generadores de vapor, pero al no haber
suministro eléctrico, las bombas del primario
no trabajan, en estas condiciones de operación
el diseño del reactor permite la refrigeración en
convección natural.

Desde el punto de vista del secundario,
tampoco hay alimentación a los generadores de
vapor, por lo cual éstos evacuarán calor
solamente hasta que se agote su inventario del
lado secundario, enviando el vapor a la
atmósfera pues el sistema de turbina y
condensador se convierte en indisponible por
la misma pérdida de suministro eléctrico.

Al no ser restablecida la energía
eléctrica, comienza a evaporarse el agua del
lado secundario del generador de vapor, lo que
degrada la transferencia térmica por lo que
aumenta la temperatura en el sistema primario.

El aumento de temperatura produce un
aumento de presión en el primario, hasta el
punto de tarado de las válvulas de seguridad
del presurizador, a través de estas válvulas se
produce la fuga del refrigerante, lo cual
provoca un descenso del nivel del refrigerante
en fase líquida dentro del núcleo.

Al descender el nivel del refrigerante, el
núcleo comienza a descubrirse, aumentando
aún mas la temperatura lo que provoca el
disparo de la oxidación del Zircaloy con vapor
de agua. Como se trata de una reacción muy
exotérmica, se provoca un mayor aumento de
la temperatura. Este fenómeno puede continuar
hasta que reaccione todo el Zircaloy presente
en el interior del reactor. Durante esta etapa, la
potencia generada por la reacción metal-agua
puede superar ampliamente la potencia de
decaimiento. Además, se genera hidrógeno
(D2) que se libera dentro del sistema primario y
sigue el camino de fuga hacia la contención

Del mismo modo, durante toda la
secuencia accidental se liberan desde el núcleo
gran cantidad de productos radiactivos e

inertes, en forma de vapor y aerosoles, que
siguen el mismo camino de fuga del
refrigerante y del hidrógeno, al ambiente de la
contención.

En la secuencia se supone que no ha
sido posible accionar los distintos sistemas de
refrigeración de emergencia, por lo cual la alta
temperatura provoca la fusión y
derrumbamiento del núcleo. Es en este
momento que se produce el colapso del tanque
del moderador y el agua residual que estaba en
este tanque toma contacto con los materiales
del núcleo a alta temperatura, generado gran
cantidad de vapor.

El calentamiento continúa y se produce
la ebullición del agua, depositándose el
material fundido en el fondo del recipiente de
presión luego de tomar contacto con los
cuerpos de relleno. A continuación aumenta la
temperatura del acero del recipiente de presión,
pudiendo llegar a reducir su resistencia
mecánica en grado tal que se produzca la falla
del fondo del recipiente.

Luego de la falla del fondo del
recipiente de presión, el material fundido
(corium con material estructural incluido) cae a
una cavidad de hormigón que está ubicada bajo
el recipiente de presión, el corium a alta
temperatura comienza a descomponer y fundir
el hormigón y a enfriarse. El proceso puede
continuar hasta que el corium se enfríe (días o
semanas, o aún más tiempo).

Por otra parte, esta interacción entre el
corium fundido y el hormigón provoca una
gran generación de gases (vapor de agua y
dióxido de carbono) que al atravesar las capas
metálicas fundidas se reducen a hidrógeno y
monóxido de carbono, y son finalmente
liberados a la atmósfera de la contención.
Simultáneamente se produce una generación de
aerosoles que contienen productos de fusión
adsorbidos a sus partículas, de modo tal que
estos productos son transportados dentro de los
límites de la contención.

Simultáneamente con los procesos que
ocurren en el núcleo y el corium, las adiciones
de masa y energía a la contención provocan
primero su aislación, y luego se produce un
aumento de la presión de la contención
pudiendo llegar hasta sobrepasar la presión de
diseño, lo que provoca la falla de la misma y el
posterior escape de los productos de fisión
(término fuente) al ambiente.
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CAPACIDADES DEL CODIGO MARCH
III

El código MARCH III forma parte del
paquete STCP, y constituye el driver
termohidráulico de dicho paquete. El paquete
STCP fue diseñado para estimaciones de
términos fuente para ser usados en Análisis
Probabilístico de Seguridad Nivel II.

Dependiendo del diseño específico del
reactor y de la secuencia accidental, el código
MARCH III posee modelos específicos que le
permiten simular la siguiente fenomenología:

•  Calentamiento del refrigerante de los
sistemas primario y secundario, subida de
presión hasta los puntos de tarado de las
válvulas de alivio, con la consiguiente
ebullición.

•  Fuga inicial del refrigerante primario para
roturas pequeñas, intermedias o grandes en
el sistema primario. Fugas a través de
válvulas taradas.

•  Generación de potencia nuclear y de
decaimiento, y transporte de calor dentro
del núcleo y del refrigerante presente,
incluyendo la ebullición del agua en el
recipiente de presión.

•  Calentamiento de los elementos
combustibles después del descubrimiento
del núcleo, incluyendo el efecto de las
reacciones metal-agua, es decir la
oxidación del Zirconio presente en el
Zircaloy.

•  Fusión y caída del combustible sobre el
soporte inferior de la estructuras del núcleo
y sobre el casquete inferior del recipiente
de presión.

•  Interacción de la masa fundida (corium)
con el agua remanente en el casquete del
recipiente de presión.

•  Interacción del corium con el casquete
inferior del recipiente de presión del
reactor, con su penetración por fusión o
creep y su falla en condiciones de alta o
baja presión interna.

•  Interacción del corium con el agua
eventualmente presente en la cavidad del
reactor, incluyendo los efectos de las
reacciones químicas.

•  Ataque del corium a la losa de hormigón
existente bajo el reactor (interacción
corium-hormigón).

•  Reubicación de la fuente de calor residual a
medida que los productos de fisión son
liberados por el combustible y

transportados al sistema primario y la
contención.

•  Adición de masa y energía a la contención
(mono o multi-compartimentada) asociadas
con los fenómenos anteriores, y sus efectos
sobre la respuesta de presión y temperatura
de la contención, incluyendo el efecto de
los sistemas activos y pasivos de
salvaguardias.

•  Efecto de la combustión de hidrógeno y de
monóxido de carbono sobre la respuesta de
presión y temperatura en la contención.

•  Falla de la contención con estimación de la
fuga en función de la presión.

El código MARCH III está compuesto
por el código MARCH II (ref. [2]), al que se
han agregado el código CORCON (ref. [3]) y
el código CORSOR (ref. [4]). Es un código de
integración en el tiempo que calcula la
respuesta termo-hidráulica del núcleo, primario
y contención de un reactor nuclear durante
situaciones accidentales en las que fallen
algunos o todos los sistemas de seguridad.

MARCH es el código termohidráulico
básico, CORCON modela la fenomenología de
la interacción corium-hormigón, y CORSOR
modela la liberación de productos radiactivos y
aerosoles desde el núcleo durante las fases de
degradación. El inventario inicial de
radionucleidos en el núcleo del reactor se fija
como dato de entrada, luego el código tiene los
modelos necesarios para calcular el inventario
en cada paso de tiempo, y cuál es la fracción
liberada.

El código MARCH III fue concebido
para modelar reactores de tipo PWR y BWR,
pero posee modelos que han permitido la
Modelación de las particularidades de la
central de Atucha I (PHWR) para la secuencia
accidental de Pérdida Total de Suministro
Eléctrico (blackout).

DESCRIPCION DEL MODELO DE
NUCLEO, PRIMARIO Y CONTENCION

Para el presente trabajo se elaboró un
modelo específico de núcleo, primario y
contención para ser utilizado por el código
MARCH III. Dicho modelo aprovecha la
potencialidad del código y además contempla
las particularidades de diseño de la CNA-I. A
continuación se indican los aspectos más
relevantes de dicho modelo, existiendo una
descripción detallada en la ref. [5].



639

El núcleo del reactor se modeló como
una geometría axil-simétrica, dividiéndolo en
ocho zonas radiales y veinte zonas axiales.
Cada zona radial agrupó a un número definido
de elementos combustibles, de modo de
obtener una representación adecuada del perfil
de generación de potencia en el núcleo. Los
perfiles de potencia fueron obtenidos en forma
radial y axial, y la potencia total normalizada.

Se supuso un núcleo en equilibrio, y se
obtuvo una estimación del inventario inicial de
productos de fisión y de activación mediante
una corrida del código ORIGEN (ref. [6]). Para
la consideración de los elementos inertes
componentes del núcleo se incluyó el zircaloy
de los canales y en las vainas y espaciadores,
no se consideró presencia de material de
control (Ag-In-Cd) pues este reactor no posee
estos materiales. La contribución del Hafnio de
las barras de control se consideró despreciable.

El sistema de extinción (SCRAM) se
supuso que actúa en el momento de producirse
el inicio del accidente, ya que las barras de
control caen al desenergizarse los
electroimanes que las mantienen en posición.
Se utilizó luego una curva de potencia de
decaimiento ANSI.

La geometría hidráulica del núcleo se
obtuvo de datos de planta, considerando una
separación total entre el refrigerante y el
moderador. El moderador se asumió que
solamente entra en contacto con el núcleo en el
momento en que éste se derrumba, momento
hasta el cual permanece dentro del tanque en
condiciones de saturación. Esta hipótesis
resulta razonable para la secuencia accidental
modelada, en la cual no hay conmutación del
sistema de moderador a condiciones de
emergencia, pues no se dispone de ningún
suministro eléctrico.

El recipiente de presión se simuló como
constituido por el núcleo y una serie de
estructuras que intercambian calor con los
fluidos que salen del núcleo, ellas representan
la tapa del tanque del moderador, los cuerpos
de relleno superiores, la tapa del recipiente de
presión y finalmente los generadores de vapor.
Hacia abajo del núcleo se supusieron tres
estructuras que representan la tapa inferior del
tanque del moderador, los cuerpos de relleno
inferiores, y el fondo del recipiente de presión.
Hacia la periferia, se modeló una estructura
más que representa la pared del tanque del
moderador.

Los modelos de transferencia térmica se
eligieron de modo de representar la transmisión
de calor desde los elementos combustibles a
los fluidos existentes (agua, vapor e hidrógeno)
en régimen de convección natural y radiación a
altas temperaturas. Se modeló además la
radiación a las estructuras citadas y al agua del
fondo del recipiente de presión. Se despreció la
conducción axial dentro de los propios
elementos combustibles.

El sistema primario se simuló en base a
los modelos de MARCH III, suponiendo la
fuga a la presión de apertura de la primera
válvula de seguridad del presurizador, y en la
parte más alta del circuito. Esta válvula se
supuso de capacidad total, y con capacidad
para ciclar todas las veces que sea necesario,
para mantener presión constante, ya sea con
fuga líquida o en fase vapor.

El sistema secundario se modeló con un
único intercambiador, con la capacidad de
ambos generadores de vapor y con el
inventario de agua inicial que corresponde a
operación normal y presión de funcionamiento
a plena potencia. Se supuso que la presión del
secundario podrá subir hasta la apertura de las
válvulas de alivio atmosférico, que se suponen
de capacidad total.

La contención se modeló como una
serie de cuatro compartimientos, que
representan al cilindro biológico, a la esfera de
acero, al recinto anular entre la esfera y la
pared de hormigón, y a la atmósfera exterior
(supuesta con capacidad ilimitada). Se supuso
que el cilindro biológico es un solo
compartimiento dentro del cual se produce la
fuga de la válvula de alivio, y
consecuentemente de vapor, agua, hidrógeno y
productos de fisión. El cilindro biológico se
conecta a la esfera de contención por una
abertura grande cuando la presión diferencial
alcanza el valor de 1 atmósfera, lo que simula
la rotura de los paneles de alivio (blowout). La
esfera de acero se supone que resiste presión
diferencial hasta el doble de su valor de diseño,
es decir, hasta las 7.8 atmósferas. En esas
condiciones se asume que falla de manera
catastrófica, comunicándose con el recinto
anular, que no resiste ninguna presión interna y
se comunica con la atmósfera exterior. Todas
estas hipótesis son consistentes con el modo de
falla por sobrepresión cuasi-estática asumido
en el presente trabajo.
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Se modelaron como estructuras las
paredes del recinto anular, de la esfera de acero
y de la envuelta de hormigón, así como las losas
de los pisos. Estas estructuras se supusieron
inicialmente a temperatura atmosférica, y tienen
capacidad como para condensar vapor de agua
en su superficie expuesta.

El hormigón de la contención (relevante
para el modelo de interacción corium-
hormigón) fue supuesto de tipo calcáreo con
arena común, al no disponer de información
específica.

RESULTADOS OBTENIDOS

Los resultados obtenidos de la
simulación permiten el seguimiento de todas
las variables termohidráulicas durante la
secuencia accidental. Muchas de estas
variables están representadas gráficamente en
la ref. [5]. A continuación se indican los
hechos más relevantes de la secuencia
accidental modelada, con los tiempos
involucrados :

inicio del accidente y scram               0m
apertura de válvula de seguridad          32m
secado de los generadores de vapor        42m
apertura de los paneles de blowout        51m
descubrimiento del núcleo (parte superior) 2h25m
comienza liberación de productos de fisión 2h51m
comienzo de la fusión de núcleo        2h59m
derrumbamiento del núcleo       3h20m
interacción con el casquete inferior     9h27m
falla del recipiente de presión       9h41m
comienzo de la interacción corium-hormigón 9h41m
falla catastrófica de la esfera de acero 2d2h19m

Analizando la tabla precedente se puede
observar que la degradación del núcleo
comienza a ser significativa luego de
aproximadamente 3 horas de iniciado el
accidente. Este tiempo es relativamente largo
comparado con estudios similares para otros
reactores, y se debe a la gran capacidad térmica
de los generadores de vapor de la CNA-I, y a la
baja densidad de potencia en el núcleo.

Luego del derrumbamiento del núcleo,
el corium permanece confinado dentro del
recipiente de presión hasta su falla alrededor de
10 horas de haberse iniciado el accidente. Este
tiempo también es muy largo y se debe al hecho
de que el núcleo, al derrumbarse, debe evaporar
toda el agua del moderador, con la que se
supone que entra en contacto en ese momento. A
continuación comienza a interactuar con las
estructuras inferiores, algunas de las cuales
(como los cuerpos de relleno) son muy masivos,
y demoran su interacción con la pared del
recipiente de presión.
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Figura 1: Temperaturas en el núcleo

En la figura 1 se indica la evolución de
la temperatura máxima y media en el núcleo
del reactor, se observa que el núcleo
permanece relativamente bien refrigerado hasta
su descubrimiento y posterior oxidación,
alrededor de las tres horas de iniciado el
accidente. En ese momento comienza un
aumento brusco de temperatura, hasta la
temperatura de fusión del dióxido de uranio.
Este aumento coincide con la reacción metal-
agua y mantiene al núcleo a elevada
temperatura hasta su derrumbamiento,
momento en que el corium fundido toma
contacto con el agua del moderador y se enfría
con una fuerte ebullición.

A continuación se observa el lento
calentamiento del núcleo mientras se evapora
el agua del moderador, y finalmente la
interacción con los cuerpos de relleno, durante
un período de varias horas donde se alcanzan
temperaturas muy altas en el corium, hasta la
falla del recipiente de presión casi a las diez
horas de iniciado el accidente. La diferencia
entre la temperatura máxima y la media, da una
idea de la magnitud de material que se
encuentra en estado de fusión, hacia el final de
la corrida, una gran cantidad de corium se
encuentra fundido.
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En cuanto a la contención, la rotura de
los paneles de aislación del cilindro biológico
se produce relativamente temprano (antes de
una hora), debido a la fuga por la válvula de
seguridad del presurizador, comunicándose el
cilindro biológico con la esfera de acero. Este
hecho se refleja en la figura 2, donde las curvas
de presión para el cilindro biológico y la esfera
de acero se igualan prácticamente desde el
inicio del accidente.

Al producirse el derrumbamiento del
núcleo, se observa un abrupto aumento de
presión, hasta un valor de casi tres atmósferas,
debido a la violenta ebullición del moderador.
Al producirse la falla del recipiente de presión,
la liberación de masa y energía contenida en el
mismo, provoca un pico aún más abrupto,
llevando la presión de la contención por
encima de las tres atmósferas.

Luego de la falla del recipiente de
presión, la interacción del corium con el
hormigón, al estar la cavidad del reactor seca,
comienza inmediatamente. Esto se refleja como
un aumento sostenido de la presión de la
contención, debido a la generación de gases no
condensables.

Aproximadamente a los dos días de
iniciado el accidente, la presión en la
contención supera el valor establecido de 7.8
atmósferas de diferencia con la atmósfera
exterior (el doble de su presión de diseño), y la
esfera de contención falla de manera
catastrófica. Al romperse la esfera de acero, se
rompe simultáneamente la esfera de hormigón,
y la contención queda comunicada con la
atmósfera exterior, igualando la presión
atmosférica.

En cuanto a la generación de hidrógeno,
el código prevé que durante la oxidación
dentro del núcleo se generan 102 moles de
hidrógeno (408 kg de D2), lo que corresponde
a una oxidación del 39% del zircaloy
disponible. A esto se agrega una masa mucho
mayor de hidrógeno proveniente de la
oxidación durante la interacción corium-
hormigón, que involucra no sólo al zirconio
sino también al acero, y que lleva asociada la
generación de monóxido de carbono, que es
también explosivo en contacto con el aire.

CONCLUSIONES

Se ha realizado una simulación de una
secuencia de blackout para la CNA-I, desde su
inicio hasta la falla final de la contención por
sobrepresión cuasi-estática, incluyendo todas
las etapas de degradación del núcleo,
derrumbamiento, falla del recipiente de presión
e interacción corium-hormigón.

Los resultados obtenidos son razonables
en función de las hipótesis de modelación, y
dan una visión global de una secuencia
accidental severa, con los tiempos aproximados
en los cuales cabe esperar cada fenómeno.  Sin
embargo, cabe destacar que el código utilizado
es poco detallado en muchos de sus modelos, y
por lo tanto los resultados deben tomarse como
indicativos. De todos modos, estos resultados
son adecuados para los fines que tiene el
código, que son integrarse en el paquete STCP
para obtener estimaciones de términos fuente
de APS.

El uso de MARCH III ha permitido
avanzar en los datos necesarios para estimar
con mayor precisión las secuencias
accidentales, algunos de los cuales (como la
composición del hormigón) no son accesibles
por el momento, y han dado lugar a varios
ensayos y observaciones actualmente en curso.
La generación de gases durante la interacción
corium-hormigón depende fuertemente de los
componentes químicos del hormigón, y pueden
influir mucho en la presión final de la
contención y la posibilidad de deflagraciones o
detonaciones.

Además, resulta muy importante poder
contar con estimaciones realistas de la presión
final que puede alcanzar la contención en su
momento de falla cuasi-estática, pues este
modo de falla es inevitable en el largo plazo
para la contención totalmente pasiva de la
CNA-I.

Al presente, se encuentra terminado un
estudio completo de término fuente basado en
la secuencia de blackout, llegando hasta la
estimación del término fuente, y se encuentra
en fase de realización un estudio sobre la
factibilidad para deflagraciones de hidrógeno.
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RESUMEN

En el presente trabajo se estudia y modela la combustión del hidrógeno en la contención de la central
nuclear “Atucha I” usando el paquete CONTAIN. Donde el hidrógeno proviene de la oxidación de
materiales metálicos durante accidentes severos postulados. El código CONTAIN es una herramienta
integrada de análisis de las condiciones físicas, químicas, y radiológicas que inciden en una estructura
de contención de descarga de materiales radiactivos de un sistema primario en un accidente severo de
reactor.

ABSTRACT

In this paper the combustion of Hydrogen was modeled and studied in the containment vessel  of
the Atucha I nuclear power station using the CONTAIN package. The Hydrogen comes from the
oxidation of metallic materials during the severe accidents proposed. The CONTAIN package is an
integrated tool that analyzes the physical, chemical and radiation conditions that affect the
containment structure of the radioactive materials unloaded from the primary system during a
severe accident in the reactor

INTRODUCCION

En este trabajo se ha realizado un estudio de las
variables termodinámicas durante la combustión de
hidrógeno.

Se ha estudiado esta combustión y su incidencia en
la atmósfera de los volúmenes de la contención de la Central
Nuclear Atucha I. 

Este modelo simplifica la contención de la Central
en tres volúmenes y no tiene en cuenta la complejidad en el
número de volúmenes dentro del cilindro biológico.

Los datos de los flujos de materiales, que aportan
masa y entalpía a la contención, provienen de un modelado
real con el código STCP para un accidente de perdida de
suministro eléctrico de la Central Atucha I.

Los materiales tenidos en cuenta para este estudio
son: el vapor de agua, el agua y el hidrógeno escapados del
Tanque de Alivio del Presurizador ; el anhídrido carbónico,
monóxido de carbono, hidrógeno y vapor de agua productos
de la reacción corium-hormigón.

En este estudio no se consideró el calor irradiado en
la reacción corium-hormigón, el calor por conductividad de la
vasija y las perdidas de flujo del Volumen del Cilindro al
Volumen de la Esfera antes de que salten los paneles fusibles
que los comunican.

El Volumen del Cilindro Biológico contiene al
reactor y se comunica con el Volumen de la Esfera al saltar 6
paneles fusibles. Estos paneles saltan con una diferencia de
presión de 1 Atm entre ambos Volúmenes.

El Volumen de la Esfera es contenido por el
Volumen Anular.

Durante la combustión de hidrógeno no se supera la
presión de 0.55 MPa en el Volumen de la esfera.
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La diferencia presión considerada para la rotura de
la contención en el Volumen de la Esfera no es superada.

Esta diferencia de presión es de 0.78 MPa, doble de
la presión de diseño.

Una vez rota la contención del Volumen de la
Esfera ; se considera rota la contención de la Planta ; ya que
el Volumen del Espacio Anular no posee gran resistencia a la
rotura de la contención, por diferencia de presión, una ves
rota la del Volumen de la Esfera.

Los resultados fueron elaborados con el código
CONTAIN adaptado a LAHEY FORTRAN para IBM PC.

El código CONTAIN es una herramienta integrada
de análisis de las condiciones físicas, químicas, y
radiológicas que inciden en una estructura de contención de
descarga de materiales radiactivos de un sistema primario en
un accidente severo de reactor.

El código puede predecir los cambios en el medio
ambiente pero no calcula las condiciones que inciden en el
sistema primario, tampoco se interesa por la liberación de
radionucleidos  más allá de los límites de la contención. Estos
cálculos pueden ser hechos por otros códigos.

DESARROLLO

Generalidades.  El objeto de este trabajo es calcular las
condiciones físicas atmosféricas que pueden provocar la falla
a la contención de la central termonuclear ATUCHA I.

Este análisis se realizó utilizando el código
CONTAIN, escrito en FORTRAN 77 , adaptado a Fortran
LAHEY para correrlo en IBM-PC con coprocesador
matemático. Ver ref.[1] y ref.[2].

esfera

espacio anular

cilindro

suelo

ATMOSFERA
Exterior

vasija

el cilindro se comunica con
la esfera por 6 paneles fusibl.
a 0.1129 MPa de dif. de pres.

60 cm
40 cm

caño de 20 cm de
diametro abre a 0.78Mpa

1 m

2.1 m

5 puertas que abren a 0.3MPa

Figura 1. Descripción de los Volúmenes Modelados por CONTAIN
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Descripción de los volúmenes modelados por CONTAIN.
Se consideraron cuatro volúmenes :  Volumen del Cilindro
Biológico o Volumen 1, Volumen de la Esfera o Volumen 2,
Volumen Anular o Volumen 3 y Atmósfera Exterior o
Volumen 4. Ver Figura 1.

El Volumen Cilíndrico o Volumen 1 está contenido
dentro de un Cilindro de Hormigón, el techo y paredes de este
cilindro lo separan del Volumen Esférico, una parte de su
piso lo separa del Volumen Anular y otra de del suelo
externo.

El Volumen Cilíndrico está compuesto por la Fosa
del Reactor y los Recintos Generadores de Vapor.

El Volumen Esférico o Volumen 2 está contenido en
la parte interna de una esfera de acero y rodea al exterior del
cilindro de hormigón que lo separa del Volumen 1. ; la esfera
de acero separa al Volumen esférico del Volumen Anular.

El Volumen Anular  o Volumen 3 está contenido en
la parte interna de una Estructura de Hormigón y rodea
externamente a la esfera de acero.

El techo del Volumen Anular con forma de media
esfera y la pared con forma de cilindro lo separan de la
Atmósfera Exterior.

El piso del Volumen Anular tiene forma de anillo
circular y lo separa del suelo externo. El círculo interno al
anillo circular es el piso del Cilindro Biológico que está en
contacto directo con el suelo. Ver planos ref.[4].

Entre el Volumen 1 y el Volumen 2 existen seis
paneles fusibles que los comunican cuando se abren a una
diferencia de presión entre ambos volúmenes de 0.12MPa.
ref.[5].

La falla a la contención del Volumen de la Esfera de
Acero se producirá a través de una tubería del circuito TL
ref.[5], de un diámetro de 0.20 m y que abre a una presión de
diseño de 0.78MPa.

Al fallar la contención del Volumen de la Esfera,
ésta queda comunicada con el Volumen del Espacio Anular
provocando inmediatamente la Falla de la contención de éste
a la Atmósfera Exterior.

El Volumen del Espacio Anular y la atmósfera
exterior  están comunicadas  por las puertas de entrada al
personal que se abrirán al fallar la contención del Volumen de
la Esfera de Acero. El ancho de cada puerta es de 1.00m y el
alto de 2.10m.   Ver ref.[5].

En el interior del Volumen del Cilindro Biológico se
encuentra el Reactor Nuclear, las Bombas Principales de
Circulación del Circuito Primario, los Generadores de Vapor,
el Presurizador y  el Tanque de Alivio del Presurizador.
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Descripción del accidente.  Al cortarse el suministro
eléctrico dejan de funcionar las bombas.

Luego de un tiempo la presión del primario
comienza a aumentar abriéndose la válvula de  seguridad del
Presurizador a fin de aliviarla.

 La presión continúa en ascenso llenándose de agua
el Presurizador.

A través de la válvula de seguridad del Presurizador,
el tanque de Alivio del Presurizador empieza a presurizarse.

El Tanque de Alivio deja escapar a través de su
membrana  al Volumen del Cilindro Biológico masa de vapor
de agua, de agua líquida, y de hidrógeno con gran cantidad de
energía térmica.

También se liberan una gran cantidad de materiales
radiactivos que si llegaran a la Atmósfera Exterior podrían ser
riesgosos para la población local.

El Hidrógeno proviene de la oxidación del Zircaloy
del núcleo del reactor con vapor de agua, al quedar éste
descubierto por la vaporización debido al aumento de
temperatura y a la despresurización del circuito primario.

El recalentamiento del núcleo lo funde y perfora la
parte inferior de la vasija cayendo el corium fundido al suelo
de hormigón del cilindro biológico con generación de vapor.

La reacción corium-hormigón genera calor, Bióxido
de Carbono, Monóxido de Carbono e Hidrógeno. También se
genera vapor por la deshidratación del hormigón.

Los elementos y sus temperaturas, tanto los
aportados por el Tanque  de Alivio al Cilindro Biológico
como los generados por la interacción corium-hormigón se
introducen al modelo por medio de tablas obtenidas con
STCP. ref. [5].

El aumento de presión en el Volumen 1, Volumen
del Cilindro Biológico hace saltar los paneles y lo comunican
con el Volumen de la Esfera. La concentración de hidrógeno
produce una explosión si llega a un 7% cuando el oxígeno
disponible es de un 5% y el vapor de agua y anhídrido
carbónico, que son inertizantes, no superan el 55%.

En el Volumen del Cilindro Biológico se nota,
luego de los 26000 segundos del accidente, un aumento de
las fracciones molares del O2, CO, CO2 y H2 debidas
principalmente a la disminución de la fracción molar del
vapor, el vapor disminuye por la condensación. Ver Figura
2.

Combustión de hidrógeno.  A los 66315 segundos se
produce combustión en el Volumen de la Esfera al superar
la fracción del H2 el 7 % . El O2 ya supera en el Volumen
de la Esfera el 5% (llega casi al 12 %). La combustión se
produce hasta que el hidrógeno cae al 2% deteniéndose por
la baja cantidad de H2. Ver Figura 3.

La combustión se traslada rápidamente del
Volumen de la Esfera al Volumen del Cilindro Biológico ni
bien esta comienza con 4% de O2 , 10% de H2 y 6% de
CO. Finaliza a los 66390 segundos con 1% de O2. Ver
Figura 2 y Figura 3.

El CO en el Volumen de la Esfera se mantiene
siempre con valores casi nulos.

En el Volumen de la Esfera la combustión dura un
poco más que en el Volumen del Cilindro, hasta los 66400
segundos en que el hidrógeno baja a menos del 2%.

La mayor duración de la combustión en el
Volumen de la Esfera que en el Volumen del Cilindro se
debe  a las mayores distancias a recorrer por la llama en el
Volumen de la Esfera.

Las distancias a recorrer por la llama son
introducidas en el código mediante una longitud
característica.

Dicha longitud característica ,de nombre CHRL,
fue para la esfera de 50. Metros.

En el Volumen del Cilindro dicha longitud fue
calculada por el código, este toma por defecto la raíz del
volumen de la celda considerada.
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Flujo másico entre el Volumen del Cilindro Biológico y
el Volumen de la Esfera de Acero.  El flujo másico que
pasa de la esfera al cilindro está representado con signo
positivo y el que pasa del Volumen del  Cilindro al
Volumen de la Esfera con signo negativo en las Figuras 4 y
5.

El primer pico de flujo másico, del Volumen del
Cilindro al Volumen de la Esfera, alcanza un valor de -440
kg/s y se produce al saltar los paneles fusibles.

Luego de equilibrarse las presiones se produce un
flujo pequeño del Volumen del Cilindro al Volumen de la
esfera, por el ingreso al cilindro, principalmente, de vapor
liberado por el Tanque de Alivio del Presurizador.

Los otro picos de flujo importantes se producen
por la combustión de hidrógeno.

Flujo másico provocados por la combustión del
hidrógeno.  La Figura 5 Flujo al Cilindro Biológico desde
la Esfera durante la Combustión de Hidrógeno, describe
especialmente el flujo provocado a causa de las explosiones
de hidrógeno.

Este gráfico muestra claramente un flujo del
Volumen de la esfera al Volumen del Cilindro a partir de
los 66315 segundos, momento en que se inicia la
combustión de hidrógeno en la esfera que finaliza a los
66400 segundos del accidente.

A partir 66340 segundos del accidente hasta los
66390 segundos el flujo es del Volumen del Cilindro
Biológico al Volumen de la Esfera debido a que la
combustión iniciada en el Volumen de la Esfera se propagó
al Volumen del Cilindro.

A los 66390 segundos finaliza la combustión en el
Volumen del Cilindro Biológico  por haberse consumido el
oxígeno pero continúa la combustión en la esfera lo que
provoca un flujo desde ésta al Volumen del Cilindro
Biológico.

A los 66400 segundos se consume el hidrógeno del
Volumen de la Esfera y termina el flujo del Volumen de la
Esfera al Volumen del Cilindro.
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Figura 5.   Flujo al Cilindro Biológico desde la Esfera durante la Combustión de Hidrógeno
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Presiones y temperaturas en los volúmenes modelados.
Los gráficos de resultados (Figura 6. y Figura 7.) son las
presiones y temperaturas de las atmósferas de los
Volúmenes de la contención.

Estos gráficos muestran una fuerte presurización
con aumento de temperatura, en el Volumen del Cilindro
Biológico.

La diferencia de presión (1 Atmósfera) entre el
Volumen del Cilindro Biológico (Volumen 1) y el Volumen
de la Esfera (Volumen 2) hace que salten los paneles
fusibles y se comuniquen.

Una vez comunicados ambos Volúmenes las
presiones de éstos se equiparan como se ve en el gráfico
manteniendo un cierto equilibrio durante el resto del
accidente.

Cuando se comunican los volúmenes un gran flujo
másico se  produce del Volumen de la Esfera al Volumen
del Cilindro. Este se produce antes de los 5000 segundos
del accidente

En el gráfico de la Figura 7 disminuye la
temperatura del Volumen del Cilindro Biológico luego de
comunicarse con el Volumen de la Esfera, aumentando en el
Volumen de la Esfera y el Volumen del Espacio Anular.

La transferencia de calor entre el Volumen de la
Esfera y el Volumen del Espacio Anular es muy buena por
eso sus temperaturas tienden a estar próximas a lo largo del
gráfico ; esto se debe a que las estructuras que separan estos
volúmenes son buenas conductoras del calor.

La presión sube hasta aproximadamente los 25000
segundos (Figura 7 ); esto se debe al vapor de agua liberado
por el Tanque de Alivio del Presurizador.

El vapor es el elemento que más influye en la
presurización del Cilindro Biológico y de la Esfera.

Antes de los 25000 segundos, el vapor de agua
liberado por el Tanque de Alivio del Presurizador aporta
más entalpía que la liberada a la Atmósfera Exterior por
unidad de tiempo a través de las estructuras que separan a la
Contención de la Atmósfera Exterior.

El flujo másico de vapor escapado del
Presurizador. Esta disminuye drásticamente luego de los
25000 segundos hasta valores nulos.
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Figura 6. Presiones de las Atmósferas de los Volúmenes de la Contención
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Figura 7.  Temperatura de las Atmósferas de los Volúmenes de la Contención.

CONCLUSIÓN

Durante este trabajo se han estudiado las
combustiones de hidrógeno en la contención de la Central
Nuclear Atucha I.

Las variables de presión y temperatura alcanzan
picos mayores durante las combustiones de hidrógeno que
durante otros fenómenos físicos por lo que deben ser
tenidas en cuenta en los estudios referidos a la contención.

El vapor como factor inertizante solo retrasa la
combustión pues ésta se produce al condensarse éste.

El hecho que los flujos provenientes de la vasija
sean al cilindro y este transfiera oxígeno a la esfera
disminuye los efectos de la combustión.

En el cilindro disminuye el oxígeno para la
combustión,la cual se extingue por falta de este elemento.

En la esfera el nivel de hidrógeno nunca llega a ser
tan alto como en el cilindro, se extingue la combustión al
disminuir este.

El calor disipado por las estructuras es alto frente
al aportado por los flujos de gases provenientes del Tanque
de Alivio del Presurizador y los producidos por la reacción
corium hormigón.

No se tuvo en cuenta el calor irradiado por la
reacción corium-hormigón ni el por conducción de las
estructuras de la vasija como de otros elementos del
primario.

Las presiones en los volúmenes del cilindro y de la
esfera no superan los 0.55 MPa. La temperatura en el pico
de la combustión de hidrógeno no supera los 1250 K. Ver
Figura 6 y Figura 7.

Para este modelo sólo se han tenido en cuenta tres
volúmenes básicos y mejoraría mucho si se tuvieran en
cuenta los volúmenes incluidos en el cilindro.

También se puede mejorar el modelo estudiando
mejor la reacción corium-hormigón.
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Las pérdidas del cilindro biológico antes de saltar
los paneles no ha sido tenido en cuenta.

Para obtener estos resultados se ha tenido que
adaptar el código CONTAIN a memoria más grande para
poder calcular la cantidad de variables consideradas en el
modelo.

Los resultados proporcionados por el código son
proporcionados en binario.

Para la utilización de los resultados
proporcionados por el código fue creado anteriormente un
traductor, de estos resultados a matrices ASCII que puedan
ser leídos por graficadores.

Este traductor tuvo que ser actualizado ya que no
incluía la combustión del hidrogeno. Parte que tuvo que ser
desarrollada durante el presente trabajo.
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RESUMEN

     El presente trabajo es parte de un estudio sobre Términos Fuente esperables en la Central
Nuclear de Atucha I durante accidentes severos. Dentro de las secuencias con probabilidad
significativa de daño al núcleo del reactor, se han identificado como las de mayor relevancia aquellas
iniciadas por transitorios operacionales.  Estas secuencias tienen todas un comportamiento similar, en
el sentido en que desembocan en aperturas de las válvulas de seguridad del sistema primario, y dejan
libre este camino de fuga de refrigerante.  En caso de continuarse en accidentes severos, este mismo
camino de fuga será utilizado por los productos radiactivos liberados desde el núcleo para fugar del
sistema primario dentro de la contención. Más tarde en la secuencia accidental severa, se producirá la
falla del recipiente de presión y la caída del “corium” dentro de la cavidad del reactor, interactuando
con el hormigón de la misma.  Durante estos procesos, también serán liberados al ambiente de la
contención productos radiactivos.  En este trabajo se realiza la simulación de un accidente severo
iniciado por una pérdida total de suministro eléctrico, desde el punto de vista de la fenomenología
propia del comportamiento de los productos radiactivos, en su transporte por cañerías, durante la
interacción corium-hormigón, y dentro de la atmósfera de la contención, hasta su falla.  El resultado
final es el término fuente a la atmósfera.

ABSTRACT

     The present work is part of an expected Source Term study in the Atucha I Nuclear Power Plant
during severe accidents.  From the accident sequences with a significant probability to produce core
damage, those initiated by operational transients have been identified as the most relevant.  These
sequences have some common characteristics, in the sense that all of them resume in the opening of
the primary system safety valves, and leave this path open for the coolant loss.  In the case these
sequences continue as severe accidents, the same path will be used for the release of the radionuclides,
from the core, through the primary system and to the containment.  Later in the severe accident
sequence, the failure of the pressure vessel will occur, and the corium will fall inside the reactor
cavity, interacting with the concrete.  During these processes, more radioactive products will be
released inside the containment.  In the present work the severe accident simulation initiated by a
blackout is performed, from the point of view of the phenomenology of the behavior of the radioactive
products, as they are transported in the piping, during the core-concrete interactions, and inside the
containment building until its failure.  The final result is the source term into the atmosphere.

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo constituye la segunda parte de un
estudio sobre accidentes severos que se lleva a cabo en la
Universidad Nacional de Cuyo para el Ente Nacional
Regulador Nuclear de Argentina.  En este trabajo se
presenta la modelación y análisis de términos fuente (desde

el núcleo, luego desde el sistema primario, y posteriormente
desde la contención) para una secuencia de Pérdida Total de
Suministro Eléctrico (blackout) en la Central Nuclear de
Atucha I, mediante el paquete de códigos STCP (Source
Term Code Package, ref. [1]).  Dicha secuencia es
representativa de todas las que se inician con transitorios, ya
que implica una degradación del núcleo en condiciones de
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alta presión, y configura un camino de fuga de productos
radiactivos a través del sistema del presurizador y su tanque
de alivio, hacia el cilindro biológico de la contención, luego
a la esfera de acero de la misma, y finalmente a la atmósfera
en caso de falla de dicha esfera.

La primera parte del estudio, se detalla en otro
trabajo presentado en este mismo congreso (ref. [1]), con
los modelos termohidráulicos y los resultados obtenidos
para la misma secuencia de blackout con el código MARCH
III del STCP (ref. [2]), incluyéndose además una breve
descripción de la Central Nuclear de Atucha I y de los
modelos utilizados para representar el núcleo,  el sistema
primario y la contención.

FENOMENOLOGÍA MODELADA POR EL STCP

El objeto del paquete de códigos STCP (Source
Term Code Package) es calcular el término fuente
producido como consecuencia de un accidente severo en
una central nuclear, y a su vez determinar las cargas sobre
la contención, que pueden condudir a sus diversos modos
de falla. Dichos estudios se aplican al Análisis
Probabilístico de Seguridad (APS) Nivel II.

El paquete está constituido por una serie de códigos
de simulación, que se ejecutan en un cierto orden, y que
pasan información de unos a otros.  Un esquema básico de
los principales programas que interactúan dentro del STCP
es el siguiente:

Source Term Code Package
Esquema de los Módulos Principales

Vanesa
Generación de Aerosoles

    por Interacción Corium-Hormigón

Trap-Melt
   Transporte de Radionucleidos

en el Primario

Naua
    Transporte de Radionucleidos

   en la Contención

March III
Termohidráulica

Figura 1: Interacciones en el STCP

A estos módulos principales se le agregan algunos
programas más, que permiten la transformación de los
formatos de datos de transferencia de unos códigos a otros.
De todos modos, cada uno de los módulos indicados corre
separadamente del resto y de manera desacoplada, lo que
impone la condición de desacoplar los fenómenos
correspondientes a cada módulo.

MARCH III es un código de integración en el tiempo que
calcula la respuesta termohidráulica de un reactor nuclear
durante situaciones accidentales en las que fallen algunos o
todos los sistemas de seguridad.  Está constituido por un
módulo termohidráulico básico de núcleo, sistema primario,
sistema secundario y contención (ref. [3]), y además un
módulo acoplado de simulación de liberación de productos
de fisión y aerosoles desde el núcleo (CORSOR, ref. [4]), y
otro módulo acoplado de interacción corium-hormigón
(CORCON, ref. [5]).

TRAP-MELT (ref. [6]) calcula el transporte de
radionucleidos y aerosoles inertes a través del sistema
primario de refrigeración del reactor, durante el período que
va desde el descubrimiento del núcleo hasta la falla del
recipiente de presión.

Se asume que el flujo está constituido por una
mezcla de hidrógeno, vapor que transporta aerosoles y
productos de fisión en forma gaseosa, los datos
termohidráulicos de entrada se toman para cada paso de
tiempo de MARCH III y luego el código resuelve un
modelo de hasta diez volúmenes de control con sus
respectivos caminos de flujo.

Finalmente calcula la aglomeración de los aerosoles
debido a movimiento browniano, deposición gravitacional y
turbulencia, así como las interacciones químicas de gases y
partículas con las paredes de los volúmenes de control.

El resultado es una lista de las especies químicas en
estudio que han quedado en cada volumen de control,
también los datos de la liberación de radionucleidos a la
atmósfera de la contención, que son usados por el código
NAUA.

VANESA (ref. [7]) calcula la generación de aerosoles y de
gases debido a la interacción corium-hormigón,  y también
puede modelar la atenuación de la liberación en el caso de
inundar con agua la cavidad del reactor. Para lo cual recibe
los datos de dicha interacción desde MARCH III
(CORCON), luego calcula las propiedades fisico-químicas
de la liberación de cada especie química así como la masa
acumulada de cada una. Posteriormente estos valores se
pasan al código NAUA.

NAUA (ref. [8]) recibe información de los otros tres ya que
modela el transporte y depósito de aerosoles dentro del
recinto de la contención, lo cual permite conocer la
reubicación de las substancias radioactivas adsobidas a los
aerosoles que se encuentran en la atmósfera de la
contención.

Posee un modelo mecanicista de física de aerosoles
en una atmósfera de vapor de agua condensable, algunos de
los procesos calculados son:
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•  Remoción de Partículas debido a Deposición
Gravitacional y Difusioforesis.

•  Crecimiento de Partículas debido a Coagulación
Browniana, Coagulación Gravitacional y Condensación
de Vapor en las Partículas.

•  Procesos de Transporte : Fuentes de Aerosoles y Fuga
de Aerosoles del sistema.

•  Efecto de las salvaguardias de Ingeniería como Piletas
de Supresión de Presión y Rociadores de Agua.

El resultado final de este código es el inventario de
radionucleidos que quedan suspendidos en la atmósfera de
la contención y que fugarán a la atmósfera exterior en caso
de una rotura de la contención.

MODELO DE SISTEMA PRIMARIO PARA LA
CENTRAL DE ATUCHA I

A partir de los resultados obtenidos con el código
MARCH III (ref. [9]), se obtuvo la respuesta
termohidráulica temporal durante una secuencia de Pérdida
Total de Suministro Eléctrico, y el término fuente desde el
núcleo.  Es decir, la secuencia de liberación de productos de
fisión y aerosoles, para 40 grupos de elementos químicos
representativos, llamados grupos CORSOR (ref. [4]).  Este
término fuente desde el núcleo se produce como resultado
del calentamiento y degradación del elemento combustible
y los materiales estructurales presentes en el núcleo.
Dependiendo de la temperatura, y de algunas otras variables
como estado de oxidación/reducción del medio, los
productos radiactivos son liberados con una cierta tasa.  En
el presente trabajo, se utilizó el modelo CORSOR-M que
está validado experimentalmente y que contiene
correlaciones empíricas para la liberación de cada uno de
los grupos CORSOR.  El núcleo se modeló con simetría
axil-simétrica, con 8 nodos radiales y 20 nodos axiales,
cada uno de los cuales está a una potencia distinta, de
acuerdo a los perfiles de potencia de la planta.

R

Z

Figura 2: Representación del núcleo

A los fines de obtener el término fuente desde el
sistema primario, se elaboró un modelo para el código
TRAP-MELT.  Este código realiza primero un cálculo
termohidráulico del circuito de fuga, obteniendo como
resultado presiones, temperaturas, y flujos, en función de las
liberaciones desde el núcleo y de las condiciones de las
estructuras que componen al sistema primario. Luego
analiza los procesos de transporte, deposición y reacción
química de aerosoles y productos de fisión, obteniendo
finalmente el término fuente desde el sistema primario.

El modelo elaborado (fig. 3) consistió en ocho
volúmenes conectados en serie, que representan al núcleo,
pleno superior, rama caliente, conexión al presurizador,
presurizador, conexión al tanque de alivio, tanque de alivio
y contención.

Núcleo

Plenum
Superior

Rama
Caliente

Presurizador Conexión
al tanque
de alivio

Tanque
de

alivio

CONTENCIÓN

Conexión
al presu-
rizador

Válvula
de

Seguridad

Figura 3: Modelo de sistema primario

Con esta representación se modela el camino de fuga
de los productos de fisión y aerosoles, que seguirán la
misma ruta de fuga de refrigerante, hasta el momento de
falla del recipiente de presión.  Cada volumen de control se
modeló con las estructuras asociadas, para la transferencia
térmica y para la interacción con los vapores y aerosoles.

MODELO DE CONTENCIÓN PARA LA
CENTRAL DE ATUCHA I

Para la contención de la CNA-I se utilizó el modelo
de cuatro volúmenes de MARCH III descripto en la ref. [9],
(fig. 4).  De los cuatro volúmenes, el primero de los cuales
representa el cilindro biológico, que es donde ocurre la fuga
inicial y donde tiene lugar la interacción del corium con el
hormigón de la cavidad.  Los restantes volúmenes son : la
esfera de acero, el espacio anular ubicado entre la esfera de
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acero y la contención de hormigón, y finalmente la
atmósfera exterior.

Los resultados de MARCH III (en lo que respecto a
la interacción del corium con el hormigón, código
CORCON) fueron utilizados para modelar el término fuente
durante la interacción del corium con el hormigón, mediante
el uso del código VANESA.

Atmósfera

Recinto
Anular

Esfera
de acero

Cilindro
Biológico

Figura 4: Representación de la contención

El término fuente desde el núcleo (resultado de
TRAP-MELT) y el de la interacción corium-hormigón
(resultado de VANESA), ocurren en instantes sucesivos en
el tiempo, y a ellos se agrega un término específico que
corresponde a la liberación de materiales al fallar el
recipiente de presión, en el instante de la transición (este
término se agrega manualmente al configurar los archivos
de entrada del código NAUA).  Con estos términos fuente
(función del tiempo para cada especie) se alimentó al
código NAUA, el que utiliza, además, los resultados
termohidráulicos de MARCH III, entre los cuales es
particularmente importante la condensación de vapor sobre
las estructuras, ya que este fenómeno influye de manera
decisiva sobre la deposición de aerosoles por difusioforesis.

NAUA tiene modelos para los procesos de transporte
y deposición de aerosoles dentro de cada volumen de
contención, pero el código permite calcular un solo
volumen por vez por lo que se deben hacer corridas
sucesivas para cada volumen, bajo la hipótesis de que los
volúmenes de contención están conectados en serie, y por lo
tanto la fuga de materiales desde el primer volumen
(cilindro biológico) será el término fuente para el segundo
(esfera de acero), y éste para el tercero (recinto anular).
Finalmente, la fuga del tercer recinto al cuarto (es decir a la
atmósfera), será el término fuente cuya cuantificación
constituye el objetivo de este trabajo.

RESULTADOS DE TÉRMINO FUENTE

Los productos existentes en el núcleo se agrupan en
los 40 grupos CORSOR para la liberación desde el núcleo.
Esos grupos incluyen a los productos de fisión, productos
de activación, combustible, material estructural y material
de control, cuya liberación en función del tiempo se desea
estimar para tener el llamado término fuente desde el
núcleo.  Como ejemplo, se indica en la siguiente figura 5 el
gráfico de la liberación acumulada de la sustancia Iodo de
CORSOR.

Liberación Acumulada del Grupo 
Iodo en CORSOR

Masa Inicial 1.39 Kg, Masa Liberada 1.29 kg

0.00
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0.40
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]

Figura 5: Liberación de iodo desde el núcleo

En este gráfico se observan dos liberaciones
importantes: la primera tiene lugar aproximadamente a las 3
hs de comenzado el accidente, y se debe al gran aumento de
temperatura del núcleo, debido a la activación de la
reacción de oxidación del zirconio. A continuación el
núcleo se derrumba tomando contacto con el agua del
tanque del moderador, y en consecuencia enfriándose, lo
que detiene la fuga de iodo.  Al evaporarse el agua del
moderador, tiene lugar una segunda liberación (de menor
importancia relativa) aproximadamente a las 8 hs de
iniciado el accidente.

Es importante destacar que en la condiciones de alta
temperatura del núcleo el iodo es altamente volátil, y el
resultado es que una gran fracción del iodo inicialmente
presente es liberado en el transcurso del accidente.

ESPECIE MASA
INICIAL [kg]

MASA LIBERADA
[kg]

Iodo (I,Br)         2.842    2.772
Cesio (Cs,Rb)       11.82  11.54
Partículas inertes 56878.0  47.68
Teluro (varios)         2.708    0.7222
Estroncio (varios)         5.085    3.96E-3
Rutenio (varios)       29.36    5.38E-5
Lantano (varios)       45.27    1.09E-5
Gases nobles       24.14  23.55
Cerio (varios)     116.0    0.0
Bario (varios)         5.743    7.79E-2

Tabla 1: Término fuente desde el núcleo
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A partir de su liberación en el núcleo, el código
MARCH agrupa a los 40 grupos CORSOR en 10
“especies”, cada una de las cuales representa una sustancia
con un comportamiento físico-químico similar, y que serán
posteriormente utilizadas por el código TRAP-MELT para
la simulación de su comportamiento al transportarse por las
tuberías del sistema primario.  En la tabla 1 se indican los
10 grupos de MARCH, con las masas inicialmente
presentes en el núcleo, y las masas liberadas hasta el
momento de la falla del recipiente de presión (término
fuente desde el núcleo).  Nótese que cada una de las
especies agrupa a varios elementos de características
similares.  En la categoría partículas inertes se incluye el
material estructural, combustible y material de control.

Cada una de las especies indicadas es luego tomada
para su análisis al ser transportadas en tuberías por el
código TRAP-MELT, lo que da como resultado la masa
existente de cada clase de sustancia química transportada,
en función del tiempo, considerando cinco estados
distintos :

1-   En forma de vapor
2-  En forma de partículas (aerosoles móviles)
3-  En forma de vapor condensado en superficies
4-  En forma de partículas depositadas en superficies

(aerosoles inmóviles)
5-  En forma de partículas reaccionadas

químicamente con las superficies
(chemisorption).

PLENUM SUPERIOR : Especie I,Br
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Figura 6a: Estados del (I, Br) en el plenum superior

El código TRAP-MELT permite estudiar la
evolución de cada uno de estos estados para cada especie, y
para cada volumen que representa al sistema primario.  En
las figuras 6a y 6b se indican las masas presentes en el
plenum superior, para la especie química que agrupa al Iodo
y Bromo.  Se han preparado dos gráficos distintos para los
cinco estados, con diferentes escalas. Esta diferencia de
escalas se debe a que esta especie química en particular, en
las condiciones existentes dentro del plenum superior, se

transporta como aerosoles, la mayor parte de los cuales
quedan depositados sobre las superficies de las estructuras
dentro de dicho volumen.  En la figura 6a se observa un
pulso inicial de material en forma de vapor, que
parcialmente condensa en la superficie, y parcialmente se
transforma en aerosoles que luego depositan.  Esta etapa
inicial corresponde a la etapa de gran liberación desde el
núcleo (aproximadamente a las 3 hs. de iniciado el
accidente).

Hacia las nueve horas de iniciado el accidente hay
una nueva inyección de I y Br desde el núcleo, que sigue un
proceso similar y queda mayormente depositado como
aerosoles, según se observa en la figura 6b.

PLENUM SUPERIOR : Especie I, Br
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Figura 6b: Estados del (I, Br) en el plenum superior

Es importante destacar la enorme capacidad de
retención que presenta el plenum superior, ya que si se
compara la masa retenida en este volumen, con la masa total
liberada desde el núcleo, vemos que más del 90% queda
retenido en las estructuras del plenum superior.  Un
fenómeno similar se observa para otras especies, y para
otros de los componentes del sistema primario.

El camino que deben seguir los productos
radiactivos (a través del presurizador y su tanque de alivio)
es tan tortuoso que la mayor parte de los productos
liberados queda retenido en este circuito.  La excepción la
constituyen los gases nobles.

A continuación del término fuente desde el núcleo,
se incorporan a la atmósfera de la contención diversos
radionucleidos que provienen de la interacción del corium
con el hormigón.  En esta etapa del accidente (entre las diez
horas y la falla de la contención, aproximadamente a las
cincuenta horas), se utiliza el código VANESA que modela
la liberación de estos materiales, basándose en las
condiciones termohidráulicas provistas por CORCON.
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A continuación se utiliza el código NAUA que
modela el comportamiento de los productos radiactivos
dentro de la atmósfera de la contención, y finalmente la
liberación de los mismos a la atmósfera exterior cuando la
contención falla por sobrepresión, luego de más de dos días
de iniciado el accidente.

En la tabla 2 se presentan los resultados del la
liberación del tercer volumen de la contención hacia la
atmósfera exterior, luego del cálculo de mecánica de
aerosoles de NAUA para los tres primeros compartimientos
de la contención. Las fracciones indicadas corresponden a
fracciones del inventario inicial del núcleo, luego de haber
sufrido los procesos de retención en el núcleo, sistema
primario y sistema de contención.

Grupo Fracción

de Liberada
Especies

GN 1.0
I2 2.55E-05
CS 2.54E-05
PI 6.72E-09
TE 3.15E-04
SR 3.87E-05
RU 1.46E-11
LA 1.93E-07
CE 1.90E-07
BA 1.53E-05

Tabla 2: Término Fuente a la Atmósfera

donde cada Grupo indicado contiene:

•  GN : Xe y Kr
•  I2 : I y Br
•  CS : Cs y Rb
•  PI : Partículas inertes, combustible, material estructural

y material de control
•  TE : Te, Sb y Se
•  SR : Sr
•  RU : Ru, Rh, Mo, Tc y Pd
•  LA : La, Zr, Nb, Y, Eu, Pm, Pr y Sm
•  CE : Ce, Np y Pu
•  BA : Ba

CONCLUSIONES

Se ha realizado el modelado del núcleo, sistema
primario y contención de la Central de Atucha I en
condiciones de un accidente severo iniciado por un
transitorio.  El modelo incluye el camino seguido por los

elementos para fugas desde el núcleo hasta la contención,
muy tortuoso en contraste con aquellas secuencias iniciadas
por pérdidas de refrigerante, y por lo tanto, con gran
eficiencia de retención en el sistema primario.

El modo de falla postulado para la contención es por
sobre-presión cuasi-estática, y ocurre alrededor de dos días
después de iniciado el accidente.  Esta falla tardía de la
contención también contribuye a que las fracciones de
inventario radiactivo liberado a la atmósfera exterior que se
han obtenido sean muy pequeñas.

Se ha mostrado la capacidad del STCP para analizar
este tipo de secuencias, mediante el uso de modelos
específicos para la Central de Atucha I.
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ABSTRACT

The main maintenance objective is to assure that the safety features of structures, components
and systems of nuclear power plants are kept as designed. Therefore, there is a direct
relationship between safety and maintenance.

Owing to the above mentioned, maintenance activities are considered a relevant regulatory
issue for the Argentine Nuclear Regulatory Authority (ARN).

This paper describes the regulatory control to maintenance activities of Argentine nuclear power
plants. It also addresses essential elements for maintenance control, routine inspections, special
inspections during planned outages, audits and license conditions and requirements.

1.- INTRODUCTION:

The Law N° 24,804 "Nuclear Activity National Law" defines the regulatory activity's scope and
gives to Nuclear Regulatory Authority the responsibility for the nuclear activities control and
regulation referring to radiological and nuclear safety issues. Maintenance activities are
considered important to plant safety so it is one of the relevant regulatory issues.

The Regulatory Standard AR 3.7.1 - "Documentation to be submitted to the Regulatory Authority
prior to the commercial operation of a nuclear power plant", requires the presentation of the
installation Maintenance Program within one month prior to the request of an operating license
for full-power operation.

The operating license of the argentine NPP's is granted by Regulatory Authority and, it
establishes that degradation of components, equipment and systems shall be prevented by
means of adequate preventive and predictive maintenance. Besides, such license requires the
implementation of both in-service inspection and surveillance programs.

2.- NPP'S REGULATORY CONTROL:

The regulatory control in each NPP is performed by two on-site inspectors in charge of
inspection regarding radiological and nuclear safety to ensure that plants are operated in
accordance to regulatory requirements and license conditions. In case of inspection activities
requires specialized expertise, it is foreseen that other specialists of the Regulatory Authority
supporting and supplementing on-site inspectors activities.

The regulatory activities related with NPP's maintenance are mainly focused on the safety-
related systems, and includes: selecting the safety related maintenance activities, assessing the
applicable procedures and work instructions and, witnessing such activities by regulatory
inspectors.
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The above mentioned regulatory activities are divided into regulatory inspections, audits and
evaluations. Regulatory inspections are subdivided into routine inspections and special
inspections (non-routine inspections).

2.1.- Maintenance routine inspections:

Routine inspections are performed during plant normal operation by on-site inspectors,
emphasizing control on safety-related systems. The main routine inspections activities are the
following:

•  Procedures control review.

•  Controlling that all maintenance activities are carried out in such a manner that the radiation
exposure of site personnel is kept as low as reasonably achievable (ALARA).

•  Witnessing during maintenance works and post maintenance testing.

•  Verifying compliance of preventive and predictive maintenance program. Checking that
frequencies of maintenance - with the procedures applied - are performed in accordance with
such program.

•  Periodic tests follow-up: The plant periodic tests are performed in accordance with the
surveillance program. Such periodic tests are carried out on safety systems to check that
components availability is maintained all the time. The Regulatory Authority has implemented an
updated data base of periodic tests that includes the component performance during such tests.

•  Regulatory requirements follow-up.

•  During plant construction works progress follow-up: stored components condition, mechanical
assembly, electrical assemblies and civil works.

2.2.- Maintenance special inspections:

Special inspections are performed by both on-site inspectors and specialists of Regulatory
Authority. Such inspections are basically performed during planned outages and in case of
abnormal events occurrence. The main special inspections activities are the following:

- Planned outages:

During planned outages the inspection activities are similar those routine inspections. Additional
regulatory control in this case of both fulfillment in service inspection program and design
modification are included.

- Abnormal events:

In case of abnormal event occurrence an inspection team is organized to review:
corrective actions, root cause analysis and lessons learned.

2.3.- Audits:

Audits are prepared on a "check-list" based on: applicable documentation analysis and
assessment, audit team members expertise and both specialists and on-site inspectors
recommendations.



753

Upon the audit completion, the audit team issued an audit report that includes: findings,
strengths, weaknesses, observations and recommendations of the audited activities. Then, as
required, follow up audits to verify the finding related corrective actions taken by the utility will be
performed.

2.4.- Evaluations:

Evaluations consists in the analysis and assessments of data resulting from routine and special
inspections, audits, operational experience and abnormal event occurrences. Such evaluations
involve the use of deterministic and probabilistic methods, computer codes, termohydraulic
analysis, reactor kinetics, and reliability calculations, etc. The main evaluation activities related
with maintenance are the following:

•  Abnormal event assessment occurred at both argentine and foreign NPP's.

•  Operating experience assessments.

•  Radiological safety assessment to detect weaknesses in practices and to propose measures
to reduce personnel doses (ALARA).

•  Periodic test: procedures assessments and review of acceptation criteria

•  Assessment of preventive, predictive and corrective maintenance activities.

This activity includes the evaluation of the scope maintenance works and criteria applied.
Results trend to evaluate component performance and aging effects are analyzed.

•  Definition and implementation of performance indicators.

•  Design modifications and backfitting assessment.

•  Assembly procedures assessment.

•  Commissioning procedures assessment.

•  Regulatory requirements.

3.- MAINTENANCE ACTIVITIES PERFORMED BY UTILITIES:

The NPP's maintenance program is fundamentally based on manufacturer recommendations,
operating experience, safety analysis and engineering judgment. The licensee’s preventive and
predictive maintenance programme is defined establishing the scope, methods to be
implemented, the planning activities and the applicable controls in accordance with the following
considerations:

- Maintaining and improving reliability and availability of components, equipment and systems

- Reducing failures to minimize outages.

- Reducing maintenance costs.

- Reducing doses by applying adequate techniques and procedures.

- Collecting historical maintenance data from all plant components to evaluate component
performance.
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- Assessing operational parameters of equipment, components and systems for early detection
failures.

4.- REVIEW OF MAINTENANCE REGULATORY POLICY:

Considering the recognized dependency between maintenance and plant safety, that argentine
regulatory philosophy is based on performance-based regulation (non-prescriptive regulation)
and regulatory applications of PSA methodology, the Regulatory Authority decided to face a
reviewing process of the maintenance regulatory policy.

The overall objective of such reviewing process is to improve the maintenance activities
regulatory control. The effort will be focused on monitoring the results of the maintenance
activities, assessing the evaluation equipment performance carried out by utility and verifying the
safety assessment before programming the maintenance activities schedule.

The above mentioned reviewing process is in progress. However, at present it is possible to
comment that the following issues have been highlighted:

•  Need to issue a specific maintenance regulatory standard based on monitoring results of
maintenance activities.

•  Maintenance related indicators: Presently the Regulatory Authority is working in a regulatory
project aimed at defining the performance indicators that include preventive, predictive and
corrective maintenance and will be used to assess the maintenance programs effectiveness.
Some of the issues below are being discussed:

- Number of deficiency reports.

- Number of pending deficiency reports.

- In service inspection programe compliance.

- Maintenance re-working

- Spare parts availability applied to safety systems.

•  Encourage the use of Probabilistic Safety Assessment (PSA) applications and Reliability
Centered Maintenance (RCM) by the licensees. Such tools are useful for maintenance
optimization.

5.- CONCLUSIONS:

The maintenance activities are regulated through regulatory standards, license conditions and
limiting condition for operation. To verify the above mentioned compliance, both on-site
inspectors and specialists personnel inspect, audit and evaluate the NPP's maintenance
activities.

The maintenance regulatory policies review in progress, will produce:

•  Strengthen the licensee’s maintenance self-monitoring system related with its effectiveness.

•  Use of performance safety indicators to assess the maintenance programs effectiveness.

•  Encourage utilities to use maintenance optimization tools as probabilistic safety assessment
and reliability centered maintenance.
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RESIDUOS RADIACTIVOS DE ALTA ACTIVIDAD

CONSIDERACIONES SOBRE SU ELIMINACION FINAL

Ciallella, N.R. 1

Cuando a comienzos de la década del 80 la Comisión Nacional de
Energía Atómica (CNEA) decidió estudiar el destino que se daría a los residuos
radiactivos de alta actividad, se inició un conjunto de investigaciones, análisis y
evaluaciones multidisciplinarias que daría origen a un estudio de
características jamás antes realizado en la Argentina.(1)

Por primera vez en el país se encaró el estudio de un eventual problema
ambiental, varias décadas antes que el problema se presente. Se tomó la
decisión de estudiar los aspectos tecnológicos de la eliminación de residuos de
alta actividad con anticipación, evitando así transferir el problema a las
generaciones futuras. Esta decisión se basó, no sólo en evaluaciones técnicas
sino también en premisas éticas, dado que se consideró que son las
generaciones que gozan de los beneficios de la energía nuclear y no las
futuras las que debían resolver el problema.(2)

(1) Repositorio de Residuos Radiactivos de Alta Actividad. Estudio de Factibilidad y Anteproyecto de
Ingeniería.
Informe publicado en 1990, comprende 45 volúmenes donde se describen las investigaciones realizadas. Se
encuentra disponible en las Bibliotecas de la Comisión Nacional de Energía Atómica (Centro Atómico
Constituyentes, Centro Atómico Bariloche), Autoridad Regulatoria Nuclear (Sede Central, Centro Atómico Ezeiza),
Biblioteca del Congreso de la Nación y Biblioteca del Parlamento de la Provincia del Chubut. También existe una
serie técnica (CNEA Repo) que comprende 52 trabajos.

(2) “Los Derechos de las Generaciones Futuras” ”Los derechos de las generaciones futuras dependen del
cumplimiento de los deberes de las generaciones presentes, frente a sus hijos y a los hijos de sus hijos. La
medida en que estos últimos puedan ejercer sus derechos reflejará nuestra textura moral e intelectual.
Por primera vez en la historia de la humanidad, la conciencia de la globalidad y del impacto de nuestras acciones -
empezando por la influencia del propio número de habitantes sobre el medio ambiente - nos obliga a proceder de
tal modo que se eviten efectos irreversibles sobre el mismo, que podrían limitar o anular a las generaciones
venideras el ejercicio de sus derechos. Es el criterio de irreversibilidad, de alcanzar puntos de no retorno, el que
exige moralmente la adopción de decisiones a tiempo, antes de que sea demasiado tarde para corregir las
tendencias que podrían desembocar, en caso contrario, en alteraciones incontrolables.
Avizorar, anticiparse, prevenir. Prevenir no es una posibilidad tan sólo. Es una obligación inesquivable. Es un
imperativo ético. Actuar a tiempo. Mirar hacia adelante para diseñar el contorno de nuestro común destino.”
Fuente: Correo de la UNESCO edición de Marzo de 1993 Crónica de Federico MAYOR.

1 Autoridad Regulatoria Nuclear

(¤) Las opiniones expresadas en este trabajo son propias del autor y no reflejan necesariamente los puntos de vista de
la Autoridad Regulatoria Nuclear y de la Comisión Nacional de Energía Atómica.
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En 1980, la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) decidió
iniciar un estudio de factibilidad y anteproyecto de ingeniería para la
construcción de un Repositorio de Residuos Radiactivos de Alta
Actividad(3)(4)(5)(6).

Los objetivos del estudio fueron:

•  demostrar que, con el conocimiento tecnológico disponible en la actualidad,
los residuos pueden ser eliminados en forma segura;(7)

•  identificar una formación geológica aceptable para la eliminación de dichos
residuos; e

•  identificar los aspectos tecnológicos donde se deberán concentrar los
futuros desarrollos y evaluar la incidencia de la eliminación de residuos en el
costo de kWh de energía eléctrica.

(3)      Residuos Radiactivos
Es cualquier material que contiene o es contaminado con radionucleidos en concentraciones o niveles de
radiactividad mayores que los establecidos por las autoridades competentes y para el cual su eliminación está
prevista.
Los residuos radiactivos se clasifican en residuos de baja, media y alta actividad, residuos que contienen
emisores α y residuos exentos o desregulados.
Residuos de baja actividad
Requieren un tiempo de aislación del mismo orden o menor que el de la vida útil de las instalaciones que las
generan (de algunas decenas de años). En esta categoría se encuentran la mayoría de los residuos sólidos que
se producen durante la operación de instalaciones nucleares y por usuarios de radioisótopos (por ej. materiales
descartables: papeles, plásticos, telas, etc.).
Residuos de media actividad
Requieren tiempos de aislación superiores que los de la vida útil de las instalaciones que los producen, pero no
mayor que la vida útil de ciertos materiales, tales como el hormigón o compuestos orgánicos, fácilmente
utilizables como barreras de ingeniería. Dentro de esta categoría se incluyen las resinas, barros y filtros del
circuitos primario de centrales nucleares y las fuentes de uso médico e industrial en general.
Residuos de alta actividad
Requieren un tiempo de aislación superior a algunas centenas de años. Residuos de esta categoría  son los que
provienen de la primera etapa de extracción del reprocesamiento de los elementos combustibles irradiados o
incluso, estos mismos elementos dispuestos en contenedores apropiados (en los países que escogieron la
estrategia del ciclo abierto del combustible nuclear)
Residuos que contienen emisores αααα
Este tipo de residuos no pueden incluirse en la clasificación anterior, ya que por la presencia de actínidos,
emisores α, de largos períodos de semidesintegración requieren distintos tiempos de aislación que los
mencionados en los dos primeros tipos de Residuos Radiactivos enunciados. Sin embargo, puede hablarse de
distintos niveles de estos residuos en función de sus actividades específicas. Una Clasificación acorde a la
planteada aquí y que incluye los emisores α fue recientemente publicada por el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) (IAEA - Classification of Radioactive Waste, Safety Series Nº 111-G1.1, 1994).
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Sistema de clasificación de Residuos Radiactivos del OIEA

Residuos exentos o desregulados
En la escala de clasificación de Residuos Radiactivos del OIEA, se encuentran este tipo de residuos que, por el
muy bajo nivel de actividad que poseen, no se justifica mantenerlos dentro del sistema de regulación y control.
Estos se generan en prácticas exentas o en prácticas reguladas. Para estas situaciones se aplican los criterios
de exención y desregulación o dispensa. Los residuos que se ajustan a estos criterios podrán eliminarse
directamente en el medio ambiente como residuos convencionales (inmediatamente después de su generación o
luego de un período de almacenamiento que permita ajustarse a los niveles requeridos). Por este motivo, la
decisión de incluir los residuos generados por una práctica o instalación en este rango requiere la evaluación de
impacto radiológico asociado.
El presente trabajo se refiere exclusivamente a los residuos radiactivos de alta actividad.

(4)    El 11 de agosto de 1992 el proyecto fue desactivado. El 14 de marzo de 1997 la Resolución 2/97 de Directorio de
la Comisión Nacional de Energía Atómica ratifica dicha desactivación.
La Ley Nº 24.804 Ley Nacional de la Actividad Nuclear promulgada por Decreto Nº 358/97 del 23 de abril de
1997 establece en su Artículo 12 “Para definir la ubicación de un repositorio para residuos de alta, media y baja
actividad, la Comisión Nacional de Energía Atómica propondrá un lugar de emplazamiento. Este deberá contar
con la aprobación de la Autoridad Regulatoria Nuclear en lo referente a seguridad radiológica y nuclear y la
aprobación por ley del estado provincial donde se ha propuesto la localización. Tales requisitos son previos y
esenciales a cualquier trámite”.

(5)   El estudio fue efectuado por un equipo multidisciplinario de especialistas. Alrededor de 200 profesionales y
técnicos de la Universidad Nacional de San Juan (Instituto de Investigaciones Mineras, de Investigaciones
Geológicas y de Investigaciones Antisísmicas), de la Universidad Nacional de Córdoba, de la Universidad
Nacional de Cuyo, del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas (CONICET), del Servicio Geológico
Nacional de la Subsecretaría de Ciencia y Técnica (SUBCYT), del Centro Regional de Aguas Subterráneas
(CRAS), del Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES), de la Comisión de Investigaciones Científicas
de la Provincia de Buenos Aires (CIC), del Instituto Nacional de Investigaciones Físico-químicas Teóricas y
Aplicadas (INIFTA), del Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnología de Pinturas (CIDEPINT), y de
distintas dependencias de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA), participaron del estudio.

(6) El proyecto fue concebido y desarrollado exclusivamente para los residuos radiactivos del alta actividad generados
en la Argentina. Nunca fue considerada la eliminación de residuos radiactivos de alta actividad
provenientes de otros países.
Durante una sesión científica realizada durante la vigésima reunión Ordinaria de la Conferencia General (1984)
del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) el Gobernador representante de la Argentina en la Junta
de Gobernadores del OIEA Almirante Carlos CASTRO MADERO expresó: “En nuestro país se está llevando a
cabo un estudio de factibidad y de definición conceptual de la ingeniería de un repositorio profundo en
formaciones graníticas no fracturadas para la eliminación de los residuos del Plan Nuclear Argentino”.
Fuente: Boletín OIEA - Vol. 25 Nº 4 - 1984.
El Artículo 41 de la Constitución Nacional expresa “se prohibe el ingreso al territorio Nacional de residuos actual
o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos”. (Incluido en la Reforma de 1994).

(7) En forma segura: se entiende con un riesgo aceptable.
Riesgo: Probabilidad estadística de muerte .
Riesgo aceptable: aquel que tiene una probabilidad de ocurrencia menor a 1 en un millón por año.



760

Diferentes países que analizaron esta cuestión han propuesto diversos
métodos conceptuales para la eliminación de residuos de alta actividad. Las
alternativas más estudiadas se basan en la construcción de repositorios en
medios geológicos formados por rocas graníticas cristalinas, domos de sal,
basaltos y arcillas. Desde el punto de vista técnico, las rocas graníticas
cristalinas y los domos  de sal constituyen las mejores opciones. La eliminación
en basaltos y arcillas es generalmente estudiada por países que no disponen
en sus territorios de formaciones graníticas no mineras ni de domos de sal no
petrolíferos. La Comisión Nacional de Energía Atómica decidió en ese
entonces concentrar los estudios en los macizos graníticos, por ser éstos
abundantes en todo el territorio y porque no se conoce la existencia en el país
de domos de sal adecuados para una instalación de estas características.

Los residuos radiactivos de alta actividad son una consecuencia de
la operación de las centrales nucleares. Por lo tanto, cuando se toma la
decisión de construir y operar una central se toma también la decisión
inevitable de generar dichos residuos.

La mayoría de los países que utilizan energía nuclear para producir
electricidad cuentan con programas para eliminar de manera segura los
residuos radiactivos generados. Varios países y organizaciones internacionales
han evaluado las opciones técnicas para la eliminación de estos residuos. Hay
consenso en la comunidad técnico-científica que la eliminación geológica
mediante un sistema de barreras naturales y artificiales es el método
apropiado. A diferencia de los residuos industriales químicamente peligrosos,
los volúmenes mucho más pequeños de residuos radiactivos de alta actividad
hacen que la contención y el aislamiento sean una opción de eliminación
factible y que sus riesgos radiológicos disminuyan  con el  tiempo.  En estudios
genéricos sobre eliminación geológica realizados por KärnBränsleSäkerhet
(KBS)(8) de Suecia, la Comisión de las Comunidades Europeas (CCE), la
Comisión Nacional de Energía Atómica de Argentina (CNEA) y otras entidades,
se ha llegado a la conclusión de que los sistemas de eliminación geológica
pueden alcanzar un nivel aceptable de seguridad para proteger a las
generaciones futuras de los riesgos radiológicos asociados a esos residuos.

(8) KBS: KärnBränsleSäkerhet Swedish Nuclear Fuel and Waste Management Co. (Cooperativa Sueca de Gestión
de Residuos y Elementos Combustibles) En 1977 los operadores de centrales nucleoeléctricas suecas formaron
una organización denominada SKB (en sueco KBS) cuya responsabilidad es la investigación y desarrollo de
metodologías para la eliminación de residuos radiactivos de alta actividad producido por el programa de
generación nucleoeléctrico Sueco.
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En 1991, expertos que asesoraban al Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA)(9), a la Agencia para la Energía Nuclear de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (AEN/OCDE) y la
Comisión de las Comunidades Europeas (CCE) publicaron, en nombre de
esas organizaciones, una “opinión colectiva internacional”(10). En el
documento se afirma que “existen métodos para evaluar debidamente las
posibles consecuencias radiológicas a largo plazo de un sistema de
eliminación de residuos radiactivos cuidadosamente diseñado y que el uso
apropiado de esos métodos de evaluación de la seguridad, unido a
información suficiente sobre posibles emplazamientos de eliminación,
podían servir de base técnica para decidir si determinados sistemas de
eliminación ofrecen a la sociedad un nivel de seguridad satisfactorio”.

En setiembre de 1994 el Comité de Gestión de Residuos Radiactivos
(RWMC en idioma inglés) de la Agencia de Energía Nuclear de la OCDE(11)
produce su opinión colectiva sobre la estrategia de almacenamiento definitivo
de residuos radiactivos de alta actividad.

El documento fue publicado bajo el título de “La base medioambiental y
ética del almacenamiento de residuos radiactivos de alta actividad en
formaciones geológicas”.

(9) OIEA - Organismo Internacional de Energía Atómica
El OIEA es una organización intergubernamental establecida el 29 de julio de 1957 conforme a una decisión de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, tiene su Sede en Viena (Austria). Aunque autónomo, el OIEA es,
desde el punto de vista adminitrativo, uno de los miembros del régimen común de las Naciones Unidas (ONU), del
mismo modo que lo son otros organismos especializados del sistema de organizaciones de la ONU. El OIEA
cumple sus cometidos en estrecha colaboración con docenas de otras organizaciones, tanto nacionales como
internacionales, y envía informes sobre su labor a la Asamblea General de las Naciones Unidas y a otros órganos
de la ONU.
Los principales objetivos del OIEA consisten en procurar “acelerar y aumentar la contribución de la energía
atómica a la paz, la salud y la prosperidad en el mundo entero”, así como en asegurarse, en la medida que le sea
posible, de que “la asistencia que preste, o la que se preste a petición suya, o bajo su dirección o control, no sea
utilizada de modo que contribuya a fines militares”.

(10) Fuente: El almacenamiento definitivo de residuos radiactivos¿es posible evaluar la seguridad a largo plazo?.
Posición  conjunta del Comité de Gestión de Residuos Radiactivos de la Agencia de Energía Nuclear de la OCDE
y del Comité Internacional Asesor para la Gestión de Residuos Radiactivos del Organismo Internacional de la
Energía Atómica compartida por los Expertos del Plan de Acción Comunitario para la Gestión de Residuos
Radiactivos de la Comisión de las Comunidades Europeas.

(11) OCDE - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
La OCDE se creó el 30 de setiembre de 1961 en la Convención sobre la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (firmado el 14 de diciembre de 1960). Su predecesora fue la Organización para la
Cooperación Económica Europea la cual se había creado el 16 de abril de 1948 para implementar el Plan
Marshall.
Está compuesta por 29 países miembros: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Corea, Dinamarca,
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón,
Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña,
República Checa, Suecia, Suiza, Turquía.
La Comisión de las Comunidades Europeas forma parte de la OECD.
La NEA es la Agencia de Energía Nuclear de la OECD fue creada el 1º de febrero de 1958 con el nombre de
Organismo de Energía Nuclear Europeo. Recibió la actual designación el 20 de abril de 1972 cuando Japón se
integró como miembro no-europeo. Actualmente los miembros de la NEA son todos los países Miembros de la
OECD, así como Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Japón, México y República de Corea. La
Comisión de las Comunidades Europeas forman parte de la Agencia.
El objetivo principal de la NEA es promover la cooperación entre los gobiernos de los países participantes como
así también el desarrollo de la energía nuclear como fuente de energía segura, ambientalmente aceptable y
económica.
La NEA trabaja en colaboración directa con el OIEA en Viena, con el cual ha firmado un Acuerdo de Cooperación,
así como con otros organismos internacionales en materia nuclear.
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El RWMC centró su atención en consideraciones de equidad y justicia y
concluyó:

•  “Que la estrategia de almacenamiento definitivo en formaciones geológicas
se puede diseñar e implantar de una forma que contemple y responda a
consideraciones fundamentales de tipo ético y medioambiental”.

•  “Que continuar el desarrollo de repositorios(12) geológicos para aquellos
residuos radiactivos de alta actividad que se tengan que aislar de la biosfera
durante más de unos cientos de años está justificado desde un punto de
vista ético y medioambiental”.

•  “Que la implantación por etapas de los planes de almacenamiento definitivo
en formaciones geológicas deja abierta la posibilidad de un proceso de
adaptación a la vista del progreso científico y de la aceptabilidad social, a lo
largo de varias décadas, y no excluye la posibilidad de que se desarrollen
otras opciones en el futuro”.

Cuando se produce energía eléctrica en centrales nucleares, el uranio
utilizado como combustible sufre un proceso físico conocido como “fisión”(13)
del cual sale el calor para generar el vapor que mueve la turbina. Al mismo
tiempo, el uranio se desdobla en productos de fisión y estos transmutan en
elementos pesados que se van acumulando dentro de los tubos metálicos que
conforman el combustible. Después de algún tiempo, ese combustible es
incapaz de seguir generando energía y debe ser retirado del reactor y
trasladado a piletas de elementos combustibles.

El combustible quemado, que se encuentra depositado bajo agua en
grandes piletas instaladas en la propia central nuclear, contiene el uranio que
no se “quemó”, los productos de fisión y los elementos pesados que se
formaron durante su permanencia en el reactor. Los productos de fisión y los
elementos pesados, con excepción del plutonio, constituyen: los Residuos
Radiactivos de Alta Actividad.

Por lo tanto, resulta claro que los residuos radiactivos existen por el
sólo hecho de hacer funcionar un reactor nuclear; es una consecuencia
directa que sólo podríamos evitar prescindiendo de la causa que los
produce. Los residuos radiactivos de alta actividad están contenidos en los
elementos combustibles irradiados (quemados) en las centrales nucleares. Los
mismos se encuentran dentro de una vaina metálica de pared fina -alrededor
de 0,5 mm- que es diseñada para permanecer en el reactor alrededor de 1
año, mantener una muy confiable estanqueidad de los productos de fisión y
elementos pesados que  se formaron  durante   la   fisión   del   uranio   y  estar

(12) Repositorio: Instalación construida en un medio geológico a grandes profundidades (500 o más metros) donde se
producirá la eliminación final de residuos radioactivos de alta actividad.

(13) Fisión: Es un proceso en la que un núcleo de un átomo de Uranio se divide en dos fragmentos principales y
además resulta un pequeño número de neutrones. Los fragmentos principales son de tamaño similar, aunque no
idénticos normalmente, y se alejan mutuamente a gran velocidad. La fisión se descubrió en estudios acerca de la
acción de neutrones lentos sobre uranio. Aunque la fisión suele ser iniciada por neutrones lentos o por otros
agentes, la fisión espontánea también ocurre: en ella el núcleo se divide sin ningún estímulo externo.
Como los neutrones producen la fisión, y son producidos en ella, son posibles reacciones en cadena de fisiones
sostenidas por neutrones. Esto permite la fisión de un gran número de núcleos y por tanto la liberación de
cantidades sustanciales de energía.
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almacenados en piletas o silos de decaimiento por algunas décadas. Lo que -
con seguridad- no fue contemplado en el diseño, es mantenerlos
almacenados por períodos que sobrepasen el medio siglo.

PARTICION Y TRANSMUTACION

Es posible transformar los residuos radiactivos de alta actividad en otros
inocuos desde el punto de vista radiológico*? desde hace más de 20 años se está
estudiando el tema. Diversos países entre ellos EE.UU, Japón y la Comunidad
Europea han analizado diversos métodos para lograrlo.

Los mismos consisten esencialmente en someter a los residuos a los procesos
de partición y posterior transmutación.

Primero se efectúa la partición. Los residuos radiactivos de alta actividad se
separan por métodos radioquímicos en cuatro grupos: elementos transuránidos
(americio, neptunio, etc.), elementos de estroncio y cesio; elementos de
tecnecio/paladio y otros.

A continuación estos elementos son reinsertados en reactores reproductores
rápidos o reactores quemadores construidos especialmente para esta función. Allí los
elementos mencionados son transmutados en otros isótopos de vida media mas corta
o directamente en elementos estables. También, aunque limitada a ciertos isótopos,
podrían emplearse para esta función facilidades subcríticas alimentadas con
aceleradores de protones de alta energía.

Pese a recientes progresos en la materia, los métodos mencionados se
encuentran en etapa experimental y deberán resolver importantes problemas como
mayores dosis y calor en los procesos de fabricación, transporte y manejo de
elementos combustibles, elevados costo, etc.

Por otra parte la implementación comercial de estos métodos involucran la
necesidad de contar con instalaciones especiales para realizar el proceso de partición
(plantas equivalentes a las grandes plantas industriales de reprocesamiento) y
asimismo contar con reactores rápidos especialmente diseñados para quemar estos
elementos y transmutarlos.

Como podrá apreciarse requiere un complejo industrial mucho mas importante
que un repositorio geológico.

Por último, al estado actual del conocimiento, si bien estas operaciones
reducirían la cantidad de elementos de larga vida, no permitirían su destrucción
completa por lo que de todas maneras la eliminación final en repositorios geológicos
seguiría siendo necesaria aunque para volúmenes más reducidos.

(*) Ya hace dos decenios que se formuló el interrogante: ¿Podemos evitar el peligro que plantean a largo plazo los
actínidos transuránicos y los productos de fisión de período largo?. En la Comunidad Europea y en los Estados
Unidos se ejecutaron importantes programas de investigación y desarrollo sobre esta cuestión, pero con muy poco
éxito. Pronto se advirtió que era prácticamente imposible eliminar todos los actínidos transuránicos, y que algunos
productos de fisión, por ejemplo, el tecnecio 99, el cesio 135 y el yodo 129, son igualmente importantes en la
evaluación de la dosis que llega al hombre en el plazo de un millón de años.
Sin embargo, existe un renovado interés, en la partición y la transmutación que obedece en gran medida a las
dificultades con que se tropieza en todo el mundo para encontrar formaciones geológicas adecuadas en lugares
aceptables para el público.
Fuente: L.H.BAETSLE - El quemado de Actínidos: ¿Una opción complementaria de la gestión de desechos? -
Boletín OIEA 3/1992.
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Los Residuos de Alta Actividad pueden eliminarse en forma directa en
un repositorio o reprocesarlos y eliminar en el repositorio solamente los
residuos radiactivos de alta actividad inservibles.

a) Si se eliminan en el repositorio los elementos combustibles sin
reprocesar se pierde la capacidad energética del plutonio y se
produce mayor impacto radiológico en la población (debido a la
presencia del total de actínidos en el combustible no reprocesado).

b)  Si se elimina en el repositorio el producto del reprocesamiento(14) de
los elementos combustibles se duplican las reservas energéticas de
origen nuclear (debido a la utilización del plutonio y el uranio sin
quemar) reduciéndose consecuentemente el impacto radiológico en la
población.

Entre los innumerables elementos radiactivos que están contenidos en
los residuos, se distinguen los productos de fisión como el cesio-137 y el
estroncio-90 y los elementos pesados.

Los residuos radiactivos que nos ocupan están formados por los
productos de fisión(15) y los elementos pesados que se producen en el interior
del reactor, con excepción del plutonio. Esto es así porque el plutonio tiene
similares propiedades que el uranio para fisionarse y, consecuentemente,
producir el calor necesario para ser utilizado en la generación de electricidad.

Sin embargo, la cantidad de energía que se puede extraer de 1 g de
plutonio es mucho mayor que la que se puede extraer de la misma masa de
uranio-235. Para tener una idea del potencial energético del plutonio basta
tener en cuenta que el producido por las centrales Atucha I y Embalse durante
30 años de operación, más el que producirá Atucha II en el mismo período,
mezclándolo con el uranio natural, equivaldría en términos energéticos, a todas
las reservas de uranio del país. Si ese plutonio fuese utilizado en centrales de
nueva generación equipadas con reactores rápidos(16), la cantidad de energía
que podría producir se multiplicaría por un factor 30.

(14) Reprocesamiento: Tratamiento del combustible nuclear, después de su irradiación en un reactor, para recuperar
el plutonio y separarlo del material inservible que constituye el residuo.

(15)Productos de fisión: Elementos radiactivos producidos por la fisión del uranio.

(16) Reactores Rápidos: Los reactores rápidos utilizan neutrones “rápidos” en apoyo del proceso de fisión,
contrariamente a los reactores refrigerados por agua y por gas, los cuales utilizan neutrones “térmicos”. Los
reactores rápidos se conocen también generalmente como reproductores, ya que producen combustible, además
de consumirlo. La reproducción de plutonio permite a los reactores rápidos extraer 60 veces más energía del
uranio que los reactores térmicos por lo que podrían resultar económicos y ventajosos para los países que no
disponen de abundantes recursos de uranio. El mayor despliegue de la energía nucleoeléctrica en los decenios
venideros conducirá probablemente a un agotamiento de los recursos de uranio, y puede que en la primera mitad
del próximo siglo sea necesario recurrir a los reactores reproductores para producir material fisionable.
En el espectro de neutrones rápidos presentes en tales reacciones, todos los elementos transuránicos se vuelven
fisionables, por lo que los reactores rápidos podrían contribuir igualmente al quemado del plutonio procedente de la
explotación de otros tipos de reactores y del desmantelamiento de las armas nucleares, así como a la disminución
del inventario total de transuránicos dentro del “macro-sistema”, transmutándolos en energía y productos de fisión;
La reelaboración y el reciclado del combustible en los reactores rápidos permitiría el “quemado” de los
radioisótopos transuránicos de período muy largo, reduciendo considerablemente el tiempo de aislamiento
requerido en el caso de los residuos de alta actividad.
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Teniendo en cuenta el extraordinario valor energético del plutonio,
resulta fácil comprender porqué no puede ser considerado un residuo.

Para aprovechar el plutonio es necesario separarlo de los demás
elementos presentes en el interior de los combustibles usados. En la
actualidad los elementos combustibles se encuentran almacenados en las
mismas centrales donde sirvieron para producir energía.

El proyecto argentino de eliminación de residuos radiactivos de alta
actividad contemplaba el reprocesamiento de los elementos combustibles
irradiados. A tal efecto los mismos serían disueltos en ácido y, posteriormente,
calcinados. Los óxidos de productos de fisión y elementos pesados serían
incluidos en matrices vítreas o cerámicas para transformar los residuos en un
sólido estable, de muy lenta disolución en el agua.

La matriz de vidrio borosilicato presenta  una muy lenta velocidad de
disolución, cuando se encuentra sumergido en agua. Esto permite asegurar
que deberían transcurrir varias decenas de miles de años antes que se logre
disolver la matriz de vidrio que contiene a los residuos; del orden de los 10 mil
años.

Cabe mencionar que piezas de vidrio, construidas en la época de los
romanos con características y métodos muy primitivos, han sido rescatadas del
fondo del mar después de 2000 años sin que se hayan disuelto(17). La
agresividad química -corrosión- del agua de mar es muy superior a la del agua
subterránea que fluiría a varios cientos de metros de profundidad. Por esta
razón, tiempos de disolución de 10 mil años o más son totalmente creíbles, si
se tiene en cuenta los avances tecnológicos en la construcción del vidrio desde
esa época hasta la fecha. Esa afirmación está soportada por numerosos
trabajos científicos realizados en diversos países sobre el comportamiento de
los vidrios borosilicatos.

(17) El vidrio en la antigüedad
Los primeros objetos de vidrio que se fabricaron fueron cuentas de collar o abalorios, pero las vasijas huecas no
aparecieron hasta el 1.500 a. C. Es probable que fueran artesanos asiáticos los que establecieron la manufactura del
vidrio en Egipto, de donde proceden las primeras vasijas producidas durante el reinado de Tutmés III (1.504 - 1450
a. C.). La fabricación del vidrio floreció en Egipto y Mesopotamia hasta el 1.200 a. C.
En el siglo IX a. C. Siria y Mesopotamia fueron centros productores de vidrio y la industria se difundió por toda la
región del Mediterráneo. Durante la época helenística Egipto se convirtió, gracias al vidrio manufacturado en
Alejandría, en el principal proveedor de objetos de vidrio de las cortes reales. Sin embargo, fue en las costas fenicias
donde se desarrolló el importante descubrimiento del vidrio soplado en el siglo I a. C. Durante la época romana la
manufactura del vidrio se extendió por el imperio, desde Roma hasta Alemania.
El método del soplado de vidrio, más rápido y más barato, se extendió desde Siria a Italia y a otras zonas del imperio
romano, reemplazando poco a poco a las antiguas técnicas. Las técnicas del soplado hizo posible la producción a
gran escala y cambió la categoría del vidrio convirtiéndolo en un material de uso frecuente, tanto para cristaleras
como vasos, copas y todo tipo de recipientes.
Hacia finales del siglo I a. C. la estructura del imperio romano fomentó el extraordinario desarrollo de la industria del
vidrio durante este período. La mayor parte de las técnicas decorativas conocidas fueron inventadas por los
artesanos romanos.
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Vasijas de Vidrio, fabricadas por los Romanos.

Por otra parte, se están llevando a cabo desarrollos en todo el mundo
buscando nuevos materiales para la inclusión de los residuos, tales como
matrices cerámicas o metálicas y rocas sintéticas, que ofrezcan ventajas
técnico-económicas adicionales a las que hoy se conocen de los vidrios
borosilicatos.

Los residuos vitrificados serían luego recubiertos por una pared metálica
de suficiente espesor, que impida el contacto del agua con los residuos
mientras los productos de fisión no hallan decaído lo suficiente. Los materiales
que están siendo considerados por diversos países como revestimiento del
vidrio son acero, plomo, cobre y titanio; la selección final dependerá de la
disponibilidad de materiales y de los objetivos que se persigan en cada caso.

En los estudios que se realizaron en Argentina, el rol del recubrimiento
metálico era asegurar un aislamiento total entre los residuos y el agua
subterránea durante los primeros 1000 años, tiempo suficiente para que los
productos de fisión hayan disminuido significativamente  su  actividad.  El metal
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seleccionado fue el plomo, por diversas razones; por un lado, es un metal
relativamente abundante en el país, barato y de uso corriente como blindaje
contra la radiación. Sin embargo, su principal ventaja está asociada a sus
excelentes propiedades para soportar la corrosión del agua, sobre las cuales
existen experiencias comprobadas que sobrepasan el período de 1.000 años
que se persigue. Al igual que en el caso del vidrio, la tecnología de la fundición
del plomo ya era conocida por los romanos hace 2.000 años y existen
innumerables piezas rescatadas del fondo del mar que se exhiben hoy en los
principales museos del mundo (18).

(18) El Plomo en la antigüedad
Existen numerosas referencias de objetos fabricados en plomo en la antigüedad y sometidos a la acción del
agua durante miles de años.
De todos los metales conocidos desde la antigüedad, el primero en ser obtenido por reducción de sus minerales
fue el plomo. Los otros conocidos eran, metales nativos como el oro, plata y cobre.
Prueba de ese desarrollo temprano son los objetos de plomo encontrados en la actual Turquía (Catal Huyuk) de
aprox. 8.400 años a.C., en Egipto (Templo de Osiris) de 6.000 a.C. en Grecia (Islas Cíclades) 5.000 a.C. e
incluso en América.
Se utilizaba como adornos (cuentas de collares, estatuillas), para reparar vasijas cerámicas, como proyectiles
para hondas, como láminas para escribir, plomadas, contrapesos de huso de hilar. Al final de la Edad del Bronce
se lo utilizó como aleante del bronce, para inmovilizar grampas de hierros en las construcciones, como planchas
para revestir el casco de las embarcaciones de madera, contrapesos en anclas y los griegos y romanos lo
usaron como tubería para agua.
Fuente: Selección de Barreras Ingenieriles destinadas a contener Residuos de Alta Actividad - Tulio
Palacios, Carlos J. Semino CNEA, Gcia. Desarrollo, Dpto. Materiales.
El sistema romano de abastecimiento de aguas se revela como una de las grandes realizaciones de la
antigüedad. Con el declinar del imperio romano, tanto la autoridad administrativa necesaria para desarrollar y
mantener tales sistemas, como el concepto mismo de obras públicas, se perdieron. Había de pasar mucho
tiempo antes de que el concepto romano pudiera restablecerse una vez más.
Hace un siglo, poco más o menos, las poblaciones urbanas estaban creciendo a un ritmo sin precedentes,
especialmente en Inglaterra. Brotes de cólera, en particular en Londres, llamaron la atención rápida y
agudamente hacia el más crítico de todos los problemas urbanos de la era victoriana: la necesidad de abastecer
de agua en una escala y de una pureza rara vez consideradas y nunca llevadas a efecto durante 1.500 años. La
solución fue resucitar el aparato entero de la tecnología de abastecimiento de aguas creado por los romanos.
Tuberías fabricadas en plomo fueron utilizadas en el sistema de acueductos construidos por los romanos.
Algunas de ellas aún están en uso.
Fuente: Investigación y Ciencia - julio 1978.
Lingotes de plomo contenidos en un velero de carga romano (70-50 a. C.) rescatado del mar Mediterráneo
fueron estudiados por el Dr. Ettore Fiorini y un equipo de físicos del Instituto Nazionale de Física Nucleares
de Milán. El plomo que transportaba el velero estaba destinado a la fabricación de cañerías para el sistema de
acueductos romanos.
Fuente: Science - Vol. 254. Pag. 192 – año 1991.
En la antigüedad se ha utilizado mucho al plomo en la plomería Greco Romana. También se lo utilizaba mucho
para revestir barcos y reemplazó la piedra a las anclas, aunque en esta última etapa se lo utilizó junto con la
madera. Naturalmente se lo utilizó para cargamentos desde fines de la Era del Bronce hasta la actualidad. Su
simple existencia en grandes cantidades en los museos del Viejo Mundo, especialmente aquellos del
Mediterráneo, demuestran su capacidad de supervivencia. Cañerías de plomo de la era de los Romanos aún
subyacen en el suelo de Gran Bretaña, y aún se encuentran anclas en las aguas del mar Mediterráneo y de las
costas Galesas.
Conjuntos de anclas encontrados en Túnez (Mahdia) y en el Sur de Francia del año 68 de nuestra era.
Láminas y tubos de plomo han sido encontrados en el barco romano Lago Nemi, cañerías de plomo de la época
de Augusto y de la época de Pompeyo, también han sido reportadas.
Fuente: The Behaviour of lead as a Corrosion Resistant Medium Undenrsea Andin Soils - R. F. Tylecote.
Journal of Archeological Science año 1983, 10, 397-409.
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El avance de la tecnología y las investigaciones sobre el plomo han
hecho que en la actualidad se puedan construir piezas de muy alta pureza y
predecir su interacción con el vidrio, la roca o el agua subterránea, con un alto
grado de confianza. Por otra parte, el conocimiento y la experiencia en el uso
del plomo en la fabricación de contenedores(19) para el transporte de material
radiactivo -con actividades sustancialmente mayores que las que contendrían
los residuos- permite garantizar que estos, una vez acondicionados, se podrían
transportar sin ninguna restricción especial por el hecho de ser radiactivos.

Todos los aspectos de seguridad, contemplados en el reglamento para
el transporte seguro de material radiactivo del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), estarían cubiertos en el diseño del contenedor.

(19) Contenedor (Canister): Recipiente usualmente cilíndrico de contención de residuos radiactivos sólidos.
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El único requerimiento es cumplir dicho reglamento Internacional para el
transporte(20) seguro de material radiactivo, el mismo establece que todas las
medidas de seguridad deben ser consideradas en el diseño. Entre otras cosas,
el contenedor del material radiactivo -y no importa si son residuos o fuentes de
cobalto para tratar el cáncer- debe soportar un fuerte impacto desde 9 metros
de altura sobre una superficie rígida, seguido de un intenso incendio que
mantenga al contenedor durante media hora a una temperatura de 800°C sin
que se libere material radiactivo al ambiente. Cualquier medida de seguridad
de tipo administrativa, como por ejemplo imponer rutas especiales o límites de
velocidad que no sean los establecidos para cualquier vehículo de transporte,
son mucho menos seguras -entre otras cosas- por lo difícil que resulta verificar
que no se violen.

Esta es la razón por la cual los radioisótopos que se utilizan en medicina
o las fuentes radiactivas de uso médico o industrial viajan de un país a otro o
llegan a cualquier ciudad del interior en los mismos aviones o ómnibus que se
utilizan para transportar pasajeros; la protección del recipiente que los contiene
permitiría que alguien que permanezca sentado sobre el mismo esté
adecuadamente protegido.

Evaluaciones realizadas en la década de los setenta mostraron que la
colocación de residuos radiactivos en rocas cristalinas a 500 m o más de
profundidad, reduciría suficientemente el riesgo radiactivo global. Por tal
motivo, y teniendo en cuenta las características geológicas del país, se decidió
buscar formaciones graníticas estables, que permitieran almacenar el material
a aproximadamente 500 m de profundidad, en zonas de baja sismicidad y con
escasa conductividad hidráulica.

(20) Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos - Colección Seguridad Nº 115 del OIEA
(Edición |985). En Argentina Norma AR 10.10.1 de la Autoridad Regulatoria Nuclear.
El fin del Reglamento es asegurar la protección del público, los trabajadores del transporte, los bienes y el medio
ambiente contra los efectos nocivos de los materiales radiactivos durante las operaciones de transporte.
El principio que inspira el Reglamento es que la responsabilidad de velar por la seguridad durante el transporte
incumbe al remitente. Los que preparan bultos para su expedición tienen que cuidarse del cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias. Así se reduce al mínimo la contribución exigida al transportista y se hace posible
que las remesas de materiales radiactivos se efectúen con un mínimo de manipulaciones especiales.
El Reglamento es compatible con todas las modalidades de transporte y se ha concebido con arreglo a criterios
prácticos y de eficacia.
El Reglamento también se ha concebido de forma que sea congruente con las Normas Básicas de Seguridad en
Materia de Protección Radiológica (Colección Seguridad Nº 9), patrocinadas conjuntamente por el OIEA, la Oficina
Internacional del Trabajo (OIT), la Agencia para la Energía Nuclear (AEN) de la OCDE y la  Organización  Mundial
de la Salud (OMS). Los principios fundamentales de las normas básicas de seguridad incorporados al Reglamento
de transporte son los de:
Justificación:
No debe adoptarse ninguna práctica a no ser que su introducción produzca un beneficio neto positivo (el transporte
se justifica como corolario de la práctica que exige el servicio de transporte);
Optimización:
Todas las exposiciones deben reducirse al mínimo razonablemente conseguible, teniendo en cuenta los factores
económicos y sociales (existen muchos servicios de transporte bien gestionados, por lo que cabe razonablemente
concluir que la protección radiológica ha sido optimizada);
Limitación de las dosis:
Las dosis a los individuos no deben rebasar los límites fijados para las circunstancias pertinentes (la observancia
de los límites de dosis correspondientes se consigue limitando el nivel de radiación externa de los bultos y el grado
de contaminación de las superficies externas de dichos bultos).
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En nuestro país los estudios de selección de sitios adecuados para el
emplazamiento del repositorio se iniciaron en 1980. El primer paso fue analizar
todos los afloramientos, las dimensiones y las cotas de los cuerpos rocosos
existentes en el territorio nacional, y las características sísmicas e
hidrogeológicas de la región de cada uno, así como la potencialidad minera y
petrolera.

De ese modo se identificaron 198 afloramientos graníticos, distribuidos
en todo el país.

En una segunda etapa, se realizó una clasificación de las formaciones
identificadas sobre la base de los siguientes criterios de exclusión: (i) cuerpos
ubicados en zonas de elevada sismicidad; (ii) cuerpos ubicados en áreas de
explotación minera o petrolera, actual o potencial; (iii) cuerpos con
características petrográficas que denotaran alteraciones importantes, como un
avanzado estado de erosión o descomposición, y (iv) cuerpos ubicados en
áreas de conocidas características hidrogeológicas desfavorables.

Así se pudieron elegir, como los más convenientes, siete cuerpos
ubicados en las provincias del Chubut y de Río Negro, en el sur del país.

Una tercera etapa, consistente en el relevamiento de esos cuerpos
graníticos preseleccionados, condujo a identificar los macizos La Esperanza y
Chasicó (Río Negro) y sierras de Calcatapul y del Medio (Chubut) como los
más apropiados y, consecuentemente, aquellos que tendrían que ser objeto de
estudios de detalle.

Al llegar a este punto y ante la necesidad de definir uno de los
emplazamientos seleccionados donde se concentrarían los recursos
económicos disponibles para el estudio, la CNEA decidió comenzar las
investigaciones de detalle en la Sierra del Medio, ubicada en el N.O de la
provincia del Chubut, aproximadamente a 60 km de la localidad de Gastre.

La tarea de investigación se inició sobre una superficie de 50.000 km2,
combinando estudios de fotointerpretación geológica, de hidrología, de
sondeos geofísicos(21), de geomorfología(22) con particular atención a los
procesos tectónicos del Cuaternario o Neotectónica(23), y de sismología(24)
instalándose una estación de registro sismográfico vinculada con la red
mundial, así como análisis de imágenes satelitarias para identificar y evaluar
trazas y megatrazas de posible importancia geoestructural así como el
eventual potencial minero del área.

(21)Geofísica: Rama de la geología que aplica los principios físicos al estudio de la Tierra. Los geofísicos examinan
los fenómenos naturales y sus relaciones en el interior terrestre, entre ellos se encuentran el campo magnético
terrestre, los flujos de calor, la propagación de ondas sísmicas y la fuerza de la gravedad.

(22)Geomorfología: Estudio científico de la forma del terreno. El término se aplica a los orígenes y a la morfología
dinámica (cambio de la estructura y de la forma) de las superficies de la Tierra, la geomorfología es el estudio del
aspecto geológico del terreno visible.

(23)Tectónica del Cuaternario: Estudio de las características estructurales más importante de la corteza terrestre o
de una región dada del planeta, y de los movimientos que fueron causa del relieve que presentan las mismas, y
que actuaron en los últimos dos millones de años.

(24)Sismología: Rama de la geología que se ocupa del estudio de los sismos y de los fenómenos relacionados con
ellos.
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Se realizó además, un estudio de los volcanes de la región para
determinar las características del vulcanismo(25) y su posible recurrencia en el
tiempo, la actividad pasada o presente de los mismos, y la posibilidad de
erupciones(26) en el futuro.

También se investigó en detalle la Sierra del Medio propiamente dicha, a
través de estudios fotogeológicos que dieron por resultado una cartografía
precisa del macizo rocoso con un inventario exhaustivo de alineamientos o
discontinuidades. Esta información, procesada estadísticamente, permitió
definir el sector donde los fenómenos tectónicos(27) son mínimos; se llegó así
a delimitar la porción de los afloramientos rocosos que presentan las mejores
características físico-mecánicas. En este sector de la sierra, aproximadamente
100 km2, se concentraron las investigaciones posteriores, que consistieron en
la realización de estudios geológicos de detalle. Se efectuaron relevamientos
topográficos(28), restitución planimétrica(29), perfiles de sísmica(30) de
refracción, mapeo geológico(31) con muestreo petrográfico(32) sistemático,
perfiles de inventario de fracturas(33), análisis de  las  estructuras    principales

(25) Vulcanismo: Es el estudios de los volcanes.Hablamos de vulcanismo cuando el magma procedente del interior
de la Tierra consigue atravesar una zona débil de la litosfera. Puesto que esta debilidad se suele producir en los
lugares donde las placas  tectónicas interaccionan y se distorsionan, la mayor parte de la actividad volcánica tiene
lugar cerca de los bordes de las placas. Los volcanes continentales se suele asociar con zonas de subducción y
con regiones donde chocan las placas continentales y oceánicas.
Se supone que, en última instancia, el magma es la astenosfera parcialmente fundida: es decir, la capa que está
inmediatamente por debajo de la litosfera. Sin embargo, por debajo de la mayoría de los volcanes, existe un
depósito, o cámara magmática, donde se acumula el magma, entre la astenosfera y la superficie terrestre. Entre la
cámara magmática y la superficie hay un conducto más estrecho al que se denomina chimenea.
Los volcanes que hace mucho tiempo que no entran en erupción se consideran apagados o extintos. Otros que
han permanecido sin actividad durante bastante tiempo, pero que pueden volver a entrar en actividad se conocen
como inactivos, mientras que los que han producido erupciones en épocas históricas se consideran activos.

(26) Erupción: Emisión de materias líquidas, sólidas o gaseosas por aberturas o grietas de la corteza terrestre. Las
más conocidas son las erupciones volcánicas (erupción de ceniza, si sólo se emite ceniza).

(27) Tectónica: Parte de la geología que se ocupa de la estructura de la corteza terrestre, en especial de las líneas de
perturbación, plegamientos, etc., y de los movimientos que son causa del relieve superficial de la corteza
(epirogénesis, orogénesis, sismos, tectogénesis).

(28)Relevamiento topográfico: Confección de un mapa en el cual se determinan las altitudes del terreno por medio
de curvas de nivel (unen puntos de igual altitud del terreno, con respecto al nivel del mar).

(29) Restitución planimétrica: Reconstitución de fotos aéreas con datos de campo, a fin de elaborar un plano base
ajustado.

(30)Sísmica de refracción: Método sísmico con fuente de energía artificial (explosivos, vibraciones) para determinar
profundidad, espesores y estructuras de formaciones geológicas en el subsuelo.

(31)Mapeo geológico: Confección de mapas temáticos que recogen, mediante colores y signos, la situación
geológica de una determinada región.

(32) Petrografía: Estadio de la composición, estructura y distribución de las rocas.
     Muestreo petrográfico: toma sistemática de muestras de roca para estudios de la composición y estructura de

las mismas.

(33) Fractura/Falla: Ruptura de una superficie en dos o más bloques dislocados por movimientos diferenciales de
desplazamientos más o menos vertical. Existen fallas de un rechazo de pocos decímetros o metros, pero existen
muchas otras a lo largo de las cuales se han producido dislocaciones de miles de metros de rechazo.

    Inventario de fracturas: recuento de las fracturas observables en las rocas o minerales y observación de las
características que presenta la superficie de rompimiento (concóidea, irregular, plana, astillosa, etc.).

(34)Master-Joints: Fracturas o diaclasas principales
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(fallas y master-joints(34)), procesamiento geoestadístico de los datos,
geomorfología cuantitativa para definir niveles de equilibrio futuro, potencial
minero de la Sierra, hidroquímica(35) e hidrología preliminar y tectónica local.

Para obtener información sobre la parte profunda del macizo rocoso
destinada a definir un modelo tridimensional de la sierra y sus condiciones geo-
estructurales, se efectuaron dos series de perforaciones. La primera hasta
profundidades del orden de los 200 a 280 metros se realizaron, en sitios donde
se observan, en superficie, fenómenos que merecían ser investigados con
mayor detalle.

En una segunda serie de perforaciones se realizaron cuatro
sondeos(36), cuyos sitios fueron designados en base a los resultados de los
estudios sobre tectónica del macizo, densidad del diaclasamiento(37) y
comportamiento de las fracturas principales. Los datos recibidos de estos
estudios, procesados con métodos geoestadísticos(38) y verificados por el
análisis de los testigos de las perforaciones intermedias, permitieron
seleccionar un sector de aproximadamente 1 km2, cuyas características
aparecieron como las más adecuadas para cumplir con los criterios
establecidos.

Estas cuatro perforaciones alcanzaron profundidades del orden de los
700-800 metros, aportando datos que se aplicaron para la modelación
estructural del bloque central del macizo migmatítico de la Sierra del Medio.

Los estudios de vulcanismo realizados han tenido por objeto determinar
la influencia pasada y futura de las erupciones volcánicas sobre la estabilidad
de la Sierra del Medio y en su área de influencia. Estos estudios han permitido
establecer que las coladas(39) vecinas no  han  producido  alteraciones   en  la

(35)Hidroquímica: Estudio químico de aguas superficiales y subterráneas.

(36) Sondeo: Prospección del subsuelo y extracción de rocas con fines geológicos.

(37) Diaclasa: Grieta o fractura que se forma en una roca sin que haya desplazamiento de los bloques formados.
Densidad de diaclasamiento: cantidad de fracturas sin vestigio de movimientos relativos, determinables en una
superficie dada de terreno, que se representa gráficamente, en diagramas de frecuencia.

(38) Geoestadística: Designa el estudio estadístico de los fenómenos naturales bajo el concepto de las variables
regionalizadas (correlación de muestras).

(39) Colada: Masa de lava que corre como un río incandescente siguiendo la pendiente general del terreno; y esa
misma lava formando rocas.
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Sierra del Medio y que las edades  de  dichas  coladas  determinada  por  el
método del argón-potasio (Ar-K)(40), son mayores a los 800.000 años,
superando en algunos casos los 3 millones de años. Estos resultados
coinciden con los obtenidos mediante estudios de datación aplicando técnicas
de paleomagnetismo(41), y han permitido establecer que en el interior de la
Sierra del Medio no se ha registrado actividad volcánica, ígnea o
tectónica de tipo alguno desde hace 215 millones de años.

En 1978 se creó, por iniciativa del Presidente J. Carter de los EE.UU. la
International Fuel Cycle Evaluation(42) - INFCE -, coordinada por el OIEA, con
la intención de evaluar los diferentes ciclos de combustible nuclear y analizar
los aspectos que hacen a la proliferación de armas nucleares o a la eliminación
de residuos.

(40)Datación por Argón Potasio

(41)Paleomagnetismo: Magnetismo fósil. El magnetismo terrestre a lo largo de las distintas épocas de la historia de la
Tierra. Puede reconstruirse basándose en la magnetización de rocas de edad conocida; permite deducir la
situación de los polos magnéticos y geográficos en esas épocas.

(42) Evaluación del Ciclo de Combustible Nuclear.

El calentamiento escalonado por láser ofrece una manera eficaz de medir la edad y la
historia térmica de una muestra de mineral. Dentro de este enfoque, la edad se mide
por el grado de desintegración del potasio radiactivo en argón 40. En un primer paso, la
muestra se bombardea con neutrones, que transforman parte del potasio en argón 39.
Un intenso haz láser calienta la muestra y hace que se desprendan los dos isótopos de
argón; un espectrómetro de masas mide la concentración exacta de uno y otro. A
medida que aumenta el calor del láser, se desprende cada vez más argón. La edad se
obtiene a partir de la relación de argón 40 a argón 39. Las edades pequeñas obtenidas
a bajas temperaturas indican que se perdió parte del argón durante la historia de la
muestra; la meseta de edades, a temperaturas superiores, debe reflejar la verdadera
edad de la muestra.

BOMBARDEO DEL MATERIAL
CON NEUTRONES

HAZ LASER

POTASIO
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En esa evaluación, donde Argentina tuvo un rol relevante(43), se
consideró que los residuos radiactivos serían transformados en un vidrio del
tipo borosilicato, debido a sus propiedades para resistir los esfuerzos
mecánicos y térmicos a que estuviesen sometidos durante las primeras
decenas de años que sigan a su eliminación y para mantener una velocidad de
disolución en agua extremadamente baja. Además, serían recubiertos con
unos 10 cm de plomo con una fina capa interna y externa de acero inoxidable y
titanio respectivamente. Este recubrimiento aseguraría una completa aislación
del vidrio y el agua subterránea por algunos miles de años. Sin embargo, a
efectos de evaluar el impacto radiológico de la eliminación de residuos, se
consideró que el período de aislación logrado por la cubierta metálica sería de
1000 años, tiempo suficiente para que hayan decaído totalmente los productos
de fisión más significativos.

La velocidad de disolución del vidrio borosilicato es más o menos la
misma en agua destilada y en agua de mar y no se espera que sea muy
diferente en el agua subterránea. Los valores medidos de la tasa de disolución
de vidrio en agua a 25 °C varía de 10-9 a 10-4 g/cm2.día.

Las tensiones térmicas durante el enfriamiento del vidrio pueden causar
fracturas. En los cálculos se consideró que como consecuencia de estos
fenómenos el vidrio se rompía en pedazos de 10 cm de diámetro
aproximadamente. En estas condiciones se estima que la disolución del vidrio
en el agua subterránea demandaría no menos de 30.000 años.

Además, los residuos depositados en el repositorio son recubiertos con
una arcilla natural, comúnmente se utiliza bentonita, que tiene la propiedad de
expandirse con pequeños tenores de humedad tornándose impermeable y al
mismo tiempo, actuando como una resina de intercambio iónico, retrasando
fuertemente la migración de radionucleidos. Esto permitiría incrementar el
período de aislación en un orden de magnitud.

BARRERA AISLACION
(AÑOS)

Acero + Plomo 1 000
Vidrio + Bentonita 10 000/100 000
Formación Geológica 100 000/1 000 000

(43)La Argentina contribuyó en ese proyecto con el estudio del impacto radiológico de los residuos generados por los
diferentes ciclos de combustibles nucleares en el mundo. Ver “Radiological Impact of Radiactive Waste
Management” - Beninson, D. J.; Beninson, A. Migliori de - Reproducido en REPO-1 CNEA-NT 8/81.
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Los residuos así acondicionados serían eliminados a varios centenares
de metros de profundidad, en formaciones geológicas estables y de muy baja
conductividad hidráulica. Sin embargo, en ambos casos la vía mas realista
para el transporte de los radionucleidos que sobrevivan a muy largo tiempo de
aislación, es el agua subterránea.
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CORTE DE CAMARA DE ELIMINACION SELLADA

ARENA - BENTONITA PROYECTADA

ARENA - BENTONITA COMPACTADA

BLOQUE DE HORMIGON

ANCLAJE DE FIBRA DE VIDRIO
INYECTADO CON RESINA

BLOQUES DE BENTONITA - ARENA
ALTAMENTE COMPACTADOS

ANILLOS DE BENTONITA - ARENA
ALTAMENTE COMPACTADOS

BENTONITA EN POLVO

CONTENEDOR

BENTONITA EN POLVO

Para el caso de un repositorio construido dentro de una roca cristalina
no fracturada, en un lugar bien seleccionado, el flujo de agua que lo atraviesa
es muy escaso y no puede medirse con los métodos convencionales.
Asumiendo flujos de agua de algunas decenas de cm3 por m2 y por año, el
tiempo de tránsito del agua subterránea a través de la roca y del material de
relleno sería de muchos miles de años. El orden de magnitud, utilizado en las
evaluaciones del INFCE, del tiempo mínimo que le demandaría al agua que
atraviesa el repositorio para alcanzar los cursos de agua superficial, es de
10000 años.

En la medida que el vidrio se disuelve en el agua subterránea, los
radionucleidos se incorporan a la fase líquida viajando con un cierto retraso
que depende de la capacidad de retención del medio geológico y de la
resistencia que el mismo interponga a la circulación del agua. Ese retraso con
relación al movimiento del agua es despreciable para el iodo, mientras que los
lantánidos y actínidos se mueven 100 veces mas lento, por último el cesio se
mueve 1000 veces más lento.
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Teniendo en cuenta la aislación provista por las barreras de ingeniería -
es decir el recubrimiento metálico, el vidrio borosilicato y el material de relleno-
y el tiempo de migración de los radionucleidos a través de la barrera geológica,
un tiempo de cien mil a un millón  de años es suficientemente representativo
del retraso que se lograría desde el momento en que se cierra el repositorio
hasta el arribo de los radionucleidos a la biosfera.

��� �����������

Al evaluar el impacto radiológico se tuvo en cuenta que los
radionucleidos de vida larga podrán sobrevivir al contenedor y a la disolución
del vidrio. El subsiguiente transporte con el agua subterránea es el único
camino realista para que los residuos regresen al ambiente.

Este transporte de sustancias radiactivas es un proceso muy lento ya
que, al interactuar física y químicamente con su entorno, los radionucleidos se
mueven  mucho más lentamente que el agua, provocándose así un retardo de
entre cien mil y un millón de años en su camino a la biosfera.

Suponiendo que la barrera geológica provoca un retardo de cien mil
años (hipótesis mínima), y que se realiza el reciclado de plutonio, la dosis
colectiva en la población mundial debida a un repositorio que contenga los
residuos de alta actividad de seis centrales nucleares argentinas será de 4 x
103 Sv hombre y 6 x 102 Sv hombre para un retardo de 1 millón de años. Estas
dosis colectivas son numéricamente iguales a las que recibe la población
mundial expuesta a la radiación natural durante 30 y 10 minutos
respectivamente.
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Los radionucleidos que entran en el agua dulce producen dosis(44) a la
población a través de la ingestión de agua potable y del consumo de pescado.

Sin embargo, debido a la larga vida de los radionucleidos se puede
considerar que todo lo que alcanza el agua dulce terminará arribando a los
mares y océanos y por último al hombre.

La dosis que provocaría la eliminación de residuos en la población
mundial por cada GW.año generado de electricidad, teniendo en cuenta todas
las vías de irradiación equivalen a la dosis de radiación que esas mismas
personas reciben en 100 minutos de exposición a la radiación natural(45) si se
eliminan los elementos combustibles usados tal cual salen del reactor, o la
mitad si se reprocesan los combustibles y se quema el plutonio para producir
mas energía en esos mismos reactores. En cambio, si se utilizan reactores
rápidos, que queman plutonio, el impacto radiológico por cada GW año de
energía eléctrica generado es 20 a 30 veces menor.

(44)Dosis de Radiación
Dosis absorbida: La cantidad de energía de radiación absorbida por kilogramo de tejido. Se expresa en una unidad
denominada gray (Gy).
Dosis equivalente: La dosis absorbida ponderada para tener en cuenta los diferentes tipos de radiación ionizantes y
sus energías. Se expresa en una unidad denominada sievert (Sv), y los submúltiplos milisievert (mSv), microsievert
(µSv). Para la mayoría de las aplicaciones prácticas, el factor de ponderación es unitario; es decir, un sievert es igual
a un gray.
Dosis efectiva: La dosis equivalente ponderada para expresar la sensibilidad de los diferentes órganos humanos a
la exposición a las radiaciones. Como es una dosis equivalente (modificada), también se expresa en sievert.
Dosis efectiva colectiva: La dosis equivalente efectiva para un grupo de personas debida a una fuente de radiación
dada. Se expresa en una unidad denominada sievert hombre (Sv hombre).
Nota: En la práctica, estas magnitudes se expresan como tasas (por ejemplo, mSv por hora, o sievert hombre por
año). Si las tasas se suman en el tiempo, la cantidad resultante se denomina compromiso de dosis. A menos que se
especifique lo contrario, el tiempo de integración de un compromiso de dosis es teóricamente infinito; por ejemplo, el
compromiso de dosis colectiva es la suma de todas las dosis recibidas por todos los individuos (individuos presentes
y futuros durante todo el tiempo) como resultado de una práctica o actividad en que interviene la radiación.

(45) Radiación Natural
El hombre está expuesto de dos maneras diferentes a las radiaciones ionizantes que provienen de fuentes naturales:
•  Estamos rodeados por elementos radiactivos que existen en forma natural en el suelo y las rocas, y nos bañan los

rayos cósmicos que entran a la atmósfera terrestre desde el espacio exterior.
•  Recibimos una exposición interna de los elementos radiactivos que ingresan en nuestros cuerpos en los alimentos

y el agua, y en el aire que respiramos. Además, nuestra sangre y nuestros huesos contienen elementos
radiactivos (potasio 40, carbono 14, radio 226).

Como promedio, la exposición radiológica debida a todas las fuentes naturales asciende a unos 2,4 mSv al año, cifra
que puede multiplicarse varias veces según el lugar geográfico. En el aire de las casas y edificios existen elementos
radiactivos. Estos elementos radiactivos son el radón (radón 222), el torón (radón 220) y derivados, formados por la
desintegración del radio (radio 226) y el torio presentes en muchas clases de rocas, en otros materiales de
construcción y en el suelo. La mayor fuente de exposición a las radiaciones naturales, que supera ampliamente a las
demás, reside en las cantidades variables de uranio y torio presentes en el suelo en el mundo entero.
La exposición a las radiaciones debida a los rayos cósmicos depende mucho de la altitud y ligeramente de la latitud:
cuando una persona viaja en avión aumenta su exposición a las radiaciones.

FUENTES NATURALES DE RADIACION

Dosis equivalente efectiva
anual

Dosis anuales causadas por fuentes naturales de radiación en zonas de
radiactividad normal de fondo:
Rayos cósmicos al nivel del mar: ………………………………………………… 0,37 mSv
Radón (222Rn y 220Rn proveniente del 238U y 232Th): …………………………… 1,30 mSv
Potasio (40K): ………………………………………………………………………….. 0,30 mSv
Otras fuentes: ………………………………………………………………………… 0,40 mSv

TOTAL (redondeado): 2,40 mSv
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El ICRP(46) y el OIEA recomiendan mantener una dosis individual lo
más baja que sea razonablemente posible, y tomar en cuenta la presencia de
otras fuentes que pueden causar una exposición radiológica simultáneamente
al mismo grupo de población. Además, es preciso tomar en consideración la
posibilidad de que en el futuro se autoricen otras fuentes o prácticas para que
así la dosis total recibida por cualquier individuo de la población no exceda del
límite de dosis.

Interna
8,6%

Ocupacional <0,1
0,1%

Gamma
17,0%

Descargas <0,1
0,1%

Radón
48,2%

Productos <0,1
0,1%

Médica
11,2%

Precipitación radiactiva
0,3%

Cósmica
14,5%

La dosis global media anual proveniente de todas las fuentes
de radiación es de 2,7 milisievert, compuesta por los elementos

indicados en el diagrama
  (Fuente UNSCEAR)(47)

(46) ICRP - International Commission on Radiological Protection creado en 1928 como órgano no gubernamental
independiente. Esta constituido por expertos internacionales de reconocida trayectoria en el tema. Primero se lo
denominó Comité Internacional de Protección frente al radio y a los rayos x. Más tarde se le modificó el nombre
pasando a llamarse como Comisión Internacional de Protección Radiológica (CIPR). Su finalidad es establecer
principios básicos de protección radiológica y emitir recomendaciones al respecto.
Esos principios y recomendaciones constituyen la base de los reglamentos nacionales que rigen la exposición de
los trabajadores expuestos a las radiaciones y de la población. Esos principios y recomendaciones también han
sido incorporados por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) a sus Normas básicas de seguridad
radiológica publicadas conjuntamente con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Oficina Internacional del
Trabajo (OIT) y la Agencia para la Energía Nuclear de la OCDE (AEN). Esas normas se utilizan en todo el mundo
para garantizar la seguridad y la protección radiológica de los trabajadores expuestos a las radiaciones y de la
población en general. Las normas de la Autoridad Regulatoria Nuclear son coherentes con las recomendaciones
del ICRP.

(47) UNSCEAR – Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones
Atómicas: fue creado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su décimo período de sesiones,
celebrado en 1955. Su mandato se enuncia en la resolución 913 (X) del 3 de diciembre de 1955. Originalmente, el
Comité se componía de los siguientes Estados Miembros: Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Checoslovaquia,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia, India, Japón, México, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En virtud de la resolución 3154 C(XXVIII) del 14 de
diciembre de 1973, la Asamblea General amplió el número de miembros del Comité a fin de incluir a los Estados
siguientes: Alemania (República Federal de), Indonesia, Perú, Polonia y Sudán. En virtud de la resolución 41/62 B
del 3 de diciembre de 1986, la Asamblea aumentó la composición del Comité hasta un máximo de 21 miembros e
invitó a China (República Popular de) a formar parte del mismo.



779

La dosis máxima en alguien que viva dentro de 10.000 ó 100.000 años,
y beba agua de alguna vertiente de las inmediaciones del repositorio, sería
muy baja. En la evaluación efectuada por el INFCE, esa dosis no excedería
unas pocas unidades porcentuales de la dosis que ese mismo individuo
recibiría debido a la radiación natural.

Las predicciones sobre la seguridad del repositorio a muy largo plazo
despierta, sin embargo, en la población un sin número de dudas, debido a las
incertidumbres que rodean a ese tipo de evaluaciones. Quien podría evaluar
las dosis que recibiría la población de tal o cual país dentro de 10.000 años si
mirando hacia atrás vemos que ningún país de Europa pudo mantener las
fronteras que tenía hace apenas 100 años. Mas incierto aún sería predecir la
cantidad y distribución de la población del planeta para el siglo 250, dentro de
sólo 23.000 años.

Sin embargo, y a pesar de lo que la mayoría del público piensa, el
movimiento de los elementos radiactivos en la naturaleza siguen
comportamientos mucho mas predecibles a largo plazo que la evolución y
distribución del hombre sobre el planeta.

El uranio y el torio, que son elementos radiactivos naturales, están
presentes en la corteza terrestre desde su génesis. El movimiento de estos
elementos, como el de sus descendientes -el radio es uno de ellos- se puede
ver  hoy  después  de  los  miles  de  millones   de  años transcurridos. El
estudio de formaciones naturales que contienen esos materiales desde la era
precámbrica permiten predecir hoy como migrarán otros elementos
químicamente iguales o con comportamientos similares.

CUADRO DE LOS TIEMPOS GEOLOGICOS

Era Período Epoca
Inicio (millones de

años atrás)
Holoceno          0,01

Cuaternario
Pleistoceno        1,6

Cenozoico Plioceno         5,3
Terciario Mioceno     23

Oligoceno     34
Eoceno     53

Paleoceno     65
Ccretácico   135

Mesozoico Jurásico   205
Triásico   250
Pérmico   300
Carbonífero   355

Paleozoico Devánico   410
Silúrico   438
Ordovícico   510
Cámbrico   570

Precámbrico 4600
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En 1972 la Comisión de Energía Atómica de Francia, que estaba
explotando algunos yacimientos de uranio en la República de Gabón (Africa),
anunció el descubrimiento de la ocurrencia de una reacción en cadena -la
fisión nuclear(48)- en la mina de Oklo, muchos millones de años atrás.
Actualmente  se puede afirmar que ese hecho ocurrió hace aproximadamente
2 000 millones de años.

La reacción nuclear de Oklo(49), que duró alrededor de 500 000 años,
involucró a unas 500 toneladas de uranio. La energía liberada fue del orden de
100 millones de Mwh. Las temperaturas alcanzadas fueron de 300 a 450 °C y
las presiones en torno de 1 000 bar. La cantidad de residuos radiactivos
producidos por ese gigantesco reactor natural equivale a los que
produciría Atucha I y Embalse juntas funcionando durante toda su vida
útil.

Oklo emplazamiento nuclear más antiguo que se conoce, ha proporcionado valiosa información
sobre el aislamiento a largo plazo de los residuos radiactivos.

(48) Tal como ocurre normalmente en los reactores nucleares en forma controlada.

(49) En la naturaleza hay muchos ejemplos de materiales radiactivos que han podido aislarse con eficacia durante
períodos sumamente largos, y que pueden utilizarse para demostrar la viabilidad básica de la contención geológica
de los desechos radiactivos.
Los  expertos  suelen señalar  el ejemplo  de  una  reacción  nuclear en cadena espontánea que ocurrió hace unos
2 000 millones de años en un yacimiento rico en uranio de Oklo, en Gabón, Africa occidental. Otro ejemplo es el
yacimiento muy rico en uranio situado cerca del Lago Cigar, en el Canadá.
La reacción natural en cadena produjo el mismo tipo de desechos radiactivos que los reactores nucleares
construidos por el hombre. Estudios de los emplazamientos indican que la mayoría de los productos de fisión y
prácticamente todos los otros elementos  (incluido el plutonio) se han desplazado a una distancia menor de 1,8
metros del lugar donde se formaron 20 millones de siglos atrás.
La investigación de estos depósitos naturales análogos a los repositorios de desechos radiactivos es tema de
varios proyectos de investigación internacionales.
Fuente: Natural Fission Reactor Procedings of a Technical Commite Meeting Paris 1978 -OIEA.
The Oklo Phenohenon - Proceedings of a Symposium, Libreville 1975 - Organizado por OIEA.
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El estado de preservación de este “reactor fósil” es excelente, a tal punto
que la distribución del uranio y de los residuos de vida muy larga encontrados
en la actualidad permitió conocer las características físicas del reactor
precámbrico.

Durante los años que siguieron a su descubrimiento se llevaron a cabo
trabajos de investigación multidisciplinarios, dentro de una amplia colaboración
internacional, que trajeron valiosos aportes al conocimiento de la geoquímica
nuclear. En efecto, el reactor fósil de Oklo ofreció una oportunidad única para
estudiar la migración de los productos de fisión del uranio, alojados en un
repositorio natural durante un período excepcionalmente largo.

Si comparamos lo que pasó en Oklo con las condiciones que se darían
en un repositorio geológico especialmente construido para la eliminación de
residuos de alta actividad, vemos que dichas condiciones serían
substancialmente diferentes.

En efecto, los repositorios estudiados en la actualidad limitan su
temperatura a 100 °C, la presión no excedería de 50 a 100 bar mientras que
los suelos sedimentarios y arcillosos de Oklo poseen una porosidad y
conductividad hidráulica muy superior a la de las formaciones geológicas
consideradas hoy convenientes para la construcción de un repositorio.

Cabe tener en cuenta que en las condiciones de Oklo los residuos
estaban directamente sumergidos en el agua lo que hizo que la reserva
uranífera se transformara en un reactor. En las condiciones en que se pretende
eliminarlos en un repositorio en la actualidad, se mejoran las condiciones
naturales del medio geológico para aislar los residuos radiactivos. Como ya se
dijo, los mencionados residuos estarían incluidos en una matriz vítrea rodeados
de un considerable espesor metálico de excelentes propiedades contra la
corrosión, incluidos en un contenedor y éste colocado en un orificio practicado
en la roca. Adicionalmente entre el contenedor y la roca se pone el material de
relleno para retrasar aún más la migración de los radionucleidos.

A pesar de las condiciones aparentemente adversas, los productos de
fisión y transuránidos de vida larga, producidos por el reactor de Oklo,
estuvieron fuertemente retenidos y no alcanzaron a migrar, en casi dos mil
millones de años, más que unos pocos metros de lugar donde se produjeron.
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Otro de los aspectos que causan inquietud en el público es la sismicidad
de la zona estudiada. ¿Puede ocurrir en la zona de Sierra del Medio un
terremoto(50) de magnitud?. ¿Si ocurriera, que pasaría con los residuos?.

Estas son las preguntas que muchas personas se han hecho.

A fin de evaluar los niveles de intensidad sísmica que pueden afectar a
un sitio, es preciso evaluar la actividad sísmica que se desarrolla en los
alrededores del sitio en un intervalo no menor de 10 000 años.

Para realizar esta evaluación, se cuenta con la información derivada de
los registros de los instrumentos de las estaciones sismológicas, los relatos
históricos acerca de terremotos percibidos por las poblaciones de los
alrededores y los estudios geológicos y tectónicos regionales.

La información proveniente de los relatos históricos acerca de
terremotos ocurridos en los alrededores de un sitio tienen la antigüedad de las
poblaciones  asentadas  en  el   área, y su  cantidad  y  calidad  se  deriva de la
importancia y del nivel cultural de dichas poblaciones. En este aspecto, los
asentamientos  humanos  cercanos  a  Gastre  son  relativamente  pequeños  y
dispersos. Su antigüedad no supera el siglo por lo que esta fuente de
información es comparable con la de las referencias suministradas por las
estaciones sismológicas.

Finalmente, los estudios geológicos y tectónicos, tratan de detectar las
evidencias existentes en la corteza terrestre e interpretar su relación con la
acción de los factores geodinámicos que han actuado durante millones de
años. A su vez, estudios de neotectónica estiman los movimientos ocurridos
durante los últimos 500 000 años y en caso de encontrar evidencias evalúan
entonces lo ocurrido en intervalos del orden de los 10 000 años.

(50) Terremoto/Sismo: Sacudida de la corteza terrestre por procesos repentinos que se desarrollan en el interior de la
Tierra, y que produce frecuentemente derrumbamientos, agrietamientos, etcétera. El hipocentro, o foco real del
movimiento sísmico, se encuentra generalmente entre 5 y 30 km de profundidad (sólo en casos excepcionales
llega a estar a 700 km de profundidad). El punto vertical al hipocentro situado sobre la superficie se denomina
epicentro. En el hipocentro se originan ondas longitudinales y transversales, que se extienden en todas las
direcciones, aunque con mayor rapidez las longitudinales que las transversales. La diferencia de tiempo que de ahí
resulta hace posible determinar la distancia del foco sísmico y permite un análisis de la estructura de la corteza
terrestre. Según sea la distancia del lugar de observación al epicentro, se habla de sismo local, en la cercanía
inmediata; cercano (hasta 1 000 km de distancia) y lejano (telesismo) (a más de 1 000 km). Según la causa que lo
origine, se habla de: a) Sismo tectónico o de dislocación (alrededor del 90 por 100 del total de los sismos); se
produce en zonas de debilidad tectónica, en especial en los cinturones de plegamientos jóvenes terciarios (zonas
fracturadas mediterránea y circunspacífica). Diferentes procesos tectónicos (elevaciones, hundimientos, fallas)
generan tensiones, que se equilibran mediante dichas sacudidas; el sismo de relevo es el provocado por las ondas
de otro. b) Sismo volcánico (7 por 100): generalmente consecuencia de una erupción volcánica. c) Sismo de
hundimiento (3 por 100), consecuencia del hundimiento súbito de amplias oquedades subterráneas. El sismo de
hundimiento y el volcánico tienen una amplitud limitada. De los aproximadamente 10 000 temblores de tierra que
registra anualmente nuestro planeta, la inmensa mayoría son microsismos; tampoco la mayor parte de los
macrosismos causan grandes daños.
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La actividad sísmica quedará finalmente definida mediante la estimación
de la cantidad, magnitud y distribución de sismos en el volumen de corteza
terrestre circundante a cada sitio y sísmicamente asociada a éste. Este
volumen se extenderá según latitud, longitud y profundidad hasta incluir a los
focos de los sismos que pueden producir en la Sierra del Medio, temblores y
terremotos de importancia tal que puedan incidir sobre la estabilidad de las
obras previstas.

De acuerdo a la información instrumental, en el intervalo comprendido
entre los años 1960 a 1982, los eventos sísmicos en el área sísmicamente
asociada a la Sierra del Medio, se han localizado predominantemente hacia el
0 de una línea Bariloche-Esquel, en territorio chileno y en el fondo oceánico
adyacente. Es destacable que en este intervalo, la Red Sismológica
Internacional no ha informado de la ocurrencia de sismos de magnitud mayor
de 5 dentro de un radio de 100 km con centro en la Sierra del Medio. La
mayoría de estos eventos ocurre dentro de los 80 km superiores de la corteza
terrestre, mientras que los focos más profundos se localizan en el territorio
continental, más cerca del límite internacional argentino-chileno, hacia el N de
Bariloche.

La teoría de la tectónica(51) global brinda la correlación más importante
entre sismología y geología. Aplicada a la actividad en la zona sísmicamente
asociada a la Sierra del Medio, esta teoría explica la actividad sísmica como
resultado de la interacción entre la Placa Sudamericana(52) y las Placas de
Nazca y Antártida. Las dos últimas forman el fondo oriental del Océano
Pacífico, la primera al Norte de los 45º, aproximadamente, y la otra al Sur de
dicha latitud.  En  esta  interacción   predomina  la  colisión  entre   las   Placas

(51) La litosfera terrestre (y no sólo la corteza) está dividida en 15 grandes placas de distintos tamaños, que “flotan”
encima de la astenosfera, parcialmente fundida y, puesto que flotan, están en libertad para desplazarse
horizontalmente. Algunas de estas placas (por ejemplo, la del Pacífico) son casi totalmente oceánicas, aunque la
mayoría incluyen litosfera tanto oceánica como continental. Pero no hay ninguna placa totalmente continental.
Las placas poseen tres tipos de bordes diferentes. Las dorsales oceánicas son los bordes constructivos, porque es
allí donde se produce la litosfera nueva. Las zonas de subducción son bordes destructivos, porque allí se consume
la litosfera en el interior de la Tierra. Por último, están los bordes conservadores, también llamados fallas de
transformación, a lo largo de los cuales ni se crea ni se destruye litosfera, sino que los bordes de las placas se
deslizan unos junto a otros. La mayoría de las fallas de transformación se encuentran en el fondo oceánico, donde
equilibran las partes de las dorsales oceánicas, permitiéndoles adaptarse a la curvatura de la Tierra. De vez en
cuando, no obstante, afectan zonas terrestres. La conocida falla de San Andrés, en California, es una de estas
fallas de transformación.

(52)Placas corticales: Subdivisiones de la parte exterior del planeta, para cada una de las cuales se considera un
espesor de 100 a 150 km; pueden desplazarse mutuamente mediante traslación o giros, que cambian
continuamente la configuración de la parte externa de la Tierra. Están limitadas por dorsales oceánicas y por
líneas de subducción.
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Sudamericana y la de Nazca, de la que resulta la subducción(53) de esta
última y de las que son sus manifestaciones, la fosa chileno-peruana y las
cordilleras geológicamente recientes que se extienden en el borde Occidental
de América del Sur. Este movimiento relativo entre dichas placas, explica la
mayor actividad sísmica del litoral chileno. Al ser éste el frente de colisión y el
borde  de contacto entre  las placas, es la zona en la que se crean mayores
tensiones y consecuentemente, ocurren sismos de gran magnitud. Los valores
estimados del movimiento relativo entre las Placas Antártica y Sudamericana a
esta latitud son casi un orden de magnitud menor que los relativos entre las
Placas de Nazca y Sudamericana; como consecuencia de ello, la energía
generada por la colisión es menor entre las primeras que entre las segundas.
Se explica así que la actividad sísmica al N y al S del paralelo de Gastre,
presente una menor cantidad de eventos y una menor liberación de energía.

El Instituto de Investigaciones Antisísmicas Aldo Bruschi dependiente de
la Universidad Nacional de San Juan comparó los resultados de los estudios
para la zona de Gastre -Sierra del Medio con los correspondientes a Bariloche
(Río Negro) y Potrerillos (Mendoza), siempre en sus respectivos mantos
rocosos. Bariloche- aproximadamente 170 km en línea recta hacia NO de la
Sierra del Medio, mientras que Potrerillos- ubicado sobre el Río Mendoza, a
aproximadamente 30 km de la ciudad de Mendoza -se encuentra dentro y en
una zona de actividad sísmica distinta, ya que recibe el efecto de los fuertes
sismos locales que ubican en la Precordillera de San Juan y Mendoza.

En la figura, se aprecia que a Sierra del Medio le corresponde un riesgo
sísmico bastante menor que al de las otras dos ubicaciones. En efecto, para
iguales tiempos medios de ocurrencia, la intensidad  sísmica  en  la  Sierra   es

(53) Subducción: paso de una placa oceánica relativamente densa por debajo de una placa continental u oceánica.
Las placas litosféricas se desplazan unas con respecto a las otras a una velocidad de algunos centímetros al año.
En ocasiones, una placa se hunde debajo de otra por un fenómeno de subducción. Si la placa oceánica pasa bajo
una placa continental, al borde del continente se desarrollan las cordilleras (cordillera de los Andes, Montañas
Rocosas). Si pasa bajo una placa oceánica, se observan arcos insulares (Marianas, Filipinas).
En una subducción, el rozamiento de las placas crea un aumento de calor, origen de un vulcanismo intenso, por
otra parte, el agua de sedimentos, que se incorpora en profundidad, aumenta el carácter explosivo de las
erupciones. Los productos volcánicos (lava y cenizas) de carácter químico cálcico-alcalino (presencia de calcio y
de iones alcalinos) y de tipo andesítico (nombre derivado de la cordillera de los Andres) son característicos de este
contexto geológico.
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aproximadamente 2 grados menor en la escala Mercalli(54) que en Bariloche y
3 grados menor que en Potrerillos, confirmándose así el relativo bajo riesgo
sísmico que le corresponde al sitio. Si se tiene en cuenta que por cada grado
Mercalli de intensidad se duplica la agitación sísmica, es posible afirmar que,
para igual tiempo medio, la agitación sísmica en la Sierra del Medio es casi
ocho veces menor que en Potrerillos.

TIEMPOS MEDIOS (Tm) DE OCURRENCIA DE INTENSIDADES
SISMICAS, EN LA REGION DE GASTRE-SIERRA DEL MEDIO.

COMPARACION CON BARILOCHE  Y POTRERILLOS
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(54) La escala de Mercalli modificada

I  Ni se siente, salvo unas pocas personas en circunstancias favorables.
II  Lo sienten pocas personas en estado de reposo. Oscilan los objetos delicados que están suspendidos.
III  Se percibe notoriamente en lugares cerrados. Es posible que los vehículos detenidos se sacudan.
IV  Se suele sentir en lugares cerrados y las personas que duermen se despiertan. Los vehículos se sacuden,

las ventanas vibran.
V  En general se siente. Se desprende parte del enlucido y se rompen platos y ventanas. Los relojes de

péndulo se detienen.
VI  Todos lo sienten; muchos se alarman. Se estropean chimeneas y enlucido. Se desplazan los muebles y

muchos objetos se vuelcan.
VII  Todos corren hacia el exterior. Se siente en los vehículos en movimiento. Daños estructurales moderados.
VIII  Alarma general. Las estructuras endebles quedan  muy afectadas. Caen paredes y muebles. Cambia el nivel

de agua de los pozos.
IX  Pánico. Las estructuras endebles quedan totalmente destruidas, amplios daños en estructuras bien

construidas, cimientos y tuberías subterráneas. Aparecen fisuras y grietas en el suelo.
X  Pánico. Sólo permanecen en pie las construcciones más fuertes. La tierra queda muy agrietada Se doblan

las vías férreas y los ríos se desbordan.
XI  Pánico. Quedan en pie muy pocos edificios. Anchas fisuras en el suelo. Se forman escarpas de falla. Las

tuberías subterráneas quedan inutilizadas.
XII  Pánico. Destrucción total. Se observan las ondas en el suelo y se distorsionan las líneas visuales y de nivel.

Los objetos vuelan por los aires.
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Si continuamos observando la figura realizada en base a los estudios del
Instituto de Investigaciones Antisísmicas, podemos ver que la probabilidad de
ocurrencia de un terremoto mediano en la zona de Sierra del Medio, por
ejemplo, de grado 7 en la escala Mercalli, es menor a 1 en 100 000 años. Ese
mismo terremoto tiene una probabilidad de ocurrencia de aproximadamente 1
en 300 años en Bariloche y de 1 en 120 años en la zona de Potrerillos.

Ahora bien, esa probabilidad de ocurrencia de 1 a 100.000 años para un
terremoto en Sierra del Medio es equivalente a la probabilidad de ocurrencia
del mismo sismo en Buenos Aires.

Para un terremoto destructivo de grado 8 en la escala Mercalli se estima
una probabilidad de ocurrencia de 1 en 1 millón de años para Sierra del Medio
o Buenos Aires, de 1 en 6 000 años para Bariloche y de 1 en 500 años para
Potrerillos.

Como se puede apreciar no es imposible que ocurra un sismo de gran
magnitud en Sierra del Medio o Buenos Aires, pero es sumamente
improbable que este fenómeno se produzca.

Por supuesto que la ciudad de Buenos Aires sería casi totalmente
destruida por un sismo de esta magnitud, morirían millones de personas. Sin
embargo, los edificios y construcciones de Buenos Aires no fueron edificados
de acuerdo a normas sísmicas. Por qué?, simplemente porque se consideran
seguras las construcciones que tengan una probabilidad de colapsar de 1 en
100.000 o 1 en un millón de años.

Por último, si el repositorio estuviera construido en Sierra del Medio y
estuviera totalmente lleno en su capacidad y hubiera un sismo de grado 7 a 8
en la zona -pese que la probabilidad de ocurrencia es remota- ¿qué ocurriría
con la instalación?.

Todos estamos acostumbrados a escuchar que los edificios se
derrumban después de un terremoto de grado 7 u 8, sin embargo nunca
hemos oído hablar de que una mina en una formación rocosa cristalina, se
haya destruido como consecuencia de un terremoto.

Normalmente en las zonas de elevada sismicidad donde existen
requerimientos antisísmicos en la construcción, las especificaciones son más
severas a medida que los edificios son más altos. Esto es debido, a que los
efectos destructivos aumentan cuando más altas son las construcciones. Pero
en nuestro caso tendríamos la instalación a 500 ó 600 metros de profundidad y
aquí ocurre el efecto inverso. Es decir, que en sismo de grado 7 u 8 en Sierra
del Medio no repercutirá de igual manera a la profundidad mencionada.
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Además, los contenedores no están depositados directamente en los
orificios en el piso de las galerías. El proyecto de ingeniería prevé colocar
anillos de bentonita altamente compactada entre los contenedores y la pared
de la roca. La bentonita que también cumple otras importantes funciones, ante
un terremoto de grado 7 u 8, actuará como un material amortiguante por lo cual
es poco probable que los contenedores sufran en su integridad. Por último la
instalación fue adecuada por diseño a una contingencia como la descripta.

Otros de los temas que han sido mencionados es el caso de que
Sudamérica pueda dividirse en dos a través de una megafractura.

En los últimos años se han publicado una serie de consideraciones
sobre la denominada Megafractura de Gastre(55).

Al referirse específicamente a la Megafractura de Gastre, el Dr. Rapela
menciona zonas del Triásico Superior, es decir, que se movieron hace más de
100 millones de años. De ello se deduce que por razones cronológicas,
ninguno de esos fenómenos guarda relación, con los 1 000 años de la barrera
de ingeniería ni con los 10 000 o 100 000 años necesarios para que la eventual
llegada a la biosfera de infinitesimales cantidades de productos radiactivos,
produjera en la población que habite el planeta dentro de 10 000 o 100 000
años, dosis de radiación inferiores a las que efectivamente va a recibir debido
a la radiación natural.

Los órdenes cronológicos con que se manejan los geólogos tienen una
dimensión muy distinta, que a veces llevan al profano a confundirse. Cuando
en geología se dice que un fenómeno es inminente, se habla de algunas
decenas de millones de años, lapsos que nada tienen que ver con los períodos
de vida humana.

EVOLUCION DEL HOMBRE VIVIO HACE

Primeros Homínidos 4 millones años
Homo Erectus 1,6 millones años
Homo Sapiens Neanderthalensis 200.000 años
Homo Sapiens Sapiens 30.000 años

¿Cómo seremos dentro de 30 millones años?

Si  el  género  Homos tiene 1 600 000 años, el  Homo  Sapiens
Neanderthalensis no pasa de 200 000 años de antigüedad y el Homo Sapiens
Sapiens evolucionó hace unos 30 000 años y es el único antepasado del
hombre totalmente moderno, evaluar un fenómeno con eventual influencia
sobre el repositorio y que podría ocurrir dentro de 30 a 40 millones de años
parece ser no prioritario, dado que de todos modos en esos órdenes del
tiempo, las eventuales consecuencias radiológicas serían despreciables.

(55)C. W. Rapela  El magmatismo GONDWANICO y la megafractura de Gastre. Presentado en el XI Congreso
Geológico Argentino San Juan 1990.
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Con respecto a los posibles movimientos de fracturación subcontinental
derivados del desplazamiento de las placas, con un corte probable a través de
la megafractura de Gastre, (ver croquis del Dr. Rapela), no existen indicios de
ningún tipo que lleven a sospechar esa posible actividad dentro de los próximo
30 a 40 millones de años.

AFRICA

AMERICA 
DEL SUR

ANTARTIDA

AUSTRALIA

INDIA

Croquis al utilizado por el Dr. RAPELA. Muestra las instancias iniciales de la separación de los
continentes que se desmembran del supercontinente de Gondwana. Puede advertirse, de acuerdo
a la teoría presentada por el Dr. RAPELA, en la parte inferior de Sudamérica el desplazamiento
continental a partir de la megafalla de Gastre y la continuidad de ésta con la de Agnula-Malvinas,
al sur de Africa.

Para clarificar al lector y presentar el tema en una escala comparable,
digamos que existe en Africa un proceso de fracturación y desplazamiento de
placas, entre la llamada “Placa africana” y la “Placa somalí”. En ella los
fenómenos de magmatismo y fracturación son evidentes: ascenso de
magma(56) (vulcanismo en todas sus variantes: lava, fumarolas(57),
geyserismo(58), etc.), procesos de fallamiento activo: grietas(59) activas,
salmueras, elementos ferruginosos ascendiendo por ellas, carbonatitas, etc.

(56) Magma: Flujo rocoso incandescente (a unos 1 000 °C) compuesto de óxidos y elementos volátiles que se
encuentra en zonas más profundas de la corteza terrestre; puede ascender a la superficie o quedar aprisionado
por movimientos de la corteza. En caso de llegar a la superficie, se habla de efusión, y si se solidifica dentro de la
corteza, de intrusión; al ascender provoca el metamorfismo de las rocas con las que entra en contacto.

(57) Fumarola: Salida de gases y de vapor de agua (200-800°C) en volcanes activos.

(58) Géiser: Surtidores intermitentes de agua líquida mezclada con vapor de agua a una temperatura de 70 a 100º,
procedentes de un fondo volcánico; los minerales disueltos en el agua quedan depositados alrededor de géiser a
modo de escoria. Abundan sobre todo en Islandia, Nueva Zelandia y USA.

(59) Grieta: Abertura longitudinal en glaciares, en rocas, en el suelo, etc., cuya extensión puede ser muy variada.
Según el proceso que las haya producido, se habla de grietas de contracción o retracción, de grietas de
enfriamiento, de grietas de erupción, de grietas glaciares, de grietas sísmicas, etc. Las grietas de desecación (en
terrenos arcillosos) se deben a la contracción de las capas superficiales (arcilla, limo) como consecuencia de la
pérdida de agua; a menudo se hallan dispuestas en forma poligonal, sobre todo en los salares. Existen grietas de
desecación fósiles. Las grietas de enfriamiento de las rocas magmáticas son consecuencia del enfriamiento del
magma debido a tensiones superficiales y de la consiguiente reducción del volumen; con frecuencia se encuentran
rellenas de filones metalíferos.
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Pese a esa actividad evidente y asombrosa, este fenómeno viene
desarrollándose desde hace 7 millones de años y está previsto que el
desmembramiento de la placa somalí ocurrirá no antes de 30 millones de años.

Aún si se confirmara la teoría del Dr. Rapela, a las separaciones
conocidas de los continentes que se desmembraron del supercontinente de
Gondwana hace de esto 100 millones de años se le agregará una nueva

HACE 200 MILLONES DE AÑOS
PRACTICAMENTE TODA LA TIERRA
FIRME DE NUESTRO PLANETA
ESTABA CONTENIDA EN PANGEA, EL
SUPER CONTINENTE ORIGINAL.

HACE 110 MILLONES DE AÑOS
PANGEA, SE DIVIDIO EN DOS
CONTINENTES MAS PEQUEÑOS:
LAURASIA Y GONDWANA, QUE A SU
VEZ COMENZARON A SUBDIVIDIRSE.

HACE 0 MILLONES DE AÑOS
LOS CONTINENTES OCUPARON SU
POSICION ACTUAL, AUNQUE SE
SIGUEN DESPLAZANDO.

PANGEA

LAURASIA

GONDWANA

ASIA

AFRICA

EUROPAAMERICA
DEL

NORTE

AMERICA
DEL SUR

AUSTRALIA

ANTARTIDA

separación por la denominada Megafractura de Gastre, pero esto no podría
ocurrir antes de 30 a 40 millones de años ya que allí todavía no comenzaron
los fenómenos observados en Africa. En esos órdenes de tiempo si esto
ocurre, desde el punto de vista de la seguridad radiológica del repositorio, no
sería preocupante dado que la actividad residual sería despreciable.

Por último el lector seguramente se preguntará si habría algo capaz de
afectar al Repositorio de manera grave. La respuesta es que si lo hay, pero su
probabilidad de ocurrencia es muy baja.
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La destrucción total de la barrera geológica podría ocurrir como
consecuencia de la caída de un meteorito de grandes dimensiones (60) (10 km
de diámetro).

La caída de un meteorito de estas dimensiones no es algo frecuente, sin
embargo un evento de esta naturaleza ocurrió hace 60 millones de años
cuando impactó sobre la tierra un meteorito de esas características provocando
terribles cataclismos y la desaparición de gran parte de las especies vivientes
entre ellos los dinosaurios (61).

(60) Impacto de un meteorito de 10 km sobre la tierra

“Al tomar contacto con la superficie sólida de la Tierra y penetrar en el suelo el impactor se frena bruscamente, y se
produce una gigantesca explosión, equivalente al estallido de unos 108 Megatones de TNT para el caso que
estamos considerando (a título de comparación piense el lector que los arsenales nucleares de los Estados Unidos y
la Ex Unión Soviética suman en conjunto menos de 105 Megatones). Poderosísimas ondas de choque pasan a
través del bólido y de las rocas de la corteza en los alrededores del punto del impacto, fracturándolos y
desmenuzándolos hasta reducirlos a una enorme cantidad de fragmentos de todo tamaño, desde grandes bloques
de varios cientos de metros, hasta microscópicas partículas de polvo. Se forma así en pocos segundos una infernal
caldera circular de más de 100 km de diámetro y varias decenas de km de profundidad donde bullen como una
masa líquida trozos grandes y pequeños junto con el polvo, mezclados con gotas de roca fundida y vapores a
enorme temperatura. Simultáneamente, el contenido de la caldera sale despedido con altísima velocidad hacia
arriba y hacia los costados. En el lugar de la explosión queda un enorme hueco o cráter, cuyo diámetro es varias
veces mayor que el del impactor. En el centro de la explosión, los vapores y el material calentado a altísima
temperatura por las ondas de choque forman una monstruosa bola de fuego, semejante, aunque muchísimo mayor,
a la producida por una explosión nuclear, y que se expande rápidamente. La intensísima radiación térmica de la bola
de fuego incinera e incendia todo objeto expuesto a la misma, hasta 1 000 km de distancia de la explosión. La onda
de choque que se propaga en la atmósfera a partir del punto de la explosión es de tal violencia que todo lo que se
encuentra en un radio de un millar de km queda completamente arrasado. Detrás de la onda de expansión queda
prácticamente un vacío, de modo que una vez atenuada la misma el aire que se precipita a llenar ese vacío produce
un pavoroso ciclón. Los vientos huracanados avivan los incendios provocados por la radiación y se produce una
dantesca tormenta de fuego, que devora un área del tamaño de un continente entero. En este holocausto será
cremado todo ser viviente que no hubiera sido ya calcinado por la bola de fuego o despedazado por la onda
expansiva. En la atmósfera recalentada por las ondas de choque se producen enormes cantidades de óxido de
nitrógeno, hecho que tendrá letales consecuencias a más largo plazo, incluso años, opacando la atmósfera e
interceptando los rayos solares. Además, el óxido de nitrógeno producido por la explosión se combina con el agua,
produciendo enormes cantidades de ácido nítrico. Las consecuencias de lo ocurrido con la atmósfera son nefastas.
La Tierra queda sumida en una oscurísima y larga noche, debida a la opacidad del aire, cargado de polvo, hollín y
espesas capas de nubes. Solo poco a poco, a medida que van descendiendo lentamente las partículas en
suspensión, la luz del Sol podrá llegar de nuevo a la superficie de la Tierra. Se requieren varios años para que
terminen de asentarse las partículas más finas y la atmósfera recupere su transparencia habitual. Mientras tanto,
privadas de luz, la mayoría de las plantas habrán muerto.
El ácido nítrico que se ha formado en gran cantidad en la atmósfera desciende al suelo en forma de lluvia ácida. Se
ha calculado que en los primeros meses llueve ácido nítrico prácticamente puro sobre el 10% del globo, y que otras
mortíferas lluvias ácida azotan el resto del planeta. El pH de las capas superficiales de los océanos desciende a un
nivel letal para el plankton”.
Fuente: Julio GRATTON - El exterminio de los Dinosaurios - Revista Física Año VI Nº 12 - 1991.

(61) Ver: Luis N. ALVAREZ. Mass extinctions caused by large bolide impacts. Physics Today, July 1987
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INTERVALO MEDIO DE TIEMPO ENTRE IMPACTOS DE OBJETOS DE 
DIFERENTE TAMAÑO. SE PUEDE OBSERVAR QUE LA PROBABILIDAD 

DE IMPACTOS DISMINUYE A MEDIDA QUE SE CONSIDERAN 
IMPACTORES DE MAYOR TAMAÑO

En la figura se representa el intervalo medio de tiempo entre colisiones
de objetos de diferente tamaño con la tierra; se puede apreciar que los
choques de objetos de gran tamaño son poco frecuentes (por ejemplo
impactos de cuerpos de 100 m ocurrirán, término medio, una vez cada 10.000
años mientras que objetos de 10 km de tamaño ocurrirán cada 100 millones de
años.

Para que un impacto de esta naturaleza destruyera las barreras
geológicas y por ende el Repositorio en Sierra del Medio, hará falta no
solamente que un cuerpo de estas dimensiones impactara sobre la tierra, sino
que también impactara puntualmente sobre la Sierra del Medio.

Ya hemos dicho que hace 60 millones de años ocurrió un episodio de
estas características, sin embargo en esa ocasión y pese a las terribles
consecuencias que el impacto tuvo sobre el planeta la Sierra del Medio no fue
afectada (dado que se ha mantenido estable en los últimos 215 millones de
años).
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Por supuesto que esto puede ocurrir pero la probabilidad es
extremadamente baja, estimada en una en 100 billones de años.

En estas condiciones no debemos temer demasiado, las barreras de
ingeniería actuarán en los primeros 1 000 años y luego de este tiempo cuando
la cantidad de residuos de alta actividad remanentes sea mínimo, solo será
necesario que la barrera geológica se mantenga estable por períodos
comprendidos entre los 10 000 a los 100 000 años(62) es decir mucho menos
que 100 billones de años.

Finalmente es obvio que si ocurriera el impacto de un meteorito de 10
km de diámetro las consecuencias para el planeta serían de tal magnitud que
la destrucción del Repositorio no sería significativa en esas circunstancias.

Las barreras de ingeniería proyectadas garantizan un riesgo individual
bajo. La barrera geológica, aún fallando (caso extremadamente improbable),
no implicaría un riesgo significativo. Lo que hace la barrera geológica es
garantizar reducir la dosis colectiva a valores muy bajos (una pequeña fracción
de la dosis que hoy recibimos debido a la radiación natural).

Si nos preocupara solamente el riesgo individual, podríamos colocar los
contenedores en cada esquina, en las plazas, como pedestal de un
monumento y nadie que se abrace al contenedor  o se siente arriba del mismo,
estaría sometido a riesgos significativos.

El esfuerzo que se pone en garantizar un riesgo individual bajo, es
independiente del número de personas que van a habitar en las proximidades
del repositorio y eso debe ser así, porque ¿quién puede asegurar cuál va a ser
la densidad de población que va a haber en los alrededores de la Sierra del
Medio dentro de 1 000 o 10 000 años?.

La barrera geológica cumple la función de disminuir el riesgo colectivo
que se provoca con el hecho de irradiar a dosis muy bajas a muchas
generaciones. Aquí los tiempos involucrados son suficientes como para que
esas infinitesimales cantidades de material radiactivo que después de 100 000
ó más años lleguen a la biosfera se distribuyan en todo el planeta. Esto mismo
pasará en esas escalas de tiempo con todos los repositorios geológicos que se
construyan para este fin, por lo cual todos los habitantes del planeta recibirán
esa muy pequeña dosis adicional a la radiación natural.

(62) La barrera geológica solamente es necesaria para disminuir la dosis colectiva en la población del planeta. La
barrera de ingeniería es suficiente para cumplir todas las normas y recomendaciones nacionales e internacionales.
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Hay consenso internacional de bajar esa dosis tanto como sea posible y
es por eso que se utiliza la barrera geológica.

El riesgo al cual van a estar sometidos los que vivan en el planeta dentro
de 100.000 años, va a ser exactamente igual, independientemente de la
ubicación de los repositorios en Argentina, Estados Unidos de América o China
o donde hayan sido construidos.

El término “riesgo” en seguridad radiológica y nuclear tiene un definición
matemática precisa (63). Sin embargo, el uso cotidiano de este término no se
basa en esta definición. En este sentido debemos tener presente que la
mayoría de las actividades y prácticas de los individuos y de la sociedad se
hacen previendo los beneficios que se esperan de ellas y también
reconociendo  los  costos  y  riesgos que traen consigo. Algunas actividades se
consideran  tan  familiares y seguras que se presta poca atención a los efectos
nocivos o a las posibilidades de accidente. En otras actividades y prácticas
más peligrosas, no hay uniformidad en la evaluación, la comparación o la
aceptabilidad del riesgo. La actitud que se adopta con respecto a un riesgo
determinado varía de una persona a otra y de una sociedad a otra. Muchos
factores influyen en la valuación que el individuo hace de los riesgos y
beneficios y determinan sus actitudes personales. Algunos factores dependen
del individuo, como sus antecedentes, conocimientos y emociones; otros son
menos subjetivos, como el grado de control y el efecto del peligro en el estilo
de vida.

El riesgo percibido por un individuo determinado resulta no sólo de la
evaluación personal de la probabilidad de que un acontecimiento adverso
ocurra en el futuro y de sus consecuencias probables, sino también de las
características y la posición social del individuo.

Los grupos interesados que participan en los debates sobre riesgos son
en general portavoces de instituciones, partidos políticos, sindicatos y otras
organizaciones no gubernamentales. Ciertos grupos tienen puntos de vista que
son pertinentes al debate sobre el riesgo, pero otros utilizan el riesgo sólo
como argumento para defender o promover posiciones más amplias
(económicas o políticas), y las percepciones del riesgo se usan como un
instrumento poderoso en el debate.

El siguiente cuadro compara los riesgos de muerte debido a un
repositorio de las características descriptas con eventos naturales, hábitos
humanos y accidentes.

(63)Riesgo: Probabilidad estadística de muerte .
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RIESGO PROMEDIO ANUAL DE MUERTES POR EVENTOS NATURALES
HABITOS HUMANOS Y ACCIDENTES CAUSADOS POR EL HOMBRE

SUCESO PROBABILIDAD DE MUERTE POR AÑO

FUMAR 20 CIGARRILLOS POR DIA 1/200
GRIPE 1/5 000
VIAJAR EN TRANSPORTE PUBLICO 1/10 000
CONCURRIR A UN ESTADIO DE FUTBOL 1/25 000
PRACTICA ALPINISMO 1/25 000
TOMAR PILDORA ANTICONCEPTIVA 1/50 000
TERREMOTO (California) 1/600 000
TRANSPORTE AEREO 1/10 000 000
CENTRAL NUCLEAR 1/10 000 000
(¤) REPOSITORIO RESIDUOS ALTA
ACTIVIDAD(¤)

1/100 000 000 000 000

Fuente: Journal of the American Medical Association Vol. 244(II)-pag.1126-1128
(¤) Fuente: CNEA

En ocasión de recibir el premio “1996 Sievert Lecture” el Dr. Dan
BENINSON(64)(65) entre otros conceptos expresó : “Las fuentes de riesgo y el
concepto de riesgo han sido estudiados en forma creciente durante los últimos
años. La esencia del riesgo consiste en una combinación de la noción de
pérdida con la de azar o probabilidad. La idea de azar es crucial: lo inevitable
puede ser ciertamente desagradable pero al no tener carácter probabilístico no
constituye un riesgo.

Aun sin analizar los diferentes componentes del concepto de “pérdida”,
debería reconocerse que el estar expuesto a riesgos no es algo
necesariamente malo. Los logros de la vida moderna implican la exposición a
varias fuentes de riesgo, y la evolución que se ha producido a través de la
historia no hubiera sido posible sin los riesgos incurridos por nuestros
antepasados.

Un tipo especial de riesgo, relacionado con nuestra discusión, está
ejemplificado por las amenazas para la salud debidas a los bajos niveles de
radiación y de concentración de sustancias químicas de origen natural o
artificial. Este riesgo es muy difícil de analizar, no porque los efectos no sean
conocidos sino, por el contrario, porque ellos son ya muy familiares y en los
grupos expuestos sólo se manifiesta una frecuencia ligeramente incrementada
de tales efectos.”

(64) En el marco del noveno Congreso de la “International Radiation Protection Association (IRPA) realizado en abril
de 1996 el Dr. Dan BENINSON, Presidente del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear recibió el premio
“Sievert Lecture” en  reconocimiento a sus meritorias contribuciones a la Protección Radiológica. El Dr.
BENINSON fue asimismo Director de la Secretaría Científica del Comité Científico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (UNSCEAR) entre 1974 y 1979 y Presidente de la Comisión
Internacional de Protección Radiológica (ICRP) entre 1983 y 1993.

(65) Riesgo de radiación a bajas dosis - Dan BENINSON - conferencia pronunciada en el 9º Congreso de la
International Radiation Protection Association (IRPA) - Viena Austria - Abril 1996 - Reproducida por Seguridad
Radiológica Nº 14 - Setiembre 1996.
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CONCLUSIONES:

•  El  diseño de los elementos combustibles de las centrales  nucleares Atucha
I y Embalse no contempla mantenerlos almacenados en piletas por períodos
que sobrepasen el medio siglo.

•  La eliminación de residuos acondicionados en forma sólida, en formaciones
geológicas profundas de características adecuadas, es una solución que
representará para las generaciones presentes y futuras riesgos que no
serán mayores que los riesgos de la vida diaria aceptados normalmente.

•  El estado actual del conocimiento resulta suficiente para demostrar que los
residuos generados por las centrales nucleares argentinas podrán ser
eliminados en el país en forma segura.

•  Las investigaciones realizadas en la Sierra del Medio fueron alentadoras y
muestran aspectos apropiados para inferir que el lugar es apto para la
instalación de un repositorio de residuos radiactivos de alta actividad. Los
aspectos relevantes de las investigaciones realizadas relativas a la aptitud
del macizo son los siguientes:

1. La Sierra del Medio se aloja en una faja de la corteza que fue inestable
durante el Jurásico y Cretácico entre 65 a 195 millones de años atrás.
Desde entonces el pilar tectónico de la Sierra del Medio se ha
comportado como un bloque rígido unitario, no estando aquella actividad
tectónica representada por fenómenos detectables dentro del macizo
rocoso migmatítico. Prueba de ello lo constituyen los diques
ultrabásicos, que rellenan fracturas de la última generación o
“póstumas”, cuya datación por método Ar-K dio una antigüedad de 215+
10 millones de años.

2. Las sierras graníticas migmatíticas se han comportado en los últimos
200 millones de años como bloques rígidos.

3. En el interior de la Sierra del Medio no se ha registrado actividad
volcánica o ígnea de tipo alguno desde hace 215 millones de años.

4. Los estudios realizados hasta la fecha han permitido establecer que las
coladas volcánicas en la zona no han producido alteraciones en la Sierra
del Medio y que las edades de las coladas determinadas mediante el
método Ar-K están comprendidas entre 700 000 años y 3,3 millones de
años.

5. Las edades radimétricas mencionadas anteriormente han sido
confirmadas con los valores determinados por paleomagnetismo.

6. Los estudios de riesgo sísmico en el área de Gastre muestran que la
probabilidad de ocurrencia de un sismo que pueda tener alguna
consecuencia significativa en el repositorio es extremadamente baja. En
efecto, la probabilidad de un sismo grado VII en la escala de Mercalli es
de 1 en 100.000 años y la probabilidad de ocurrencia de un sismo grado
VIII en la misma escala es menor que 1 en 1 000 000 de años.
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•  Los materiales seleccionados para el contenedor son adecuados para
mantener aislados los residuos durante 1 000 años y para garantizar los
requerimientos de protección radiológica durante su transporte y eliminación
final.

•  La inclusión de residuos en vidrios del tipo borosilicato es una tecnología
conocida que ofrece suficientes datos experimentales como para asegurar
tiempos de disolución de 10 000 años o más.

•  Las hipótesis más pesimistas sobre el comportamiento de las barreras
geológicas permiten asegurar que la misma provocará un retardo de la
llegada de los residuos a la biosfera superior a los 100 000 años. El impacto
radiológico en estas condiciones implicaría una dosis colectiva
numéricamente igual a las que recibe la población mundial debido a la
radiación natural durante 30 minutos.

•  Desde hace mas de 20 años se estudian métodos de partición y
transmutación para reducir los volúmenes de residuos de alta actividad. Al
estado actual del conocimiento, si bien dichos métodos reducirían la
cantidad de elementos radiactivos de larga vida, no permitirían su
destrucción completa, por lo que de todas maneras la eliminación final en
repositorios geológicos seguirá siendo necesaria aunque para volúmenes
más reducidos.
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EPILOGO

En un trabajo presentado en 1985(66), el Dr. Alvin M. Weinberg entre
otras cosas dice “La sociedad occidental ya se agotó una vez en estériles
arremetidas contra quijotescos molinos de viento: la caza de brujas durante los
siglos XIV al XVII. En este período tanto el público como las autoridades dieron
por hecho que los accidentes, las epidemias y las malas cosechas eran
causados por brujas. Para evitar tales calamidades se debía destruir a las
brujas que las provocaban, por lo tanto fueron quemadas en la hoguera
millones de personas inocentes acusadas de brujerías(67). Finalmente en el
año 1610, el Inquisidor Antonio Salazar Frías cayó en cuenta que nunca se
había probado la conexión causal entre brujas y catástrofes. Aunque no
impidió que éstas fueran quemadas en la hoguera, prohibió el uso de la tortura
para arrancar la confesión; la caza de brujas y el tormento en la hoguera
declinaron rápidamente.

Esta historia captura la esencia del dilema: la conexión causal entre las
exposiciones a bajas dosis y los efectos deletéreos de éstas en la salud, es
quizás tan difícil de probar como la relación entre las brujas y las cosechas
fallidas. Que se haya permitido que esta cuestión genere expectativas sociales
desmesuradas podría ser tan aberrante en esta época como lo fue la caza de
brujas en la Edad Media. El oscurantismo en la sociedad occidental se esfumó
después de varias centurias. Es de esperar que la moderna sociedad
democrática recupere el sentido de la proporción más rápidamente y pueda
manejar apropiadamente sus múltiples problemas, en lugar de malgastar
energía en cuestiones intrínsecamente insolubles”. (Dr. Alvin M. WEINBERG)

(66) Fuente: ”Science and its Limits: The Regulators Dilemma” del Dr. Alvin M. WINBERG del Institute for Energy
Analysis - Oak Ridge Associated Universities.
Trabajo presentado en el “Workshop on Risk Analysis in Developing Countries” celebrado en Hyderabad (India) en
noviembre de 1985, Reproducido por Seguridad Radiológica Nº 3 Marzo 1991 - Revista de la Sociedad Argentina
de Radioprotección.

(67)Inquisión. Institución creada por el papa Inocencio III (1198-1216), para acabar con la herejía de los albigenses.
Al ordenar a los obispos lombardos que entregasen a la justicia a los herejes que no se convirtieran, el Concilio de
Verona (1183) estableció las bases de la Inquisión, que funcionó en el Languedoc (Francia) contra los albigenses y
se extendió después a toda la cristiandad. El rasgo principal de dicha jurisdicción, que se aplicó igualmente a la
represión de los delitos de apostasía, de brujería y de magia, consistía en el secreto más absoluto de la
información judiciaria. Esta institución, que violaba abiertamente la libertad de conciencia, y era contraria al espíritu
mismo del cristianismo, floreció particularmente en Italia y en España desde el siglo XIII, habiéndose hecho
tristemente célebre en el mundo entero el nombre del dominico Tomás de Torquemada, Suprimida en España por
Napoleón en 1808, fue restablecida de 1814 a 1834.
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RADIACIÓN, ÓXIDO NÍTRICO Y MUERTE CELULAR

Dubner, D.L.; Pérez, M. del R.; Michelin, S.C. y Gisone, P.A.

Nuclear Regulatory Authority
Argentina

RESUMEN

Los mecanismos de la muerte celular radioinducida constituyen un objetivo de investigación
desde que los primeros efectos biológicos de las radiaciones fueron observados.

La explosión de información producida en los últimos 20 años necesita de un cuidadoso análisis
debido a los aparentemente conflictivos datos, que en realidad no son tales ,sino que están en
estrecha correlación con el sistema celular estudiado y el rango de dosis usado.

Esta revisión, focaliza la atención en el rol de las especies activas del oxígeno,en particular el
Óxido Nítrico, en relación a su relevancia como potenciales mediadores de la muerte celular
radioinducida.

MUERTE CELULAR

La muerte celular inducida por radiación ionizante ha sido extensamente estudiada tanto desde
el punto de vista del tejido normal, como el de la respuesta tumoral .

Dos formas de muerte celular,genética, bioquímica y morfológicamente diferentes han sido
reconocidas: la apoptosis y la necrosis,siendo su expresión dependiente no sólo del tipo de
célula sino de la dosis de radiación. Dosis altas pueden causar la destrucción de células
linfoides vía necrosis, mientras que dosis bajas inducen apoptosis [1]

La apoptosis o muerte celular programada es una forma genéticamente mediada de muerte
celular en la cual la célula diseña y ejecuta el programa de su propia desaparición, en respuesta
a estímulos externos e internos, cuya complejidad se está revelando recientemente. La necrosis
es el resultado de un daño externo a la célula, que la lleva a un colapso metabólico,cuando la
célula no puede mantener ya la homeostasis iónica, siendo un proceso pasivo, catabólico y
degenerativo.

La capacidad de la radiación para inducir apoptosis ha sido bien documentada entre otras en
células acinares de la glándula parótida, en timocitos, en células de la cripta intestinal y en
linfocitos [2].

Debido a que la apoptosis implica un proceso regulado de degradación, ha sido postulado .que
la señal de inducción de apoptosis luego de la irradiación se origina en el núcleo [3]. Estudios
que muestran la capacidad de BrdUrd de incrementar la apoptosis radioinducida y al
decaimiento del I 125 en el DNA como inductor de apoptosis en células susceptibles, implican al
daño en el DNA como disparador [1].

Sin embargo hay evidencias que el daño en la membrana puede inducir apoptosis. Estudios
recientes han demostrado que la hidrólisis de la esfingomielina por rayos X lleva a la producción
deun segundo mensajero lipídico -la ceramida- ,que contribuye a la respuesta apoptótica [4].
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ESPECIES ACTIVAS DEL OXÍGENO

Las especies activas del oxígeno (EAO) con su capacidad de iniciar peroxidación en los lípidos
de membrana, oxidación de proteínas, inactivación de sitios activos y rupturas de simple o doble
cadena en la molécula de DNA, se constituyen en moléculas claves en el estudio de la muerte
celular, tanto por necrosis como por apoptosis.

El stress oxidativo, que describe un desbalance entre la producción y la remoción de EAO ha
sido propuesto como un mediador de apoptosis [5]. De hecho, la radiación ionizante genera por
radiólisis del agua uno de las especies mas activas, el radical hidroxilo (OH).

Varias clases de moléculas han sido propuestas como potenciales blancos del stress oxidativo
en la apoptosis [6]:

a) Factores de transcripción sensibles al estado redox de la célula podrían contribuir a la
regulación de los genes involucrados  en la apoptosis (c-myc , bcl-2, p-53) [2]

b) La regulación redox de moléculas involucradas en la homeostasis del calcio pueden llevar al
incremento sostenido de calcio intracelular que ha sido asociado con la apoptosis [7]

c) Un stress oxidativo moderado induce un incremento en la proteolisis concordante con la
observación de una incrementada proteolisis durante la apoptosis y con los estudios genéticos
que ligan a la enzima convertidora interleukina-1- (ICE) de la familia de las cistein-proteasas al
mecanismo de apoptosis [8].

ÓXIDO NÍTRICO

Entre las EAO, el óxido nítrico (NO), nombrada la molécula del año en 1992 por Science, [9]
merece un enfoque especial por su caracter de mensajero biológico involucrado en una
variedad de estados fisiológicos y patológicos.

Es producido por una variedad de células, incluyendo endotelio vascular, neuronas, células
musculares lisas, macrófagos, neutrófilos, plaquetas y endotelio pulmonar. Es sintetizado por la
óxido nítrico sintasa (NOS) a partir del aminoácido L-arginina y se han identificado tres genes
NOS: neuronal (n NOS), endotelial (e NOS) e inmunológica o inducible (i NOS), de acuerdo al
tejido en el cual fueron primero clonados.

Existen ahora evidencias que demuestran que el NO causa necrosis o apoptosis en una
variedad de tipos celulares. La exposición sostenida a bajos niveles de NO.causa apoptosis,
mientras que la exposición aguda a concentraciones altas, resulta en la muerte celular por
necrosis [10].

Como media el NO sus efectos tóxicos?

Numerosas evidencias sugieren que gran parte del daño inducido por el NO puede deberse a la
generación de peroxinitrito (ONOO-), producto de la reacción del NO.con el anión superóxido
(O2

.-), generado en varias vías del metabolismo celular [11].

Cuidadosos estudios in vitro han demostrado que en algunos sistemas, el peroxinitrito es un
potente inhibidor de la actividad de la aconitasa, no así el NO [12]. En forma similar, mientras el
NO. causa una inhibición reversible de las enzimas mitocondriales, la acción del peroxinitrito
causa la inhibición permanente de la función mitocondrial [13].

El daño al DNA puede ser central al efecto citotóxico. El daño por NO y fundamentalmente por
peroxinitrito ocurre a través de la deaminación, nitración e hidroxilación de las bases, así como
por ruptura de las cadenas [14].
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La fragmentación del DNA estimula la actividad de la poli-ADPribosil sintetasa (PARS). Esta
enzima cataliza la unión de unidades de ADP-ribosa a proteínas nucleares tales como la histona
y a la PARS en sí misma. Por cada molécula de ADP-ribosa transferida, una molécula de NAD
es consumida y su subsecuente regeneración consume cuatro moléculas de ATP.

Dado quela PARS es una enzima nuclear abundante y que el NO además actúa sobre la
cadena mitococondrial de transporte de electrones, su activación lleva a una rápida depleción
de los depósitos de energía y a la muerte celular [15].

Clarificar el rol del NO en la muerte celular radioinducida requiere estudios de la respuesta en
los diferentes tipos de células.

 En macrófagos peritoneales obtenidos de ratones irradiados con bajas dosis (4 cGy) de
radiación gamma, ha sido reportado un aumento de la producción de NO y de la actividad
citolítica, aunque bajas dosis de irradiación in vitro no los activaban [16]. Los mismos autores,
trabajando in vitro con dosis altas (6Gy) encontraron que la irradiación gamma aumentó la
expresión de la i-NOS y la producción de NO, sugiriendo que el aumento es atribuible a rupturas
en el DNA directamente por los rayos gamma e indirectamente a través de la formación de
EAO,.pero no a la oxidación de la membrana celular. [17]

Es bien conocido la radiosensibilidad de las células del sistema nervioso central (SNC) en
desarrollo. Horas después de una irradiación total o cefálica con una dosis de 0,25 Gy, a una
tasa de dosis de 0,2 Gy/min, ya es posible observar precursores en diferentes estadíos de la
muerte por apoptosis [18]. Numerosos trabajos demuestran la participación del NO en la muerte
neuronal en diferentes desórdenes neurodegenarativos [19].

Por otra parte en células exquisitamente radiosensibles como son linfocitos y timocitos,que
mueren por apoptosis en un período de horas luego de una exposición aun a bajas dosis, no se
ha demostrado hasta el momento una participación del NO.

Siendo el NO por sus características una molécula que estimula nuestra imaginación, su rol en
la muerte celular radioinducida, es un desafío mas que queda planteado.
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RESUMEN

El cáncer de mama continúa siendo una de las principales causas de muerte por cáncer entre
las mujeres y representa un importante desafío para el desarrollo de nuevos protocolos
terapéuticos.

La amplificación y/o sobreexpresión del oncogen c-erbB-2 ocurre en apróximadamente el 30 %
de las neoplasias mamarias y de ovario y se lo correlacionó con un pobre pronóstico. Diversos
estudios han demostrado la sobreexpresión en tumores de pulmón, tracto gastrointestinal,
colon, vejiga, etc.

Este gen conocido también como neu o HER/2, fue aislado inicialmente de neuroblastomas
inducidos en ratas por un agente químico y codifica una proteína con actividad de tirosin kinasa.

Dado que el producto del gen es un receptor de membrana, se están realizando numerosos
estudios con anticuerpos monoclonales con fines terapéuticos.

En este trabajo se resume, el estado actual del conocimiento sobre este oncogen y su posible
participación en el mecanismo de transformación neoplásica.

ABSTRACT

Breast cancer continues to be one of the leading causes of death from cancer among women
and represents the most serious challenge to therapeutic control

Amplification and overexpression of the c-erbB-2 proto-oncoogene occurs in as many as 30 %
of all breast cancers and has been correlated with lymph node metastasis and poor prognosis in
breast cancer patients

This gene known as neu, HER-2 or c-erbB-2, is among those most frequently altered in human
cancer. It was first identified as a transforming gene activated in chemically induced rat
neuroectodermal tumors.

Early clinical studies linked changes in erbB-2 expression and gene copy  number to several
human cancer, notably breast, ovarian and gastric cancer. Owing to its accesible location at the
cell surface, erbB-2 is now under intensive scrutiny as a therapeutic target. In this review we will
summarize the involvement of the c-erbB-2 gene in tumorigenesis

KEY WORDS

breast cancer - c-erbB-2/neu/HER-2 - oncogene.
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INTRODUCCIÓN

El cáncer de mama, es el más frecuente en las mujeres y la segunda causa de muerte por
cáncer luego del de pulmón. Se estima que en la próxima década afectará, a cinco millones en
todo el mundo. La incidencia aumenta alrededor de un 1 % por año tanto en los paises en vía
de desarrollo como en los industrializados. Pese al incremento en la incidencia, en Estados
Unidos y en diversos paises de Europa, la tasa de mortalidad se ha mantenido constante o con
una ligera disminución, lo cual refleja la importancia de la detección precoz y de los avances en
los métodos terapéuticos.

La American Cáncer Society había estimado que en el año 1996, 1.360.000 americanos
desarrollarían algún tipo de cáncer, de los cuales el 40 % morirían, convirtiéndose en la
segunda causa de muerte luego de las enfermedades cardiovasculares. Se prevé que dentro de
algunas décadas, el cáncer pasaría a ser la primer causa de muerte (1,2).

En la tabla 1 se muestran las cantidades estimadas de nuevos casos de cáncer y muertes para
el año 1996 en Estados Unidos (2,3).

Durante la última década se han acumulado evidencias, confirmando que el desarrollo de una
neoplasia es el resultado de mutaciones genéticas sucesivas, lo cual se ha convertido en un
dogma central de la biología tumoral.

Estos cambios generan alteraciones del comportamiento celular, como inmortalización, pérdida
de la inhibición por contacto, desdiferenciación, inhibición de la apoptosis, etc. A nivel tisular, el
foco de células tumorales evita el proceso de vigilancia inmunológica y las limitaciones al
crecimiento impuestas por las células vecinas normales, además de favorecer la angiogénesis
(4,5).

Para el cáncer de mama, algunos de los genes involucrados en estos cambios están siendo
identificados y localizados a nivel subcromosómico (5).

Las neoplasias mamarias se desarrollan luego de un largo periodo preclínico, que puede ser
mayor de 10 años. Durante este tiempo existe una progresión hacia un estado preneoplásico
(hiperplasia atípica), neoplásico (carcinoma “in situ”) y en algunos casos ocurre una
transformación en cáncer invasivo, con capacidad para diseminarse hacia los nódulos linfáticos
y establecer metástasis.

Los cánceres de mama se dividen en dos grandes grupos: los infiltrantes o invasivos que
representan el 70 % y los no invasivos.

En los primeros, las células infiltran la membrana basal y comienzan el proceso metastásico
alcanzando los nódulos linfáticos regionales y posteriormente otras regiones del organismo. El
más frecuente es el carcinoma ductal infiltrante. Los otros subtipos invasivos, incluyen los
carcinomas lobulares, medulares, mucinosos, papilares y tubulares.

En los no invasivos no existe infiltración de la membrana basal. Los dos subtipos mas
frecuentes son los carcinomas ductales “in situ” y los carcinomas lobulares “in situ”.

Dentro de cada uno de estos subgrupos otros tipos histológicos se presentan con baja
frecuencia. Existen además, lesiones hiperplásicas benignas que poseen algunas de las
características de un carcinoma “in situ”. Estas lesiones son propuestas como estadios
preneoplásicos con una elevada probabilidad de convertirse en malignas, especialmente en
mujeres con antecedentes familiares de cáncer de mama (3).

Estudios en animales y datos epidemiológicos en humanos sugieren como evento inicial una
mutación producida por agentes físicos y/o químicos que puede ocurrir en la pubertad o ser
hereditaria (6).

Entre los factores de riesgo, la exposición reiterada a las radiacioenes ionizantes de los epitelios
mamarios inmaduros para estudios diagnósticos o tratamientos con rayos X, (escoliosis,
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mujeres jóvenes con tuberculosis, o con enfermedad de Hodgkin etc ), aumenta la probabilidad
desarrollar un carcinoma mamario en los 10 a 20 años posteriores (7-9). Esto fue confirmado en
los siguientes casos: a) sobrevivientes a las bombas atómicas (10), b) luego de repetidas
fluoroscopias de tórax (11), c) luego de irradiaciones por mastitis post parto (12), d) en algunos
casos, en la mama opuesta a la que presenta el tumor luego de irradiaciones terapéuticas (13), e)
en mujeres que trabajan regularmente en compañías aéreas realizando vuelos intercontinentales
(14).

Los antecedentes familiares de neoplasias mamarias se han considerado como un factor de
riesgo importante contribuyendo con apróximadamente el 10 % de los casos (6,15).

La posibilidad de desarrollar un cáncer de mama se incrementa cuando existe una
predisposición familiar a desarrollar esta neoplasia. El riesgo en la hija aumenta 2 a 3 veces o
más cuando en la madre aparece durante la premenopausia. Si en la madre la neoplasia es
bilateral el riesgo es 5 veces mayor y 9 a 10 veces si ademas aparece antes de la menopausia.
Para mujeres cuya hermana y madre desarrollaron un carcinoam mamario, el riesgo aumenta
de 10 a 14 veces principalmente si en alguna de ellas apareció tempranamente. Aunque
algunos autores no coinciden totalmente con estos resultados, en general se demostró que la
aparición del tumor en las hijas se produce a una edad más temprana que en la madre (16).

Factores pronósticos con significado clínico

El avance en los métodos de diagnóstico por imágenes permite una detección cada vez mas
precoz del cancer de mama. Si bien, los tumores que llegan al oncólogo están en los distintos
estadios, dependiendo del nivel económico-cultural de la población, gran parte de ellos
presentan estadios I y II.

El incentivo actual para desarrollar mejores marcadores moleculares se basa en la necesidad
de identificar tumores que respondan o no a la quimioterapia tradicional, terapia hormonal y
radiante así como pacientes con bajo, intermedio o elevado riesgo de mortalidad o metástasis.

Existen indicadores clínicos con mayor o menor valor pronóstico, que determinan el nivel de
riesgo de recidiva y mortalidad temprana como ser: tamaño del tumor, presencia de nódulos
linfáticos, grado del tumor, estado pre o post menopáusico, presencia de receptores
estrogénicos y de progesterona, ploidia, fracción de células en fase S, concentración de
catepsina D, etc. Entre los indicadores que están siendo evaluados figuran: la amplificación y
sobreexpresión del oncogen c-erbB-2, la amplificación del oncogen c-myc, el factor de
crecimiento epidérmico, etc.(6).

Con respecto a los factores pronósticos ya utilizados, la presencia de receptores estrogénicos
ha sido establecido desde hace casi 2 décadas.

Apróximadamente el 50 % de los pacientes presentan estos receptores y tienen, en general,
mayor sobrevida dado que responden mejor a la terapia hormonal que aquellos que no lo
tienen. Sin embargo no existe una estrecha correlación entre la presencia del receptor y el
resultado positivo a una terapia hormonal.

Algunos pacientes con receptores estrogénicos positivos no responden a este tipo de terapia,
presumiblemente porque el receptor no es funcional. Se han encontrado alteraciones en los
mecanismos de procesamiento del ARNm que originan receptores truncados o con deleciones
internas confiriendo resistencia a la terapia endócrina (17).

Se comprobó que el tamoxifen se une solamente a uno de los dominios (AF2 en el extremo
carboxi terminal) del receptor ejerciendo un efecto antiestrogénico parcial, por lo tanto la acción
de los estrógenos no es inhibida totalmente y el tumor continúa su desarrollo (17,18).

Nuevas técnicas moleculares tales como la polimerización en cadena (PCR), geles de retardo u
otros ensayos, pueden ser utilizadas para detectar mutantes de receptores estrogénicos y medir
la capacidad de unión del receptor a su ligando o al ADN caracterizando así su funcionalidad.
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Esto aportará información adicional para identificar pacientes que respondan mejor a terapias
hormonales (6).

Entre las alteraciones moleculares que acompañan la evolución hacia un carcinoma, la
sobrexpresión del mRNA de la ciclina D se observó en un elevado número de tumores , lo cual
permite diferenciar “in situ”, lesiones benignas y premalignas de carcinomas (19). Por otra parte,
la alteración de los receptores de la familia de las tirosin-kinasas en diversos tipos de
neoplasias sugiere una importante participación de los mismos en el mecanismo tumoral.

El oncogén c-erbB-2 es uno de los genes que codifican a estos receptores y esta amplificado
y/o sobreexpresado en el 20-30 % de los cánceres de mama.

Esta sobreexpresión esta asociada a un mal pronóstico (20-23) y en algunos casos va
acompañada por la liberación al medio exterior de la fracción extracelular del receptor. Mediante
el uso de anticuerpos monoclonales fue posible detectarla en el sobrenadante de cultivos
celulares que sobreexpresan este encogén o en el plasma de ratones portadores de tumores de
mama con sobreexpresión del mismo.

Si bien aún existen discrepancias con los resultados de esta determinación, la estandarización
de las técnicas posibilitará una mayor reproducibilidad y su probable implementación como un
nuevo marcador (24-27).

Junto a estos marcadores se están estudiando otros oncogenes (ras, myc) o factores de
crecimiento que no serán tratados en este trabajo.

EL ONCOGEN c-erbB-2 COMO NUEVO MARCADOR

Descubrimiento, estructura y función del encogén c-erbB-2

El estudio de los oncogenes virales y de las proteinas que codifican, posibilitó el hallazgo de
genes similares en el genoma de células normales y neoplásicas humanas.

La secuencia aminoacidica de la proteina codificada por el oncogen del virus de la
eritroblastosis aviar, denominado v-erb-B, coincide en parte con la región transmembrana y el
dominio intracelular del receptor para el factor de crecimiento epidérmico (28,29) y con el
receptor codificado por el oncogen neu. Este oncogen fue aislado de neuro y glioblastomas de
rata inducidos por etil y metilnitrosourea. Un gen similar al v-erb-B, el c-erbB, fue clonado de
neoplasias humanas, comprobándose una estrecha homología con el oncogen neu . (30,31).

En forma independiente otros grupos hallaron genes relacionados al v-erb-B que llamaron HER-
2 (29,32,33).

Estudios posteriores de secuenciación y mapeo cromosómico indicaron que, neu, HER-2 y c-
erbB-2 representan el mismo gen (20,31,34) y comparten secuencias homólogas con el que
codifica al receptor del factor de crecimiento epidérmico.

Posterirmente se hallaron otros genes con relativa homología al c-erbB-2, el HER-3/c-erbB-3,
se expresa en tejidos normales de origen epitelial, observándose un incremento de la
transcripción en líneas celulares de tumores mamarios (35) y el HER4/c-erbB-4, que se expresa
en líneas celulares de tumores de mama y en tejidos normales de músculo esquelético, corazón
cerebro y cerebelo (36).

Un detallado análisis de la estructura y función del oncogen neu en ratas muestra que una
mutación en el codon 664 es la responsable de la conversión del proto-oncogen en oncogen. En
este caso el codon que codifica para el aminoácido valina (GTG) muta a (GAG), codificando
para ácido glutamico. Esta mutación se produce en un amino ácido de la región transmembrana
originando un aumento la actividad tirosin kinasa (35) y de su actividad transformante mas de
100 veces (31).
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Hasta el presente no se ha detectado en el ADN de neoplasias humanas, una mutación similar.
Una posible interpretación para esta discrepancia entre los mecanismos de activación seria la
necesidad de una doble mutación en el codon 659 (equivalente al 664 de la rata) del ADN
humano que codifica para valina (GTT) para obtener ácido glutámico (GAA o GAG).

La proteína codificada por el oncogen c-erbB-2 pertenece a la familia de los receptores tirosin
kinasa que incluye a los genes c-erbB-3/HER-3 y c-erbB-4/HER-4 y la proteina que forma el
receptor del factor de crecimiento epidermico. El gen c-erbB-2 se halla en el cromosoma 17
q21, genera un mRNA de 4,8 kb, la proteína posee 1255 aminoacidos y un peso molecular 185
kDa, denominada p185 mientras que las proteinas codificadas por el c-erbB-3, c-erbB-4 y
EGFR son de 160 y 180 y 170 kDa respectivamente.

Posee un dominio extracelular de 650 amino ácidos con dos regiones ricas en cisteina, para
unión del ligando, una región transmembrana y otro dominio intracelular de 580 amino ácidos
con actividad de tirosin kinasa involucrada en la transducción de la señal luego de la unión con
su ligando (20,32,37,38).

Distribución tisular y presencia en otros organismos

Tanto en humanos como en roedores la p185 se expresa en una variedad de células y tejidos
excluyendo los hematopoyéticos. En embriones de rata se detectó, por técnicas
inmunohistoquímicas, en células epiteliales, en el sistema nervioso, en tejido conectivo, piel,
intestino, pulmón y riñón pero no en el bazo. En el final del periodo gestacional y post natal, se
vio abundancia en microvellosidades intestinales, bronquiolos, y túbulo renal proximal pero
desaparece en tejido nervioso.

En fetos humanos también se encuentra en el sistema nervioso, huesos en crecimiento,
músculo, piel, corazón, pulmón y epitelio intestinal.

En la piel humana se expresa en mayor proporción en la epidermis media y superior y su
expresión es baja o nula en las células basales (20).

En tejidos humanos adultos la expresión se da en la membrana de células de glándula mamaria
y salival, en células epiteliales del intestino y en células tubulares del riñón. Por estudios
ultraestructurales se demostró que la expresión se produce en microvellosidades y
pseudopodios. Estas extensiones de la membrana plasmática son necesarias en la movilidad,
diseminación y locomoción de las células.

Estos resultados concuerdan con experiencias “in vitro” donde se demostró una moderada
expresion de este oncogen en cultivos celulares de origen epitelial o mesenquimatoso (38). De
estos resultados se ha concluido que la p185 participaría en el desplazamiento celular
permitiendo a las células tumorales diseminarse a través del tejido normal y metastatizar.

Homólogos al c-erbB-2 se encontraron en organismos invertebrados como Drosophila
melanogaster, denominado DER (39) y en Caenorhabditis. elegans denominado let-23 (40).

Ligandos

Las primeras experiencias de unión de anticuerpos monoclonales a la p185 permitieron
observar un incremento de su actividad tirosin kinasa y una alteración de la proliferación celular,
lo cual sugirió que esta proteina podia responder a ligandos exógenos.

Uno de los primeros ligandos fue una proteína denominada heregulina de 44 kDa que estimula
la proliferación de células de cancer de mama “in vitro”. Esta posee una considerable homología
con proteínas de la familia de los factores de crecimiento epidérmico y esta codificada por un
gen ubicado en el brazo corto del cromosoma 8. La contraparte en ratas se denominó factor de
diferenciación neu.



818

La utilización de medios de cultivos condicionados de la línea celular, MDA-MB-231, permitió
identificar una proteína de 45 kDa denominada heregulina-α que activa específicamente la
fosforilación del amino acido tirosina de la p185 y que se une al producto del oncogen c-erbB-3
y c-erbB-4, estimulando la proliferación de células de cancer de mama en cultivo. Otra proteina
de 30 kDa fue obtenida del mismo medio. Ambas estimulan la motilidad y la diseminación
celular (41). Otras proteínas de 25 kDa con las mismas propiedades fueron aisladas de riñón
bovino o secretadas por macrófagos activados.

A partir de medios condicionados de keratinocitos transformados se aisló una proteína de 50
kDa que se une al receptor y estimula la motilidad y diseminación de células de una línea de
cancer de mama cuando se encuentra en baja concentración mientras que a mayor
concentración inhibe el crecimiento (38). Esta propiedad es inhibida por anticuerpos contra la
porción extracelular de receptor.

Se ha demostrado que hormonas esteroides también se unen al receptor modulando su
mecanismo de transcripción. Estudios “in vitro” sobre células NIH 3T3 transfectadas con el
oncogen c-erbB-2 muestran que el 17β estradiol estimula la autofosforilación del receptor y que
el antiestrógeno tamoxifen ejerce su efecto compitiendo con la hormona por dicho receptor (42).

Dos factores de crecimiento gliales, son tambien ligandos de la p 185. Ellos son producto de un
mismo gen que, por procesamiento alternativo del mRNA, genera dos proteínas neurotróficas,
el inductor de actividad del receptor de acetil colina y el factor de crecimiento glial. Estas se
expresan en células neuronales, sugiriendo que poseen un papel importante en el desarrollo y
función del sistema nervioso(43).

Hasta el presente se han aislado una serie de proteínas pertenecientes a la familia de las
neuregulinas que incluyen las denominadas heregulinas, con capacidad para inducir la
fosforilación de la p185, pero aún queda por resolver el mecanismo de acción de estas
sustancias.

Otras proteínas menos estudiadas y candidatas a ser ligandos son la p75 (factor activante neu)
y Gp30,(ligando del factor de crecimiento neu/erb-2) (38).

Relevancia clínica del oncogen c-erbB-2

A diferencia de lo que ocurre con el oncogen neu en ratas, el oncogen c-erbB-2 humano esta
activado por amplificación o sobreexpresión. Esta amplificación/sobreexpresión se encontró en
apróximadamente el 30 % de los cánceres de mama y de ovario.

Varios trabajos mostraron que la sobrevida total y el tiempo de aparición de las recidivas en
pacientes portadores de estas neoplasias era menor en aquellos que tenían mayores niveles de
este oncogen, sugiriendo que el c-erbB-2 podría ser utilizado como factor pronóstico. Aunque
no todos los investigadores concuerda, la mayoria coincide que la sobreexpresión esta
relacionada con una menor sobrevida y con una mayor diseminación del tumor.

Además de los cánceres mencionados, aparce asociado, con menor frecuencia, a cánceres de:
pulmón, tracto gastrointestinal, cervix, colon, vejiga y glándula salival. La sobreexpresión se
demostró en ciertas lesiones premalignas de colon, riñón y esófago. No fue hallado en
patologías mamarias benignas lo cual suguiere que este gen aparecería alterado luego de una
sucesión de eventos previos. (20, 44).

Recientemente se lo halló sobreexpresado en 11 de 26 osteosarcomas existiendo una
correlación con la aparición de metástasis pulmonares y una menor sobrevida (45). Su
presencia se demostró también en carcinomas de mama invasivos en hombres (46).

La familia del oncogen c-erbB-2 es un interesante ejemplo de como los avances en
investigación básica pueden trasladarse a la clínica y ser utilizados como marcadores o blancos
terapéuticos.
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Dado el elevado porcentaje en que se encuentra este oncogen en carcinomas de mama y de
ovario, se ha tratado de vincular su amplificación o sobreexpresión con la probabilidad de
sobrevida, sobrevida libre de enfermedad, respuesta a distintos quimioterápicos y terapia
hormonal. Lonn y col (47), Guerrin y col (48), demostraron una mayor sobrevida y sobrevida
libre de enfermedad en pacientes con niveles normales de este oncogen así como un mal
pronóstico en aquellos que tenían aumento de la expresion del gen. Berns y col (49) hallaron
una baja respuesta al tamoxifen y baja sobrevida libre de enfermedad en pacientes con el
oncogen c-erbB-2 amplificado. Estos resultados, concuerdan con experiencias realizadas por
los mismos autores empleando líneas celulares y ratones atímicos.

Coincidentemente, Nicholson (50) y Wright (51) demostraron que pacientes postmenopáusicas
con carcinomas de mama avanzado y sobreexpresión del oncogen c-erbB-2 no respondieron al
tratamiento con tamoxifen, sugiriendo una asociación entre la amplificación del oncogen c-erbB-
2 y una pobre respuesta a terapia endócrina en tumores que poseen receptores estrogénicos.

Con respecto a los tratamientos quimioterápicos los datos son contradictorios y difíciles de
interpretar ya que los protocolos, las drogas utilizadas y la distribución de la población no son
exactamente comparables. Lo mismo ocurre con respecto a terapias adyuvantes. Berns y col
(49) observaron una mejor respuesta a la quimioterapia con ciclofosfamida, metotrexate y
fluoruracilo (CMF) en tumores primarios con el c-erbB-2 sobrexpresado.

Muss y col (52), en un estudio sobre 1572 mujeres con cáncers de mama y nódulos positivos
evaluaron la respuesta de un tratamiento con ciclofosfamida, deoxorubicina y fluoruracilo. Como
parte de este estudio en un segundo trabajo (53), se relacionó la respuesta a tres dosis (alta,
moderada y baja) de los compuestos anteriores con el nivel de expresión del oncogen c-erbB-2,
comprobándose una mejor respuesta a altas dosis en aquellas pacientes con niveles altos del
oncogen.

Otros estudios realizados por Gusterson y col (54) y Allred y col (55) muestran resultados
diferentes, aunque, como se expresó anteriormente, los tratamientos no son exactamente
comparables.

En el trabajo de Muss y col (52) la inclusión de deoxorubicina puede haber sido la responsable
de la diferencia de los resultados pues se comprobó que la topoisomerasa II α es inhibida por
este compuesto. Esta enzima se halló elevada en carcinomas mamarios que sobreexpresan el
oncogen c-erbB-2 (54).

La aplicación de los niveles de expresión del c-erbB-2 y su relación con la respuesta a
quimioterápicos se aplico a otros tumores. Se demostró sobre líneas celulares humanas de
cáncer de pulmón a células no pequeñas un incremento de la quimiorresistencia en las líneas
con altos niveles del oncogen (56).

Se ha demostrado un elevado nivel de expresión en tumores con nódulos axilares positivos,
siendo mayor a medida que la agresividad aumenta (57) y en carcinomas ductales infiltrantes
se lo relacionó con la extensión del tumor sugiriendo que, además de su rol en el crecimiento
celular, participa en la movilidad celular (58).

Yoemura y col. (59) observaron una relación entre amplificación /sobreexpresión del c-erbB-2 y
metástasis. Demostraron que algunos pacientes con más de tres nódulos axilares positivos
presentaban altos niveles del oncogen. Del mismo modo se encontró una asociación entre nivel
del oncogen y metástasis en nódulos linfáticos en cáncer gástrico.

Además de los datos clínicos existentes se demostró que el gen c-erbB-2 produce un
incremento del potencial metastásico de células “in vitro”. y que estimula varios pasos en la
cascada metastásica, incluyendo adhesión a las células endoteliales, movilidad celular,
actividad gelatinolítica y actividad invasiva (44,60).

Por lo tanto, los resultados clínicos y los ensayos “in vitro” sugieren que la sobreexpresión de
este receptor puede incrementar la capacidad metastatizante de las células portadoras de dicha
alteración.
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Otra aplicación del nivel de expresión de este oncogen es como posible indicador de riesgo de
recurrencia o muerte frente a tratamientos quimio y radioterápicos luego de la cirugia (61).

El oncogen c-erbB-2 como blanco de nuevas terapéuticas

La terapia convencional utiliza antimitóticos o compuestos citotóxicos los cuales no diferencian,
satisfactoriamente, entre células normales y tumorales. Recientes avances en el campo de la
inmunología, biotecnología y oncología molecular han permitido encarar terapias alternativas
teniendo en cuenta los cambios cuantitativos en la expresión de moléculas en la superficie de
células neoplásicas.

Estas alteraciones pueden estar relacionadas con la transformación, como en el caso de la
sobreexpresión de receptores de factores de crecimiento o pueden ser cambios secundarios
como consecuencia de la activación de oncogenes.

El receptor erbB-2 esta sobreexpresado en adenocarcinomas de mama, ovario, pulmón y
estómago y otros. El aumento de expresión y su accesibilidad hace de este receptor un blanco
adecuado para una terapia antitumoral directa.

La obtención de anticuerpos monoclonales contra la p185 posibilitó el inicio de ensayos
tendientes a inhibir el crecimiento de células que sobreexpresan este receptor.

Dos de estos anticuerpos inhiben parcialmente el crecimiento de tumores originados por la
inoculación de una línea tumoral de ovario humano en ratones (62) e “in vitro” detienen el
desarrollo de células de la línea NIH/3T3 transfectadas con el gen c-erbB-2.

Si bien este anticuerpo produjo una inhibición incompleta del crecimiento tumoral, sirvió para
que el dominio que específicamente se unía al antígeno, fuera fusionado a toxinas bacterianas.

El acoplamiento de toxinas bacterianas o de plantas con anticuerpos u otros ligandos es un
método efectivo para producir la muerte celular “in vitro” pero su utilización “in vivo” esta limitada
debido a la toxicidad del conjugado.

Estos conjugados de primera generación han tenido poco valor en tratamiento de tumores
sólidos.

La determinación de la estructura molecular y del dominio funcional de la toxina del
Corynebacteruim diphtheriae y de la exotoxina A de P aeruginosa ha permitido obtener
proteínas con mejores propiedades. Estas proteínas de segunda generación, surgen por la
fusión de la porción del gen que codifica el dominio de reconocimiento y el gen de la toxina al
que se le eliminó el sitio de reconocimiento celular resultando en una proteína con reducida
toxicidad no especifica. Estas proteínas de fusión están siendo ensayadas “in vivo” e “in vitro”
con resultados alentadores (63,64).

Otro enfoque que se utiliza actualmente es la transferencia a linfocitos T citotóxicos, de genes
que codifican sitios de reconocimientos de antígenos particulares como es el caso de la p 185.
Esto permitió una lisis con alta especificidad “in vitro” y un retardo en el crecimiento de los
tumores inducidos en animales (63).
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Perspectivas futuras

Debido a la frecuente alteración de este oncogen, fundamentalmente en cánceres mamarios y
de ovario las principales áreas de experimentación e interés clínico de este oncogen son:

a) su participación en la progresión de la neoplasia y su relación con el tipo histológico, como se
expresó anteriormente,

b) su utilidad como indicador predictivo y/o pronóstico en respuesta a distintas terapias químicas
y hormonales o radiantes.

En general se usan los factores pronósticos para evaluar sobrevida, agresividad, posibilidad de
metástasis etc. Una nueva orientación es utilizar estos marcadores para identificar tumores
resistentes a moderadas o elevadas dosis de quimioterápicos o tratamientos por radiaciones
que en tal caso comprometería la calidad de vida del paciente sin influir significativamente en la
evolución de la enfermedad.

c) el potencial uso como blanco terapéutico.

Sobre este punto existen experiencias “in vitro” e “in vivo” con anticuerpos solos o asociados a
otras sustancias. La p185 es un muy buen blanco terapéutico ya que se localiza en la superficie
celular y puede transmitir señales hacia el citoplasma y núcleo a través de su función tirosin
kinasa. Esta función regulada en forma inapropiada contribuye a la malignidad de la célula.

Por otra parte, se están desarrollando anticuerpos monoclonales que ya han pasado la fase II
en humanos. En la medida que estos anticuerpos resulten cada vez mas efectivos, la
determinación de la activación de este oncogen, contribuirá a la selección de pacientes que
puedan beneficiarse con este tipo de terapia y a un mejor conocimiento de la biología molecular
del cáncer de mama.
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Tabla 1
Estimación de nuevos casos de cáncer y mortalidad anual (EE. UU. 1996)

Nuevos casos estimados

                                                 ambos sexos             mujeres     (%)1         hombres       (%)

         Todas las localizaciones     1.359.150                 594.850     43,7          764.300       56,2
         Cáncer de mama                   185.700                 184.300      99,2             1.400         0,8

Muertes estimadas

                                                  ambos sexos            mujeres       (%)          hombres      (%)

         Todas las localizaciones        554.700                  292.300      52,7          262.400      47,3
         Cáncer de mama                     44.560                    44.300      99,4                 260        0,6

1 Los porcentajes están referidos al total de ambos sexos.
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ESTUDIO DE LA RESPUESTA ADAPTATIVA A BAJAS DOSIS DE
RADIACIÓN EN CÉLULAS DE HAMSTER CHINO

Michelin, S.C.; Pérez, M.del R.; Dubner, D.L. y Gisone, P.A.

Autoridad Regulatoria Nuclear
Argentina

RESUMEN

Durante muchos años se consideró la posibilidad que las bajas dosis de radiación indujeran
cambios en células y organismos permitiendo una adaptación a los efectos mutagénicos de la
radiación. Actualmente, numerosos datos experimentales avalan la existencia de una respuesta
adaptativa, que se caracteriza por una disminución del daño genético radioinducido.

La comprensión de los mecanismos moleculares involucrados en este fenómeno permitirá
estimar los efectos y riesgos de exposiciones a bajas dosis contribuyendo a la radioprotección
de la población

En este trabajo se presentan los resultados preliminares tendientes a estudiar la inducción de la
respuesta adaptativa en células de mamíferos con bajas dosis y tasas de dosis de radiación
ionizante

INTRODUCCIÓN

Existen numerosas evidencias por las cuales las células expuestas a bajas dosis de agentes
mutagénicos o clastogénicos, resultan menos sensibles a los efectos de mayores dosis
administradas posteriormente.

En los últimos años un gran número de trabajos indican que la administración de bajas dosis de
radiación, del orden de mGy, producen cambios en organismos eucariotes y procariotes que le
permiten disminuir los efectos de posteriores irradiaciones.

Desde los primeros trabajos de Olivieri et al. (1984), (1), numerosas experiencias con radiaciones
ionizantes han contribuido a confirmar la existencia de una respuesta adaptativa (RA). Esta
respuesta es inducida en células eucariotes por dosis que varian entre  5 y 200 mGy (dosis
condicionante) y se caracteriza por una reducción de los niveles esperados de: aberraciones
cromosómicas, intercambios de cromátidas, formación de micronucleos y mutaciones, luego de
una segunda dosis varaible entre 2 y 4 Gy (dosis provocadora).

Se postula que la dosis condicionante induce la activación de genes que participan en la
transducción de señales, control del ciclo celular, reparación del ADN, eliminación de radicales
libres y apoptosis. La presencia de estas proteínas en concentraciones adecuadas en el
momento de la segunda irradiación hará que el daño sea menor.

Entre las proteínas propuestas figuran las kinasas y ciclinas que actúan en los puntos de control
del ciclo celular, los productos de varios antioncogenes (Rb, p53) que participan en la
regulación del ciclo celular, proteínas nucleares, receptores de membrana, etc.

Esta hipótesis es avalada por la observación que un inhibidor de la síntesis de proteínas como
la cicloheximida y la 3 amino-benzamida, un inhibidor de la poly ADPrribosil-sintetasa, bloquean
la respuesta adaptativa.
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Se ha demostrado que la RA ocurre en células de animales irradiados y algunos trabajos
muestran que la sobrevida puede ser incrementada y la incidencia de cáncer puede disminuir
por la preexposicion de animales a bajas dosis. (2)

Por otra parte, las distintas fases del ciclo celular, la dosis y la tasa de dosis así como el
intervalo de tiempo entre la dosis condicionante y la dosis provocadora, regulan la efectividad de
la RA.

Si bien la RA se ha demostrado en animales, e in vitro, en sistemas eucariotes y procariotes, los
resultados no pueden ser fácilmente extrapolables a humanos dada la complejidad de un
organismo superior que incluye el sistema inmunológico, factores endrócrinos, etc que también
pueden modificar la respuesta. Por otra parte, las distintas condiciones de exposición a las
radiaciones ionizantes y a agentes mutagénicos ambientales podria activar mecanismos
diferentes de RA

La inducción de un mecanismo radioprotector por bajas dosis tendria importantes aplicaciones
para la salud humana. Esto sugeriría la posibilidad de una sobreestimación de los riesgos de
efectos estocásticos a bajas dosis de radiaciones ionizantes. Sin embargo, aun no existen
claras evidencias epidemiológicas de dicho efecto en poblaciones expuestas a bajas dosis de
radiación por encima del nivel basal

Un gran esfuerzo se esta realizando para comprender los mecanismos básicos de este
fenómeno que permitirá estimar los efectos y riesgos de exposiciones a bajas dosis
contribuyendo a la radioprotección de la población. (3)

OBJETIVOS

Los objetivos de este trabajo son:

a) determinar la existencia de la respuesta adaptativa a bajas tasas de dosis,

b) determinar el tiempo necesario para la inducción del fenómeno y la duración del mismo

c) analizar la influencia de las distintas dosis condicionantes en la expresión de la RA en células
de la línea V79 de hamster chino.

Como parámetro de evaluación se utiliza la frecuencia de mutaciones en el gen de la
hipoxantina guanina fosforribosil transferasa (HGPRT) y la eficiencia de clonado.

Para las experiencias se utilizan células de la línea V79 de hamster chino, mantenidas en medio
F-12 suplementado con 10 % de suero fetal bovino.

RESULTADOS

Se determinó la eficiencia de clonado y la frecuencia de mutaciones espontaneas de esta línea.

La eficiencia de clonado se realizó sembrando en cada experiencia 1000 células por cada 10
cápsulas de petri de 10 cm de diámetro. La eficiencia fue del 62 %.

Para determinar la frecuencia de mutaciones espontaneas en el gen mencionado se ensayo
distintas concentraciones de 6 tioguanina (6-TG), utilizada para seleccionar las mutantes. Se
determinó que 2 ug/ml es la mas adecuada.

La frecuencia de mutaciones espontaneas se realizó sembrando en cada experiencia 10 6

células por cada 10 cápsulas de petri de 10 cm de diámetro. A los 11 dias de cultivo se
determinó la frecuencia de mutaciones espontaneas, siendo de 3,7 mutantes cada 105 células
viables.
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Con el objeto de determinar la inducibilidad de la respuesta adaptativa y la duración de este
mecanismo, las células fueron irradiadas con una dosis condicionante de 0,03 Gy con una tasa
de dosis de 0,015 Gy/min. A las 18 horas se aplicó la dosis provocadora de 3 Gy con una tasa
de dosis de 0.025 Gy/min.

Paralelamente otros cultivos fueron irradiados con 3 Gy solamente. Luego de esta irradiación
las células permanecieron en cultivo durante 48 horas.

Para determinar la eficiencia de clonado, se procedió como se describió previamente. Se
obtuvo una eficiencia del 41 % para las células irradiadas con 3 Gy y del 46 % para las
irradiadas con 30 mGy y 3 Gy.

Para determinar la frecuencia de mutaciones, las células permanecieron en cultivo durante 14
días. Las frecuencias de mutaciones fueron de 4,96 mutantes cada 105  células para las
irradiadas con 3 Gy y 4,42 mutantes cada 105 células para las irradiadas con 30 mGy y 3 Gy
respectivamente.

Dado que estos resultados son preliminares, se están realizando experiencias para confirmar si
la disminución observada en el número de mutaciones en las condiciones establecidas es
estadísticamente significativa
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Argentina

The illicit traffic of nuclear material and/or radioactive sources, continues being a growing world
problem and a potential hazard for the public health and safety.

To integrate an effective national system for the nuclear material and radioactive sources
control, fluid communication and exchange information channels have been created with
different organisations that, directly or indirectly, have jurisdiction (and/or competition) on
criminal actions (theft or deviation ) with the mentioned material.

Among such organisations, we can name frontier control bodies (National Customs), security
forces (Federal Police, National Gendarmerie, Aeronautic Police), the informative community of
the different intelligent services, offices of import/export control, etc..

In Argentina, the Nuclear Regulatory Authority (ARN) is in condition to detect and investigate the
incidents derived from the illicit traffic of nuclear material and/or radioactive sources. The ARN
develops this action through the sector in charge of both the operative control and the design
analysis of the physical protection systems of all nuclear installation of Argentina.

In accordance with the efforts accomplished by the Agency through the “Consultant Services
Meetings” (CSMs), the ARN has carried out several training courses since 1996 in different
levels of application. For examples: control officers in frontiers of the National Customs
(approximately  150 persons will be trained by the end of 1997); radioactive material detectors
for National Customs staff and security airport staff; regional courses for Latin America and the
Caribbean Region on “Physical Protection of Nuclear Material and Installations” (this project will
be implemented in 1998 through the Technical Co-operation Program of ARCAL).

Besides, a great number of Police members have been trained in radiological protection and
nuclear safety, and now they interact with the emergency group of the ARN. This trainee was the
result of a co-operation agreement between the ARN and the Federal Police of Argentina which
was celebrated 18 years ago.

Through the acquired experience and considering the growing problem of the illicit traffic, both
institutions organized, with the sponsor and the participation of the International Organization of
Criminal Police (INTERPOL O.I.P.C.), the first training course for Federal Police officers.

In addition to this course which was celebrated few months ago, an international seminar on
Nuclear Crime will be carried out in Buenos Aires in april 1998 to broadcast, in the area of
different Federal Police of other States, the actual problem of  the illicit traffic of nuclear material
and radioactive sources and the prevention and response measures that should be co-ordinated
among such States.

This work defines and shows the interest of the national institutions in the problem of illicit traffic
of nuclear material, in order to reduce to a minimum the possibility of criminal actions
occurrence but, if such actions finally take place, their consequences will be widely reduced.
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1. INTRODUCTION

Argentina has developed several works in the latest years, through the nuclear material
competent Authority, in the subject of prevention, training and response against illicit traffic of
nuclear material and radioactive sources, and it is planing to apply several mechanism to this
effect in the near future. This work try to summarise the mentioned idea.

Training courses on “Illicit Traffic of Nuclear Material” for members of the National Customs are
included in the routine training programs of the Nuclear Regulatory Authority (ARN).

Additionally, a project training course on physical protection has been presented by the ARN in
the framework of the “Training Project of ARCAL” (Co-operative Regional Agreement for the
Promotion of Science and Technology in Latin America) to spread out Physical Protection of
Nuclear Material and Installations in the Latin American Region for the period from 1998 to
2000. This project has been already approved by the ARCAL co-ordinators. This initiative has
been well received by the nuclear regulatory bodies of several countries of Central and South
America.

Contacts with the Aeronautical Police and the Air Squadron Army Group have been started to
take helicopters or planes to use in an eventual radiological emergency and physical protection
routine works.

2. CLASSIFICATION OF NUCLEAR MATERIAL IN CATEGORIES

The ARN has established rules to classify the nuclear material in categories to guarantee an
appropriate relation between the materials and the measures implemented to protect them. This
classification in categories is based on the potential hazard from the nuclear material which
depends on several features like these: type of material (e.g., plutonium, uranium or thorium),
isotopic composition (e.g., content of fissionable isotopes), chemistry and physical forms,
dilution grade, irradiation grade and quantity.

For the physical protection measures for storage and transport of nuclear and/or radiological
material, the ARN has taken the classification suggested by INFCIRC/225 Rev. 3 through the
standard AR 10.13.1 “Physical Protection of Nuclear Material and Installations”.

3. PREVENTION FROM ILLICIT TRAFFIC OF NUCLEAR  MATERIALS AND OTHER
RADIOACTIVE SOURCES

Many incidents occurred in the last past years involving the transfer of nuclear material and
other radioactive sources outside some States, without the corresponding knowledge and
required controls, proved that this kind of materials are accessible and there are individuals
waiting for buy and sell. Samples of good quality nuclear materials had been confiscated from
individuals that have had access to enough quantities of materials to build a variety of  nuclear
weapons, or to commit specific terrorist attempts. In other cases, risk radioactive materials such
as Co-60 or Cs -137 has been offered  for selling .

The Agency General Conference, in its September 1994 Session, adopted a Resolution,  calling
the States “to take all necessary measures to prevent the illicit traffic of nuclear materials”. The
Conference confirmed that Governmental and Nationals Authorities will continue to give a
fundamental importance to this field and remarked the importance of  a narrow co-operation
among Members States, being the International Atomic Energy Agency invited to strengthen the
assistance to Members States in this area.

Although illicit traffic of nuclear materials is not deem to be of high probability case in the region,
Argentina is carrying  out  an intensive programme to intervene in situations involving illicit traffic
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of nuclear materials and radioactive sources. In this way, the Regulatory Authority performs
different  activities in each one of the above mentioned fields.

4. PREVENTION

In this subject, the ARN has created an effective national system for the control of nuclear
materials and radioactive sources. Decisions have being taken to strengthen the present
system, implementing measures able to prevent or stop the illicit handling or use of such
materials. The control system is based on regulations and specific standards.

On one hand, the ARN has issued safety standards and procedures on physical protection and
accountancy for and control of nuclear materials, having, besides, his own infrastructure to
notify, record, license, and inspect the radioactive sources.

On the other hand, is an active member of the “National Commission for the Control of Sensitive
and War Material Exports” through which the Argentine Government is carrying on an
exhaustive control of the export/import of the so called “sensitive technologies”.

5. LEGISLATION AND REGULATION

In addition to the Physical Protection System, Argentina, through the ARN, has established its
State System of Accounting for and Control of Nuclear Materials. The constitution of an strong
National Control System of Nuclear Materials is closely bind to the appropriate legislation and
regulation. That should bear in mind the international obligations on nuclear non-proliferation
commitments and the IAEA Safeguards Agreements.

In this context,  the “Bilateral Agreement between the Argentine Republic and the Federative
Republic of Brazil for the Exclusively Pacific Use of Nuclear Energy”, signed in 1991 in
Guadalajara City, Mexico, constitute an important step to strengthen the safeguards system.
This agreement established an Organisation called “Brazilian-Argentine Agency of Accounting
for and Control of Nuclear Materials” (ABACC)  whose fundamental mission is the application of
the “Common System of Accounting for and Control of Nuclear Materials”, aimed at verify that all
nuclear materials in all nuclear activities are not distracted to the manufacture of nuclear
weapons or any other nuclear explosive device.

Immediately after the above mentioned bilateral agreement took effect, a full scope safeguards
agreement between ABACC, IAEA, Argentine and Brazil for the application of total safeguards
(Quadripartite Agreement) was signed. By this agreement, the Agency is bind to apply
safeguards to both Countries, to all nuclear materials comprised in all and each one of the
nuclear activities of Brazil and Argentina, taking into account the “Common System of
Accounting for and Control of Nuclear Materials”. This implies that both International
Organisations must avoid duplicate efforts, arriving also to independent conclusions on the no
distraction of nuclear materials.

6. CONTROL AND SAFETY OF RADIOACTIVE SOURCES

Internationally, the most recently revision of the Basic Safety Standards (BSS) for radiation
safety has been approved by the IAEA’s Board of Governors and by other five sponsored
organisations.

In Argentina, the activities using radioactive materials (including nuclear materials) are inspected
by the ARN. Besides, the BSS recommends that the transport of radioactive sources be carried
on according to the Agency Regulations for the Safety Transport of Radioactive Materials. These
regulations has been adopted by the Argentine legislation for its application.
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There are 1500 installations in Argentina controlled by the ARN, using materials or  radioactive
sources and radiation generator systems. Each one of this installations have a different purpose
such as radioisotopes production, basic and applied research, or the medical and industrial use
of ionising radiation. The complexity of the installations as well as the radioactive inventory
involved encompass a wide range and his geographic distribution covers the whole country. The
number of sources around the Country are about 5500.

7. ILLICIT TRAFFIC

The Nuclear Regulatory Authority requirements relevant for the Illicit traffic, are those of
notification reception and authorisation or licensing as well as those related to the safety of
radioactive sources. It is a must condition that sources be safety  kept in an authorised and
known place by the licensed, to prevent robbery or damage of any kind by unauthorised  use. To
that end, an independent verification is carried on by the Regulatory Authority.

8. RESPONSE

The responsibility to detect and to investigate any illicit traffic incidents belong to each States.
However, it should be noted that  the adequacy of a Physical Protection System with regard to
illicit traffic, is also concerned to the international community.

Argentina, following guidelines from IAEA, has made significant progresses in the development
of a guide addressed to national authorities and, specifically, to border officers, on the
procedures to be used for the detection of illicit radioactive material movements and a
corresponding reply to such detection.

9. ANALYSIS OF CONFISCATED MATERIAL

In the case of illicit traffic of nuclear materials or radioactive sources, or a merely suspicion of
such traffic incident, the Regulatory Authority rely on its own laboratories to analyse the
confiscated materials. These analysis can also be used to identify such materials; to evaluate
the radiological risk as a result of the illicit handling and to provide clues to trace the origin of the
confiscated material.

We must to mention that in Argentina, the Regulatory Authority laboratories at Ezeiza Atomic
Centre premises, are very well conditioned to carry out the above mentioned research work.

10. ILLICIT TRAFFIC DATA BASE

On August 1995, the IAEA reported to the Member States the improvement of his data base on
Incidents Summary to create the Illicit Traffic Data Base. At the same time, the Agency invited
Governments to indicate its interest to participate in this programme and to identify a contact
point to the data base. Argentina adhered to that programme.

The Illicit Traffic Data Base main function is to provide reliable information, fast and accurate on
all and any kind of traffic incident in his three level of use: Member State, IAEA, and the public.

Due to the excellent Agency world communication system and the current records on the illicit
traffic of nuclear materials, Argentina is strongly interacting with IAEA, as well as with other
international organisations (e.g., OIPC - INTERPOL).
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11. TRAINING

One of the goals set by the Regulatory Authority, is the continuous  upgrading of the control
systems. Among other works in progress, stand out training courses, not just to operators but,
due to this particular subject, to different control and safety Organisations related with the
National Control System for Nuclear Materials and Radioactive Sources.

Therefore, on November 1996 and February and August 1997, the Regulatory Authority
organised training courses on physical protection and illicit traffic prevention to the staff
members of the Argentine Custom Administration. The original programme included three more
courses for the present year, foreseeing the training of about 100 more people. Each course
consist of 35 hours and deals with subjects such as: radiation-material interaction; radiation
protection; radioactive materials transport; physical protection; prevention of illicit traffic
materials; in-emergencies reply; radioactive materials detectors (practical-theoretical), etc.

The last week of March and the first of April 1997, the “Seminary  on Nuclear Crime
Investigation , Nuclear Materials Physical Protection and Illicit Traffic Prevention” took place,
bound to train about 40 people, among then, the Argentine Federal Police (PFA) superior staff
members; Argentine Custom Administration (ANA); State Intelligence Service (SIDE), and the
National Intelligence Centre (CNI).

This Seminary was co-organised by the National Board of Nuclear Regulation (ARN), the
International Organisation of Criminal Police (I.C.P.O. - INTERPOL) and the Argentine Federal
Police (PFA). It was carried out by lecturers from the three above mentioned Institutions, and
comprise subjects similar to the ones mentioned before, adding conferences on world crime
organisations; INTERPOL communications; nuclear weapons; no-proliferation guarantee;
export-import controls, etc.

In such seminar, opinions about “nuclear crime” which include production and illicit traffic of
nuclear and/or radioactive (for terrorists, extortion and nuclear weapons usage), the fraudulence
with supposed nuclear material and the illicit traffic of radioactive wastes have been exchanged.

As conclusion, it is necessary to join efforts to create and specialise police researchers, to call
the international co-operation and to have a safe and global communication system all around
the world. All this effort is developed to resist the organised crime in the subject, specially the
one which comes from Euro-Asia and is a growing and near threat (“Go West”  project).

As a result of  its success, on the first fortnight of April 1998 the first international course on the
subject will take place in Buenos Aries -  Argentina-, Argentine Federal Police and other
organisations of  security forces from the a hundred seventy eight (178) “I.C.P.O. - INTERPOL”
Members States will be invited to participate. The course will widespread this problematic, and
will be carried out simultaneously in English and Spanish, and it is expected the participation of
about 100 States.

Also, on the second semester of 1997, similar training courses have started for at-border
security forces, such as Aeronautical Police (PA), Argentine Navy Prefecture (PNA) and
Argentine National Gendarmerie (GNA). These courses are going to be developed in the next
years. Additional courses on Physical Protection are currently under consideration.

12. INFORMATION EXCHANGE

On June 1995, the Agency carried on in Vienna -Austria- a technical committee meeting, related
with the safe transport of radioactive materials. This meeting gathered representatives of twenty
(20) Members States as well as EUROPOL (European Police) and the Customs World
Organisation (CWO). The representatives considered actions that must be taken to fight against



840

the illicit handling of nuclear materials. Argentina has participated through members of the
Regulatory Authority and the Argentine Custom Administration.

Besides, the IAEA held, on September 1995, an Inter-Agencies Co-ordination Meeting, with the
participation of International Organisations -related with the radioactive materials handling
through  the borders, including nuclear materials-, such as: United Nations; Euratom; European
Union; EUROPOL; International Maritime Organisation, and  the International Air Civil
Organisation. This initial meeting served, at first for the exchange of information on each
organisation activities in this area.

Following this line of action, in Argentina, the ARN keep a permanent contact with INTERPOL,
the Customs World Organisation (through the Argentine Custom Administration), and different
National and Regional Intelligence Organisations to exchange relevant information.

In summary, the mentioned activities are the main ones that National Regulatory Authority has
developed to implement illicit traffic of nuclear material prevention measures.
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ATUCHA-I NUCLEAR POWER PLANT:
THE REGULATORY PERSPECTIVE1

Sajaroff, P.M.

National Board of Nuclear Regulation
Argentina

Background

Atucha-I is a pressure vessel 335 MW(e) PHWR, fuelled with natural uranium, cooled and mod-
erated with heavy water and on-line refuelling. The core includes 253 fuel elements, each one of
them located within a vertical coolant channel. Its commercial operation started in March 1974
and the average availability factor was over 84%, with annual values repeatedly above 90%.

On August 11, 1988, the nuclear power plant (NPP) was operating at full power when a slow
decrease in thermal power -due to the insertion of negative reactivity and non compensated by
the gradual withdrawal of the regulating control rods- was observed2. The resulting reduction in
steam pressure shut the turbine off and, automatically, disconnected the unit from the grid.

The partial insertion of control rods produced a further reduction in thermal power and, when the
regulating rods reached the limit extraction position, the operator decided to produce a manual
reactor scram, following operational procedures. The NPP was maintained in its “hot” shutdown
condition (220°C, 115 bar) for investigation purposes. Initially, it was assumed that such abnor-
mality had been caused by light water injection or by the non-displayed insertion of a control rod.

Chemical analyses demonstrated the absence of neutron poison and the tests performed on the
control rods provided normal results. Therefore, on August 13, the NPP was started up again,
but -as a precaution- the power to be gradually reached was limited to 70%.

However, after attaining criticality, a decrease in the moderator’s cooling pressure and an in-
crease in its temperature were observed. A thermohydraulic testing programme was initiated.
On August 14, an increase in the total activity of the primary circuit was detected, indicating the
presence of -at least- one broken fuel element. Simultaneously, oscillations were observed when
the neutron flux corresponding to a given coolant channel was measured.

Considering that a few days ago (August 7, 1988), the insertion of a fuel element in that channel
had caused perturbations, this element was taken out and a reduction of the oscillations was
verified. Further on, remote visual inspection confirmed that the channel was broken and meas-
urements in the refuelling system showed that the corresponding fuel element was also broken.

The NPP was maintained in its “cold” shutdown condition (50°C, 0 bar) in order to start an in-
spection programme aimed at assessing the extent of the damage.

After a five-month inspection work, the damage in the reactor, in the moderator tank and in their
internals was completely identified. It was concluded that the actual cause of the event was the
sticking and further deformation of an in-core level detector, located in the vicinity of the above
mentioned coolant channel. Such deformation caused an interaction between the detector tube
and the channel, and this, in turn, led to the breakage of both components and of the corre-
sponding fuel element. Additionally, the broken parts of these components damaged both the
moderator’s distribution toroid and the thermal isolation plate of the moderator tank, and affected
externally other neighbouring channels. Different types of debris were localized.

                                                          
1 Personal communication to Mr. Adolf Birkhofer (Gesellschaft Anlagen und Reaktorsicherheit, Germany)
in response to a consultation within the International Nuclear Safety Advisory Group (INSAG).
2 “Clearing debris from the core at Argentina’s Atucha 1 PHWR”, Nuclear Engineering International, Vol.
35, No. 432, 31-33, London (July 1990).
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Besides, the partial detachment from such channels of their thermal insulation (a Zr thin foil)
caused small foil pieces loosed inside the moderator vessel.

Nuclear safety was not affected due to the intrinsic characteristics of the design (the increase of
the moderator´s temperature -as a result of the moderator and primary coolant mixing- origi-
nates a reduction of reactivity).

Anticipated decommissioning was not considered. Once the repair and inspection programme
proposed by the Responsible Organization was discussed and accepted, it was performed by
specialized teams co-ordinated by the Responsible Organization. The implementation of such
programme, which demanded the development of new techniques and tools (i.e., for debris ex-
traction), kept the plant off the grid for approximately one year (1989).

The re-start of Atucha-I requested by the Responsible Organization was not a simple regulatory
process. It demanded an intensive effort during all the time: quasi-permanent inspections, the
evaluation of over 200 technical reports issued by the Responsible Organization, a more active
interaction with the Responsible Organization´s technical teams and with advisory bodies, etc.

As established by the Regulatory Authority for the commissioning stage of nuclear power reac-
tors in Argentina3, the Responsible Organization was required to appoint an Ad-hoc Committee
for evaluating the results of tests and inspections performed by the former at the subcritical and
critical levels and at different power steps (10%, 30%, 50% and 75%), until full power.

Prior to criticality and to each power step, specific authorizations were granted by the Regulatory
Authority after its own evaluation of such tests and inspections and considering the Ad-hoc
Committee´s recommendations. This “commissioning” stage demanded almost one year (Janu-
ary-November 1990).

Upon the acceptance of the results at the satisfaction of the Regulatory Authority, normal opera-
tion was authorized again and a new Operating License was granted in December 1990. This
new License requires the performance of additional periodic tests and of specific routine tests
(i.e., the examination of irradiated fuel elements before storage in the spent fuel pool) as well as
“early-alarm” systems (such as monitoring radioactivity in coolant channels, neutron noise and
vibration monitoring) and other improvements to the installation, all of them aimed at preventing
the recurrence of this type of events.

Since then, the performance of Atucha-I is satisfactory as far as safety is concerned. Addition-
ally, its availability and load factor have attained again a good ranking.

In response to a request of Argentina, the IAEA conducted, in March 1990, an independent
safety review mission to evaluate the corrective actions undertaken in Atucha-I. Its conclusion
was satisfactory.

Other regulatory actions

Being Atucha-I a 20 years old NPP, the Responsible Organization scheduled a programme pro-
vided for life extension (backfitting). On the other hand, the Regulatory Authority issued require-
ments related to the upgrading and improvement of the plant, towards increasing even more its
safety level.

Afterwards, such requirements were confirmed by the results of the systems reliability study
completed last year as a part of the probabilistic safety analysis (PSA). The study was con-
ducted by the PSA Group of the Responsible Organization, and the Regulatory Authority took
part in its review at different work stages. An International Peer Review Service mission (IPERS)
was carried out during April 1996, organized and conducted by the IAEA at the request of Ar-
gentina.

Taking into account modern concepts, the results of this study showed some design and opera-
tional weaknesses. Even though such weaknesses were not a matter of special concern, the

                                                          
3 Regulatory Standard AR 3.8.2 “Nuclear Commissioning”.
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corresponding corrective actions were required by the Regulatory Authority as a first priority and
of immediate implementation, as follows:

The interconnection of the emergency electrical systems of Atucha-I and Atucha-II4 (the
goal was to improve the reliability of such system in Atucha-I);
The improvement of the transfer switching system between the external grids (220 kV / 132
kV) and the NPP;
The installation of additional valves in the pressurizer of the primary heat transport system;
The improvement of the posterior cooling system; and,
The updating of emergency procedures and the corresponding re-training of operators.

All these requirements have already been satisfactorily fulfilled by the Responsible Organization.
Their implementation was a necessary condition for the re-start of Atucha-I after its last pro-
grammed outage in October 1996.

Additionally, there are other requirements issued by the Regulatory Authority but of not-
immediate implementation: the construction of a second heat sink, and the updating of the
Safety Report taking into account all the modifications made on the original design. Such re-
quirements were already started to be implemented.

Another requirement issued some years ago was the progressive replacement, during pro-
grammed outages, of coolant channels having Stellite-605 parts because the trend of occupa-
tional doses, due to the production of Co-60 by activation, became unacceptable. At present, the
goal is compliance with the new dose limits6, in line with the corresponding ICRP recommenda-
tions (Publication No. 60). Obviously, the use of Stellite-60 in coolant channels was also prohib-
ited in Atucha-II during its design stage (feedback of experience).

During the repair and inspection work in 1989 and, after that, during the subsequent channel
replacements, almost all the mentioned Zr foil loosed parts were removed with special tools,
once located and surveyed with miniature TV cameras. Nevertheless, in each programmed out-
age and according to requirements, inspections are performed in order to verify if still there are
some of these parts. The goal is to prevent the conceivable obstruction of the moderator heat
exchanger´s tubes or an eventual blockage of a fuel element in its channel.

Additional review missions

In May 1995 a WANO mission was performed. A follow-up mission is scheduled in April 1997.

Buenos Aires, 1997-01-13

                                                          
4 This NPP is in advanced construction. Its design is similar to that of Atucha-I but its power output will be
double.
5 A non-ferrous alloy containing 60% Co.
6 Regulatory Standard AR 10.1.1 “Radiological Safety Basic Standard”.
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REGULATORY APPROACH ON DECOMMISSIONING OF
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Siraky, G.
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Argentina
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the Decommissioning of Nuclear Installations
Vienna, February 1997

INTRODUCTION

In Argentina, no significant nuclear installations have been or are expected to be
decommissioned within the next decade.

There are two nuclear power reactors in operation. The first unit, Atucha I (PHWR, 340 MWe)
started its commercial operation in 1974, and the second one, Embalse (CANDU, 600 MWe), in
1984. For the former, the extension of its useful life is under analysis by the operator. A third
unit, Atucha II (PHWR, 600 MWe) is in an advanced stage of construction. These installations
are owned by a state company, but it is foreseen to privatise their activities in the near future.

Concerning other nuclear installations, three research reactors and three critical assemblies
have been in operation and a fourth research reactor is under construction.  Two of them (RA-0
and RA-1) were modified to modernise their instrumental and control systems, while a third one
(RA-3) was modified to change its core to a lower uranium enrichment (20%). The RA-2’s core
was disassembled and its fuel retired and stored appropriately.

Other installations include facilities of the front-end of the nuclear power and research reactor fuel
cycle, hot cells, radioisotope production, waste management and the final disposition of LLRW.

With reference to uranium mining and milling, some installations have been retired from service
and dismantled, with three of them at their stage 2 of decommissioning now.

REGULATORY FRAMEWORK

In 1994, a presidential Decree transferred the regulatory branch of the National Commission of
Atomic Energy (Comisión Nacional de Energía Atómica) to the National Board of Nuclear
Regulation (Ente Nacional Regulador Nuclear, ENREN). Therefore, ENREN is the Regulatory
Authority on radiological and nuclear safety, safeguards, physical protection of nuclear materials
and installations, including non-proliferation activities.

The resources and technical personnel of ENREN arose from the regulatory branch of the
National Commission of Atomic Energy, and its structure was adapted to a new scheme. The
Regulatory Authority has competent  technical personnel (176 professionals and technicians),
endowed with a large experience in the radiological protection and nuclear safety fields.

Concerning the regulatory philosophy applied, performance standards are used, instead of
prescriptive ones, since the latter do not warrant by themselves the safety results [1].

Another important concept in the regulatory system in Argentina is: the organisations that have
in their purposes the design, construction, commissioning, operation and decommissioning of
nuclear installations shall be totally responsible for safety. These organisations are considered
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Responsible Organisations, and shall obtain the corresponding licence from the Regulatory
Authority before the construction, operation and decommissioning of any relevant installation.

APPLICABLE REGULATIONS

Three standards, issued by the Regulatory Authority, are applicable for the decommissioning of
nuclear installations in Argentina. One of them is specific and the other two have general
requirements for the licensing of nuclear installations and for the radiological safety. They are:

1. “Licensing of Relevant Nuclear Installations”1, AR 0.0.1, ENREN, 1984, Rev.1, 1997.

2. “Basic Standard for Radiological Safety”, AR 10.1.1, ENREN, 1994.

3. “Decommissioning of Nuclear Power Plants”, AR 3.17.1, Rev.1, ENREN, 1995.

The BASIC CONCEPTS in the first one are:

A licence issued by the Regulatory Authority is required for the following stages of an installation
life-cycle: construction, operation and decommissioning.

A Responsible Organisation (RO) must be identified for each relevant installation. This RO is
responsible for the nuclear and radiological safety of the installation in all of its stages: design,
construction, commissioning, operation and decommissioning. The RO must identify a qualified
staff member, called Primary Responsible, who is assigned with the direct responsibility for the
nuclear and radiological safety of this installation.

The Responsible Organisation shall present to the Regulatory Authority, with the precedence
decided by this regulatory board, the technical documents required for the safety assessment, both
nuclear and radiological, corresponding to the installation phase whose licence is applied to.

The third standard makes use of these general requirements for the decommissioning of NPP.
The main conditions are:

The Responsible Organisation, holder of the Decommissioning Licence, is responsible for
the planning and provision of the required resources for the safe decommissioning of the
nuclear power plant.

The Decommissioning Programme shall consider the necessary institutional arrangements
and, foresee the adequate radiological protection in each step. A previous approval by the
Regulatory Authority is required to implement the Programme.

The Decommissioning Programme shall include all the necessary steps for ensuring the
adequate radiological protection with the minimal surveillance after the decommissioning.

The Responsible Organisation may delegate the performance of the decommissioning, either
totally or partially, to third parties, but this delegation does not include the corresponding
responsibility. During the decommissioning process, the Responsible Organisation shall
contemplate and submit to the Regulatory Authority the following documentation:

a) Management of the project

b) Site management

c) Role and responsibilities of the organisations involved

d) Radiation protection

                                                          
1 In the regulatory standards, Installations are considered as relevant  and non-relevant (or minor) in
function of the associated risk. Examples of relevant installations: nuclear reactors, large accelerators and
plants where radioactive materials are processed, used or stored and their inventory is about a given
amount. Examples of non-relevant installations: mining and milling facilities , research facilities.
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e) Quality assurance

f) Waste segregation, conditioning, transport and final disposal

g) Surveillance after completion of partial stages of decommissioning

h) Physical protection

i) Safeguards and non-proliferation Committments

If the dismantling is deferred for a significant period of time after the final shutdown decision, the
Responsible Organisation shall provide the adequate storage for drawings, reports, data and
all the relevant documents for the decommissioning. In this case, the Responsible
Organisation shall keep its responsibilities during this period.

In addition to these standards, a plan for the final shutdown and  decommissioning of the facility
is required by the Regulatory Authority to the Responsible Organisation, to be presented prior to
the final shutdown. This requirement is included in the operation licence.

RADIOLOGICAL CRITERIA APPLIED

The “Basic Standard for Radiological Safety” ( AR 10.1.1, ENREN, 1994) provides the
radiological criteria to be applied for the decommissioning of nuclear installations. In spite of the
fact that this applicability is not explicitly referenced to in the standard, the decommissioning
phase is considered a part of an installation life-cycle (according to the AR.0.0.1. Standard,
and other international recommendations [2],[3]). Another key point to take into account is that
the installations remain under regulatory control until the final requirements of the
decommissioning are fulfilled (AR 3.17.1). Therefore, the system of radiological protection
established in AR10.1.1 shall be applied (Fig. 1).

Clearance levels were not set forth in this standard, due to this rule have not a prescriptive
character. Howewer, the exemption of practices that entails neither effective doses over 10 µSv
(for the most exposed individuals) nor effective collective doses beyond 1 man-Sievert is
established.

The release of materials during decommissioning activities shall be proposed by the
Responsible Organisation in the Safety Report or the relevant documentation, required for the
issuance of the licence or authorisation. In general terms, the usual radiological practice takes
into account the reference levels of surface contamination given in Table 2  [4].

Safety criteria for this stage are similar to those applied to construction or operation, then,
several regulatory standards concerning radiological safety in operation are, in general terms,
also applicable to decommissioning. This is the case of the regulatory standards AR 3.1.1
“Occupational Exposure”, AR 3.1.2 “Limitation of Radioactive Effluents”, AR 3.6.1 “Quality
Assurance”, AR 6.1.1 “Occupational Radiological Safety in Relevant Radioactive Installations”,
AR 6.1.2 “Limitation of Radioactive Effluents in Relevant Radioactive Installations” [6]-[10]. The
first two standards have been recently revised and accepted. The Quality Assurance standard is
now under revision to adjust it to the current experience developed at international level [11].
The two latter standards will be revised in the near future.

Regarding the criteria applied to the Radioactive Waste Management, they are presented in
reference [12]. Besides, a regulatory standard on the general safety requirements for the final
disposal of wastes is in an advanced stage of development.

PREVIOUS EXPERIENCE

The experience on decommissioning in Argentina is limited, due to the type of installations under
consideration (non-relevant).

Some related activities are briefly presented below.
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The core of the RA-2 critical assembly was disassembled after a reactivity excursion. Its fuel was
retired and stored appropriately. No significant activation was found to justify further dismantling.

During the modification of the RA-3 core, some dismantling activities were carried out according
to a Plan presented to the Authority. The operator fulfilled other regulatory requirements
concerning responsibility assignments, tasks chronogram and description, quality assurance
programme, personal licensing and training, commissioning programme, etc. The arisen wastes
were considered radioactive, and disposed of in the LLRW facility at the Ezeiza Atomic Centre.

A particular situation is related to the dismantling of the installations where uranium mining and
milling activities were carried out. In general, they represent very low individual risk, due to the
nature of the ore processed (low and very low uranium content), but considering the presence of
long lived radionuclides and the collective dose entailed, action plans after the shutdown were
required for ensuring the safe final condition of these installations.

It is important to denote that this report addresses to the decommissioning aspects of the
surface structures and equipment, considering that the management of wastes and the close-
out aspects of the mill tailings are outside the scope of this meeting.

In the past, there have been eight installations for uranium ore processing. At present only one
of them (San Rafael) continues in operation. Regarding the others, Planta Córdoba is devoted to
a different uranium processing stage (conversion to uranium dioxide) , two were completely
decommissioned (Stage 2), three are at their on-going D & D phase, and the remaining one
implemented a temporary shutdown plan (Table 3) [5]. The radiological condition of all the sites
and surroundings is monitored by the Operator and by the Regulatory Authority. The former
presents monitoring reports periodically to the Authority, and ENREN performs independent
measurements to verify their safety conditions.
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TABLES

Table 1 - NUCLEAR INSTALLATIONS IN ARGENTINA

NUCLEAR POWER REACTORS

UNIT TYPE START OF
OPERATIONS

LIFE-CYCLE PHASE OPERATOR

ATUCHA I PHWR, 340MWe 1974 OPERATION NASA

EMBALSE CANDU, 600 MWe 1984 OPERATION NASA

ATUCHA II PHWR, 600MWe Ä CONSTRUCTION NASA

RESEARCH REACTORS AND CRITICAL ASSEMBLIES

UNIT TYPE FUNCTIONING
PERIOD

LIFE-CYCLE PHASE OPERATOR

RA-0 235 U 20%
1 Wt

1970 – 1974
1987 - continues

COMMISSIONING AFTER
MODERNISING

Cordoba University

RA-1 235 U 20%
40 kWt

1958 - continues OPERATION CNEA

RA-2 235 U 90%
1 Wt

1966 - 1983 DISASSEMBLED CNEA

RA-3 235 U 20%
5 MWt

1967 - continues OPERATION CNEA

RA-4 235 U 20%
1 Wt

1971 - continues OPERATION Rosario University

RA-6 235 U 90%
500 kWt

1982 - continues OPERATION CNEA

RA-8 235 U 1,8-3,4%
10 Wt

CONSTRUCTION INVAP

Table 2 - REFERENCE LEVELS OF SURFACE CONTAMINATION
FOR THE RELEASE OF MATERIALS

TYPE OF ACTIVITY Bq/cm2

BETA / GAMMA EMITTERS      4

LOW TOXICITY ALPHA EMITTERS   0.4

HIGH TOXICITY ALPHA EMITTERS 0.04

WHEN THE SURFACE IS LARGE, THE REFERENCE LEVEL IS IN ALL THE CASES 0.04 Bq/cm2
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ASPECTOS REGULATORIOS
DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS EN ARGENTINA

Siraky, G.

Autoridad Regulatoria Nuclear
Argentina

INTRODUCCIÓN

Mi objetivo hoy es presentarles los “Aspectos regulatorios de la gestión de residuos radiactivos”.

En esta exposición se presenta una breve reseña histórica de la actividad regulatoria nuclear en
nuestro país, el marco legislativo y regulatorio de la gestión de residuos radiactivos y los
criterios aplicados en la misma.

MARCO LEGISLATIVO Y BREVE RESEÑA HISTÓRICA

La ARN es una entidad autárquica, creada por la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, (Nº 24804)
en su Art.7, asignándole las funciones de:

•  Regular
•  Fiscalizar la actividad nuclear en lo concerniente a:

◊ Seguridad radiológica y nuclear
◊ Protección física de los materiales nucleares
◊ Salvaguardias

•  Asesorar al poder ejecutivo nacional en materia de su competencia.

Estas no son actividades novedosas en el ámbito nuclear. Desde los años 50 hasta 1994 la
CNEA fue el organismo que entre sus muchas funciones tenía la fiscalización y la regulación de
la seguridad radiológica y nuclear.

La actividad ha ido evolucionando desde el antiguo Departamento Evaluaciones de Riesgo
hasta el CALIN (Consejo Asesor para el Licenciamiento de Instalaciones Nucleares), con el
soporte de, primero la Gerencia de Seguridad Radiológica y Nuclear, y luego, la Gerencia de
Área Asuntos Regulatorios en Seguridad Radiológica y Nuclear.

Como consecuencia de la evolución de la actividad nuclear en nuestro país, se hizo necesaria
la independencia funcional de la organización regulatoria frente a otras actividades de la CNEA.

En 1994, el Gobierno Nacional transfiere la autoridad para la regulación de las actividades
nucleares de la rama regulatoria de la CNEA al Ente Nacional Regulador Nuclear (ENREN)
mediante el Decreto 1540/94. Luego, en 1997, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear establece
que la ARN es la sucesora del ENREN. Por lo que hay una continuidad del accionar regulatorio
por más de cuarenta años.

Para terminar con esta reseña se puede concluir que la Ley Nacional de la Actividad Nuclear le
otorga a la ARN la competencia legal para desarrollar, establecer y aplicar un régimen
regulatorio a todas las actividades nucleares realizadas en la República Argentina. Estas
funciones también cubren las actividades de fiscalización de instalaciones generadoras y
gestionadoras de RR.
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ACTIVIDAD REGULATORIA

El accionar de la ARN se lleva a cabo en el marco de un sistema regulatorio cuyo aspecto
fundamental es el enfoque adoptado para establecer los requisitos de seguridad, al cual se
conoce como “Normas de performance”, es decir establecen el cumplimiento de objetivos de
seguridad. Dicho sistema cuenta con un conjunto de normas conocidas como “Normas AR”,
basadas en un conjunto de conceptos fundamentales: los criterios básicos de seguridad
radiológica y nuclear. Estas normas establecen entre otros requerimientos que no puede
iniciarse la construcción, operación o desmantelamiento de una instalación nuclear sin las
licencias de construcción, operación o retiro de servicio, según corresponda, y que se debe
solicitar una autorización para introducir cualquier modificación en las instalaciones que afecte
la seguridad de las mismas. Lo cual es aplicable también a las instalaciones de gestión de
residuos radiactivos.

Esto nos lleva al segundo fundamento del sistema regulatorio: la responsabilidad por la
seguridad recae en la organización operadora, y se basa en la experiencia y calificación de
diseñadores, constructores y operadores, y en la adecuada toma de decisiones por la Entidad
Responsable.

Las actividades de fiscalización de la ARN son:

Inspecciones rutinarias,
Inspecciones no rutinarias,
Evaluaciones de seguridad,
Auditorías.

Estas son herramientas regulatorias utilizadas para la fiscalización de las actividades nucleares.
Recientemente se efectuó en nuestra institución un Taller sobre Residuos Radiactivos, con un
número importante de inspectores, a fin de discutir las recomendaciones de las mejoras a
introducir durante las inspecciones a fin de asegurar que estén cubiertos todos los aspectos de
Seguridad de Residuos Radiactivos.

La ARN también realiza evaluaciones de seguridad de prácticas y sistemas de Gestión de
Residuos Radiactivos. El principal objetivo de tales evaluaciones es verificar el cumplimiento de
los criterios en vigencia y de los requisitos regulatorios impuestos a la Entidad Responsable.

CRITERIOS REGULATORIOS APLICADOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS

Los criterios que se aplican a la GRR, al igual que al resto de las actividades nucleares y a
cualquier práctica que involucra materiales radiactivos, surgen de la Norma Básica de
Seguridad Radiológica, AR10.1.1 y su cumplimiento es fundamental para los generadores y
gestionadores de residuos radiactivos.

En la Tabla 1 se exponen los puntos sobresalientes del Sistema de Protección Radiológica de
la Norma, AR10.1.1.

Esta norma también ha cubierto los aspectos fundamentales de la gestión de residuos
radiactivos en lo que respecta a la fase de aislación de los mismos por barreras múltiples, y a
las evaluaciones de seguridad de este tipo de sistemas, contemplando eventos normales de
degradación y eventos potenciales.

Dado que esta es una norma genérica para el manejo de materiales nucleares, desde algún
tiempo atrás se está analizando una norma específica para residuos radiactivos, y los puntos
más importantes que contempla se presentan en la Tabla 2.
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LÍMITES DE RIESGO

Los criterios de protección radiológica aplicados por la ARN para la disposición final de residuos
radiactivos indican que ningún miembro del grupo crítico debe ser expuesto a un riesgo mayor que
10-5 a -1 con optimización de los sistemas de protección, y si el riesgo es menor que 10-6 a -1, la
optimización no es considerada necesaria. Estos valores de riesgo son equivalentes a una
restricción de 0,3 mSv a -1 y a un nivel de dosis de referencia de 0,03 mSv a -1 respectivamente.
Estos criterios son consistentes con las recomendaciones de la Comisión Internacional de
Protección Radiológica (ICRP, en inglés). El principal objetivo es asegurar que los riesgos
individuales se encuentren debajo de los límites apropiados y que el impacto radiológico
permanezca tan bajo como sea razonable alcanzar (ALARA).

OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN

Los sistemas de protección radiológica usados para la gestión de los residuos radiactivos deben
ser optimizados teniendo en cuenta la reducción de la dosis efectiva, el costo de las diferentes
opciones (considerando también las alternativas de dilución-dispersión y concentración-
confinación), las incertezas asociadas a los largos períodos y como condición límite, las
restricciones de dosis.

RESPONSABILIDADES

Los generadores de residuos radiactivos (es decir los operadores de las instalaciones
nucleares, u otros usuarios de material radiactivo) son responsables de que los residuos por
ellos generados sean gestionados con un adecuado nivel de protección de los trabajadores y
del público. Los operadores pueden delegar la gestión de los residuos, pero no transfieren sus
responsabilidades. Los criterios para la disposición final de residuos radiactivos se basan en el
hecho que los residuos no requieren tratamientos posteriores ni se consideran usos posteriores
de los mismos. La disposición final de residuos radiactivos debe contar con una autorización
previa y expresa de la ARN en la licencia o autorización de operación. Adicionalmente, para
disponer como residuos radiactivos materiales sujetos a salvaguardias, se requiere una previa y
específica autorización de la ARN.

RESIDUOS LÍQUIDOS Y GASEOSOS

Para cumplir con los límites de descarga establecidos por las regulaciones vigentes, los
residuos radiactivos líquidos y gaseosos deben ser tratados por decaimiento o retención si es
necesario. Finalmente, los residuos que no cumplen con los criterios previos deben ser
solidificados o inmovilizados.

RESIDUOS SÓLIDOS

La disposición final de residuos radiactivos sólidos puede ser realizada aplicando, cuando
corresponde, un sistema de barreras múltiples. Estas barreras deben ser apropiadas para el
período de confinamiento requerido para el decaimiento de los radionucleidos, y están
compuestas por barreras geológicas naturales y de ingeniería, las que deben ser redundantes,
independientes y de distinta índole. El cierre de una instalación para la disposición final de
residuos radiactivos, o de un sistema en particular relacionado con dicha instalación debe ser
previamente autorizado por la ARN. La responsabilidad del operador de la instalación se
extiende hasta las etapas finales de cierre, post-cierre y control institucional durante el período
establecido por la ARN. Cuando la Entidad Responsable solicita las licencias de construcción y
de operación, debe demostrar que el sistema puede cerrarse adecuadamente y que en el
período posterior al cierre se dispondrá de la seguridad adecuada.
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EVALUACIÓN DE SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE DISPOSICIÓN

La evaluación de seguridad de los sistemas de disposición final de residuos debe cubrir las
etapas de diseño, construcción y operación, como así también su estado luego del cierre y su
evolución futura. deben considerarse varios tipos de escenarios, entre ellos los de “evolución
normal” (considerando una degradación promedio del sistema) y los “escenarios incidentales o
accidentales” (como resultado de eventos disruptivos probables). La evaluación de seguridad
puede ser presentada en términos de dosis para escenarios normales, en términos de riesgo
para eventos probabilísticos, o por otro indicador de seguridad considerado apropiado para el
período de confinamiento requerido, a satisfacción de la ARN. En el caso de escenarios
normales, la dosis estimada para las futuras generaciones no debe exceder las restricciones de
dosis establecidas en el momento de la disposición, Para eventos disruptivos, deben ser
usados los límites de riesgo establecidos anteriormente.

INFORMACIÓN A SUMINISTRAR A LA ARN

La entidad responsable de la instalación que genera los residuos o de la instalación de
disposición de los residuos debe mantener un inventario actualizado de los residuos dispuestos
durante la fase operativa, por sí mismo o por terceras partes. El inventario dispuesto
anualmente debe ser informado anualmente a la ARN. Los archivos de los inventarios deben
ser remitidos a la ARN después de cesar sus actividades. La entidad responsable de la
instalación de disposición de los residuos radiactivos debe informar anualmente a la ARN sobre
el grado de cumplimiento de las restricciones de dosis establecidas en la correspondiente
licencia o autorización de operación. Esta información estará basada en evaluaciones
realizadas con la ayuda de modelos apropiados. considerando la evolución prevista de las
propiedades del material de las barreras.

EVALUACIONES DE SEGURIDAD PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

La ARN le ha dado particular importancia al desarrollo de su capacidad para evaluar la
seguridad de la disposición final de residuos y su utilización con fines regulatorios. Ha
desarrollado el criterio independiente necesario para evaluar la seguridad de estas
instalaciones, desarrollado herramientas computacionales que también pueden ser utilizados
para la toma de decisiones regulatorias. Estas herramientas son modelos de evaluación de una
instalación de disposición superficial, considerando el término fuente, el transporte de
radionucleidos en tres dimensiones y las dosis para varios escenarios (normal e intrusivo,
incluyendo distintos caminos de exposición). Estos códigos han participado en el ejercicio de
intercomparación NSARS del OIEA. Actualmente, la ARN está tomando parte de los programas
de investigación coordinados por el OIEA denominados “Mejoramiento de las Evaluaciones de
Seguridad”(ISAM en inglés) y “Modelado de la Biosfera y Métodos de Evaluación (BIOMASS en
inglés).

La rama regulatoria de la CNEA ya demostró su interés en las evaluaciones de seguridad de la
disposición de RRAA al encarar en los años ochenta un estudio de factibilidad para la
construcción de un repositorio. Las conclusiones de este estudio han sido “La disposición final
de residuos radiactivos de alta actividad acondicionados en forma sólida, en formaciones
geológicas profundas de características adecuadas, es una solución que no representa para las
generaciones actuales y futuras riesgos mayores que los riesgos habitualmente aceptados en la
vida diaria. El estado actual del conocimiento resulta suficiente para demostrar que los residuos
generados por el Programa Nuclear Argentino pueden ser dispuestos en nuestro país en forma
segura”.

CONCLUSIONES

En la República Argentina la ARN controla las actividades nucleares en lo que respecta la
seguridad radiológica y nuclear, y en consecuencia, la  gestión de los residuos radiactivos
generados en esa actividad. Las actividades de control son aseguradas por un plantel
multidisciplinario de profesionales, compuesto por especiales en gestión de residuos
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radiactivos, en seguridad radiológica, nuclear y transporte, en protección física y no
proliferación.

La ARN participa también activamente a nivel internacional en la formulación de
recomendaciones de organismos internacionales, tales como IAEA, ICRP y UNSCEAR, y
actualmente forma parte del Comité Asesor en Normas de Residuos Radiactivos (WASSAC,
Waste Safety Standards Avisory Committee).

En fin en nuestro país, el control regulatorio de la gestión de residuos radiactivos está
evolucionando a partir de la seguridad radiológica hasta cubrir los principios de seguridad de
residuos internacionalmente acordados.
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TABLA 1 - EL SISTEMA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA
(CONTENIDA EN NORMA BÁSICA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA - AR10.1.1.)

APLICADA A:

PRÁCTICAS E INTERVENCIONES

AUTORIDAD COMPETENTE

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN)

PRÁCTICAS

LICENCIAS SE REQUIEREN PARA:

•  PLANTAS DE ENERGÍA NUCLEAR

•  CONJUNTOS CRÍTICOS

•  ACELERADORES OPERANDO SOBRE 100 keV

•  INSTALACIONES QUE OPERAN CON MATERIALES RADIACTIVOS CON UN
INVENTARIO RADIACTIVO ÍNDICE POR ENCIMA DE 2

•  INSTALACIONES QUE OPERAN CON URANIO ENRIQUECIDO SOBRE 1%

AUTORIZACIONES SE REQUIEREN PARA:

•  AQUELLAS INSTALACIONES NO INCLUIDAS EN EL LISTADO PREVIO

•  PRÁCTICAS NO EXENTAS

EXENCIONES
PRÁCTICAS QUE PRODUCEN

•  DOSIS EFECTIVA POR DEBAJO DE 10 µSv EN UN AÑO EN LOS INDIVIDUOS
DEL PÚBLICO MÁS EXPUESTOS (GRUPO CRÍTICO)

•  DOSIS EFECTIVA COLECTIVA POR DEBAJO DE 1 Sv-hombre

RESPONSABILIDADES

JUSTIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN

LÍMITES DE DOSIS Y RESTRICCIONES

•  TRABAJADORES
 
 
 

•  PÚBLICO

E ≤ 20 mSv en un año (promediado en 5 años consecutivos)
Hcrystalline ≤ 150 mSv en un año
Hskin ≤ 500 mSv en un año

E ≤ 1 mSv en un año
Hcrveralline ≤ 15 mSv en un año
Hskin ≤ 50 mSv en un año
RESTRICCIÓN DE DOSIS PARA INSTALACIONES: Ec ≤ 0,3 mSv/a

INTERVENCIONES

AQUELLAS ACCIONES TOMADAS PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN DEBIDO A:

•  CIERTAS FUENTES NATURALES

•  PRÁCTICAS O ACCIDENTES DEL PASADO

•  SITUACIONES ACCIDENTALES
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TABLA 2 - CRITERIOS REGULATORIOS
APLICADOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS

♦  Límites de riesgo

♦  Optimización de los sistemas de protección

♦  Responsabilidades

♦  Residuos Líquidos y Gaseosos

♦  Residuos sólidos

♦  Evaluaciones de los sistemas de disposición

♦  Información a suministrar a la Autoridad Regulatoria Nuclear
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ASSESSMENT OF PHYSICAL PROTECTION SYSTEMS

Rodríguez, C.E.; Cesario, R.H. and Cabrera, A.

Nuclear Regulatory Authority
Buenos Aires - Argentina

The System of Physical Protection of Nuclear Material and Installations in Argentina started at
the very beginning of the nuclear activities and has been improved since then.

Nowadays, the Nuclear Regulatory Authority created by means of the Law 28.804 has the
Department of Physical Protection  who is the responsible of the performance of the Basic
Standard AR 10.13.1. This standard is applied to thirty three (33) installations in the whole
country.

The National Regulatory Authority of Argentina has developed a computerised model named
“IntruBuster” version 2.0 to evaluate the physical protection system of nuclear installations. This
evaluation is developed through a graphic model of the installation where the information about
distribution of different sectors, detection elements, delay elements, modality of intruder access
and security force response time are included.

An important option is that this software includes building sights to have a further idea of the
installation to evaluate.

This paper describes in general terms the “IntruBuster” V. 2.0 computing program as a tool to
evaluate the physical protection system applied to nuclear installations.

1. INTRODUCTION TO THE CALCULATION METHOD

The general structure is constituted by several factors as detection, delay and reply of security
forces. The aim of this evaluating method is to find the most vulnerable path. In other words, it is
the path with minimum adversary detection probability while the time is enough for a successful
reply before the adversary gets to the target. This probability is called Interruption Probability (IP)
and it is calculated for each the possible path, determining the Critical Detection Point (CDP).
This is the point on the path where the remaining time the adversary needs to complete his
mission, exceeds the security force response time. Then, the IP is the probability to detect an
intruder by the CDP.

The several paths are orderly displayed by their vulnerabilities probabilities. The most vulnerable
path is the one that has the minimum value of IP. The paths with same probability are ordered
by their remaining time after interruption (this time is the difference between the time after CDP
and the security force response time).

2. CONCEPTS TO MODEL

The program was designed to model specific systems for each installation starting from the
external area to the target (installation) and to analyse its effectiveness. Then it needs the
following information:

- make a physical installation diagram;

- specify the adversary attributes and tactics;

- the set of delay and detection system elements;

- the range of possible responses from security force that could be whether interruption (entry)
or blockade (entry/exit).
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3. BASIC CONCEPTS

The most important concepts of the implementation of the security analysis of nuclear
installations are detailed below.

The security evaluation of a physical installation requires a calculation tool to estimate the
vulnerability against the intruder who wants to achieve a given target. The distribution of physical
elements to avoid the intruder access have to be modeled in an appropriate way.

“It is necessary to try with different alternatives to improve the security”.

3.1. Analysis Methods

It’s important to say that the first model of security assessment was the “IntruBuster” Version
1.0. The new version uses two types of analysis: the Analysis by Levels (used by the first version
too) and the Montecarlo Analysis.

3.1.1. Analysis by Levels

The first version of IntruBuster works with the “Analysis by Levels” method, which makes an
abstraction of the installations where the areas and accesses are basically the same element.
These elements connect the different levels (reduced to points without dimension) of the
installation in a linear structure, obtaining a simpler and faster analysis but not so realistic when
the installation has a high degree of complexity. This method is not suitable in the case where
the complexity of the installation doesn’t make possible the applicability of a scheme of nodes
and accesses.

3.1.2. Analysis by Montecarlo Method

In the version 2.0 of the program, it is possible to build the model directly on the installation
layouts; the relating information to the elements which are involved in the security of installation
(delay and detection elements) are joint in regions (areas, accesses, levels, etc.) which are
represented on the design window.

The Montecarlo method let us take into account the spatial and temporal information from the
installation, and the user only has to put the real information. The method consists in the
simulation of “intruders” whose appearance, circulation and movements “inside” the diagram is
completely random. In this manner, a number of “intrusions” are automatically generated; some
of them will become in captures of the intruder, some others in neutralization and the others in
success in reaching the target. From all the possible paths, some of them will be the most
vulnerable. Finally, there are some parameters of forward, backward and lateral movement that
characterize the behavior of the intruder in their action of reaching the target.

One important tool is the use of a vectorial method. Through the movements of the cursor, it is
possible to place it on accesses, detection and delay elements, fences, guard room and target
room to change their position on the installation layout and to obtain other performance of the
physical protection system. The main purpose for this is to get the best configuration of the
physical protection system of the installation with the maximum interruption probability.

The Montecarlo method is more effective than the “analysis by level” method, because of the
use of the “random” feature; this feature let the analysis arrive to a more exact result. This
method launches a final report showing the probability of interruption and the critical time, and
the other method only shows the probability of interruption. These terms are applied to the most
vulnerable path.
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3.2. Penetration paths to the target

The penetration path is every path that can be crossed by the intruder to reach the target. From
all the possible routes, there will be some routes where the intruder is intercepted with certain
probability before he/she gets to the target, and some others where probably he/she can’t be
intercepted; it depends on the Security Force Response Time (SFRT).

3.3. Critical Detection Point

The Critical detection Point (CDP) is the point on the intruder path where he/she must
necessarily be detected in order that the Security Force has enough time to intercept him/her
before he/she completes the mission. That point can not exist if the response time against the
intrusion is slower than the intruder access time to the target.

3.4. Non-Detected Intrusion Probability

The diagram is composed by two types of elements: detection and delay. The calculation of
probabilities basically takes account of the Non-Detected Probability  (the probability that an
intruder crosses the region where the detection is developed and he/she is not detected)
associated with each element of detection, and also the temporal information of the delay
elements to evaluate the Interruption Probability.

Each i-access or i-area has j elements of detection which can be found in one of the k possible
paths to the target. The probability that the intruder is not detected in a given access or area is
equal to the probability that no detection elements can detect him/her. Then:

P(i-area or i-access non-detected) = P(no det 1and no det 2 and … and no det n)

3.5. Total and Critical Non-Detected Probability

There are two quantities to evaluate in all the possible paths. The first is simply the probability of
intruder reaches the target without detection along the path. The second is the non-detected
access probability until the Critical Detection Point.

3.6. Interruption Probability

From all the possible paths, the most vulnerable path is the one where the critical probability is
maximum. The Interruption Probability (IP) will be the complement of the maximum Critical
Probability, in other words, the probability that intruder is detected before or in the CDP for the
most vulnerable path:

 IP = 1 - CPMAX

3.7. Delay

The Delay is the temporal delay along the adversary path to the target. This delay can be set up
by any device which is specially designed for this work, by any material element which has to be
crossed (obstacles, walls, etc.) or simply by the transit time taken along the route.

Another possibility are the actions that the guards make.

To evaluate the Non-Detected Penetration Probability, we have to compare the Total Delay
(from the Critical Detection Point to the target) against the Security Force Responce Time, and
then we get the Interruption Probability.
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3.8. Critical Path

The Critical Path is the path which has the most Non-detected Penetration Probability, or in other
words, the path with the lowest Interruption Probability.

3.9. Detection

The detection is action caused by the intruder in a zone of the installation where special
designed devices are located to respond to the adversary presence. The detection elements can
be complemented with additional conditions that validate or not the chosen option (e.g.,
presence or not of guards).

3.10. Security Force Response Time

It is the time that the Response Force take to intercept the intruder after he/she is detected. The
Security Force Response Time (SFRT) often is not a unique value; it depends on the location of
the Security Force respect to the different areas where the intruder can be interrupted. So each
area of the installation has to have associated a SFRT.

In this program, we use two types of value for the SFRT:

- “Global” value, which is entered in the “Buildings” window and correspond to the time that
Security Force take from the exterior to the installation;

- “Local” value, which is entered when the different areas are added and correspond to the time
that Security Force take from the exterior to the specific area.

So the “Effective” SFRT from each area is the addition of the global and the local values.

Effective SFRT = Global SFRT + Local SFRT

3.11. Number of intents

The number of intents is the number of iterations that the Montecarlo analysis run on the
installation. We need a given number of iterations to converge to the critical path, and they
depend on the complexity of the installation and the value of the forward, backward and lateral
displacements of the intruder.

A criteria to use the method can be this:

- Use a number of iterations less or equal than 40 x N° of areas

- Run the analysis three times with the recommended number of iterations and assure the same
result (convergence)

- If the convergence doesn’t exist, we have to increase the number of iterations and/or modify
the probabilities of forward, backward and lateral displacements.

4. MENUS

There are a lot of menus we can use in the software. These menus are related to:

- Manage the files

- Set the buildings, images and devices

- Run the analisis

- See the results of the analysis

- See the pictures from the installations



913

5. TECHNICAL DETAILS

The “IntruBuster” V. 2.0 has been developed in the Microsoft Visual Basic programming
language. This language is oriented to objects, making easy the management of images and
information screens. An object is an entity that contains the data state and the processes that
can be executed on it to modify it. To storage the different required data, the Microsoft Access
database is used.

To obtain a good performance of the software, we require:

•  PC Pentium 133 MHz

•  16 Mbytes RAM

•  Windows 95 Operating System

6. INSTALLATION DIAGRAM - EXAMPLE

Now, we will make the analysis for an hypothetical nuclear installation called “Argentinean
Reactor”. This installation is composed by four areas and have different accesses and delay and
detection devices. With the reverse access option, we built the reverse access of the original
ones (two way accesses).

We set up the security force response time (SFRT), the transit mode of the intruder and the
features of each area and device of the installation. After that, we run the analysis with the
forward, backward and lateral probability of intrusion and obtain the result. We can see there the
most vulnerable path, the critical point and the higher exposition areas.
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IMPLANTACIÓN DE LA CULTURA DE SEGURIDAD
EN CENTRALES NUCLEARES

Touzet, R.E.

Autoridad Regulatoria Nuclear
Argentina

INTRODUCCIÓN:

Todas las organizaciones productivas están constituidas básicamente por dos elementos
diferentes:  los aspectos llamados “técnicos” como los equipos, las máquinas, los
documentos, los materiales y las herramientas usadas para producir, y los “factores
humanos” o las personas que trabajan en la organización. Por dicha razón se los denomina :
SISTEMAS SOCIOTÉCNICOS.

Tradicionalmente, los programas de entrenamiento y capacitación estuvieron basados
exclusivamente en el aspecto técnico. Los cursos que se dictan tratan de aumentar y
perfeccionar el conocimiento técnico que tienen las personas sobre los elementos y los
sistemas que deben manejar. Los exámenes y evaluaciones que se realizan permiten
determinar si efectivamente se han adquirido esos conocimientos técnicos. También las
escuelas y universidades trabajan habitualmente en el mismo sentido, otorgando y verificando
la real adquisición de los conocimientos técnicos.

Por otra parte, la investigación y desarrollo para mejorar la Calidad del diseño y la producción se
realiza también sobre los aspectos técnicos.

O sea que, de alguna manera, el aspecto técnico en las organizaciones productivas está
debidamente controlado, y se cuenta con los mecanismos idóneos para  lograr su mejora
continua.

El aspecto humano de las organizaciones no fue considerado de la misma forma. Tal vez se
pensó que no era un aspecto que se pudiera modificar dentro de la misma organización a
través de la enseñanza.

Este enfoque tradicional evolucionó en las últimas décadas, debido fundamentalmente al
impacto que causó en occidente el desarrollo de la industria japonesa de postguerra.

Se desarrollaron nuevos criterios para el manejo de las organizaciones productivas, donde
además de los conocimientos técnicos, se puso el énfasis en mejorar la actitud, la
motivación y la predisposición de las personas para lograr la calidad y la excelencia en la
producción. La clave del éxito estriba en la participación de todo el personal, a todo nivel, para
lograr los objetivos de la organización. A estos sistemas modernos de manejo de las
organizaciones se los llamó Sistemas de Calidad Total. (en inglés Total Quality Management o
TQM).

En la Industria Nuclear ocurrió un hecho muy trascendente que cambió radicalmente el enfoque
tradicional en el manejo de la calidad, el accidente de Chernobil... El Comité Técnico que evaluó
las causas del accidente determinó que:

La sola existencia de un Programa de Calidad no es una garantía adecuada para prevenir los
accidentes... Es importante la actitud y motivación de los individuos y la Cultura de la
Organización a la que llamó:     “CULTURA DE SEGURIDAD”
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En síntesis, no se puede garantizar la seguridad de una instalación apelando solamente a la
calidad de los equipos y al conocimiento técnico; se debe trabajar en la mejora del Sistema
Sociotécnico que incluye a las personas que la integran.

El cambio de la Cultura de la Organización y el cambio de la actitud y motivación de los
individuos no es naturalmente una empresa fácil, pero es posible, otros lo han hecho... La tarea
requiere mucho esfuerzo, la convicción y el involucramiento efectivo de los niveles de dirección
y la participación de todo el personal.

La implantación de la Cultura de Seguridad no solo mejora la Seguridad de la Instalación sino
que fundamentalmente contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas...

DESARROLLO DEL TEMA

1. Aplicación de Sistemas de Calidad en Centrales Nucleares (antecedentes)

2. Origen del nuevo concepto ‘‘Cultura de Seguridad’’

3. Implicancias sobre el prestigio de los Sistemas de Calidad

4. Definición y amplitud del concepto Cultura de Seguridad

5. Relación entre la Cultura de Seguridad y los criterios de Calidad Total

6. Dificultades prácticas para  su aplicación y difusión

7. Conflicto que se presenta para las Autoridades Regulatorias

8. Relación con el nuevo Código de Calidad del IAEA (50 - C - Q)

9. Necesidad de conciliar dos culturas (la Calidad Formal y la Calidad Real)

10.  Metodología recomendada para su implementación

1 - Aplicación de Sistemas de Calidad en Centrales Nucleares (antecedentes)

En la década del 70 la mayor parte de las Centrales Nucleares en operación ya habían
implementado Programas formales de Garantía de Calidad para controlar sus actividades.

Debido al hecho de que los criterios de Garantía de Calidad fueron establecidos a partir de la
experiencia de la industria manufacturera el sistema funcionó mejor para las etapas de
construcción y montaje de las Centrales Nucleares mientras que se presentaron algunas
dificultades prácticas en la aplicación de los criterios a las Centrales en Operación.

De todas formas la relación entre la seguridad de las instalaciones y el uso de algún sistema de
calidad nunca fue puesta en duda, y las Autoridades Regulatorias exigían normalmente su
implementación como requisito imprescindible para obtener, tanto las licencias de construcción,
como las de operación.

Se puede mencionar, como antecedente muy significativo, que cuando ocurre el accidente de
Three Mile Island, en marzo de 1979, la Comisión Kemeny, nombrada por el Gobierno de los
Estados Unidos para estudiar el problema, arribó a la conclusión de que una de las principales
causas del accidente fue justamente la  falta de una adecuada implementación del Programa de
Garantía de Calidad.
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El informe del Comité mencionado indicaba como causas del accidente a las siguientes
desviaciones:

•  La falta de una evaluación independiente de Garantía de Calidad para las operaciones y
para los equipos no considerados importantes para la seguridad.

•  El hecho de que el sistema de control de las no conformidades y acciones correctivas no
incluía a todos los sistemas que podían afectar la seguridad de la Planta.

•  Que el responsable del grupo de garantía de calidad de la instalación dedicaba sólo una
fracción de su tiempo a sus tareas específicas, estando envuelto también en problemas de
costos y dirección de la operación.

•  Que un error en el procedimiento de mantenimiento respectivo fue la causa que originó que
estuvieran cerradas todas las válvulas de conexión de las bombas auxiliares de
alimentación a los generadores de vapor.

La reacción del Congreso de los Estados Unidos fue muy fuerte; Como consecuencia de este
estudio, se condicionó el otorgamiento del presupuesto al NRC al cumplimiento de los
siguientes puntos:

1.  El NRC no puede otorgar licencias sin ejecutar previamente una auditoría de Garantía de
Calidad a las instalaciones que lo soliciten.

2.  El propio NRC debe poseer debidamente implementado un adecuado Programa propio de
Garantía de Calidad.

En síntesis, se consideraba que la utilización de Programas de Garantía de Calidad
debidamente implementados era  realmente la mejor garantía para alcanzar un adecuado
standard de Seguridad.

Cuando ocurrían fallas o accidentes se asumía que la causa más probable era la falta de una
adecuada implementación del Programa de Garantía de Calidad.

La relación Garantía de Calidad / Seguridad parecía ser clara y unívoca.

2 - Origen del nuevo concepto ‘‘Cultura de Seguridad’

La aparición del concepto ‘‘Cultura de Seguridad’’ surge como respuesta a un accidente, en
este caso al episodio más grave que halla ocurrido en la Industria Nuclear, (mucho más grave
que el de TM I) … el accidente de Chernobil.

Pero veremos que la respuesta que en este caso tuvo un Comité de Seguridad con respecto a
los sistemas de calidad  fue algo diferente...

Luego de ocurrido el accidente de Chernobil, el Grupo Asesor en Seguridad Nuclear del
Organismo Internacional de Energía Atómica (INSAG) hace un análisis d

e las causas que condujeron al accidente (1) y afirma que la causa principal del evento fue la
falta de una adecuada ‘‘Cultura de Seguridad’’

Más aún, el INSAG afirma que la sola existencia de un Programa de Garantía de Calidad no es
una garantía adecuada para prevenir los accidentes, y que aun el cumplimiento de todos los
procedimientos y las buenas prácticas no son suficientes si se realizan en forma mecánica y sin
convicción...! (2)

                                                          
1 IAEA, Safety Series N° 75 - INSAG - 1/ 1986 (Post-Accident Review Meeting on the Chernobil Accident)
2 IAEA, Safety Series N° 75 - INSAG - 4 / 1991 ( Safety Culture )
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Debido a las características especiales del nuevo concepto, que pueden dar lugar a
subjetividades, se produjeron algunas polémicas en cuanto a su interpretación, razón por la cual
el INSAG emitió posteriormente un documento más extenso, que explicaba en detalle el
alcance y la aplicación práctica de la Cultura de Seguridad(3).

Asimismo el IAEA organiza varias reuniones técnicas para discutir su significado y aplicación y
entonces el término adquiere gran difusión en la comunidad Nuclear.

El IAEA crea posteriormente un  grupo para el asesoramiento y soporte en la aplicación de la
Cultura de Seguridad el cual elabora un Manual de aplicación y evaluación de la Cultura de
Seguridad llamado ‘‘ASCOT Guidelines’’ el cual fue recientemente revisado(3).

La aparición de los nuevos documentos referidos al tema amplia el campo de aplicación del
nuevo concepto.

Un concepto, una idea que originalmente se restringía a destacar la relevancia de la actitud de
las personas, recibe aportes de casi todas las áreas importantes para la seguridad operacional,
y da lugar a una guía que contiene recomendaciones para un sinnúmero de actividades que se
llevan a cabo en una Central Nuclear.

3 - Implicancias sobre el prestigio de los Sistemas de Calidad

Esta idea de la Cultura de Seguridad emitida por el INSAG fue compartida por gran parte de la
comunidad nuclear y produjo naturalmente un cierto impacto en el crédito que tenían hasta ese
momento, los Programas de Garantía de Calidad que se estaban utilizando.

Ya no bastaba, de acuerdo al nuevo concepto, con tener un sólido Programa de Garantía de
Calidad, evaluado mediante auditorías periódicas, para lograr que todas las cosas ocurrieran de
acuerdo a lo planificado.

Ahora se debía además tener muy en cuenta la actitud de las personas y el estilo de la
organización.

En realidad los Programas de Garantía de Calidad ya habían experimentado un cierto
descrédito con anterioridad, debido a algunas falencias en su aplicación. Es decir: No es
correcto hablar de fallas del Sistema de Garantía de Calidad propiamente dicho, sino más bien
de fallas cometidas por las personas que tuvieron la responsabilidad de su aplicación.

Las razones del descrédito se basaban en 4 puntos importantes:

a) Se generó casi siempre un gran volumen de documentos, muchas veces de manera
innecesaria, sin tener en cuenta la capacidad de las personas para leerlos.

b) Se puso más énfasis en la inspecciones y la revisión de los documentos que en la
incorporación de la calidad en el producto (se consideró que incrementar el control un poco más
era siempre una buena medida para mejorar la calidad).

c) En cierta forma se deshumanizó el sistema, dado que se consideró a las personas
como elementos a los cuales se podía entrenar y capacitar pero no se tenía en cuenta la
importancia de su actitud frente a las cosas.

e) La jefatura tenía en general dificultades para evaluar la eficiencia del Programa de
Garantía de Calidad aplicado en relación al costo que el mismo implicaba. No se utilizaron
indicadores de performance y consecuentemente, se vio dificultado el proceso de mejora y
revisión continua del Programa, lo que siempre constituyó una asignatura pendiente.

                                                          
3 ASCOT Guidelines IAEA - TECDOC - 860 (revisión aparecida en enero de 1996)
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Esta situación determinó que las Autoridades Regulatorias de varios países tomaran la
determinación de revisar sus requerimientos al respecto. El IAEA también decidió iniciar la
revisión del Código y las Guías de Seguridad de Garantía de Calidad. El éxito de estas
medidas, algunas de las cuales son muy recientes, podrá ser evaluado en base a los resultados
que se obtengan de su aplicación en el futuro.

4 - Definición y amplitud del  concepto Cultura de Seguridad

La Cultura de Seguridad no es una nueva técnica, ni una nueva metodología, sino más bien
representa un cambio cultural. Es la propuesta concreta de una nueva ‘‘cultura’’, que le asigna
mucho mayor relevancia a la actitud de la gente y donde se establece como primera prioridad,
como requisito excluyente, la Seguridad Nuclear.

En base a este objetivo esencial, las actividades que se realicen recibirán una atención
particular de acuerdo a su importancia para la seguridad.

Esta cultura se deberá ver reflejada en las actitudes de todos  los individuos que conforman a
todas las organizaciones involucradas, incluyendo el Gobierno del país, la Autoridad Regulatoria
y la Organización que opera la instalación. Desde los altos niveles directivos hasta los niveles
inferiores de ejecución.

El INSAG define a la Cultura de Seguridad de la siguiente forma :

La Cultura de Seguridad es el conjunto de características y actitudes de la organización y los
individuos que la constituyen, el cual establece como primera prioridad que las actividades que
se realicen recibirá una atención especial de acuerdo a la importancia que tengan para la
seguridad nuclear .

El documento que explica en detalle los principios de la Cultura de Seguridad (INSAG 4)
contiene un listado de más de 100 ítems que se refieren a :

•     LAS ACTITUDES PROPIAS DE LOS INDIVIDUOS Y

•     LOS ELEMENTOS QUE REPRESENTAN AL ESTILO DE LA ORGANIZACIÓN

Dentro de estos ítems hay un primer grupo de elementos que son habituales en un Programa
de Garantía de Calidad, tales como :

•  Cumplir con los procedimientos establecidos

•  Definir las responsabilidades de cada persona

•  Establecer Programas de Entrenamiento

•  Realizar una revisión periódica de documentos

•  Publicar periódicamente los resultados de evaluaciones.

•  Asistir a reuniones de trabajo sobre un tema determinado

•  Determinar las políticas de la organización

•  Establecer claras líneas de autoridad, etc., etc.

La evaluación de estos ítems no ofrece mayores dificultades y son habitualmente parte de las
auditorías convencionales de Garantía de Calidad.

Hay un segundo grupo de ítems que, aunque no están explícitamente incluidos en los criterios
clásicos de Garantía de Calidad, son el resultado de la experiencia en la industria nuclear en los
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últimos años, y pueden ser incorporados sin mayores dificultades, ampliando los requisitos
actuales. Ejemplo de estos ítems son los siguientes :

•  Usar los resultados de APS como soporte de decisiones técnicas

•  Tener en cuenta la experiencia operativa en el reentrenamiento

•  Usar videos y Mock-ups en el training de personal de mantenimiento

•  Usar indicadores de performance en la planificación

•  Realizar intercambio de información sobre incidentes

La evaluación de este segundo tipo de ítems tampoco ofrece demasiadas dificultades y
simplemente deben ser establecidos como requisitos regulatorios.

Finalmente existe un tercer grupo de elementos, que son tal vez los más representativos de la
cultura de seguridad, cuya interpretación conceptual y su eventual evaluación no puede ser
fácilmente normalizada y por lo tanto son fuertemente dependientes de las opiniones
particulares de las personas.

Se puede mencionar, como ejemplos más relevantes, los siguientes:

•  actuar con suma precaución,

•  tener una actitud vigilante,

•  obrar con sano juicio,

•  tener pleno conocimiento,

•  tener total sentido de la responsabilidad

•  tomarse tiempo y pensar frente a un problema

•  actuar con cuidado especial

•  tener un enfoque riguroso y prudente

Dentro de cada una de las Organizaciones involucradas, las características y actitudes que
menciona la definición, están distribuidas en tres niveles jerárquicos:

1. Nivel de Dirección: la de los que fijan las políticas y proveen los recursos.

2. Nivel Gerencial: la de los responsables de la supervisión y control de las tareas

3. Nivel de ejecución: la de los operarios y ejecutores de las tareas.

5 - Relación entre la Cultura de Seguridad y los criterios de Calidad Total

La aparición de este nuevo concepto que, básicamente tiene en cuenta la actitud y
predisposición de las personas para lograr los objetivos de la organización, no fue privativo de la
Industria Nuclear.

En la industria convencional también ocurrió a partir de la década del 70 una profunda evolución
cultural, que dio lugar a la aparición de nuevos conceptos y tendencias en el manejo de los
Sistemas de Calidad que llevaron a lo que hoy comúnmente se denominan Sistemas de
‘‘Calidad Total’’, TQM,  de ‘‘Mejora Continua’’ o Kaizen en el Japón.

La clave de estos sistemas modernos para el manejo de la calidad es el enfoque centralizado
en la satisfacción del cliente. (En el caso de las Centrales  Nucleares el requisito establecido por
toda la sociedad es obviamente la operación segura..!)
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Los sistemas de Calidad Total se basan en un principio que establece que la mayor eficiencia
en una organización se logra cuando todo el personal, sin excepción, participa eficazmente en
el logro de los objetivos de calidad y productividad que se han establecido.

La participación del personal es estimulada por la organización, generando un ambiente de
trabajo donde se considera a las personas como el valor fundamental para lograr la calidad. La
participación del personal se evalúa periódicamente, y es reconocida por la dirección a través
de estímulos adecuados.

Esta filosofía es equivalente a los criterios de la Cultura de Seguridad donde se busca mejorar
la actitud de las personas, para crear una actitud positiva y que no se cumpla con las consignas
en forma mecánica y sin convicción.

Naturalmente que todo sistema para poder ser aplicado debe contar con una metodología, y los
sistemas de Calidad Total la tienen.

Si bien no existe una normativa específica para los Sistemas de Calidad Total, se pueden usar
como referencia, los criterios establecidos para los Premios Nacionales a la Calidad que son
muy semejantes entre sí.

Se pueden mencionar como ejemplo, los criterios del Premio Deming en Japón, del Premio
Malcolm Baldridge en USA o del Premio Nacional a la Calidad en la Argentina (4).

6 - Dificultades prácticas para  su aplicación y difusión

Pero si la aplicación de la Cultura de Seguridad es realmente importante, debe poder ser
evaluada para verificar su implementación.

Para esta tarea, sin embargo, se presentan algunas dificultades prácticas si se quieren seguir
los criterios tradicionales.

El propio INSAG afirma que la Cultura de Seguridad engloba a un conjunto de ‘‘elementos
intangibles’’, o sea de carácter subjetivo, que de todas formas dan como resultado
manifestaciones o resultados perfectamente tangibles.

Se debe tener presente que la Cultura de una Organización está representada por el conjunto
de las ideas, los hábitos, los pensamientos, las creencias, y todas aquellas reglas no escritas
que las personas comparten y usan para tomar sus decisiones.

Modificar la cultura de una organización, debido a sus implicancias sociales, implica ante todo
una cierta responsabilidad ética, y es naturalmente una tarea mucho más compleja  que la de
preparar procedimientos y  ponerlos en práctica.

Evaluar las actitudes de las personas implica asimismo una gran responsabilidad y su alcance
supera el aspecto puramente técnico.

No es viable, por lo tanto, una evaluación de la Cultura de Seguridad a través de una auditoría
convencional o una inspección Regulatoria, sino que se requiere la participación activa de la
propia organización a través de una metodología de ‘‘autoevaluación’’ (se debe tener confianza
en lo que opina la gente).

Esta particular imposibilidad de realizar una evaluación por parte de un organismo
independiente, externo a la organización, se sale de los carriles clásicos y puede generar
algunas críticas y objeciones debido a su eventual falta de objetividad.

                                                          
4 Criterios del Premio Nacional  a la Calidad (Ley N° 24.127)
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7 - Conflicto que se presenta para las Autoridades Regulatorias

Naturalmente que es mucho más simple y efectivo para la Autoridad Regulatoria realizar una
auditoría de la implementación de un Programa de Garantía de Calidad, ya sea usando como
standard la 50 - C - Q del IAEA, o la ISO - 9001, o la Norma A.R. 3.6.1 de la Autoridad
Regulatoria Argentina o cualquier otra.

Además de realizar la evaluación sin mayores inconvenientes, se podrá recoger documentación
que podrá ser usada como evidencia objetiva formal, para fundamentar los posteriores pedidos
de acciones correctivas.

Pero en este caso, si uno comparte los criterios del INSAG,
resulta ser que lo más fácil de medir no es lo más importante

y aquello que no se puede medir es realmente lo único importante...!

Por otra parte la Autoridad Regulatoria es naturalmente remisa a establecer requerimientos
cuyo cumplimiento efectivo no podrá realizar.

Pero la aparición de una nueva cultura debe traer aparejado necesariamente, la aceptación de
nuevos conceptos, nuevos criterios y nuevas metodologías que deben sumarse a las anteriores
para enriquecerlas y mejorar los resultados. El cambio de cultura incluye el cambio de cultura
de la Autoridad Regulatoria.

Se puede mencionar que la Autoridad Regulatoria de los Estados Unidos de Norte América ha
incluido como documento de referencia dentro de su Norma de Garantía de Calidad, los
Criterios del Premio Nacional a la Calidad.

8 - Relación con el nuevo Código de Calidad del IAEA (50 - C - Q)

El IAEA ha emitido una nueva revisión del Código de Práctica y las Guías de Seguridad para
aplicar en Sistemas de Calidad (Código 50 - C - Q) (5) .

Este nuevo instrumento normativo es menos prescriptivo que el anterior y su contenido principal
ha sido simplificado, habiéndose agregado un anexo explicativo y aumentando la extensión y el
contenido de las Guías correspondientes.

Los criterios clásicos de Garantía de Calidad han sido mantenido con algunas modificaciones.
Los criterios se agrupan en tres conjuntos: El gerenciamiento, la ejecución del trabajo y la
evaluación. El criterio de auditorias se ha desdoblado en dos, la evaluación independiente y la
autoevaluación gerencial.

El formato de los criterios es semejante al de la Norma del USNRC (6) con algunas diferencias;
La Norma americana contiene el criterio referido a la ‘‘mejora continua’’ aplicando el ciclo de
Deming y proponiendo el uso de indicadores de performance para medir la eficiencia de los
procesos; en el documento del IAEA este criterio fue omitido.

El concepto Cultura de Seguridad no ha sido incluido específicamente en el mencionado Código.

                                                          
5 IAEA Code of Practice 50 - C - Q / 1996
6 Quality Assurance  Implementation Guide - 10 CFR Part 830.120 (April 15 , 1994)
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Ocurre que tanto en la industria nuclear como en la industria convencional, las normas de
Garantía de Calidad y los criterios de la Cultura de Seguridad (o Calidad Total) se manejan por
carriles diferentes, existiendo a veces un aparente divorcio entre ambas filosofías.

Esta situación se presta a diferentes interpretaciones y merece tal vez un análisis detallado.

En el caso de la Garantía de Calidad el cliente o la Autoridad Regulatoria requieren la existencia
de ‘‘evidencias documentales objetivas’’ como prueba del real cumplimiento de las Normas
establecidas o de los requisitos contractuales. De esta forma, para poder satisfacer al cliente el
proveedor del servicio o producto esta obligado a generar tantos documentos como actividades
debe cumplir.

En el segundo caso, la propia organización con el fin de ganar un mercado, imponer un
producto, o lograr la excelencia, intenta desarrollar las herramientas más idóneas para lograr la
calidad (o la seguridad) y la productividad, sin el objetivo expreso de tener que convencer a un
tercero sobre la bondad de los sistemas de calidad que aplica.

9 - Necesidad de conciliar dos culturas (la Calidad Formal y la Calidad Real)

Se puede afirmar que los dos conceptos no son de ningún modo excluyentes, sino que muy por
el contrario, son complementarios..! No es posible desarrollar un Sistema de Calidad Total sin
tener en cuenta los criterios clásicos de Garantía de Calidad que constituyen en cierto modo, su
estructura básica. Por otra parte, un Sistema de Calidad basado únicamente en el uso de los
Criterios clásicos de Garantía de Calidad no asegura el logro de los objetivos de Calidad de
manera eficiente y sostenida en el tiempo.

Lamentablemente, algunos sostenedores de ambas culturas son más proclives a desacreditar
la otra idea que a buscar un camino de complementariedad.

Aquellos cuyo único objetivo es lograr acumular todas las evidencias objetivas necesarias para
certificar, descuidando las actitudes de las personas y los valores de la organización, no podrán
mejorar en forma continua y no podrán mantener el  nivel de competitividad alcanzado.

Aquellos otros que descuiden solamente alguno de los criterios básicos de Garantía de Calidad
se darán cuenta rápidamente que el edificio de la Calidad no tiene los cimientos sólidos en los
cuales debe sustentarse.

Los criterios de Garantía de Calidad son condición necesaria pero no suficiente para alcanzar la
Calidad. La Cultura de Seguridad y la Calidad Total permiten aumentar la eficiencia de la
Organización y mantenerla en el tiempo.

10 - Metodología  apropiada para su implementación

Pero todo nuevo concepto o cambio de cultura que se desee implantar, requiere un método que
lo sustente y permita llevarlo a la práctica... de otra forma la Cultura de Seguridad será
solamente una simple expresión de deseos, o un mensaje humanístico, cargado de buenas
intenciones, pero sin posibilidades de éxito.

El proceso de cambio se inicia cuando la jefatura considera que las ideas y los objetivos pueden
ser convenientes para la organización, que se puede desarrollar un método para lograrlo, y que
los costos involucrados merecen, al menos, un primer intento en pequeña escala, para luego
evaluar los resultados.

La primera meta puede ser instalar un proceso de ‘‘mejora continua’’ en la organización, que
permita realizar un avance medible hacia los objetivos fijados.
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La tarea debe involucrar necesariamente a todo el personal, que debe participar en todo el
proceso:

•  desde el trabajo inicial de motivación del personal en el tema

•  el establecimiento de los valores de la organización

•  pasando por la elaboración del diagnóstico de situación,

•  de las metodologías de trabajo para el cambio

•  de la elaboración de los actividades concretas de mejora y

•  la evaluación de los resultados.

 (..... y el ciclo continúa volviendo al principio)

El material de referencia, preparado por el IAEA para el tema es sobreabundante y debe ser
adaptado, estableciendo prioridades de acuerdo a las falencias propias de la instalación.

El diagnóstico de situación o la determinación de donde estamos parados debe ser un simple
valor de referencia que no requiere ser cuantitativo. O sea, no es necesario darle un valor
numérico o un calificativo determinado. Importa sí hacer apreciaciones sobre el estado de
situación utilizando las mismas pautas que se usarán en el futuro para determinar el avance
realizado.

Existe un grupo de ítems de la Cultura de Seguridad, mencionados anteriormente y que
podríamos definir como criterios clásicos de Garantía de Calidad, los cuales pueden ser
evaluados con criterio ingenieril y en los cuales se puede avanzar haciendo un uso apropiado
de los recursos disponibles.

En cambio, para evaluar todos aquellos elementos llamados ‘‘intangibles’’ que están referidos a
las actitudes de las personas, la encuesta entre el personal o ‘‘autoevaluación’’ es la
herramienta de evaluación por excelencia.

Con relación a las acciones que se deben desarrollar para mejorar las actitudes de los
individuos dentro de una organización, existen naturalmente profesionales de disciplinas
humanísticas que cuentan con la formación necesaria en tal sentido y pueden participar en la
elaboración de las estrategias de cambio.

El cambio y la mejora en las actitudes de los individuos depende fuertemente del mejoramiento
del ambiente de trabajo y las condiciones de contorno.

Por esta razón uno de los objetivos de los sistemas de Calidad Total es el mejoramiento de la
Calidad de vida de los individuos dentro de la organización.

Por su parte la Autoridad Regulatoria, no podrá tal vez auditar en forma independiente el
eventual estado de cumplimiento de algunos ítems, pero podrá verificar la existencia de ‘‘un
sistema de mejora continua’’ debidamente implantado. O sea, no será posible verificar
algunos resultados pero sí constatar la existencia de la herramienta idónea destinada a lograr
esos resultados.

CONCLUSIÓN:

La tarea de instalar una ‘‘Cultura de Seguridad’’ tiene algunos aspectos que pueden ser
dificultosos o conflictivos pero no insalvables.

Si realmente deseamos capitalizar la experiencia obtenida de los episodios negativos de la
industria nuclear, no hay otro camino para mejorar la seguridad en las Centrales Nucleares que

trabajar en forma solidaria, operadores y reguladores, en pos de este objetivo.




